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L I C E N C I A . 

OS Don Frai Pedro de Salazac, por la gracia 
de Dios,? de la fanta Sede ApoltoiicajObii-
pode Salamanca, del Orden Real Mil i tar 
de nueftra Señora de la Merced , Redemp -

cion de Cautivos, Predicador de los Reyes Gatholi-
cos Felipe Quarco,y Carlos Segundo, y de fu Confejo, 
6¿c. Por el ceiiot dc las prefences damos licencia á 
qualquier Impreílbr de efta nueftra Diocefis, para que 
pueda imprimir é! Libro de las Difinicionesdel fagra-
do Orden, y Congregación del Cifter de nueftro Pa-s 
dre fan Bernardo en los Reinos de Caftilla: por quan-
to pareccy nos conftaj eftar todas ellas conformes á la 
obfervancia religiofa y no contener cofa que fea con
traria á nueftra fanta Fe Catholica. Dada en nueftros 
Palacios Epifcopales de efta Ciudad de Salamanca á 
treinta de lunio de mil feifeientosy o che ta y tres años. 

jFr. Pedro-, Qhif])o de Salamanca*, 

Por mandado del Obifpo mi Señor; 

i>. Marcos del Campo y Veneal 
Secretario. 

fTp7ijAr£: Priuileg'io de fu Mageflad (jy perpetuo) nuef
tra Regular ohferyancia-, y Congregación de Cajli-
Ud-, defpachado en Madrid a, do^e de Julio de mil 

Jelfclentos y diez^ para poder imprimir , fiempre que fea 
necejfario-, lo* Brelsiarios, MiJJales i Dmrnalesyy Vfos,y 
Difinicionss de ella. 
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£ £ C A P I T F L O G E N E R A L 
de la/agrada Orden, y Ohferv&ncuiCifier* 

cienfe de los Remos de Cajiilla, a to* 
dos los Adonges.j Keligio* 

fos de ella* •mn̂  

Cortnt. l . 

O Son mas ine fe afables los liemos eñVil 
cuerpo natural, q̂ ue en vna Republca 
las leyes: porque afsi como con ellos 
mueve el viviente las partes, de que 
confta , cambien la República dirige, 
con ellas las acciones de fus particular 

res, a quien las cabezas no pueden afsiftir , fino es me-í 
diante fu fuerza, y dirección: y aunque algunas parez
can efeufadas, menudas otras, y aun fuperfluas, razón 
es que ninguno las ceníure, íi ignora el motivo de efta^ 
blecerlas. Quien viere tancas leyes, como tuvo el Pue
blo de Dios antiguamente, admirará fu numero excef-
íivo-, y íí atiende con fan Chryfoílomo á la razón de fu 
multiplicidad, puedeier, que viílo el intento le;parez-í 

dd can pocas: Jfraelit<e curn ¡ine ¡aborey i tam dgerent, ¿7* 
quiete ffiierentur^ in ¡mpietütem froldpft fum: ideo Dens 
leges multas iüis inftituit pro frzno, qu£ oceupadoncm eis 
presherent. Griaronfe oprimidos en Egypto con las ta
reas de los adobes, falieron repentinamente á vna vida 
ociofa y deícanfada , no tenian labores del campo pa
ra coger los frutos de la tierra', que les fuplia Dios con 
el Maná del cielo , eílavan efeufados de innumerables 
oficios, porque ni fe le§ gaftayan los yeíUdos> a ¡ tenían 
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alhajas domcíllcá^ que adquirir, ni cafas, n i poflefsla3 
iies,que reparar,peregrinando en el defierto: y del ocio 
/edefpeñaron en el vicio: y ocurrió Dios al remedio, 
ocupándoles con tancas leyes, como tuvieron. N o íue 
eíle foloel mot ívo^ue del que dize fan Chryíoftomo 
pudiera fer excepción por el camino opuefto, lo que 
advirtió fan Gaudencio en vna ley del cap . i i . del Exo. ^ 
do, que parece fin fubílancia , y exceísiva fupena: ' ,'7-
Qualquiera ( dize Dios) «^ue comiere pan con levadu- * í 
ra, perezca del Pueblo de. ífrael. Si le mádara comer el 
pan fermentado, obligara efta ley á alguna diligencian 
pero mandar que no la tenga: Qmd wjsit dejidia efi, 
non labor¡s: antes parece que es ley tan agena de ocu-
parJos,q todo lo q mada les fuced*iera en calo devn dcf< 
cuido. Pues por, vna parte les ordena Dios muchas le-
yesjpara ocuparlos^ y por otra pone ley, cuya fuerza di-
te¿fciva, y coaítiva mira á vn ocioo y i vn deícuido? s i 
|( dize eíte Sa.nto).negligentiam iubet)'yt obedicntiampr ô  
het; que leyes ay,que es menefler no importen mucho, 
para que fea fu materia puro.exeixicio de obediencia: 
(á imitación de la que pufo Dios á Adán) Y no ay que 
eftrañar el rigor de la pena5porque ay hombres tan in-; 
d iñados á facudir el yugo de vna ley, quepudiendo 
cüplirla con defcuido,y defcanfojtoman para quebran
tarla el trabajo, y cuidado, que fe leshiziera grave pai 
ra.obedecerla: Et nunyisyt ferdam tíiam ammam, <¡ÍÍ& 
diltgentiam commodaVerit^Pt CQntemnart 

Con eílo las leyes de nueftra fagrada Religión, ni l 
por muchas, ni por leves, temen la cenfura , quefolo 
Jes dará el que no cóíiderare á los Legisladores de ella, 
vcftldos del efpiritu de Dios, iluihados con la Juz de 
fu gracia, y zelofos del aumento de íu Familia: ni tam
poco la de la mudanza, que han tenido en quarenta 
y cinco años, que han pallado, defpues que fe impri.-
iTÚeron, y falieion á luz otra veZv variandofe vnas,aña-
diendoíe otras, y dexandefe algunas de todo punto: 
cofa que fuele mover a los menos advertidos, á no mi
rar con tanta veneracion2lo que la merece mayor, por-
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que Ies parece, que qualqulera mudanza es iníhblíl-. 
dad, y no fabea que es prudencia: juzgan, que como la 
juíHcia, y laobfervancia eíTencial de la Religión ( que 
Ion el blanco de lasDihniciones) fon invariables,cam-
bienlo deben ferias leyes, que fe ordenan á fu aumen
to: y fi con aquellas eííava la Religión governada poc 
nuefttos paílados aCercadamentejComo las dexan, y vá-

, . r janlos prefences, y aun tal vez prohibe lo que en otro 
Lw.$.Confef. tiempo mandavan? Nttn^md tHjtuia.-yaria ejt, & muta,' 
QAh Z-~ biliP. dize fan Agüftin. N o fe varia la jufticiai como fe 

mudan las leyes,que fe deben fundar en ella? Los votos 
effenciales de la Religión fon los mifmos, la Regla de 
nueftro Padre fan Benico,qiie profeflamos,cs la mifma» 
en qué fe funda la variedad de Difiniciones? Confieílb 
(dize el Santo) que la jufticia ( y lo mifmo es de todo 
lo propuefto ) es la mifma: Sed témpora, quibus pr<ejidet9 
non pa itér eumx témpora enim funt, Pero de vna jufti ' 
cia, y de vna profefsion invariables , y fixas, que cami i 
nan con vn ciempo,quc baila ferio para fer inftable,na-
ce juila, y prudente variedad en las leyes , que fe orde^ 
nan fiempre al íin de la obfervancia: Hommes autemy 
fuortim l/ita fuper terram brelris efl t fenfn nonyalent 
caufas contéxere faculorum prioruan -, a l iarum¡¡uegent iu i 
yttas expert í non fmt ) cHinhis , f tías expevti funt. Vna 
vida humana,íi breve por íi mifma, abreviada en la Re
ligión, donde comienza ordinariamente Con veinte 
años vividos,y de los demas,que abrevia el pefo,y mor
tificación del eí lado, en algunos no trata de la razón, 
fino de la obfervancia,y obediencia de las leyes^ni pue
de engazar las caufas,en que fe fundaron las de los de-, 
pos pallados con los pcefentes, ni governar los fujetos, 
que oy conoce, con las Diliaiciones hechas,y aun oca-
íionadas por inclinaciones de otros diferentes, que no 
coaoció, ni fabe como fueron. Gran prudencia tiene 
en fi eíl i variedad , y gran abono fuyoes el íer tan fa
miliar á ^ d a s las Repubiicas, y aun á los decretos de 
Concilios lagrados, que en orden á la reformación en 
cada tiempo fon diferences. £1 íin es vno, que aípira al 
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tmot de Dios, y eñe folonunquaw excipv. y folo, bíiíla 
á a l iv ia el yugo, que ím el íerá gravlfsimo. Bienaven-
lurados ferán los que amoroí. mente miraren 3 cerno 
de Dios,., las. le}es que en íu nembre íe les proponen: 
que con eíla guia, aunque tal vez no acierten los Supe
riores, <juc.las ordenan cerno hombres,ellos coníegui-
rán d premió de íu obediencia en la bienaventuranza. 
¡coínQ nijos de Dios.. 

Aviendo pues tanto tiempo , que fe imprimieron 
JásDííinicion«j dí> t-.u«a«a O b í e r v a n c i a de Gifier, ion 
y a raros los que tienen eñe libro s íien do todos los que 
las profeflan losque íe goviérnan por ellas, y aviendo 
la mudanza, que han tenido defde el año de 1̂ 37. en
gendrado confufion en la noticia, de muchosj por las • 
que fe han añadido, y variado de.las antiguas, que m -
ídavan en quadeinos particulares j defeando elGapitu-
JoGeneral, que fe celebró el Mayo de 1680. proveer 
de remedio á entrambos daños, ordenó el decreto í i -
giiientCc 

Primeramente decreto dCafitulo GeneraUquefe im-
friman de nue^o todds las L>ijimciones , que ejian enlrfo?. 
y fe conformancon las Bulas ^kfofiolicas nueyamenté ga* 
nadas en orden al gobierno de la Religión que fe omitan 
ias demasy y fe imprima, libro nueyo con toáaxlaridüdiy 
hreyedad'.y fara efio feñalara meflro Padre General do*} 
o mas, ( los que le pareciere )de ios Padres Dífinidoresi los 
guales traerán todas dichas V i f nitiones ajujfadas , y dif-
fuejlas para el Capitulo intermedio primero deejle trie-i 
nio, a donae fe bolueranayer)y confer ir íy con fu aproba
ción fe impr imirán luego,y repartirán a la .Religión. Para 
toda.lo qnal da el Capitulo Generad fu peder cumplido, afsi 
% nuefiro Rey erendifsimo Padre General •> como alfanto 
JDifnitorio. 

Y aviendo el Capitulo en virtud de fu decreto 
ordenado fe hizieíTe la recopilación de las dichas D i -
finiciones, y fe quitaíícn del cuerpo de ellas3las que ef-
tan revocadas en todo,ó en parte por los Capítulos Ge-
pcrales, y Breves Apoftolicos, y fe puíieflen dentro de 



láj qüé 4 | ííüévo fe Káh Héchoj y c íhn Cofíntüa3á§ M 
dichos Capicules, reduciéndolas á los que ccatatv de 1% 
materia de cada vna, fe prefencaron al Capiculo inter-í 
medio, que fe celebró á los primeros de lulio de i<j%z$ 
en el qual el fanco Difínicorio las vio * leyó, y aprobó: $ 
mandó fe irnprimieílen por erdeercCo figuientc. 

E n elMonaflerio de Pdlctxpétós 9 a dos dias del me% 
de lulio de ayiendoyifio elfanto Dlf ínl torio ejlas 
Díf imciones deysvhn dd^erhum 9 que fon larecopildcion 
¿e las arítlgaaS) füe ejlañ ayruV*di»3 ,y cur/¡Jlrrn(íáíis por las 
Capítulos Generales, por efpecial decreto las aproboy y dio 
fuerfa de leyes, enylrtud del fue en el Capitulo Generdl 
próximo pajfado fe hixy,y mando fe mprimiejfeni de que 
doy fee yo el mfraefcrito Secretarioi y lo firmaron nuefi 
tro Padre GeneraUy los Paires DlfinidoreSu ^ 9 
yo el Secretario doy fee-i 

M. Fr: Ruperto Bevmsjol ¿J 
;Geheral (Jé fon Bernar^ 

M ' Fr: Miguel de Fuentesl Fr . ̂ ngel Canol 
Fr. Raphael Rodrigue^ Fr . Mauro P e r e c í 
Fr. Pablo Lirioi M-Fr.SebaJliade la Torre'} 

•íShté mí, - • ' 
Fr: Thomas de V i ü e g a s l 

Secretario de Capítulp^ 

Pero aun no avíendofe podido imprimir enfóSi 
ees, ni hafta acabado el trienio^ bolvió el fanco DifínH 
corio en el Capiculo General deíle año de fS%$: á vec 
ías dichas DÍfiniciones, y áconfirmarlas de nuevos 
mandando fe imprímieílen luego, como eftavan ya de 
vkima mano, por eíle decreto: 

P r i m i r a m e n t é , cfrienio yiflo las DÍfiniciones , ^ 
ejlandeylrma mano » f e g m U difpoficion del Capitulo 
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G e n e r é ¿ft Trienio fajjado en la Dt fn lacn prlmerd, vuz 
ntero frimero, manda el Capitulo General frefente ^iue. 
aon toda breyedad fe impriman, & c , 

M Fr . iMekffi de iV//VV</,_. 
General de fan Bernardo. 

I . Luis de Olmeda, F r . Frailan del OlmoZ 
JH. Fr. Bernabé de Ortumj. Fy. Raimundo Pellón! 
M i FYt l u á n Cam¡>a%and. M . F r , Fraacifco de Roíst . 

Ante mlf , 
•• . , • • 5B Hp íl í *ip ttOJjfi j¿ ' '.' í 'j¡.j. vv íltv.i .\. , i Vi .3 

Tr. Leandro Gonealioi 
Secretario del Capitulo Gcnerat; 

Con que quedan de nuevo confirmadas to« 
das, y lasque noloeftavan del Capitulo Ge
neral antecedente, y como tales deben obfer-
iaiíe« 
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[Tabla de los Capítulos^ 

•'Cap' i . De l Capitulo General, y Orden, que en fu cele-;, 
bracion fe debe guardar ? hafta eüar eligido Gene-: 
ral Reformador. fol. i.: 

Cap' í . , D e las perfonas,que tienen votó en el Capitula 
General, y de las dificukadcs.que pueden ocurrir en 
el, nafta cílar coíiumado General Reformador.fol.^4 

Cap. 5. Como fe han de averíos Padres Capitulares en 
la ida,y buelta á Capitulo General. fol. 1 r | 

Cap- 4- Del Orden de grados, que han de tener,y guar-í 
dar entre fí los Padres Capitulares, y del Oficio D i ^ 
v ino , y ados regulares > durante'el Capitulo Geneg 
ral. • ; fol. 12.1 

cap s- Oe como fe deven aver los Padres Difinidores, 
mi el Difínitorio, y dé las cofas, que en el fe han de 
proveer, y ordenar. . fol. 131 

Cííf . *̂ Del poder del Capítulo General. fol. 1%; 
Cap. ?• Del Capitulo General extraórdinario, y áe te-

junta para hazer General, en cafo de vacante, den
tro del trienio. fol. ipi 

Cap.%. Del Oficio, y poder de el General Reforma^: 
dor. fol. 2 o.] 

Cdp.9. Del Oi ic io del Secretario de Capitulo,y del Se-
crecerio del General. fol. 24.; 

Cap. 10. De las elecciones extraordinarias de los Aba
des, fol. 16; 

Cap. i i . Del OfícÍo,y poder del Abad conventual.f.?o. 
Cap. ix. De las preeminencias del Abad de Monte Sio, 

y de fu Monaílerio. fol. 3^. 
Cap. 13. De los Viíitadores Generales, y de fu Oficio, 

y poder: y de los ComlíTarios del General; y de las 
Vifitas de la Orden. fol. $6. 

Cap. 14. De los Viíitadores de las fíete Cafas, fol. 42 . 
Cap. 15. De los Difinidores, y fu Oficio y poder , y de 

los Capítulos intermedios, & l 43^ 



T A B L A . 

"Cap:id.T>c íosMaeftros en Theologia, Predicadores 
Generales, y Letores de Gafos de ios Coventos.f.^. 

Cap. 17. De l Prior, y Soprior del Monaílerio , y fus 
Oficios. fol. 47, 

Cdp- 18. Del Sacriílan, y Portero del Monaftcrio. £ 4 9 . 
Cap. ip-De los Confeflbres del Convento, y adminif-

tracion de los Sacramentos. fol. 45?. 
C4p' ÍO- Del Zillerero , y Granjeros del Monafte-

rio. íol. so. 
Cap. z i . De laPropnedady, de la ArcAde la Comuni

dad, fo l 52. 
Cap. 2.1. De l Oficio Divino, y fus ceremonias, y de los 

ados, y Obfervancias Regulares. fo l 55. 
Cap. i}-. D e l Dormitorio del Monaíler io, y de el íilcn-

cio. fol. 5.7. 
Cap. 24. De los ayunos, y manjares. fol. 5 
C¿/>. i 5. De los Novicios, y fus Maeílrós: y de los re

cien ProfeíTos. fol. 00. 
Cap. 16. De las Ordenes, y MiíTas nuevas. fol. ^4. 
Cap. ^7' De los grados, y titules de los Religiofos. f.íí4. 
Cap. i8. De la corona y vertidos de los Religiofos. f.cís. 
Cap. 19. De los cargos de los Monaílerios, y obligacio* 

nes de Millas délos Religiofos, y de fus fepultu-
ras. fol. f71 

Cap. 30. De la claufura del Monaílerio, y recogimien
to de los Monges. fol. 691 

Cap. 31. De los fugitivos, y fus penas. fo l 70; 
Cap. 32. D é l a culpa grave , y leve, y otros caftigos, y 

cárcel íol. 72. 
Cap. i i . De las mudanzas y caminos de los Religión 

fos. i o h f p 
Cap. 34. Délas Legitimas,y Herencias de los Religio

fos. fo l 75-
Cap. 3). De los negocios , y pleitos de los Monaíle

rios. f o l 7 ^ i 
Cap. 3 6. De los edificios de los Monaílerios. fo l 79-
Cap. 37. De la Hofpederia, y Huefpedes, f o l 80. 

5 a. De los Eíludios, y Colegios. f o l 81. 
Cap i 
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m f x % á De la Corte Romana^eal, Valladolicl, la C a -
ruña^y íus Procuradores. . fol. 8(J. 

Cap- 40. De los repartimientos de la-Orden , y. ayudí 
de co íh de Alcalá, Salamanca, Palazuelos 5 y M a 
drid, tol. 88. 

edp.. 41 • De los Monges Zurdos, y Frailes Legos, f. í? u 
Cap. 4*. De los Donados, Famii-iares > y Hermanos de 

la Orden. fol. 9̂ .; 
C¿ip- 43. De las Monjas, y fus C o a fe flore s,y fus Mayor

domos, ft 1. 5?4¿ 
Cap* 44. De los que impetran gracias contra los Pr iv i -

legioSi ó Difiniciones de la Orden. fol. 97' 
Cap- 4̂  De la obligación, obfervancia>,y guarda de ch 

tas Difiniciones. fol. 28* 
Cap. 4<>. De las Indulgencias^ otros Indultos concedi

dos á nueftra Orden de Cifteryy a nueftra Obferva-; 
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D E L C A P Í T V L O 
G E N E R A L , Y O R D E N Q V E E N S V 
G E L E B R A C I O N S E D E B E G V A R D A R , 

H A S T A E S T A R E L E G I D O G E N E R A L 
R E F O R M A D O R . 

'•no'j tíj'-io-; 

C A F i r V L O P R I M E R O 

guagatS^Mj q R Qiianto ra eelebracicn délos 
Ü ^^S^i CapicurGs Generales, es de gran

de importancia para la eoníerva-; 
eion> y auoiento de la obíervan-
cki regular, y buen govierno de 
los bienes temporaks de la Re]ir 
gioni ordena,y manda el Capitli-
lo General, que en nuefíra fagra-

áa Orden del Cifter3y Obfervaneia en eftosReynos de 
Efpaña, fe continúe, y guarde la eoftumbre, que hafta 
aora fe ha tenido en la celebración de los Capítulos 
Generales: y legun lo diíponem y ordenan los privile 
gios de nueíira Obfervancia {a) fe celebren de tres en 
tres años , regularmente á cinco dias del mes de M a 
yo ( vigilia defan luan Ante Porram Latinam) en el 
qual dia entrarán en el Monafterio , donde fe celebra
re el dicho Capitulo, á las hete horas de la mañana, to
dos los Padres Capitulares,que tienen voto en la elec • 
cion del General Reformador, y en las demás , que fe 
kazvn en el dicho Capiculo, pero el Abad de Monte-

( a) Tom: 23 
pnu. 7. nu.i* 
& p iu. %.n; 
i . & p r i u . 1 7 , 
nu. i . & To. 

i . & ConciL 

**ÍÁ 



DIFINICIONES 

cap.%. & In-
noc.$.cdj>. In 
ftngulis de 
Jlatu Mona-
chorum. 
<b) Tom, 5. 

( O Tom, 3. 
f r i i í . x . nu, 1. 
(d) Tow, 3. 

{ e ) 7 « chdrtd 
c h a n t a n § . 
14. Fow. 
f. ^y./ .̂ 114, 

Slon podra entrar en dicho Monafterio, ía noche aña 
tes de la vigilia de fan luán. 

2. £1 Capiculo General fe ha de celebrar en 
el Monafterio de Palazueíos, (^> ó en otro, qual los 
Difinidores, y General feñalaren: y no le feñalando, es 
vifto quedar feñalado el dicho Monafterio de Pala-
Zuelosj para los Capítulos Generales, e Intermedios. 

3 E l dicho dia de la vigilia de fan Juanee di-
ra en la Congregación la Miíi'a Mayor del Efpiritu 
fanto con folemnidad: y avrá S e r m ó n en la igleua: y á 
lo vno, y á lo otro, .eftarán prefentes todos los Capitu
lares, fin faltar ninguno, 

4 Efte miímo dia a la vna de la tarde (ó a las 
.dos, que es (c j quando vaca el oficio del General ) ó 
antes, íi pareciere convenir afsi, el Abad ,de Monte-
Slon ( a el qual es, y ha de fer Prefidence de la Con
gregación perpecuaniente en la elección del General 
Reformador, y en todos los afosque concernieren á 

a, y no en masi falvo, en lo que eftas Oifiniciones or
denaren^ diípufiecen) mande,que íe junteníodoá los 
Padres Capitulares en el lugar, que para ello,eftuviere 
diptveado en el dicho Monafterio: y ante codas cofas 
jure, que hará bien, y fielmente fu oficio, y que guar
dará íecreto: y luego para invocar la gracia del Efpin'j 
tu fantOjíe cante ei riymno,¿ V/a/ eimr Sp¡ritnr.buel~ 
tos los roftros á la Imagen del Capiculo 5 y el Preíiden-? 
te dirá las Coleólas, Ltm-, ¿¡ui corda: y ^Athones nojlras. 
Efto dicho,,fe aísienten codos,y el Prefidente diga 
nedicite, y haga vn razjnamienco chriftiano, y religio-
fo5en que amonefte vy perfuada á los Capicuiarcs, que 
íinceramente (teniendo delate de fus ojos el .temor de 
Dios nueftro Señor, (.) y el bien , y anmento de la 
fan ta Religión ) den fus votos , y elijan Jos oficios, y 
traten ios negocios;del dicho Capitulo, de fuerte, que 
codo refulce en gloria de Dios,y guarda de la fanta Re
gla: y aprovechamiento de la buena governaGion 3y 
loables coftumbresvque nos dexaron por teftamenco, y 
herencia nueftros íandos Padres,y Fundadores de efta 
íwnta Religión. 



DE LA D R D E N DE CISTER z 

5 SI huvíerc algún Capitular aufente (f)-por 
cuya legitima aufencia aya de votar otro en fu nom- (*} Tom- 2' 
hiCy exhiba- fu,poder,.el que le tuviere,, ante el Preíi- í r l l t ' 8' nH' I ' 
dente de la C o n g r e g a c i ó n , el qual le dé al Secuetario 
del Capitulo, para que le lea en voz alta: y íi en él, ó en 
otra qualquier coía petteneciéte á matetia de las elec^ 
ciones del Capi tu lo , ie oíreciere duda > ó dificultad 
que pida determinación, antes de proceder á ellas, pa
ra fu reíolucion fe juntarán los feis Dihnidores anua
les con el Abad de Monte Sien , y la determinaran, y 
í en tenc ia rán , excluyendo de ellás los que no fueíeri 
habiles^y legítimos votos Capitulares. 

H e c h o lo arriba d icho , el Preíidente mande al 
Secretario del Capitulo,ó á v n o de los Capitulares,que 
lea las Diiiniciones, que fe llaman juradas, en voz aka: 
de maneta que todos las oigan , y entiendan , que fon 
las íiguientes. 

: ;.. y j A .fl/.Vt.L orí -^P i-loo Ó jOIv,. >. > a ú g U Offosd 
D I F I N I C I O N E S I V R ^ t D ^ S . 

6 ^ X R D E N A, Y manda el Capitulo, que en todos 
ios Capítulos Generales, que fe celebraren 
cada tres anos, dicha vigi l ia de fan luán , fe 

dijan de todos los Capitulares,, feis Difinidores: que 
confervando el nombre de Difinidores, fean j ú n t a m e 
te Confiliarios de nueílro Padre General, ( ¿O y fuce- ( a,) Tom. 3; 
dan en todas las cofas anexas al d icho oficio de Coní i - ?VIU- 38- l» 
liarios: {ios quales de aqui adeláte no fe eligirán) y aú-
que fuceda vacar j dentro del trienio, el oficio de Ge
neral, por muerte, ó por otra qualquiera caufa, no obf-
Cate eílb, dura el oficio de Difinidores por todo el trie
nio, hafta el Capitulo General immediato. Y quando 
alguno, ó algunos de los dichos Difinidores faltaren 
dentro del trienio, por muerte, ó por otras caufas, los 
que quedan, juntamente connueftro Padre General, 
le eligirán, y nombrarán: los quales Difinidores^luego 
elegidos, juren( h) fobre los fantos Evangelios, de ha- (b) Tom. i ; 
2er religiofa y fielmente fu oficio: y que por paflón, n i pr'm.^i.n. 13.' 

& h ' m i . 
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afición, rso aconfejaran á nucfíro Padre Genera! cofá¿ 
que fea contra razón y jufticiaj ances}.quanto en íi fue
re, da rán fu coníe jo confonne á equidad,y íegun D i o s 
iiueftro Señor les inípiráre , y alumbrare fus encendí -
niientos, y no en otra manera.Con los quales íeis D i í i -

(¿) ^ ' A . / d . ^ ^ ^ n i d o r e s folamente vy no conotros , puede nueftro Pa-
I idre General pro ceder, y proceda (c ) á pr ivación de 

los Abades: y-haga, ordene, y d i í ponga todaslas cofas, 
que en la R e l i g i ó n fe ofrecieren. 

7 Icen, que los PadresDifinidoreSjfo pena de 
privación de (ys oíicios,fean obligados á elegir,y nom-, 
brar dos perfonas fuíiciences de nueftra Congiegacio^ 
y obfervancia: {d) los quales dentro de íeis nieles de 
la vacante de nueí l ro Padre General , le vifiten: y á los 
Vi í i tadores Generales, andando í e i s , ó fíete Cafas de 
la.Ord.en, las que lesparec ieré , á donde le informenífi 
nueftro Padre Gene ra l , o los Padres Vifuadures h m 
hecho a lgún agravio, 6 cofa que no devan. A los qua-; 
Jes Vií i tadores defde aora £ l Capi tulo les da todo fu 
poder , para que puedan proceder en la d icha viíica 
por todas, f qualefquier penas, y cenfuras al tenor, y 
forma contenida en eftas Difiniciones. Y hecha la d i 
cha vifica, fe traiga al Difinicorio feilada , y cerrada, 
para que a i l i fe vea, y examine: y íi de ella refultáre,fer 
nueftro Padre Generado alguno de los Vií i tadores Gew 
nerales digno de r ep rehen í ion ,ó caftigo ,fea caftigar 
do conforme a l a calidad de fus culpas, Y íi ( l o que 
Dios no permita) durante el trienio (aunque fea antes 
de los feis mefes) e'n nueftro Padre General fe hallare 
alguna culpa, por la qual merezca fer pr ivado, fegun 
nueftras Difiniciones ( las quales culpas fonias mifmas 
que fe contienen en el Capi tu lo de las canias, por qué 
pueden fer privados los Abades ).en tal ca foJosDi f in i -
dores puede anticipar ( y fo ja dicha pena de privacio, 
anticipenjia d icha Viíita:y vifta,íi Jes pareciere confor
me á Dios,y á fus conciencias, fer n e c e í l m o proceder 
á pr ivación, lo hagan faber al Abad de Monte -S ion , 

l e ) Confort l f ] para que convoque Capi tulo dentro del tiempo* 
mis que 
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'que los dichos Dif ínidores conformesj d ios quatro de . . 
eilos, ordenaren. L a qual convocac ión fea obligado a mtter a / £ ^ 
hazer, y haga , conftandole d é l a s culpas en la dicha i i !mc"uri í 'd~ 
v i fita contenidas-, y i\ afsi no lo hizietre , ipfo fado, i n - t lh 2 ^ 
curra en pena de pr ivación de íu D i g n i d a d Abacia l , 
d e c l a r á n d o l o afsi losDií in idores :y fu Convento le aya 
por privados y como á tal no le obedezca. 

8 Iten, por el peligro gran de5é inconvenien
tes) que trae conligo los pre ícn tes : manda el Cap í tu lo 
General , ( f ) que n i n g ú n Abad , n i Rel igiofo de nuef- ( f) Tom: t: 
tra Obfervancia, d i rede ? n i indi rede , por í i , n i por fr iu. 41-
tercera perfona, fecreta, n i publicamence, pueda dar, ^o- & f r i » : 
n i de á nueftro Padre General , pre íente d-e ninguna \% *™vt. i¿¿ 
ca l idad , n i quaniidad, que íeaj n i el lo pueda recibir, 
n i reciba debaxo de n i n g ú n color,ni Gauía,ni otra per
fona por el: fo pena que el que lo recibiere , y el que lo 
diere, o e m b i á r e , incurra, ipfo fado, en pena de exco
m u n i ó n mayor, cuya ablolucion fea reíervada al C a 
pitulo General. 

. 5) Iten, fí nueftro Padre General por alguna 
nccefsidad recibiere dineros del Colector , dé quenca 
en Di f imtor io de ellos, y en que los ha gafbdo, para 
que al l í fe vea, y examine: y en lo que toca á lo que fe 
le da para fu ayuda de coí la ,no es obligado á dar quen-
ta de ello. 

10 í t e n , que n i n g ú n General pueda (^) fer (g) Ex parte 
-cletbo en el mifmo oficio de G e n e r a l , defpuesque va- rom, 1*. f H * i 
cá re , haftafer cumplidos nueve años de fu vacante: y n . ^ i n 
fe pone perpetuo filencio/que ninguno proponga, que totum. Tom: 
e l oficio de General dure mas que tres a ñ o s , fopena, priu. i . n: 
que el que en ello hablare, para qué fe efed;üe,y n e g ó - i . & priu,Í7A 
cie,ipfo fació, fea privado de fu D i g n i d a d , y quede in- num- 3 i 
hábi l atitucy fifíi'fifé por aquella vez-y al que fe le pro
bare, ^el Capi tulo General-defde luego le declar a por 
privado, é i n h á b i l 

11 Iten manda el Capitulo , que no pueda fu-
ceder en el oficio de General, n i n g ú n M o n g e profeíío 
del Monafterio , de donde ha ávido Genera l , hafta 
p a ü k d o s Cei^años cumplidos. Itea 
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12 Icen manda el C a p í t u l o Gene ra l , que los 
Priores no puedan fer eledos para Abades en los C o n -
' éneos, donde aólualniente ion Priores, en las eleccio
nes extraordinarias, que fe hazen por votos de losJVjo-
ges de dichos Convé tos , pero podrán lo íer en las elec
ciones ordinarias, que fe hazen por votos del fanto D i ^ 
fínitorio, j Padres Éle¿tores . 

13 Iten declara el Capi tulo General , que la 
D i í i n i c i o n del Capi t . 8. num» 13. que dize: N o puede 
e l General entretneterfe en la governacion efpiritual, 
y temporal de losMonafterios, & c . fe entienda, por
que los Generales no tienen jur i íd ic ion immediata en 
dichos Mona í l e r io s ,n i Religiofos de nueílra Congre* 
gacion, fino es en el Ci iav^ato de Palazuelos, y en las 
tres P r e í i d c n c i a s á e m c e b e i r o l P e n a m a y o r , y tranque
ra: y en quanto á las vTfuas, r€curfos, apeiaciones,y go-i 
vierno c o m ú n de la R e l i g i ó n , y obfervancia de fus le
yes, y privilegios. Y afsi manda el Capitulo General , 
que de aqui adelante no vfen los Generales de dicha 
jur i íd ic ion immediatav porque efta pertenece privaci-
v a mete á los Padres Abades en fus Monafterios: y def-
de luego da por nulo,y de n i n g ú n valor el d icho C a p i 
tulo, todo lo que en contrario de efta Di í in ic ion fe h i -
ziere. 

¿4 Iten manda el Capi tu lo General 5 que to
dos los oficios Capitulares,que fe eligen todos los trie
nios, afsi dentro, como fuera del C a p i t u l o , fe diftribu-
yan igualmente entre los Religiofos naturales de puer
tos acá , y de puertos allá, fegun la diviíion de tierras> 
contenida en la Bulla de nueftro mu i fanto Padre C l e 
mente I X . de fuerte, que de cada parte fe elijan tres 
Difinidores, dos Procuradores Generales, vn Vifíta-
dor General , y vn Suplidor: y de la vna de ellas el P ro
motor Fiícal , y de la otra el Secretario del Capi tulo . Y 
afsimifmo manda , que la e lecc ión de General fe haga 
vn trienio en fujeto, que fea natural de puertos acá, y 
el otro,en el que lo fuere de puerto? alia: y afsi fe altera 
ne en defflá§ sál®ÉQ|i 
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15 Icen manda el Capiculo General, que las 
Crelnca y ocho Abadías Capiculares>que ay en la Con
gregación (éntre las quales no fe entiende la de Pala-
zuelos) diez y nueve, fe den áfujetos naturales de 
puercos acái y otras diez y nueve, á los que lo fueren de 
puercos allá: y para que fe guarde coda igualdad en las 
elecciones de dichas Abadías, manda, q codas fe divi
dan en tres clafles,de las quales en la primera fe cópre-
hendan las de los Colegios de Artes, y Theologia: y 
cftas fe repartan igualmente entre los naturales de 
puertos acá , y puercos allá. En la fegunda clafle,íe 
comprehendan las Cafas Macrizes, las quales aísimif-
mo fe reparcan igualmente, de fuerce, que el mifmo 
numero de Abadías de las Cafas Macrizes fe den á los» 
nacurales de puertos acá, como á los de puercos allá. (y 
íi el numero de dichas Abadías no fuere igual, la Aba*ptür: 
día que fobráre, la podrán dar niieftro Padre- Gene
ral, y Padres DiHnidores, y Eleí tores , á qualquiera. 
íujeto hábil, de qualquiera parte que fea natural: pero 
ü en vn trienio fe diere á Reiigiofo , que fea natural de 
puercos acá, el trienio íiguieote fe dará al que lo fuere I 
de puercos allá ,y al contrario.)El mifmo orden fe guar- / 
dará en las Abadías de las Cafas no Matrizes, que fon 
las de la tercera clafle. 

16 Iten manda el Capitulo General,que en el 
trienio, en que el General es natural de puertos acá, el 
Abad de fanta Ana de Madrid fea de puertos allá> y 
cuando el General fuere de puertos allá , el Abad de , 
dicho Monafterio de fanta Ana., lo fea de puertos acá. \ 
Y afsimiAno , que íi el Prior de Palazuelos fuere vn \ 
trienio natural de puercos acá, el trienio íi guien ce lo 
aya de fer de puertos allá, y al contrario, guardando 
íiempre la alternativa. 

17 íten manda el Capitulo General, que íi en 
el difeurfo del trienio vacáre por muerte , ó por otra 
qualquiera caufa^el oficio de General i ó alguna Aba
día Capitular, ó el oficio de Dííinidor,ü otro qualcjuie' 
la oficio Capitular de los que fe eligen todos los trie^ 

nios, 
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nlos, el que huviere de fer elegido á qualquiera de los 
dichos oficios, fea natural de la miíma tierra, de don
de era el que tenia el oficio , que eíluviere vaco: y el 
eleóto no durará en el dicho oficio mas tiempoj.que el 
que le faltava á aquel, en cuyo lugar fue elegido.. 

18 Itenj que fe tenga por natural de qualquie
ra Provincia, el que huviere nacido en ella en tiempo^ 
que fus Padres, ó alguno de ellos tenian en dicha Pro* 
vincia domicilio permanente. 

ip Iten manda ci Capitulo General, que en 
todos los Capitules Generales fe elijan feis Eledores, 

1 . L tres d£ j3uer^ i_a^1y tres de puertos allá: los quales 
y IfavO ¿Um) juntamentíTcQnnu^ , y losfeisPa-

v \ dres Diíinidores, tengan voto en las elecciones ordi-* 
J c f1^1^^ narias de Abades de todos los Monafterios de la Rel i -

(/ fyifjfeion: y afsimiimo en las de ios quatro Procuradores 
lin***' / ^^ Generales de Valladolid , y Madrid, de Roma, y h 
2fm'*t»*f*'í1^' Coruña, Y ninguno de los dichos ^Padres Elecboresí 

A ' ^ y & m * aviédo exercitado fu oficio, podrá fer eledo por Abad 
i i a- {*v ^e Monafterio alguno de la Religión en las elecciones 

i tXfKj' * ^ .ordinarias? que fe hazen dentro del Capitulo Gencralj 
^-ii/rf*4; pero podránio fer en las elecciones extraordinarias de 

las Abadías, que vacaren por muertefd privación, y no 
de otra manera. ^7^ t > W ^ ^ * ^ 

20 iten manda enCapitblo General, que nin
guno de los Abades, que acaban de ferio el trienio an-í 
tecedente, puedan fer reeledos en Abadia alguna de 
la Religión en las elecciones ordinarias ,,que fe hazen» 
en el Capitulo General y pero podránio fer en las ex
traordinarias > que íucediere aver en el diícurfo del 
trienio: y también podrá fer eiedo por Abad en las 
elecciones ordinarias el General, que lo fuere el cris» 
nio antecedente. 

i r Iten manda el Capitulo General, que las 
elecciones extraordinarias de Abades, que fucedieren 
en el trienio en las Cafas, que tienen derecho á eligir 
Abad, fe deben hazer en la forma íiguiente: conviene 
á fetar, que íi vacian alguna Abaciia por ^iisrte, pro^ 
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mócion, renur.ciucion, ó privación, los Monges de 
aquel Monafterio, cuya Abadía vacó, y coníomleá 
nueírras leyes tienen, voto en las elecciones cxtraor: 
diñarías de Abades, dentro de dos días naturaks, que 
fe han de contar deíde la muerte, ó promoción del 
Abad, íi deíde la renunciación de la Abadía admitida 
por nueílio Reverendo Padre General,y notilicada ju-
ridicamente al ConventOy ii deíde la privación con
firmada por íentencia diíinitiva, e inriraada al Cónvc-
co: fin que fea neceflario dar quenta , ni efperar á nueí-
tío Padre General, ni á fus Comiiíarios , íe junten coa 
el Prior, ó con el que tuviere la Preíidencia dei M o -
nafterio en íu Capitulo,y procedan á elección de nue
vo Abad:en la quai tienen voto pafsivo rodos ios M o n 
ges de aquel Kiomiierio) ü de otra qualquiera Cafa 
déla Congicgacicn,como fean hábiles, y tengan las 
calidades, que nueüras Dííiniciones piden en íe i re -
jantes cafos: y . hecha la elección, el Prior , ó el que 
tuviere la Preíidencia de el Monaüerio , confirme a l 
cledo. 

zx Y porque lo contenido en eftas Dííiniciones 
referidas, eílé fiempre en fu fuerza, y vigor: manda el 
dicho Capiculo, que ni nueíf ro Padre General, ni-otra 
perfona alguna en fu nombre , pueda impetrar, ni im-
pétre alguna gracia Apcftoiica contra eilotío pcna,c¿ue 
el que lo hiziere, ü fuere Prelado, íea, ipío fafíoj pri
vado de fu Dignidad^ y íi fuere [ubdito, quede iuhcibil 
affií ié, y pafsiue paraíiempre. 

23 Item para mayor firmeza, y aprobación de 
lo arriba contenido, y expreíiado-, y porque eflos Capí
tulos de eftas Difiníciones (que llamamos juradas) íeait 
validos, y perpetuamente guardados; manda el Capi
tulo General,qu£ todos los Capiculares, que fueren co-
gregadospaca hazer elección delPadre General,juren 
en furma folemnemente, fobre los íantos Evangelios, 
poniendo corporalmence fus manos fobre ellos, que 
guardaran los dichos Capítulos, y cada vno de ellos? 
como en cUo§ (s coutiene > íin darles otra declaración, 

- 3S • - vi t í 
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ni interpretación; y fí alguno de los Capitulares no los 
quifiere jurar, fea expelido del Capkuio, y carezca por 
aquella vez, de voto adivo, y paísivo: y fi el Abad de 
de Monte Sion no compeliere á que ,1o juren todos? 
defde aora el Capitulo le da por privado. 

F I N D E L ^ Í S D I F I N I C I O N E S I V JR D<ASi 

24 T E Y D A S , Y juradas las dichas Difínicionesj 
1 v como eftá dicho, luego proeederá la Cogrc-

gacion á hazer las elecciones, que fe acortu-
bran, y deben hazer en el dicho Capitulo. % Las qua-
]es (-e |ian liazer en fingular, de cada oficio: de fuer' 

\6-l*>. j . ^ que ¿ei qUe huviere dos, ó mas, no fe ha de votar 
por todos de vna vez, íino por cada vno de por íi: pero 
defpues no guardarán entre íi el grado, en que fueron 
elegidos, fino el que tuvieren de Abito: y fu elección 
fe hará canónicamente , de fuerte , que falga ele£to el 
que tuviere la mayor parte de los votos: y no aviendo 
quien la tenga, entren en fegundo eferutinio folos los 
dos, que en el primero huvieren tenido mas votos, de 
los quales ferá nombrado en el oficio , que fe elige, el 

(h) Tom. 3. gue tuviere mas votos \ y en (/?) igualdad,el mas anti-
p m . 1. m . i , guo de Abko:y lo mefmo fe entienda,en cafo que en el 

primer eferutinio no huviere mas que dos, que tengan 
votos. 

2 5 Para hazer qualquiera elección , fe dará á 
cada vno de los Capitulares vna cédula, en que eite» 
eferitos todos los nombres de todos losCapitulares, por 
los oficios, que tuvieren, y Cafas en que vivieren , por 
la orden, y grado que tuvieren en el dicho Capitulo: y 
de ella tomará, el que ha de votar,el nombre de la per-
fona, por quien quiere votar, y échelo en vn vafo, que 
para efto eftará aparejado en vna mefa delante delPre-

. íidente del Capitulo, y lo reftante de la dicha cédula, 
echará en otro vafo, que afsimifmo eílará para eíío á: 
otra parte de la mefa: y fi algún Capitular hiiyierede 
votar por poder de otro?que efte aufente,fele dará otr.i,-

ó mas 

Mi 
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o mas cédulas , fi tuviere mas^oderes, advirtiendo 
íieíívre, que afsi en e í t i s , como en todas elecciones, 
que le hizieren en el Capitulo >y calos Monaítctios 
áe la Oi-dcn^en eíla forma por cedulasjí'e quite el nonv 
bre de aquel, a quien dan h cédula , ó con ceniura lo 
cautele el que preíide , mandando debaxo de ellaj que 
ninguno vote por íi mifmo: y la miíma fe ponga, á ios 
que fueren por el voto de algún Capitular, ó Reiigioío 
enfermo dentro del Monafterio,donde.íe haze la elec
ción, que no puede aíslftir en la Congregación , o en 
el Capitulo del Monafterio, de que je traigan belmen
te, y íin leerle, y afsi le echarán en el vafo: y íiempre íe 
embiarán: dos Religioíos juntos por el voto de los en^ 
fetmos.. 

z6 La primera elección , que fe ha de hazer 
en el Capitulo General,es de los Efcrutadores,que han 
de fer dos, la qual regularán el Abad de Monte Sion, y 
los dos Difinidores mas antÍguos;y luego cada vno,co
mo fuere elegido, hará juramento en manos del Abad 
de MonreSioUjde hazer bien, y fielmente fu oficio, y 
de guardar íecreto ; y de cita manera jurarán todos los 
que fueren elegidos, y nombrados para oficios en U 
dicha Congregación: Y luego los dichos Efcrucado-
res fe fentarán con el Abad de Monte Sion, para regu
lar todas las elecciones futuras,)' fe bolverán á fus aísié-
tos, y grados, los Difinidores- que regularon las elec
ciones de los Efcrutadores. 

27 I-negó fe eligirá Secretario del Capitulo 
en la forma que los Efcrucadores: (/) para el qual ofi- ( i ) Tom. 3. 
ció tienen voto paísivo todos los Camtulares ¡ U ) ex- pr iu . i . nu. x. 
cepto el que fue^ecrec^ío'eTtrTéiuol^ fi lo & priu. 41-
fue rodo el trienio. Elegido, y nombrado el dicho Se- n..u 
cretario, jurará, como queda dicho de los Eícrutado- (1) Tom. 3. 
res, y fentarfe ha con ellos, y con el Preíidente, y darajf£r/«^37-
fee de todos los oficios, que en el Capitulo fe han e l e ^ í ^ ^ ¿ f T ^ ? 
gido, y eligieren, y de todos los ados, que en él íe h i - ' ; . / j f t ^ 
zieren, eferiviendolo en el libro del Bezerro,que ha de vj f ' 
tener delante de í j . 



fr iu.^i .n. 15 
( o ) Tom. 3 

fr iu . $7 n. p 
(p) row. 3 
f r i u . i . rm. t 
( q ) r o w . 3 

C ^ . r ; D I F I N i C I O N E S 

/ S T m 2- t8 Luego fe eligirán (m) feis Diíinidores, 
¿ra; 3' «[ cada vno de por íi,como eftá dicho:}'como Jos fue-

¿-'' ó 8* ^ ren nombrando, harán el juramento ( « ) dicho: para, 
« 1 0 ' el qual oficio tienen voto paísivotodoslos Capitulares,'1^'5^ 

Y , í4' (o) excepto los Difínidores dctTcríenio iramediatoj 
w' ^ pero no pueden fer Difinidores juntamente (//) dos 

Profeííos de vn Monafterfo, ni el General que enton
ces vaca, ni dos hermanos,ni dos primos hermanos, ni 
tio, y fobrino hijo de hermano. 
na i9 Luego fe eligirá el Promotor ( ̂ ) del Ca* 
pkulo, el qual ha d-e fer del numero de los Capitularest 
y eligido^ y nombrado, jurará como los demás; y ni él> 
ni el Secretario del Capitulo tienen voto en el Difíni-
tor io . 

. . . 30 Luego fe eligirán dos perfonas para Vifi* 
(r) Ibidem. tac|ores ( v) Generales de la Religión , y para eíle ofi

cio puede fer eligido qualquiera Monge Sacerdote de 
toda la Religión , aunque no fea Capitular , ni efté en 

> Capituloj pero no pueden fer elegidos para el dicho 
(s) Tom. 3. 0frc\Q -ios Viíitadores del trienio (s) paílado, ni el Ge-
f rin.%. »»-i2-;riet.a| que entonces vaca , ni dos Profeílbs de vn M o -

Priu- naílerio ni dos hermanos, ni dos primos hermanos, ni 
37- num.p. t:0 • y f0brino hijo de hermano. Haráfe eíla elección 

como las demás, dando á cada Capitular vna cédula, 
que contenga los nombres de todos los Capitulares', 
pero fi alguno quifiere votar por perfona , ó perfonas, 
cuyos nombres no eften en la dicha cédula, podrá lle
varlos efcritos \ y votar por ellos. Eligidos, y nombra
dos ios dichos Viíitadores, íi eftuvieren prefentes \ ha
rán luego juramento,, como los demás \ de hazer bien» 
y fielmente fu oficio , y que guardarán fecreto: * | Y 

% 5 605. juntamente que por ÍJ, ni por tercera perfona no red* 
.1014. birán prefences, ni dadivas de ninguma perfona dé la 

Religión y íi eftuvieren aufentes^proveera el Difinito-
rio o nueftro Padre General, quien les come efte jura
mento, antes de comencar la viíica. 

Si De la mifma manera fe eligirán dos perfo* 
ms de la Congregación para Suplidores de los Vid

eado* 
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tad"oresv ( ) pero no pueden ferio , los que fueron el v 
crienio paílado, ni el General que vaca, ni las perfo- ^ a/ Tom. 3. 
uás exceptadas en el numero antes de elle: y fi fe halk ' PjlUt 1: nu-~~-
jen prefentes, juren, y íi no fe les reciba juramencojco- RP** $ 
mo eftá dicho de los Viíitadores: los quales Suplidores n'^'-
fuceden en el oficio de Viíitadores, quando acaeciere 
vacar , por muerte , ó por otra cauía> de fuerte, que al 
¡Viíicador General que vacare, le fuceda el Suplidor, 
que fuere de la mifma tierra de dicho Viíitador Gene-
rah y vacando entrambos, les fucederan los dos Supli
dores, y fe eligirán otros dos Suplidoresv en cuya elec
ción tendrán voto nueftro Padre General,)' Padres D i -
finidores, íin afsiftencia de los Padres Eleótores. Def-
pues de lo qual, fe eligirán feis Eledores en la mifma 
conformidad, que los Difínidores: en las quales elec
ciones tienen voto pafsivo todos los Capitulares , ex
cepto los que fueron Eledores el trienio antecedente: 
ni de vna Cafa podrá aver dos Eleítores. Y todo lo 
arriba dicho (íi fuere pofsible) fe haga la dicha vigi
lia de fan luán. 

31 E l dia de fan luán j fe diga en todos los 
M011 afteríos de la Orden conventualmente MiíTa del 
Efpiritu Santo por el buen fuceílb de las cofas del Ca-
•pítalo General, y en la Congregación también,^ h) y'>b/ Tom' \ 
aya Sermón, como el día primero: y luegOjíi el dia pre- ¥YIU' 7o'n' ' 
cedente no fe acabaron de hazer todas las elecciones 
dichas, fe proíigan, y hagan lasque faltaren: lo qual 
hecho y acabado , entren en Difinitorio los feis Difí
nidores con el Secretario del Capitulo, á donde eligi
rán Secretario para el General futuro, votando cada 
vno de los Definidores delante ¿téLSecteÉaLrio deí C g - _ U<l*rí 
pitulo fecretamente , el qual efcrivira^l nombre je la v ^ c 
grfoTTáT^porqmen el i J i f í n i g Q O ^ ^ en vnTce^^^ " > 
eTTTIFnidoFTalleve \ y eche en^el vafo rque para eífo 
eltafá eñla méfa'del Difinitorio,y aviendo todos vota
do? regularán ellos mifmos la elección, pre fe n te el Se
cretario de Capitulo , y el que mas votos tuviere en la 
forma arriba dicha ««w. 15. en la elección de Dif in i -

1 dores, s$ 
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dores3es elegido en dicho oficio de Secretario del Ge
neral (pero no puede fer reeiedo el que fue Sec.cetg-
jio el trienio pairado) y luego como 6 tó f¿ j | ¿^¿? t í | cÉ-
p-rtjdeliazei: fiel-y lega 1 mente íu.:Q.ficio, -y delgwawáér 

i! ^ . f e c r e t o , y de no recibir prefentejiii dadiva de perfo» 
i<S14.. n^ a},gana ¿e ia Religionr direóle, ni indirede j por 

ni por tercera períona: y fin el dicho juramencoj nieí , 
J3Í otra perfona^que por elección , ó deügnacion ex -

aordiñaria entre, pueda exercer el oficio. 
3 3 Luego los Padres Difinidores faldrán del 

Difínitorio, y entrarán immediatamente en Capitulo 
con toda la Congregación , que juntará el Abad de 
Monte Sion> y junta propondrá la ejeccion de General 

? a V Tom Reformador, y mandará íe proceda á ella. ( a) Para el 
i • 0 ' qual oficio puede fer elidida qualquiera perfona de ta-
« da la Qrderu lm limitación a detemiinadas perlonas, 
, r 7 como tenea las calidades íie;uienre,s;Que.fea Sacerda-
«;^>;, <c . te.A^ue tenga aiez y leisanos de Abito cumplidos con 
YttatlS § . 2 . 1 . f^ i ^ • , Í \ i< t r 

( b) couci? pe^everancia en la Congregación. (> ) C^ue feaex-
Trid íeí l 1 ' Preflamente PrQíel^ de nueftra Ob 
cap i 1 Í êa nac^0 de legitimo matrimonio, ó para eftcefeílo 
. * * 0')™ legitimado por el Sumo Pontiíice. Que aya íido Abad 
| / « , vn.trienio de alguno de los Monaílerios de la Obfer-

( C ^ T Q 2 ' 1 vancia. Que tenga quarentaaños de edad cumplidos. 
Pritt ¡ j ^ ' * Qlje íenga falud, y tuercas para cumplir con lasobil^ 
" *37' ' gaciones de el oficios y para conformarfe con los de

más Religiofos en las obfervancias regulares de la Re-
(d ) Tom. 3. ligion. { d ) Que no fea hermano , ni primo hermano, 
fr iu . x. nu.i. n i t io , ó fo.bnno hijo de hermano del General, que 

immediatamente acabó fu oficio. Que no aya íido V i -
fitador General vni S^retario del (general el trienio 

*lius tom. 3 . ávido General. Que no fea de la mifma nación, de do-
fri». 1. m . L de lo es el General, que immediacamentc acaba. Y íi 
in toturntom. alguno fuere elegido, en quien no concurren eftas ca-
htrin-lV n- m & f y CQudiclone? j fu elección f§ debe anular, y 
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revocar. Conforme a ellas fe procederá a la elección 
de Generadla qual ha de fer canonica,como queda d i 
cho de los demás oíiciosj pero antes de ella 3 juren [.f ) ( T o m . i 
todos,los Eledores fobre los Evangelios ( que para efto Frut' 70, n%t 
Ies pondrán delante los dos Capitulares inferiores, de
clarándolo en voz el Preíidente) que eligirán para el 
dicho oficio, la perfona que mas digna fuere, y mejor 
lo mereciere: y luego fe les darán cedulas,y fe hará la / ¿ ¿ ¿ ¿ f r ^ t acvpz 
elección, y regulacionj como queda dicho. Y j e l qu^. % i ^ 7 
fuere eleítojhará la nominación el Eforurador mas an-. Í ¡ B Í * ¿ ¿ ¿ 1 < 4 ( * 
ciano, leyéndola en voz alta, diziendo de efta m a n e r a ^ ; ¿ ^ M / Z V ^ W ^ -

Ego ftrater N . nomine meo , <& collegarum meorum% ' 
& huins Congregatioms fotejldte mihi commijja , eligo-, 
£tt<¡[He nomino fratrem N.Monachum profeJJum nofirx Oh' 
feyy ant i ítjtegií ímum-> <& hahiUm-iin^Ahhatem huius M o * 
najierij de Palagúe los 3 & tn Paftorem > & Generalem 
Jteformatorem huius Congregati.onis Cijlercienfts Oh/er-. 
yantite Hifpanix. Y luego la firme de fu nombre. 

34 L a confirmación del General,pertenece ú 
Abad de Monte Sion, el qual la celebrará con las cere-1 y u u i r a i ^ ^ 
monias acoftumbradas , y con las oraciones > que para^^'rj fl - n j L 
efto fe hallaran al fin de eftasDiííiliciones. Y íi acae- Wjpfatwó 
.ciere, que la Abadía de Mote Sion efte vaca,ó el Abad j l } ^ ^ í l ' 
impedido, ó aufente, el Prior del dicho Monafterio ' ^ . -
fucederá enfulugan y faltando el Prior, el Abad de ' ^ ^ ^ 
Balbuena fucede en todas las preeminencias, y prefi-*^ ^ - ^ « ^ dft 
dencia, que tiene, y ha de tener el Abad de MontiS^2,^iip*& 
Sion. ; ^ ^{a^rc/^i, 

• En la^profefsion, que hiziere nueftro Pa- r í t * f r * * * * 
dre Genera], dará la obediencia al Capitulo General^**' A ¿.t f 
de nueftra Obfervancia: la qual él mifmo leerá en me-*^*** / ^ * * ^ 
dio del Capitulo en voz alta , delante de toda la Con
gregación, diziendo de efta manera. 

Ego p-aier N . ^bbas-, <& Generalis Reformator fd-
cr<t Obferyantia Cijlercienfis Ordinis in jjifpdniarum 
Jiegnis, promitto fubieftionem , & reyefeñl íám , atque 
obedientidm d fahél is Patrihus ftabilitam fecundum regu* 
Umfancii Bened i t í i ^dtbbatis, nojlro Capitulo G e n e r á i s 
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& quodpr¡u í l eg ¡4 - i& íiheYtaie.i nojlne Obferyanítá obi 
fer^aboi O* quod iurcti pojjefsivnejque Monajlerij Beata 
Mdri¿e de PalazjieloS) JJicecefis Faiemina non 'yendam* 
77ê ue donaba , neyue imf/gnorabo, ne^ue inf^udabo , niji 
f ropter eyidentem y t i l i í a t e m eiufdem Monajlerij; Sic 
Deas me adiultet, & i j ía fancía Euangclui. Y diziendo 
cfto, ponga las manos íobre los Evangelios, que cendra 
en las fuyas el Abad de Monte Sion , ó el que coniir-

: xnáre al Padre General, el qual la firmara de fu nobre. 
La qual dicha profeísion firmada,)' pueíla en ella 

el día, mes, y año,eii que íe hiziere, y fellada con el fe-
11o de la Congregacioi),fe guarde en el arca de los pri
vilegios, que efta en Monee SioD,y con ella la nomina-
cion, que hizo el Eícrutador del dicho General. 

3<> Si el General fuere eligido por las dos ter-
Tom. i . cias garres de los Capitulares, [g) puede excrcer fu oíi -

priu. 6. n . i s . c^0' "n êr confirmado. 
Si acaeciere> que el General aya fído eleéto, y.no-

brado para otro oficio en el Capitulo, el.tal oficio va
que luego, y ha gafe elección de él, en la forma que al 
principio fe hizo, y regularán la eieceion nueílro Pa-; 
dre General,}' los Efcrutadores,que regularon las elec^ 
ciones pafladas: y el que fuere eleóto , hará juramento, 
como queda dicho. 

De todos los ados arriba dichos, dará fee el Se-; 
cretario del Capitulo, y los afTentara en el libro Capi
tular, el qual ha de fer duplicado: vno, que tenga el 

Abad de Monte Siom y otro del mifmo tenor, 
que tenga nueftro Padre General con 

las eCcrituras de fu 
oficio. 
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D E L A S P E R S O N A S , Q V E T I E ~ 
r¿erí <vvta en el C^^ituía General y y de las 

htifta efiar cor/firmado el Gene* 
ral Refof mador. 

C A P i T V L O S E G V N D O . 

A S Perfonas, que han de venk al Capiculo G e 
neral, y rieneu voto en la e lecc ión del Gene
ral, y en las demás , que fe haz en en dicho C a 

piculo, fon las íiguienres. (/>) Los Abades de todos los (h ) Tom. p 
Monaí te r ios j aísi gi-andes, corao pequeños de nueftra py/f/. 57. 
fagrada Orden de C i í k r , y Obfervancia en eftosRey- & priu. 38, 
nos de Efpaña. Los que han tenido oíicio de General hum, 1. 
en la Re l ig ión ( excepto el Capitulo immediato , en 
que vacan de fu oíicio i pero en el t endrán voto en las 
elecciones, que fe (iguicren á la del General,) Los feis 
Di íu i idores . y ios dos Vifítadores Generales del trie-
n io immedia to . Los do ve Maeftros en T h c o l o g i a mas 
antiguos de A b i t o , que fe huvieren graduado con H -
cencía del Capi tulo Genera l , y no de otra manera, y 
huvieren l e í do doze años Artes,y Thco log ia , ó T h e o -
logia fola en a lgún Co leg io de la O r d e n , ó regido C a -
thedra eíle tiempo en alguna Vniverí idad- aísimif-
mo los Mae í i ros , que huvieren leido doze años en la 
conformidad, que d e t e r m í n a l a Santidad de Paulo V . 
y juncamence eftuvieren graduados por las Vniverhda-
des de Salamanca, ó Alcalá, y tuvieren Cathedra de 
Artes, ó Theo log ia en alguna de dichas Vniver í ida-
des, por opoíicion, y concurfo. {1) Los dos Predicado- ( \ ) Vrhdn, 8; 
res Generales eledos por la C o n g r e g a c i ó n en el C a p í - d?3W0 6̂1%, 
tulo General. Y losqu^tro Predicadores mas antiguos 
de Abi to , que huvieren tenido efte titulo, y exercitado 
d oticio ? por efpacio; y tiempo de años en los 
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pueftos, y Pulpitos de Madrid, Salamanca, AIcaIa,To3 
ledo, y Palazuelos, á quien la dicha Congregación en 
el Capitulo General huviere concedido el voto. (/) E l 

( I ) Tom. 3. Prior del Monafterio de Palazuelos, el Secretario del 
^ ^ • ^ • « « • ^ ^ C a p i t u l o General del trienio immediato, fi fue Capi-
6^ f r t H . 4 í . tular, y tuvo voto en el Capitulo General antecedente.' 
mm. 1. ^ Los ¿os Suplidores de Viíitadores.El Promotor Fifcal. 

Y losquatro Procuradores Generales de Roma , Ma
drid, Valladolid,y laCoruña. Todos los quales,fín fer 
llamados con nueva citación , fe han de hallar juntos 
en el Monafterio de Palazuelos, ó donde el Capitulo 

(m ) Tom. 1. ê c e l d t ó r e j a dicha vigilia de fan luá Ante Porta La-
Priít. §. nú. t. tltum: ( m ) porque para eftos Capitulos no es menes

ter citar, porque el tiempo fenalado, íirve de citación.' 
2 S i íucediere eftar enfermo alguno de los 

Padres Capitulares, ó legítimamente impedido, de 
(n) Tom. 1 fuerce, que no pueda venir al Capitulo» émbie por ef-
prift. $.nn 7." C|:̂ C0 í n ) â razon, y cauía del impedimento, que tuvo 
O* pr¡Ut , para no venir: y podrá embiar (0) fu voto a otro Capi^-
num. i t '. ' cu^ar»'^í como es de derecho ( y no á otra perfona alr 
(o) Tom. i . Suna) Para H^Q en fu nombre pueda afsiftir,y afsifta en 
prÍH. 8, n ú . i ' f' &ic][ío Capitulo, y hazer lo que él mifmo hiziera , íi 

h.v ' ^«/^'v^rtuviera prefenre, como en el dicho poder fe ha de 
propter áf cont:ene,:- * declara el Capitulo General, «̂1 que qual-, 
eletlio quiera de los que por las caufas dichas, embiáre fu po-

fifT i¿o8 . der, tenga obligación de embiarle á otro Capitular, 
16 i l , êa ^e & nViíma nación; de fuerte , que íi el impe-

gr ltf ' dido fuere de puertos allá,aya de dar el poder á vn Ca-
l 6 * f picuiar, que fea de puertos allá, y al contrario, Y lo 
l6g0> mifmo fe entienda de qualquiera otiro poder, que fe 

diere dentro del Capitulo General, para qualquiera 
funciomque en él fe ofreciere: y lo mefmofe entienda 
en los-Capítulos intermedios. Y íi alguno de losPa¿ 
dres Abades, al tiempo de partir á Capitulo , eftuviere 
enfermo, de manera que no pueda ir á é l , o cayere en
fermo cerca de fu Monafterio , podrá embiar ai Prior 
< íi quiíiere) ó á otro íleligiofo de fu Monafterio con 
$1 eft ado, y defpaelios, que él avia de traer al Capiculo? 

con-
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conque fe tenga qoeca que el Abad, y el Prior no cften 
junumente áuiences de O í a : pero li cayere enfermo 
Jexosde fu Mooc fterio ? podrá embi^r los defpachos 
con otro Capitular ,6 algún Reiigiofo del Monafte-
rio mas cercano: pero íi íucediere eftac algü Monaíle-
rio vaco de Abad , al tiempo del dicho Capitulo, por 
qualquiera razón, ó cauía que lo efte , no ha de venir á 
Capitulo per fon a en fu nonibre, pues no la áy. 

5 Si al tiempo feñalado para la elección del . -
General, no vinieren alguno, o algunos de losCapiru- 7€**^j> 
lares? el Abad de Mote Sion proceda á las dichas elec
ciones con los q huvieren veDÍdo,ylas h¿ga:y no vinié-
do ninguno, puede libremente con el Convento del 
Monaíierio, donde el Capitulo General fe ha de cele-
brar,proceder á las dichas elecciones,} elegirGeneral: 
fi la mayor parte del Conveto juzgáre,que íe debe pro^ 
ceder á la elección, y no de otra manera: y el que tu
viere la mayor p^rte del Convento > ferá eledo en Ge
neral Reformador» 

4 Para determinación de qualquier duda, o 
dificultad, que fe ofreciere en el Capiculo General,an
tes de aver eligido, y confirmado General, fe junta" 
rán los Difinidores,y el Abad de Monte Sioiijá exami
nar los poderes de los aufentes.y fi alguno quifiere opo
ner alguna cofa contra ellos, ó que toque y concierna 
a las elecciones del dicho Capitulo, podrá dar fu 
petición por efento ante el Abad de Monte Sion, y 
Difinidores. Losquales fon obligados > á juntar fe para 
liazer jufiicia,en lo que les fuere pedido. Y á qualquie
ra que fe le probare, aver fobornado, direóle, ó indi-
reólé , para que alguno fea elegido en algún oficio en 
el Capitulo Geneta]> íi fuere Abad> fea privado de vo
to ¿ólivo, y pafsivo; y íi fuere Relígioío particular, fea 
afsimifmo privado de voto, y efte dos mefes en la cár
cel: y en el Difinitorio, puede cada vno de los Capicu
lares hablarjó claman pero ha de fer con licencia del 
que preíidiere, y eftando en píe. 

A l Abad de Monee Sion? y Difinidores? incumbe 
C i pones 
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poner díligencia,en q en el dicho Capitulo no aya dif. 
turbio, ni toborno: y que en todo fe guarde , lo que las 
Difiniciones diíponen ,y ordenan cerca de lo dicho, 
iiafta que eílé eligido General, porque eledo/u Revé-
rendifsima tendrá quenca con hazerlo guardar. 

% ^ ^ Iren manda el Capitulo General, que íi 
J(J5<?. ajguno de los que tiene voto en todos los Capitules, le 

tuviere ad tépiiSjpor algún oficio Capitular, ó Abadía, 
no pueda renunciarle dentro de los dos años i inmedia
tos al Capitulo futuro. Y íi lo renunciare, quede priva-
do de voz a&iva, y pafsiva en dicho Capitulo,por VÜO, 
y otro titulo. 

6 ig Iten ordena, y manda, que ningún Capí* 
^ rular pueda venir á donde eftuviere nueílro Padre Ge-

l6S6'- neral vn mes antes de Capitulo, que fe entenderá def-¡ 
de quatro de A b r i l , pena de privación de voto aftivo, 
y pafsivo en el Capitulo General futuro, y que efta Di? 
íiriicion , y fu pena, no pueda difpenfar nueílro Padre 
Generahpero que no fe entienda efta prohibición coa 
los que han íido Generales, ni con los Padres Vifica-
dores Generales, ni Viíitadores de las fíete Cafas , ni 
con los Difinidores, íiendo llamados de nueftro Padre 
General. 

& -¿ ^ 7 ^" í tenmanda el Capitulo General, que íi 
\ G - en ê  ^^cur^0 ^ crieni0 vacare alguno de los oficios 
- • Capitulares, cuya elección fe haze cada trienio en Jos 

Capítulos Generales.5que nueftro Padre General tenga 
obligación á hazer, que fe proceda á nueva elección 
del dicho oficio, antes.que íe celebre el Capitulo Ge
neral: y declara, que la elección extraordinaria de di
cho oficio, u oficios, fe haga por el fanto Diíinitorio, 
fin afsiílencia de los Padres Eledores. 3 

8 Ningún P-veligiofo, que no fuere Capitular, 
puede venir al Capitulo General íin licencia de nuefr 
tro Padre General, y el que viniere íin ella,fea ca¿iga
do i arbitrio del Capitulo-.y íi alguno viniere por com
pañero de los Abades5fin la dicha licencia (aunque fea 
f.QX.mandado deio^Pa^es .Ábadc,s.),caiga.en. pena de 
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inhabilMaci para todas Iascofas5que en dicho Caprcu 
lo íc proveyeren, y de medio año de cárcel : Pero íí al
gún Religiofo pidiere licencia para veniríe á quexar ai 
Capitulo General de a lgún agravio, p a r e c i e n d o l e á 
nveftro Padre, que es negocio de importancia, le po
drá dar l i cenc ia , que venga con íu r iefgo, de que no 
teniendo jufticia el d icho Religiofo? fea cafligado con 
rigor. 

9 Iten manda el Capitulo á los Padres Prefi-
dentes de las tres P r e h d e n c í a s de Ga l ic ia , y á los M a 
yordomos, y Confeí lbres de Monjas , que debaxo de 
n i n g ú n color, n i caufa, puedan venir, n i vengan al C a 
pitulo General , n i falir de fus Gafas quince días antes, 
n i quince dias defpues de fan luán Ante Portam Laí i -
nam de aquel a ñ o , fo pena de privación de voto acti
vo , y pafsivo por vn añp; y. que en ella Di í in ic ió , n i en 
Ja pena de ella pueda difpenfar nueftroPadre GeneraL; 

.10 • í t en fe manda sqnetodos los ReligiofoSí 
que no fiendo Capitulares 5 fueren al Capitulo Gene-
ra l , a tener concluí iones, ó á preíidirlas, o la otras cofas 
con l icencia del General , no entren en el Monaíler ió? 
donde fe celebrare, haí la aver eligido General: y los 
defpachen con brevedad, y íe buelvan á fus Monafte-
rios, en cüp l i cndo con el minifterio, paraque vinieron.' 

C O M O , ' S E H J N D E A V E R W S 
P a dnsCa jütulaMf en la ida7y buelía 

del Capítulo General. 

C A P I T V L O T E R C E R O . I 

Sülf j i f t /T A N D A E l CapiruloGeneral á todos losPá^ ^ i ? o | ; 
' . j V X ¿tes AbzácsiqqumáofatrcnúCzpkülo iCij. 
- General, no lleven C o m p a ñ e r o ningund, 
fino que en fu Gafa aya alguno de los que1 tambieii 

•• íeaiv 
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fean,como cllos,Capitu]ares,ó que vaya a tener coclu-
ííones, ó á preíidirlas, ó á íervir en el Capitulo: lo qual 
fe manda á los Abades, ío pena de privación de voto 
adivo, y pafsivo en el Capitulo. Pero por la autoridad 
Abacial, y decoro de fus períonas, íe podrán acompa
ñar vnoscon otrosj de manera que vengan de dos en 
dos. Y íe manda, que no puedan venir juntos ai Capi-
tuloj mas que dos Abades. 

t Iten manda el Capitulo, que ningún Capi
tular parta de fu Monafterio,para ir al Capitulo Gene-
ral,antes del tiempo neceílario,para llegar al Monaftc-
rio, donde fe ha de celebrany el Capitulo tafa para ca
da dia de jornada á los dichos Capitulares , á laida 
cinco leguas, y que no puedan andar menos, ni decli
nar del camino derechovpero no fe les han de contar 
los diasde fieftadela Igleíia: y el que hiziere lo con
trario, fea inhabi],y carezca por aquella vez de voto en 
el Capituloi y nueílro Padre General no pueda diípeiv 
far en efto» fin evidente necefsidad. 

5 ^ Iten manda, que ningún Capitular, á la ida 
al Capitulo, pueda dormir, ni duerma en el lugar mas 
cercano del Monafterio, donde fe ha de celebrar, mas 
que la noche antes de el,ni entre en el Monafterio,do-
de fe hiziere el Capitulo,antes del mifmo dia de fu ce-
Jebracion por la mañana , excepto el Abad de Monte 
Sion, que podrá entrar la noche antes, como queda 
dicho» 

4 Icen fe manda, que ningún Capitular entre 
en la celda de otro, defdeque entraren en el Monafte
rio, donde fe hiziere el Capitulo, hafta aver eligido 
General: y el que hiziere lo contrario, y íé le probare, 
carezca por aquella vez de voto aüivo ,y pafsivo, para 
las elecciones del dicho Capitulo. 

í Iten fe manda, que luego que fuere acaba
do, y difuelto el Capitulo General, todos los Capitula
res falgan del Monafterio , donde fe celebrare, y fe 
tue-van á fus Monafterios via re¿b , íin rodear,hazien-
do vn dia con otro jornal de íkte leguasj hafta llegar 

• • áello§> 
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a élios; (pero no fe los han de contar los días de fíefta 
de la Iglefia) falvo íi por enfermedad grave, ó otro juf-
to impedimento no pudieren caminar: y nueftro Pa
dre General no difpénfe en lo arriba contenido , fino 
fuere en cafo de grave necefsidad. 

D E L O R D E N D E GRADOS, Q V E 
han de tener̂ y guardar entre ft los Padre* 

CapittilareStJf del Oficio divinoj aéíos 
regulweS) durante el Cagittolo 

General* 

C A P I T V L O Q V A R T O , 

£ T J L Abad de Monte Sion, comoPrefidentc de U 
Congregación, tiene el primer lugar,y aísien-
to en ella, hafta la elección del General j y he

cha efta, le tiene nueftro Padre General: y defpues de 
fu Reverendiísima, los primeros afsientos y grados^ie^ 
nen los que han íido Generales, en la traviefa del C o 
ro, Difínitorio, y Refítorio, guardando entre íi,el que 
tuviere de Abito: y defpues de ellos, el primer afsiento 
tiene el Abad de Monte Sion, y el fegundo el Abad de 
Baibuena. «¡f Defpues délos guales , todos Jos demás ^TKÍOS; 
Capitulares guardarán entre íi, en todos los aótos deí i*t4¿ 
Capitulo, la antigüedad de Abi to , que tuvieren, aun
que no fean Abades, pues por fer perfonas equivalen
tes á Abades, fe les da el voto, excepto el Secretario 
del Capitulo, que tendrá afsiento (/O y lugar, defpues - , 
de los Abades, y Capitulares equivalentes: y por efte ^ p/ m' ^ f 
orden de grados fe levantarán á votar , comencando P™****- n'*' 
por los mas ancianos, y darán fus pareceres, quar.do fe ¿ r ^ l ^ * ¿!. 
los pidieren , y hablarán, quando fuere nece0an'o: X f&J*'** 
•los dos Capitulares menores fe levantarán á dar las cc~U h ff?^'r*t 4 

dulas3£<* ^2 -



4 . DIFIN1CÍ0NES 

dulas, y las demás cofas , qué fueren necesarias: 
Los Padres Difinidores guardarán entre íi, dentro 

del Dit inicorio, los grados que tuvieren íegun íu anti-
^guedad, )' no fegun el orden de fu elección: pero en el 
Coro, y Reíicorio, y donde quiera que eftuvieren con 
con toda la C o n g r e g a c i ó n , no tendrán aísienco parti
cular) fino el que tuvieren fegun fu ancianidad , refpe-
ñ o áe todos los Capitulares. 

2. E l Prefídente de la C o n g r e g a c i ó n , que no-i 
bra cl Dif ihí tor io , ha' de tener filia y grado , en rodoj 
los lugareSí y a6tos del C a p i tu 1 o, i m i n ed i a ta me n ce deí< 
pues de nueftro Padre Genera! , y de los que han íido 
Generales, en el afsiento y lugar, que los Priores en los 
Monafterios de la R e l i g i ó n . Su oficio es, prefidir en 
los aólos conventuales a toda la C o n g r e g a c i ó n , no af • 
í i í l iendo á ellos nueftro Padre General: y haZer, que fe 
diga el Of ic io divino , y a va puntualidad en los aclos 
conventuales, y que acudan á ellos ios Conventuales 
del Monafterio, y los Padres Capitulares? conforme 

fff i(£o8, difponen, y ordenan eftas Difimciones. 
¿614. 3 ^ E l oficio d i v i n o , mientras dura el Capí» 

tulo , fe ha rá en la forma, que en el d e m á s ciempo^ fe 
fuele hazer > excepto, que todos los di as fe di rán con 

' % ~~ folemnidad, T e r c i a , MiiTa,Vifperas,y Salve: y los P a -
\ ' AVÍ U J i f i ^res Capitulares eftarán obligados á acudir á eftasHo-

* i rrá*! í ras, y al Refitorio á las comidas , y cenas: y á c f b mif-
iH/y Jv ?' ÍV)Q̂  y ^ |0 ¿eraas del Of ic io divino , los Colegiales, y 

Conventuales del Monafterio, y los Re l ig io ios, que fe 
; huvieré rraido para ayudar en el Capituio,y eftuvieren 

íin oficios, que los impidan. 
4 Los oficios de leer, y fervir en Ref í tor io , 

dezir Epiíiolas, y Evangelios, temar Capas , y veftirfe 
de Acól i tos , y ayudar las Mií ías conventuales, tener 
quenta con las armas, y veftidos dé los criados d é l o s 
Padres Capitulares, no lo haga ninguno de ellos, fi
no los Co'egiales,y Conventuales de PalazuelosjComo 
nueftro Padre , ó el Pre í idente de la C o n g r e g a c i ó n 
difpufieren. Y vltra 4« efto? k feñíden do§ Religiofos, 

5iu« 
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que hagAn oficio de enfermeros, los quales acudan a 
fervir á los Padres Capiculares, que cayeren enfermos: 
y íi el numero de Rellgiofos, q_ue haviere en Palazue-
Jos, no baftáre para eftos minilterios , nueftro Padre 
General pueda traer de las Cafas comarcanas los que 
le pareciere fer neceílarios para ellos, de manera que 
aja fufícience fervieio en el Capitulo. ^ 

5 Icen pertenece ai Preíidence proveer , que ¿¿u/lif idu**-
todos los dias del Capitulo fe diga M i l l a a d E íp i x l m / f § ^ J U A ^ 
Santo con íblemnidad, la qual dirán los Padres Aba- ' 
des: y c|ue aya Sermón en la Igleíia , por el orden qiiQfri fók 
los tuviere encomendados,y íeñalados el General, que-^ *¿?J*á/ 
acabó; y ordene como vn dia del Capitulo fe diga wn̂ /(m4,%u/ ' * \ 
•Vigilia, y Miíia cantada de Difuntos, por todos los ̂ M ^ ^ 0&®f 
Religiofos, que murkron el trienio immediato: y p r o ^ bnaiU'í^~'' 
vea quien lea, y íirva en ei Refitorio á ia Congrega- / 
clon. 

& En los dlas mas defocupados del Capitulo^ 
o en los que nueílro Padre General ordenare , fe cen
dran las conckiíiones, y aítos de Theologia, que eflui 
vieren prevenidos: y al General, que acaba , incumbe 
encomendar, afsi quien los ha de tener, y preíidir, co-j 
mo los Sermones,que fe han de predicar en el Capitu
lo, de fuerte, que ni lo vno,ni lo otro falte, «ft Y manda *% t£yv 
el Capkulo General, que no aya mas que feis concia- 1^74^ 
íiones, y q los Preíidéces de dichas cócluíiones ayan de tX/ ¿¿j-ufá'" 
fer Padres Capitulares ,0 graduados por Alcalá ,ó Sa~ ' / nm/ 
lamanca: y que los que vinieren á tener conckiíiones / 
al Capictiio General,ayan de aver tenido ado de Cafa, ¿Jfa** % A ' P***~-
mayor, ó menor, en vna de las dichas Vniverfídades t i ¿i*' * é 
de Alcalá, ó Salamanca. Y afsimifmo manda , que los }f *̂]-

Sermones de Capitulo General fe den fol a mente, Ü UíitffwN*^ 
á losPadresCapitulares,y que ellos folamen- . 

te los prediquen: y en efta DiEnicion 
nopodrá díípenfar nueílrq 

Pacire General, 
( o í : • " ;*" ' 
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V E C O M O SE D E K E N J V E R LOS 
Padres Difínidores en el Difinitorio ¡ j d c 

¡4$ cofas, qm tn é l p han depro^ 
0 é f , y órdtéúf* 

^ ^ C A P I T V L O Q V I N T O , 

w * ^ r Que nucílro Padre General, y IosPa« 
Jlú'fMf/tJU** dres Difínidores entraren en el Difínicorio, an-

/ U 'JÍA&ytiü*-' te X0̂ as co^Sj erando en pie, digan el Hymno, 
--.y *- j/enl Creator Spiruui. ^yrietieijon, Pater nofter , y el 
t**?- «i .V^MIÍ ^Ceneral, ó el que prcíide, diga los Verfos > Salvos fac 

ferVos tuos, Emme 6piriium tuam. Ojiendenobis. Domi-i 
ne. Dominusyobifcum, con las Collejas > «s íñ lones m i 
jlrctSi y Deus ¿¡ni corda pdeiittrm, lo qual acabado, diga» 
Benedtcite. Y luego comiencen á tratar lo que convi-s 
Hiere, 

z En el Difinitorio fiempre prefidlrá nueílro 
Padre General, ó fu Comiílario, el qual fea vno délos 
Difínidores-, y no aísiíliendo el vno, ni el otro ? tendrá 
la Prefidencia el mas antiguo .de Abito: pero en el D i 
finitorio, donde no prefide el General, ó fu Comiíla
rio, no fe puede hiZerDifínicion de nuevo, n i revo
car las hechas, ni privár, ni fuípender ningún Abad, 

l q) Tom. i . porque para todas eftas cofas, conforme á ios privile-
f r i u ^ S , ^ ^ gios ( i ) ,de la Orden , ie requiere la Prefidencia del 
' t^pTT^TT^ General,ó fu Comiílario. 
ymm. i$. wffi^ 5 En el Difinitorio, d e ^ e s d e ^ x e r j ü i r ^ 

- que guardarán fecretodejoque en él fe tratare, y que 
fiffQ '¡¿it-rftf?. harán fus crficios "Son^eTo riTl ian oTJeiióm B r a r á Pre-

* ' ^ ^ í i d e n t e p a r a los Capitulares, de cuyo oficio fe dixo en 
y 5 * * * ' /U el cap. 4-num i , 

' Y 4 íten nombraran dos, ó tres Confeí]bres,que 
mv v ^ puedan abfolver de todos los cafos refervados,aísi á los 

^ l í*?. Abades, como al General, y Capituloi cxcc^i^íi algu-

http://antiguo
http://de
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no revelare lo que paila en Difinítorior porque de efto 
XÍO podrá ftbfolver, fino nucftro Padre General. 

5 Nombren alsimifmo vna,© dos perfonas» 
que vean los Ahitos de los Capitulares | y de fus cria
dos, y ios ciparejos que traen en las cavalgaduras 5 fi ion 
coníorme a orden > y quantos mozos traens porque no 
pueden traer mas que tresj C - ) y íi traxeren mas, los j r^ Xom: T; 
echen del Capiculo. ^ ^ t>riu.\ii.n.%i 

6 Icen nombrarán , quien regule los Diíun- ^ - ^ ^ ^ 
tos del trienio palla do,y fáque vna copia detodos ellos. f ¿ ' 
Item quien tenga las llaves de las puertas del M o n a í l e - / ^ ^ ' 
rio , donde fe celebrare el Capitulo, y las armas de los 
rnozosj fino eíluviere ya diípuerto por el General 3 que 
acabó» ' í : • ' ^ ; : •: - I •• £01 

7 Finalmente para defeargarfe de cofas de t¿ 
menos importancia,)' tener mas lugar para tratar, y or-^/^ f ^ í m i ^ ' 
denar los negocios graves, nombrarán dosperlcnas« ar^A yf%M 
para íuezes, ante quien fe pidan , averigüen , y fenten-**^* t 
cíen ios negocios, y pleitos de deudas,y cobrancaSjCon/^^Á^- í1^ ^ 
encero poder de hazer jufticia brevemente, y con efe-» ' ^ 
cloi pero fi alguno íe íintiere agraviado de ellos, puede 
apelar para el Difinitorio, donde debe fer oido, y def-
agra-viado, íi lo fuere. • • ^ r . ^ 

8 A l Promotor incumbe , proponer los nego-^. f r\v 
cíos en Difinitorio, y leer las peticiones: y los que fue
ren arduos, y diíicuitoíos, fe propongan vn dia antes, 
que fe provean, para que tengan lugar los Padres Difi-
nidores de ver, y peníar lo que íc debe hazer en ellos, 
porque no íe determine ninguna cofa íin deliberacionj 
y confejoi y efta mifma coníideracion fe tenga en los 
Capítulos incermeaios , y junta de los Padres Difíni-
dores. 

5> Todas las caufas, y negocios, que en el D i 
finitorio fe trataren , íea con mucha modeftia , y ím 
eftrepitu, y figura de juizio \ y íabida primero la ver
dad con diligencia, ( Í ) y oidas las partes, guarden, y Xs ^ Tom. i : 
hagan juílicia con brevedad , dexada a parte coda fu f>,/«.€!í»«.. i^ 
petíluidad,y dilación: y fi en el votar de las dichas cau-
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fas, y negocios, huviere paridad de voros en el Diíini^ 
_ torio, aquella parte fea preferida ( Í ) que nueftro Pa-

W ^om. i . dte General, o fu Comiíiario, ó el que preíidlere apro-
pr/«,4i5». i i . t)¿re: y en ningún negocio, nueftro Padre General dé 
<u 15' fu parecerjhafta que todos ayan votado fobre ello: y en 

votádofe qualquiera cofa, luego fe eíeriva de verbo ad 
verbunby fe lea á los Difinidores, porque no difcrepc 
la notajde loque fe votó,y lo refrende el Secretario de 
Capítulo: y lo que afsi fuere hecho, y determinado3no 

T*1 fe puede revocar, fino fuere con confentimiento de 
^ la mayor parte del Diíinítorio, que lo proveyó, ü de 

otro Diíinitorio femejante en autoridad, y poder. 
10 jEn el Difinicorio prefentarán los Abades 

los eftados de fus Monaílerios ••> y los Padres Difinido-
ees cotejarán eleftado preíente de cada Monafterio 

\í ^ , ^ ^ ,^ ^ c o n el del trienio pallado, y íi alguna cofa particular 
W** ^ * iiuviere en algún Monafterio tocante ai eftado eípiri-; 

''•V** tual, o temporal, que pida remedio, le pongan confor-i 
• « ^ r ^ y ^ me vieren, que esneeeflario. 

11 En el Ditinitotio ( aufente el General) fe 
vean, y lean los poderes,que la Congregación le ha de 
-dar? ios quales fe han de dar para las colas neceíiarias, 

^ faf10^ "fío para chas. No fe le ha de dar poder para poner 
' i i peníiones en los Monaílerios reformados, ni para de-

* j j fuñirlos de la Congregación , ni para cobrar la reata 
Wf' ^ i ' de ellosj ni para prcíentar fus beneficias, ni poner oíi-
)tw*í úfif**}*** ' ciaks, ni juíliciaen ellos: y para eíle eMba los Dif ini 

dores faquen la fubftancia de ellos,y la notifiquen i .to
dos los Capitulares,ios quales den fus votos, para fi fe 
deben otorgar, ó no, antes q el Notario entre en el Ca
pitulo á otorgarlos 

I Í En todo tiempo del Capitulo fe pueden 
"Bar peticiones en Diíinitorio , las quales fe buelvan á 

c. t Hik't**1 Espartes, luego que fueren proveidas,para que (fi fue-
¿ i d * * . Í/LÁ té meneíler \ él que dio la petición, torne á informar 

áe -
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Secretoj y prov eido del Difinicorio fe ponga al píe de 
ellas, refrendado por el Secretario del Capitulo. Y 
manda el Capitulo General, que todas las peticiones 
¿ c gracia> afsi de eíscclones, como de limoínas, difpc-
faciones, y mudanzas, y otras femejantes, íe referven 
para verlas, y defpacharlas, como mejor le pareciere 
al fanto Difinitorio, defpues de difuelta la Congrega
ción,^! al quai el Capitulo General da íu poder cum
plido^ para que todo lo que difpufiere en dichas peti- 1 ^44* 
cienes, tenga la míima tuerca, y autoridad , que íi íe ¿P-0¿ 
liuviera deípachado antes de dlíolverfe el Capitulo*) y 
«1 Padre Promotor íe quedará con elDiíinkario á cui
dar de dichas peticiones, y remitirlas á las perfonasjen 
cuyos nombres fe prefentaron: Y por íi acaío alguna fe 
perdiere, tomará razón de lo proveído en ellas el di
cho Padre Promotor, ó el Padre Secretario de uueílro 
Padre General 

13 En el Difinitorio fe vean , y examinen íaf 
.vilitas, que no fe huvieren vi 11 o en los Capítulos inter
medios: y afsimifmo fe vea la vifita , que huvieren he" 
cho los Viíitadores de las fíete Cafas, de las períonas 
del General, y Viíitadores Generales, y íe haga en to
das ellas jufticia, fegun la culpa, y calidad de las perfo-
nasj luego fe quemen las dichas vintasjfalvo íi á algún 
Difinitorio pareciere, por algún refpeto , y caufa legi
tima,que cóviene fe guarde alguna,ó algunas de ellas: 
que en tal cafo fe guardarán con las eferituras, que an
dan en el arca del oficio delGeneral por el tiempo3que _ ^ 
fuere neceílario.^T Y para el modo de ver fe las dichas ^ * W, 
viGtas, ordena el Capiculo , que los Padres Viíitadores 161 ̂  
afsiftan en Difinitonio, hafta dar noticia, y hazer rela
ción de fus viíitas, no mas,porque al tiempo de fenten-
ciarlas,fe han de falir fuera: y afsimifmo nueílro Padre 
General, en quanto á las vifitas que por fu perfona hu-
viere hecho , y fentenciado, no ha de afsiílir en Di f i 
nitorio, ni tiene voto en ellas-,falvo íi huviere remitido 
la fentencia de. alguna de ellas, en todo , 0 en p m - , al 
Difinitorio, que en quanto á los puntos remitidos ha 

de 
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de aftíftif a fu determinación,}? tiene voto en la fentcn; 
cia de ellos, como los Difinidores. 

14 Si algún Religioíb penitenciado por nuef-
tro Padre General, ó por los Padres Viíkadorcs-pidie
re fe le alce la penitencia, no podrá el Ditinitorio dif-
penfar en ella, íin que primero fe entiend a , y vea 13, 
culpa, y caufa, que huvo para dar la dicha penitencia, 
y vifta, íe informe íi conviene quitarla , y dilpeníar en 
ella: y lo miímo fe guarde en ios Capítulos interme
dios. 

1 f E l Difínitorio tiene autoridad cerca de co< 
das las perfonas de la Orden , y de todas íus caufas, y 

( v ) Tom. i . negoc¡os: y puede privar ('> ) á qualquicr Abad de fu 
pnu. 8. n. 10. dignidad Abacial,aviédo para ello la caufa,(;>)ó caufas, 
( x ) Tom. í . que gftas difiniciones diíponen, por las qualeslos Aba-

p r / « . 4 i . « . i 4 . ¿es pueden fer privados, conftandole íer verdaderas, y 
aver delinquido en algunas, ó alguna de ellas, por baf* 
tante proban^ai y aviendo íido oido5y recibidas fus dif-
culpas,y deícargos,antes que el negocio fe determine, 
y no de otra manera-

\ y ) Tom. 1. 16 Iten tiene poder el Ditinitorio (jr) para 
prift.Jti.n.io. hazer Difíniciones de nuevo,}' revocar lashechas,pre-
& 10. z.f >•/». fidiendo en el nueftro Padre General, ó fu Comillario, 
1. nu. 14- & porque afsi para eílo, como para fufpender, ó privará 
priu. 7 . » . 1 4 - algún Abad, fe requiere la dicha Preíidencia. 

fr'tu. 8. n. 17 En el Difinitorio ,«j antes de defpedir la 
7. & 10. & Congregacion,fe han de proveer las Abadías de todos 

- los Monafterios de la Religión , y la elección de ellas 
.^L1^00 & hará por votos de nueftro Padre General , y délos 

%, /^^Padres Difinidores,y Electores, y en la diftribucion de 
^ ( f * í dichas Abadias,fe guardará el orden, que queda expli-

Z 7 cado en las Difíniciones juradas, conforme á las Bulas 
/ y/ ^ d e los Sumes Pontífices;, E l modo de votar en dichas s d í #/;*»tí*,a oumo ŝ r o n c i n c c b . c i m o u u uc vucar en c i e ñ a s 

¿ I f * 4 " * elecciones, ha de fer de ella manera: Proponerle ha el 
^ y f ¿ i / Ó y w - Monafterio, que fe quiere proveer , y luego por fu 
¿ ^ ^ / / ^ ^/^den, y grado irán el General, Difinidgres^j Eledc 

or^ 
ores 

A ' - ^ ^ Secretario deT"Capitulo ( que eftará en vn anguFo 
Í*¿/ ^ i ^ A a ^ ^ i BSMÓSO ) X 5 f l rSn la perfona? por quien cada 
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Vño vota? el qual la efcrívírá en vna cédula , y el que 
voía lar-ramará, y echará en el vaíb , que para eílo eíla-
xá en la m^fa del Difinkorio» y aviendo todos votado, 
regularán ellos miCmos la elección , y el Padre Secre-. 
cario de Capitulo, que ha de dar fee de ella: y ferá ele-, 
dio por Abad, el que tuviere la mayor parte de los vo
tos. Y no aviendo quien la tenga, entrarán en fegundo 
efcrutinio folos los dos, que huvieren tenido mas vo
tos: y li fe hallaren dos que tengan iguales votos,dc los 
quales folo vno ay a de entrar en fegundo efcrucinio>fe-
rá preferido el que fuere mas antiguo de Abito: pero 
fi alguno de ellos fuere hijo del Monafterk^cuy a elec
ción fe haze, aunque fea menos antiguo de Abito , fe 
quedará en fegundo efcrutinio , con el otro que tuvo 
pías votos: y el que en efte fegundo efcrutinio tuviere 
inas votos de losados, eíie queda eleóto por Abad de 
dicho Monaílerio. 

18 Para hazer dichas elecciones, fe informe 
los que huvieren de votar en ellas, de las perfonas que 
ay en la Religión, que puedan íer eledas, oyendo pri
mero al General paliado, y áfu Secretario , y á los V i -
íkadores, y al Abad de cada Monaílerio y hec ho efto, 
elijan para cada Cafa la perfona, que les pareciere mas 
fuficiente para ella, prefiriendo íiempre en igualdad 
délas demás prendas neceílarias para fer Prelados, á 
los que fueren hijos de la tal Caía: y afsimifmo á los 
tuvicré mucha noticia de ella,aunque no fean fus hijos* 
Y harán fe primero las^lec^iones de las Caías, que tie- \ ¿ 
ileirhzioir y detpues de todas las den^T'pbr' íu orden. , ^ ^ ^ J , 
contorme al nümeró'He'JVLonge^V que cada Gafatur ^ , r ^ ^«CkV 
.viere- , >• 

15? Las calidades, que han de tener los que han^ ' 
de fer eledos por Abades,íon las ílguientes: Qualquie- ; -
ra, c]ue huviere de fer ele£to por Abad , ha de fer Sa- »< . > 
cerdote, y expreílamente profeffo de;nuc%a, P ^ f ^ ^ : \ A *M T 
vancia:_y h4 ^e tcnct ¿¡cz y feis años de Abito con per-í 
feverancia en Ja Congregación. Ha de fer nacido de 
Jegitimo matrinionio, ópara eíle eíeclo legicirnado 



C ^ . s / DIFINICÍONES 

por el Sumo Pontífice. Ha de tener fufícíentes letras/ 
cjuales fe requieren para tal dignidad: y Talud y fuerzas 
para cumplir con las obligaciones del oíicio,y confort 
mar fe con los demás Religiofos en las comidas, y ob-
fcrvancias regulares, y vida común del Monafterio. 
Y declara el Capitulo General, que fe entienda, eften 
obligados á hazer cfto defpues de elegidos, y no pe
diendo cumplir con ello, íean privados de fus oficios: 
y que efta fea vna de las caufas, por que puedan fer pri-
yados los Abades. Y afsimifrao fe requiere, que qual * 

'^quiera, que huviere de fer eledo en dichas elecciones 
ordinarias, no aya íido Abad el trienio antecedente,ni 
fea Eledor, que aya exercitado el oficio , votando en 
alguna de las elecciones. 

20 Qualquiera, que fuere elegido en alguna 
de las Abadías de los Colegios de Alcalá, y Salaman-* 
ca, y del Monaílerio de fanta Ana de Madrid,'avíen do? 
aceptado, hará en el Diíinitorio el juramen£o,f ía proi 
fefslon, que los demás Abades hazen, quando los con
firman (y el mifmo juramenco,y prolefsion hará, fifue
re eledo en elección extraordinaria •-, y G no fe hallare 
prefente, afsi en vna, como en otra , le hará en el MCK-
Bafterio, para donde fuere eledo)y íin otro reqLiiíito,ni 
confirmación pueden exercer fu oficio, y gozar de las 
demás preeminecias, y privilegios que los demás Aba
des de a Religión. Los quales fe han de confirmar ca« 

; da vno en el Monaílerio , para donde es eledo, en la. 
conformidad, que los Abades eiedos en e l e c c i o ^ ^ ^ 

^ traordinaria. ^ ^ w ^ S ^ M ^ ^ ^ ^ f ^ ^ ^ g S ^ 
a&nTcsiSt >>W5^^f>r^**Si áíguna de las dichas tres Abadías vacare ' 
U ' L w v n t t e n el difeurfo del trienio, por muerte, renunciación, ó 

f / J[*l& otra cauta, nueílro Padre General iblamétc con los Pa-
¿a3d*4l̂  ̂ ^ ^ ^ d r e s Difinidores el igirán, y nombrarán en la forma 
J * ^ * ^ ^ ^ ^ d i c h a Abad para el Monaílerio que vaeáre, para lo 
d i * 1 t ^ / ^ ? e f í a n r e del trienio, haíla el Capitulo General: y pue-

den eligir para ella qualquíera Prelado de la Orden, y 
y^'^ iU*¡j r / a otro qualquíera cjue tenga las eódiciones arriba di*. 



DE LA O R D E N DE CISTER. 17 

rc Abad» y aceptare fu elección,el Convento, donde lo 
era, proceda á elección de nuevo Abad. 

Ü Iten manda el Capitulo General 3 que no ^ <, 
pueda aver mas de quatro Abades, hiios profeíios de Jj-i**í¿V9*c 
vn Monaftcrioi excepto aquel donde fuere profeflb ^/tyf i / i 
nueftro Padre Generaljque con fu Reverendifsima po- p*^ 
drán fer cinco: lo qual fe ha de entender, afsi en elec- . S*nc 
ciones ordinarias, como extraordinarias. n r . & 

13 Hechas, y acabadas las elecciones, el-Pa-i i ? ^ ^ * * 
dre Secretario del Capitulo eferiva á cada M o n a ñ e - / * ^ * ^ 
no vna carta, en que confte de la perfona , que fe ha 
eligido por Abad de dicho Monafterio: y las dichas 
cartas íeembiaráná los Monaílerios por perfonas le
garas. 

24 Afsimifmo fe han de hazer en el Dífiníco3 
rio las elecciones de los quatro Procuradores Genera-i 
les: en las quales tienen voto nueftro Padre General, 
ios Padres Diíinidores, y Padres Eletforcs: lasquales 
elecciones fe han de hazer en la mifma conformídadj 
que las de los Abades: y en dichas elecciones no tiene 
Voto pafsivo ( O qualquiera que el trienio anteceden- , . ^ , ^_ 
ce fue ele¿to en alguno de los dichos oficios deProca- ' 3* 
radori excepto el que fue de Roma, que efte puede fer $Jlu'57" 
reele£to en la mifma Procuración, y no en otra. ^ I0* 

25. «(I E l vltimo diadel Capitulo y en prefencia ^ q% 
de toda laCongregacion,el GencraKy los Vifitadores, »! 1 ^ 
que acabaron fus oficios, fe vayan á la venia delate del 1 ^ 
nuevo General: y alli fe les advierta, fi huvieren hecho 
alguna cofa digna de eorrecciomy luego el Secretario 
del Capitulo, en prefencia de todos los Religiofos,que 
fe hallaren en el Monafterio, donde fe celebrare ( ex
cepto los Novicios, íi los huvierc) eftando en medio, 
lea, y publique lo que íe ha ordenado, diíinido,y man
dado en el Diíinitorioj falvo laspenitencias5y cofas fe-
cretas, que no íe deban publicar: y defdc aque'la hora 
fe guarde lo díiinido, y ordenado en el dicho Capitu
lo, aunque no ha de tener fuerza de Difinicion, hafta ( a) Tonü í. 
que por otro Capitulg fea C A ) aprobado^ confiímado: briu^x.n. i i i 

jE K - 1Q 
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lo qual fe ha de entender de efta manera*, que quanto 
á la execucion fe guardara, como íi fueílenDiíinicio-
nesi pero no obligan al Difinitorio immediaco, á que 
no vaya contra ellas, íi fuere neceíiario, ó le pareciere 
convenir, aunque no eílé eledo, ni nombrado Gene
ral. Y darafe avifo de ellas á los Convétos,para que por 
aquel trienio las guarden, como las demás Diánicio-
nes- y íi fe confirmaren el Capitulo íiguienre, fe agre
garán á las demás Diíiniciones íixas, y eftables. 
%6 Leídas las Diíiniciones, nueftro Padre General,© 

fu Comiílario, mánde, y encárgue fe digan Miíías, y 
hagan las debidas Oraciones, y Sufragios por los Pa
pas Martino V. y Eugenio IV. Fundadores de nueííra 
Obfervancia, y por los Reyes de Caftilia, y portoda 
iuieftra Congregacion,y Bienhechores de ella, vivos,y 
difuntos: y cada Abad en íu Monafterio haga cumplir 
con puntualidad lo que alli les fuere ordenado, y man
dado. 

. , \ 27 Acabadas todas las cofas fufodichas.y hincados 
¿tk/ h y ^ ^ á e rodillas, el General ó fu Comiflario, aviendo dicho 

Deus mifereatur nojin, con las Oraciones, 
/ 1* u l t i ^ S^e al fin de eílas Diíiniciones fe feñalan , buelto á co-
y / da la Congregacion< abfuelva á todos los prefentes de 

qualquier fentencia de excomunión, fufpeníion, entre-
(b ) Torn. u dicho,é irregularidad, en quanto peede por losprivi-

]¡¿&?'iil'*'' legios concedidos al General por ( p) Eugeni0 ÍV. y 
r & f h u , 9 , n , julio n .Lo qual hecho, diga- .Miuto-a m m j í 
^ ¿ • ¿ • ( T p r m , ,nom¡ne Domim: y faigan de allí en íilencio, tomada la 
1?. mm.z. bendición de nueílro Padre General: y de allí adelan

te ninguno quede en el Monafterio , ni le provean de 
cofa alguna , fin expredo mandato del General-, pero 
podrán quedar los Diíinidores, y Secretario de Capi
tulo por el tiempo que fuere neceíiario, para ver las 
quentas de la Coleótoria del trienio paíladorque íe han 
de tomar por Comífsion del Difinitorio , á quien fe fe 
dará quenta de lo que de ellas refuitáre , y del eílado, 
en que queda la Coledloria. 

28 E l Capiculo General no fe prolongue, ni 
dure 
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daré mas, que diez días, y todas las perfonas, afsl de la 
Orden, como defuera de ell toque vinieren 3 ne^ccios 
al Capiculo, fean deíp^chadcsccn brevedad te def' 
pidan luego. 

19 A cargo del General, que acaba,efl:á prevenir por 
medio del Prior, y Zillerero de Paiazuelosel aderezo, 
y eompoíkion dei Monaíkr io ,y los apofentos, de los 
Padres Capiculares, decente,y religicídnence: y quien 
tenga quema con la Pcrteria, Sacriíh'a, Hoípederia, y 
los demás oficios necefíar'ios del Capitulo: y tenga có-
certado el orden de los grados,y afsientos de los Padres 
Capitulares, confonre quedan diípueftos en el cap. 4. 
num. 1. y conforme á él, tendrá repartidas las celdas y 
encima de cada vna puefta vna cédula con el nombre 
del Capitular, para quien efta íeñalada: y por el miímo 
orden, y grados fe pondrán otras en la Sala, don
de fe junta lá Congregación , y en el Reíeítorio: y fe 
imprimirán las cédulas para las elecciones delCapru-
lo. l ien ha de hazer la provifion de la comida para to-
da la Congregación, Hueípedes y demás per:onas,quc 
vinieren al Capitulo, y prevenir todas las cofas necef-
farias para él, de fuerte, que no aya f alta; y en el tiem
po, que durare el Capitulo , no íe den colaciones por 
las celdas> ni en el Kefitorio fe dé a comer mas, que 
dos manjares,y á las cenas vno con alguna verdura,fru
ta, y quefo A cada Abad fe le han de iuftentar dos mu-
las,y vn criado-, y á los demás Capitulares, muí a,y cria
do, todo el tiempo del Capitulo: y ia cofia y g£,ílo que 
fe hiziere en el dicho Capitulo, pagará la dicha Con* 
gregacion(falvo íi otra cola pareciere al General,yBi-
finidores) la qual pagarán por iguales partes losMo-
nafterios de la Orden, contando entre ellos las tres 
Prefidencias de Azebeiio, Penama)or Í y Franquera- y 
exceptando del numero de ellos, ios ívioiufierú s de 
Palazuelos, fanra Ana de M a d r i d , y los Colegie?, de 
Alcalá, y Salamanca, mientras el Difinitorio no difpu 
íiere otra cofa: y al dtfpedir de la Congregación íe , 
pondrá cuidado, en que los criados de los Padres Ca-

¡o 
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pitulares no lleven cefa ninguna de las celcks, excepto 
las mancas, qne llevara cada Capicular, aviendolas pa
gado; y el Prior de Palazuelos, defpedida la Congret 
gacion, hará recoger la ropa,y demás aderezo del Ca
pitulo, en algunos apoíentos del Monafteno: y hecho 
memorial de codo, lo encréigue por quéta al Prior,que 
le fucediere^ al q u ú íe le manda no faque cofa alguna 
de ello para fervicio del Monuííeriojíino fuere para los 
Capiculos intermedios. 

D E L P O D E R D E L C A P I T T ¿ O 
C t n c r a L 

C A P I T V L O SEXTO. 

r L Capitulo GencraUy el Diíinkorio en fu nom^ 
w bre, prefidiendo en el nueftro Padre General, 

1l *) Tom %' ^ û Cbmiíl^rib,^ tiene pienario poder confor-, 
p i i n \ Á me ^^os ^riv^e^ios ̂ e losfantos Padres (c ) Marcino 
[á ] 'Tom. *. V . y (¿i) Eugenio ÍV. para corregir , y caíligar qual-

i ; . quier perfona de la Congreeacion, y para alterar,y re-
& priu. 8. n. v o c u t0^0 4 ^ l c pareciere ,110 fer vcii a la buena 

10. ¿ r 18*. governacion de la Orden, y para tratar, ordenar , cíla-
¿T priu.iQ.n. blecer,conftituir., mandar^y difinir qualefquier cofas, 
12, ' * * que íeguaDios,y fus eoRciencícncias,haliaren fer ne-

*-* ccííarias, y expedientes para el fervicio de nueftro Se
ñ o r ^ para guarda de la fanca Regla, y falud de las al
mas, y buena governacion efpiritual, y temporal de los 
Monafterios- y para compeler por qualquier decreto, 
precepto, pena, y cenfura, á qualquier perfona de la 
Cbngregacion , á que guarde, y cumpla todo lo que 

)' Tom. 2. por el dicho Capiculo fuere ordenado j y mandado, y 
priu. 8. n. 19. para conocer de qualquier agravio (e) que elGeneral, & ÍO.$. priu. o los Vifitadores, o los Capítulos intermedios,huvie-
|o .»• i t ren hecho^ y deshazer el cal agrAvip; y difpeníar en fus 

peni. 
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penitencias: y para dar eíTenciones, (/•) y jubilaciones . 
del Coro, y ados Conventuales á las períbnas > que ie > r 5' 
pareciere merecerlas. ^ f T ' ^ t ^ . 

x E l Capitulo Generado las dos partes de tres, ^ 7. , , 
(^) y no de otra manera, puede libremente aceptar la ^ ^ * ** 
renunciación del Padre General,íi quiíiere renunciar: Prií*'l^n'^'^ 
y afsi aceptada, puede proceder á nueva elección de 
otro: y el que renuncia, por aquella vez, no puede fec 
eligido. Y íi al Capitulo General, ó á las dos partes de 
él (como queda dicho ) les pareciere , que conviene, 
que el Padre General renuncie fu oficio , requiéranle, 
que renuncie-, y íi no lo renunciare dentro de dos días, 
como fuere requerido, ipfo fado queda privado de fu 
oficio, y fe le diga, que fe le haze miferieordia de él: y 
fe puede proceder á nueva elección*, y el cal General 
no puede apelar , ni profeguir en mas juizio las caufag 
de fu depoíicion. 

D E L C A P I T V L O G E N E R A L E x 
traordinario, y de la junta para haz^er Ge~ 

rtcraíy en cafo de vacante i d€nír& 
del trienio. 

C A P I T V L O SEPTIMO. 

/ ^ X C V R R I E N D O A la Congregación gra-
vifsima, y vrgentifsima necel^idad, para cuya 
provifion, y remedio fea neceflaria la autori

dad del Capiculo General, aunque en él no fe aya de 
hazer elección de General Reformador ( pues para la 
extraordinaria no es neceílario) podrá nucítro Padre 
General (con confencimiento del Abad de Monte 
Sion, y de los Difinidores) convocar á Capiculo, y ce
lebrarle. De prsfente no ocurre otra caufa, para que fe. 

pueda, 
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pueda, y deba convocar,í]no es la contenida en las D i -
tíniciones juradas, quando fuere neceíiario corregir, ó 

\ h) Tom. 3. privar al General. (h ) Y en cafo que para eílo íea ne-
fr'iH . i . nu. 3- ceílano, el Abad de Monee Sion, defpues que los Dif i -

mdores lelo huvieren notificado , eftará obligado a 
convocar á Capitulo para el dia, y tiempo que ellos Mti 
ñalaren, conftandoie primero de las culpas del Padre 
General:) íi el Abad de Monte Sion no convocare d i 
cho Capiculo, los íeis Difinidores, ó los quatro de ellos 
conformes, le convoquen; y durante el tiempo de la 
dicha convocación, el General ( fiendole notificada ) 
no puede viíitar ningún Monafterio, ni hazer ninguna 
elección. Congregado el dicho Capitulo , los Diíini^ 
dores vean, y examinen las culpas del General, y oidas" 
fus diícuipas, y deícargos, íi les pareciere, que convie
ne corregirlede corrijan-, pero íi fus culpas fueren dig-: 
ñas de privación, llamados todos los Capitulares lek 
propongan lascaufas, por las quales merece fer priva
do; y íi de tres partes, las dos votaremque debe fer pri
vado, le privarán, ( i ) ó le :thandarán , que renuncie, 

(I) Tom. i . como queda dicho arriban pero fíalas dos partes de 
p r i ú , i j.nft.i. tres no les pareciere, que debe íer privado, no le pri-
& i . varáni pero corregirle han, como vieren , que convie

ne al fervicio de nueftro Señor , y ala paz de toda la 
Religión y íi fuere privado, procederá la Congrega^ 
cion á la elección de nuevo General, cuyo oficio dura
rá, hafta acabar el trienio comei^ado, y no mas. 

2 En qualquier otro cafo, que fuceda vacar el 
oficio de General, por muerte, ó renunciación, para la 
elección de Suceílor, no fe ha de juntar Capitulo Ge
neral, fino folarnente el Abad de Monte Sion, (/) y los 

(1) Tont. 5. feis Difinidores, los dos Vifiradores Generales, y los 
friH. 40. ». 1. que huvieren tenido oficio de General Reformador de 
a d í u n t h de- la Religión; á los quales folos pertenece la dicha elec-
clarations cion extraordinaria de General,y folos ellos tienen vo-
Cardin. fatta toen ella. %\ Pero en los oficios Capitulares, que eftu-
anno i6 i^ vieren vacos antes de la eleccion^ y en el que vacare 

S y&9t por promocipn del General cledo,folotienen voto los 
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Padres Difínidóres co el,y no otro alguno de los voca 
les,q cócurrieren á dicha eieccio de General. La qual 
en qualquier tiempo, que fea del trienio, íiempre íc ha 
de hazer debaxo de nonubre de Gencral,y no de Preíi-
dente: y iu oficio durará hafta lo reftante dei trienio, y 
en él lo exercicará como General. Para lo qual,quando 
vacare el oficio de General por muerte, íi lucédiere en , / ^ ^ 
algún Monafterio, el Abad de él á íu coftai y íl en ocr^ V ¿ ¿ ¿ f * * 1 *í\r^) 
parte, el Secretario, y Compañero Jel General á coila firr ** ^ y y ^ 
de la Coiedoriaj i o n obligados , deatro de dos dias, tefajéí*** ^ f - ^ 
defpachar el avifo de ella al Abad de Monte Sion: el 
qual dentro de quince dias, que á fu noticia viniere, 
embie á íu cofta á citar á los íobredichqs Eledores,pa-
ra la elección de General, feñalandoles el Monafterio 
de Palazuelos por lugar de ella , y el termino mas bre
ve, que fea pofsible, conforme al tiempo , y la diftaa-
cia, donde eftuvieren: los quales fon obligados á ve
nir para el día feñalado, o en cafo de legitimo impedi
mento, embiar fü poder á alguno de los Eledores, ^uc 
afsiftieren, conforme a lo que en el cap. z. num. 2.. fe 
declaró, íin que fea neceííario efperar al que citado en 
la forma dicha faltare, que fin él podráproceder el 
Abad de Monte Sion á la dicha elección: la qual ha de 
íer libre de todas las perfonas de la Orden , en quidh 
concurrieren las calidades, y condiciones, que quedan 
dichas, para la elección ordinaria de General, cap. r. 
num. 33. 7 en la íorma que ella fe haze. Y íí el Abad. >:r '; . 
de Monte Sioo no hiziere la dicha convocacianT d e i > ~ Í { ^ ¡ / ¿ ¿ u * ^ 
tro del dicho termino , íeafufpenfo de fu Dignidad, f ^ i % ^ 
h a í b que la dicha junta fea acabada: y el Prior del d i - \ ^ V V - / ^ 
cho Monafterio la haga, fo pena de privación defu y ^ ^ ^ y ^ * ' 
oficio; y el Capitulo le da por privado,y manda fe pro- I ^ j i - r J ^ . 
ceda á la elección ele nuevo Prior, el qual como es ele
gido, es obligado á hazer la dicha convocación deba-

de la mifma pena, dentro del dicho termino. 
3 iten manda el íanto Diíinitorio . que en efte 

tiempo de la vacante, hafta hecha la elección , ningu
no otro, que no tenga voto en ella, pueda llegar á Va-

ilado-
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lladolíd, ni á Palazuelos, pena de privación de voto 
a£Hvo, y gaísivo, iffojettlo incurrenda, para el Capitulo 
General íiguiente. Y débaxo de la miíma pena manda, 
que ninguno de los vocales en dicha elección extraor
dinaria de General, tuerca el camino, ni falga antes 
del tiempo neceííario, deíde la convocatoria, que h i -
ziere el Padre Abad de Monte Sion (excepto los Difí-
nidores, como fe dize adelante efi eftas Difíniciones) 
guardando en efto la forma, que queda feñalada en 
cftas Difíniciones para los Capítulos Generales. Y al 
Padre Abad de Monte Sion fe le manda en virtud de 
fanta obediencia, embie la convocatoria con propríoj 
de fuerte que haga fee, y fe les quente el tiempo á d i 
chos Padres Capitulares, defde el día de fu notifica
ción , para el termino de fu venida. 
r , .. i ii • i . i i n — a 

fr iu . ip.n.6. D E J b O f i c i o , T P O D E ^ D E L G B ~ 

THJ*!1"' 3 U mra^ Reformador* 
(n) Tom. i ' ; 

CAP1TVLO O C T A V O . 
& priu. 6. n. \ 
$,0* p r i u . i j . 
».3. 4. & to. 1 T7 L Primero, ( m) y principial Prelado ele nueí-
•3. ira Congregación, y Obíervancia, es llamad© 
nurn. 3, Ábad,y General Reformador: y todos los M o -
{o ) Tom. 1. ñafíenos, y perfonas de ellos íe ion fujetos, ( r/} y le de-
fr<n.6.n. 14. ben fer obedientes en lo efpiritual, y temporal: yes 

14. luez ordinario, y mayor en Eoda la Congregación. Su 
nu. 4. to. oficio, y Dignidad dura ( o) por tres anos^egun dicho 
3. priu. i .n . i . es, y no mas; y vaca, y fe acaba regularmente la vigilia 
0 pnu. 37. de fan luán Ante Portam Latinam , en fin del «ercero 
num. 3. año, á hora de Vifperas, fin que fea necefTaria renun-
(p) Tom. 1. ciacion, ó dexacion del dicho oficio: y luego que es 
f r iu .6 .n . \^ . elegido, y confirmado en el oficio de General, queda 
ftí̂  tom. 3. juntamente confirmado en Abad (p) del Monafterio 
írifí. x. nüiV, nueílra Ssñora PaUzuslos ds U Dioceíis de Pa-
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leticia, y como tal goza de todas las preeminencias, 
que de derecho, y privilegio tienen los demás Aba
des de la Religión-, excepto, que no puede tener voto, , 
hafta cftar eleólo General, (?) ni oficio en el Capitulo ^ ' rom' 3 *• 
General , en que acaba; pero puedefer electo ^ot^H'%\nu' I*' 
Abad de qualquiera Monafterio de la Religión. ^ ^rlu' 37* 

2 E l dicho Padre General ha de íer (r ) 2e- num' f ^ 
lador del fervicio de luieího Señor , y de la Regla de ?r!u' ^ - ^ 1 ' ' 
nueílro Padre fan Benito, que profeílamos , y de nuef- , 
tros Eíl:atutos,y Ditiniciones-. al qual de fu oficio per- ^ r;/ f0nC , 
nece guardarlas,y mandar, y hazer, que fe guarden en 7 ) l̂ 'JcJJ-1S'. 
toda la Religión: y reformar las coftumbres de todas Cat>' 1' 
las perfonas de la Congregación: y procurar por todas 
vias, como el Culto Divino, y fervicio de nueftro Se
ñor vayan fiempre en aumento en la faiua Religión: y . . 
para ayudar mas á ello, fe debe conformar (s) con to- ŝ ^ om' 5*; 
dos los Abades,y Religiofos en la pobreza,y humildad, K ^ ' J 1 ' *̂5* 
y en todas las demás obfervancias regulares. Y quando 1 1 
fuere caminojvaya acompañado de vnReligiofOjC) dos, 
y de tres, ó quatro criados feglares. 

3 A l dicho General pertenece determinar 
todas las caufas, y pleitos, que en qualquier manera fu-
cedieren en la Congregación , y compeler con cenfu- ^ 
ras Ecleíiafticas, ó por otra via, qual le pareciere > que 
fe guarden fus fentcncias,y los mandamiétos, que die- ( t) Tom. i ; 
re. Iten, tiene autoridad (t) para interpretar, modifi- fr iu. io .n.n: . 
car, y decl arar las dudas, y queftiones, que huviere fo-
bre lasDifiniciones, y difpenfar en ellas •, falvo en las 
que fe dize, que no pueda difpenfar.Pero no puede re
vocar dire¿hmente ninguna Diíinicion , ni difpenfar 
en cofa alguna, que toque á las elecciones de los Aba
des, N i en los grados, ni inhabilidad, y penas délos 4 i^i-f* 
fugitivos,ni en enagenaciones de bienes contra lo dif-
puerto en eftas Difiniciones, ni en las mudanzas de los 
Religiofos, ni dar jubilaciones del Coro , porque eílb ( v) Tom. 3. 
(>) pertenece á los Capitulos Generales, e interine- 14. 
dios. (x ) Tom. 2. 

^ P Lie ele el Gei^enl dar licencia para { x) qua- fritt* Ai »- ^ 
E leí: 
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Icfquier cnagcnacíones, ventas, y truequesdelosbic-: 
? . r nes, y proprios de ios M onafterios, y para aforar, y ha-
(y.) * zer qualquier foro que fe ofrezca, ( j ) aunque fea per» 
frittt%* n.\ petU0j av]en¿o primero información de la evidente 
f r b ' l X ' i / f) vtiiidad: la qual informacion,^uando los bienes exce

dieren de cien ducados de oro, la higa por i i mifmo, 
. ó la cometa á algún Prelado, que la haga3 como no íea 

el Abad, á quien fe ha de dar la dicha licencia. 
5 Puede también difpeníar en las Millas M a -

„ cutinales, (^) y de nueíira Señora, y de Difuntos, que 
(z) Tom. 2. j-gg^aj-nyente fe dizen en losMonaílcrios, con caufa 

p n t f . i o . n . i ó . ra2ona¿ieí ¿ por falta de Sacerdotes, ópor tener c f 
¡ f y f u * * ^ Monafterio otros cargos de Miíias:y para diípenfar en 
L , ( 'M e^0 1̂3 de tornar el Confejo de los ancianos del M o -
. /7 '°J*~Z'f naílerio./Y afsimifmo puede (a) componer los Mo» 

r * J haberíos fobre los cargos de Miílas, y otras obílgacio-5 nes efmritualg^eTas^^q noticra j y 
CA?.^, de re- ^ ^ ¿ j f ^ ' ^ ^ ^ l t z la razón de la hazienda, y dota-
J - '/ cion, a que íueron anexados los tales cargosven todo, o 
¿ ^ 4 r V ^ en partea conforme á lo qual, los puede commutar, y 
/ 5 ^ ^ ^ * > ^ ^ i l p e n í a r PorPar^cu^ además de la au-

^ . ^ ^ n h ^ ^ í / y t<Dridad, que para efto da el Concilio Tridentino á los 
U ^iu *¿í7¿**v Generales, reílringida á los Capítulos Generales. 
X ^ ^ V ^ W ^ í W j Pue.de el General, por virtud de los 

privilegios de Martino Quinto,Eugenio Quarto, y lu -
(b )row. i . l io Segundo, abíolver ( .) todas las vezes , que fuere 
y nu. %. nu.i.. meneííer,.á todos ios Abades, y Reiigiofos, Novicios, 
3. & pri.u. s• Frailes, y Donados de la Obfei vancia, de todos los pc^ 
num, 1 .3.^* cados, crim.ineSjy exce0os de qualquier manera come-
priu. 9, ní4.4. tidos, afsi Tiendo Seglares, como Reiigiofos, y de quaL 
8.t^pritui?. quierafentenciade excomunión,fufpeníion , y entre-
num. 1. dicho, puefto por derecho,ó por iuez competente Or

dinario, ó Delegado, y fulminada en general,ó en par-
ticulars excepto en los calos de la Bula de la Cena del 

(e) Tom. i . Señor. Y afsimifmo puede diípenfar en qualquier irre-
f nu . 9. nii.9. gulacidad, (c) y fufpeníion, afsi de las que provienen 

ptÍH.i9:n. de tranfgreísion de Preceptos regulares de la Orden, 
# como también de las de derechoi excepto en homi

cidio 
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cidio voluntario, mutihcion de miembro, y bigamia, 
y ^or particular privilegio( ¿) de Gregorio Xíi í .pue- (d) Tom. 
de el General reípedo de toda la Orden , donde quie- f f 'm» 11, 
raque le bailare (y m é k Abad refpedo de fus Subdi
tos ) übíolver de todos los cafos^y díípenfar en las irre
gularidades, como, y de ia manera 5 que por el Gonci- (e) Seff. 14; 
lio Trideiitino( e) eíH concedido á los Obifpos,que es c. 
dií^eníar en qualquier irregularidad, que proviene de 
delito oculto, como no íea de homicidio voluntario: y 
abíbiver de qualcíquicr Cdíos ocultos, aunque fean re-
iervados á ia Sede Apoftolica: > todo efte poder puede ¡f) Tom: i : 
cometer,( /) y (ubdeiegar á quien le pareciere^ eligir ^ m . 2. nu,& 
ConfeíTor (¿ ) que le abfuelva, y diípéníe con el en to- 7̂* pr/íí< 
do lo íuíodicho. 7-8.5?. 

7 Iceiij puede en los Monaílerios de la Orden (g) Tom. u 
ordenar (donde no lo eftuviere gor el Capitulo Gene- priH, i . nu.^. 
ral) {h) que horas del Oficio Divino fe ayan de dezir g^priu.^.n.^ 
cantadas, y quales de otra fuerte, regularmente con ^7* príH.p.tjj 
con fe jo de los ancianos del Monafl crio. 30. 

8 íten,puede diipenfar con los ilegítimos (/') ( h) Tom, i ¿ 
en el defedo de fu nacimiento, aunque lea íacnlego, priu.xo.n.iz, 
e inceftuofo , para que puedan tener oficio de Prior, y ( i ) Tom. z: 
otrosj (/) excepto el de Abad.^j Y manda el Capitulo p h . i o . n . i o . 
General, que le haga libro de los ilegitimos de la Or (1) Tom. 3. 
den, en que fe aísienten los grados de la ilegitimidad, 37. n .¿ . 
y para lo que fe diípenía, y á que titulo: y las diípenfa- addiia decU~ 
ciones, que fe huvieren de íacar de Roma , no iaspi- ratione Carz 
dan allá ios Religioíos particulares, á quien tocan,íino ¿¡y, 
que propongan en Difinitorio lo que quieren pedir, y ^ 152 ,̂: 
á él toque eí petlirlo, aviendo votado antes por votos i 6 í p . 
fecrecos, y decretadoíe por la mayor parte,que fe pida, 
y no de otra manera. ( m ) Tom, 2 ; 

9 Iten, puede el General dar licencia á qual- priu.10.rj.19. 
quier Rcligioío de la Orden {m) para que fe palie á (n) Tom. 1. 
otra maseftrecha, ó igual, con confentimiento déla pr u./ . nu. 9. 
mayor parte del Mom.fterio de fu profefsion. £7. tc^.priu. 

10 Iten, puede vnir, y admitir á la reforma- 2 .̂ «. 1. 2 .3. 
cioa de nueílra Obíecvacia ( n) qualefquier Monafte priu. 19. 

1 i Úosmtm.i ,2 . 

http://priu.10.rj.19
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ríos de la mifma Orden de eftos Reinos de Efpafia, ín-
cerviniendo ei confentimiento de los Abades, ó Aba-
deías, y de la mayor parce de los RelIgiofos5ó Religio-
fas de ellos,y délos Patronos, Tiendo Patronazgo Real, 
aunque fea íin confentimiento de los Superiores, á 
quien eíhn fujetos: los quales afsi vnidos, gozan de to-

i dos los privilegios, que los demás Monafterios refor
mados, y fon fujetos al General, como los demás. 

11 E l General es Prelado immediato [o) de 
\ o ) Intery- los Monafterios de Acebeiro, Penamayor, y Franque-
nioms Mo- ra: y á el folo pertenece eTproveer las Prefidencias de 
nafl. pdg.ioS ellos, y en rodó, y por todo hazer lo que ios Abades 
tom. 3. hazen en fus Monafterios, no obftante, que la vnion 

de ellos eftá hecha en favor delColegio de fan Bernar
do de Alcalá, quanto á los frutos, y rentas,que de ellos 

• f 1̂ 0̂ ; proceden. % Y manda el Capirulo,que los dichos Pre-
1614. lidentes no puedan tener los oficios mas que tres años: 

(p) Tom. 5. i p ) y acabados vaquen, y fe vayan á fus Monafterios? 
fr iu , 57. n. 5. íin que puedan fer reeledos en ellos, ni en otras Prefi

dencias: y que en cfto no pueda difpenfar nueftro Pa-
1^41. dre General. *| Y en el difeurfo del trienio podrá fu 
,1644, Reverendifsima remover, mudar, y quitar dichas Pre-, 

dencias á fu volun^d, fin dar otras caufas. ^ * ^ fy*ktr~ 
1 z ' Pue^^ueftroTadre General irfe á entre- ^ / A r , 

tener ocho días á qualquier Monafterio , ó granja d é 
la Religión, con que no fea vn mes antes de la vifita 
del tal Monafterio: y eftando vaca qualquier Abadia, 
, y hallándole prefente, podrá con confejo de los ancia
nos, y confentimiento del Convento, dar la profesión 
á los Novicios, que huviere en eftado de recibirla. 

15 No puede el General entrometerfe en la 
/ , , governacion efpiritual, ni temporal de los Monafte-

(-u^^ /3 rios, ni recibir Ips dineros, quehan de poner^üJBjauia 
Á / 1¡¿ÁS¿¿,para^rne^ocios^ni íeencreraeta en l o í ^ l e i t o s ^ d e ' ^ ^ * 

^ x Y ^ ' ? ellSs, donde quiera que fe tratenj pero fin fu l icencia ,^ ^ 
* * r M ¿ r ^ ^ - y aprobación , no fe puede poner pleito, ni demanda» 
í teáf**Ari ¿ b < íiendo lo que fe ha de pedir cofa de precio , y calidad-
a ^ n % - J 4 E1 Gene j : ^cóme Por quenca5 y por eferito. 
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iodo lo que huvlere tocante á fu oíicio, afsí libros 5 co
mo eícriturasj muías, y las demás cofas, que recibiere: 
y de todo eftá obligado a dar quéta al fin de fu trienía. 
Ha de tener fello diputado para las cartas, y negocios, 
d qual ande en el arca del oficio. 

1 s Iten, ha de tener libro particular de fu oficio, á 
'donde íe efcrivan los Religiofos de la Orden? y el dia, 
mes» y año, en que tomaron el Abito: y en el fe podrán 
las fugiciones de los que fe fueren de la Orden, para 
que confie de ellas á la Religión. Y afsimifmo hade 
tener vna de las llaves del arca de los Privilegios de la 
.Orden? que eílá en Monte Sion. 

16 Tenga el General vn memorial de losMo- ; ^ 
naíterios, que no tienen el numero de Religiofos en v ' ^ ' ^ ' ' ^*" ' 
sílas Difiniciones feñalado , para que pueda embiar a(**^^jh:) 
ellosá los que piden fer mudados: y íiempre ha de fer* 
preferido el que es hijo de la Cafa,entre los que piden 
fer mudados,/ embiados al dicho Monaílerio3no avie-
do impedimento para ello. —— 

17 Quando faliere el General fuera del Rei 
no, y no en otra manera, puede dexar,y déxe Comifla-
rio en fu nombre, y lugar, que fea Sacerdote,y expref- p#lpi%<s*£ Ub*¡* 
famente profeílo de nueftra Obfervacia: y fi el tal C o -
niiííario no fuere Abad,debe reíidir,y reíida en el M o -
nafterio de Palazuelos-, y íi no reíidiere en el, no vfe e l 
dicho oíicio, ni fea ávido por tal Comiílario. 

18 E l General puede, y debe viíitar los M o -
nafterios de Monjas íujetos á la Orden en efta forma: 
Los de las Huelgas, y Belén de Valladolid , dos vezes 
en el trienio , porque eftan immediatamente fujetos a 
la perfona del General. Los de lefus de Salamanca, 
Huelgas de Aviles, San Miguel , y Ferreira, vna vez,de 
la manera que los demás Monafterios de Religiofos 
Los deBuena fuente(que es filiación de Huerta) y San- ¿ f^ j^xot- H 
ta Colomba (que es filiación de Moreruela ) los viír:v 0 
tara ( | ) para informarfe, fi los Padres Abades, cuyas / 
filiaciones fon, hazen bien fu oficio en fus viiitas, y go- (g) TCM p 
yierno: y íialguno-de los Monafterios de filiaciones 24.̂ .1.̂ , 

pidie-
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pidiere, que nueílro Reverendifsimo los viíite, lo 
podrá hazen pero no puede afsiftir, ni preíidir en las 
elecciones de las Abadefas, porque eftas las han de ha-
zer los Abades, cuyas filiaciones fon,y admitir Abites, 
y dar profefsionesj y las demás cofas, que tocaren á los 
dichos Monafterios. 

15? lten> es obligado á viíitar todos los Monaílerios 
h ^ de Religioíos de la Congregación vna vez en el pri-

j jt/pt****- mero ano y medio defutrienio, por la orden qi:efe^#i^ 
/ hallará en erCapidiío délas viiitaciones: en lasquales^ 

v / fe informará» íi los eftados,que fueron al Capitulo Ge
neral precedente, fueron verdaderos > y no lo íiendo, 
eaftigue á los que los llevaron, y firmaron , conforme a ¿^¿^«^ 
cftas Difiniciones: y ellas viíitas ordinarias ha de h a - ^ 
zer el General á fu eolia, de la a^uda que la Orden i c j ^ 
tiene feñalada para hazerlas •> pero íi íucediere fer ne -v 
ceílario viíitar algún Monafterio extraordinariaméte»^* 

(r) Tom. 3. (^ ) todas las vezes, que fe ofreciere, fea á corta del ^ y ^ l ^ 
fnu. i?. «.4. Monafterio: y la ayuda de coila, que eílá feñalada al 

1680. General, «i! fe le ha de dar de plata , y fe le pague en 
cada Monafterio, quando le viíka. 

ÍO Quando nueílro Padre General fuere á 
- ríí vifitarlos Monaílerios de la Orden, aísi de Religiofos, 

i j í ' ñ r v K j f como de Religiofas, fea recibido en cada vno^con Te 
•¡rfjtfii* '¿jfh .JDeum lamíamos , para lo qual eítará todo el Convento 

/ ; con cogullas, y vn Sacerdote fe viíla con capa blanca* 
el qual tendrá vna Cruz pequeña 3 que dará á adorar á 
folo nueílro Padre General, al entrar por la puerta del 
clauílro^aviendo antes tomado la cogulla v defpues de 
lo qual le llevarán en proceísion haíla la Igleíia , y al 
entrar en ella, tomará agua bendkajdefpues de lo qual 
le dirán las Oraciones, que para efte efe do eílan en el 
ceremonial. 

i v' r"~~*~r~^~' Ningún Prelado, ni fubdito (s ] apele de 
(s) Tom. í> }os m a n ^ Q s ciei Padre Generah y el que hiziere lo 

contrarj[0}fea jpf0 faa0 excomU]gaclo: y íi fuere Pre-
^ \ lado, fea depuefto de fu Dignidad^ fi fubdito,fea puef-
f r - 1 atí,? 10 en fe carcslj y caftigado á arbitrio d$ g^MÉeo Padre 

.GQ-J 
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Cenerah pero por cílo no fe quita el tecurfo, que den» 
tro de la Orden ordena, y diipone Clemente Octavo, 
¡ t) por fu motu proprio. í ' 0 Tom. 5. 

Í Í E l General,que acaba, no puede tener ofi- f n u . j o . n . i , 
ció ninguno en el Capitulo General donde vaca, (>) (v ) 1om' 3« 
ni ^ñar en el Monafterio de Palazuelc^ defde el tiem- trlu*2" n' lt 
po, que han de entrar en el los Capitulares , hafta 
que aya nuevo Generahy entre tanto eftará en la gran
ja de fan Andres,ó fi fe hiziere el Capítulo ( x) en otra ( O Tom. H 
parce, á otra femejantediftancia. priu.tf .nu.i,] 

23 E l Prior del Monaílerio dePalazuelostie- & pnu. 
ne voto (y ) en el Capitulo General, como los Abades num-I* 
de los otros Monafterios,y lugar entre elios>como que- (y) Tow. j . ' 
da dicho. ̂ [ Y declara el Capitulo General, que no fe prlu- *0' n 
puede quitar el oficio de Prior de Palazuelos (por % l6S0-
quanto es voto Capitular) íino es por las núfmas cau- l6S 5» 
fas, por que pueden fer privados los Padres Abades. i^H»; 

z4 Iten,concede el Capitulo á los que huvie- % i(íi4-. 
ren tenido oficio de General, que en los Conventos, %f$f£ 
donde fueren conventuales, tengan grado íuperior á 
todos los demás, aunque aya en elios Diíinidor, ó otro 
qualquier Capitulari y al Prior del Monafterio, fuera 
de los ados conventuales: tendrán afsiento , y lugar en 
el Refícorio, y Capiculo en la traviefla, al lado izquier
do del Abad , y en el Coro la filia immediata deípues 
del Abad: y no fe les echará fe mana de M i l l a , ni de 
otra cofa alguna: y no les pueden regiftrar fus carcas, y 
las pueden recibir fin licencia del Abid:y en lo demás 
fe guarde con ellos efta jubilación: que no íean coni' 
pelidos, ni obligadosá feguir del Coro, y Oficio D i v i 
no mas de aquelio,quc quifieren: y que no vayan á Ca
piculo de culpas, no yendo el Abad á el: y que puedan 1 ¿14: 
cenar los días de ayuno de Orden: % y que puedan eli- 1617. 
gir Caía para vivir, la que quifieren » como no fea A l 
calá, Salamanca, Madrid, ni Palazuelos: W y que ícaii 1 5. 
Confiiiarios lupernumerarios en los Monafterios^don- lé^j-
de fon conventuales, fin perjuizio de los que pueden. ^ j u f a t ^ + J 
eligk bs Conventos: y que codos los portes á t eér t l t /^^^^f f í s h ^ 

í * / 
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los paguen los Monafterios de fu profefsion, % aunque 
5 i ¿ é S ' vivan en el M o n alte rio de fanta Ana de Madrid •> ó en 

1^8. los Colegios de Alcalá, y Salamanca: y que á dichas 
¿¿Z1* perfonas, viviendo en fanta Ana de Madrid? fe les de 

la limofna de la Miíía cada dia. 

D E L O F I C I O D E L S E C R E T A R I O 
de Capitulo , y del Secretario d d 

General* 

C A P I T V L O NONO. 

ri BJ L Oficio de Secretario ó x Capitulo dura(^) 
todo el trien icyíi fuere eligido delnumero 

r x6i7' délos Capitulares del trienio paíiado, tie-
(z) Tom. 5« ne voto a¿tivo, y paísivo en el Capiculo General, don-
f n u . ^ i . m m . ¿Q acaba fu oficio: y íi el dicho oficio fucediere vacar 

h i». dentro del trienio, por muerte, promoción , renuncia-
¿ \ 7 ¿y ^ /^c ion, ó privación, nuellro Padre Genera], y los Padres 
Z H xJ r r . .Difínidoreshan de elegir fuceííor para lo reliante de! 

iyffTr.' ^ ^ í i í W ^ trienio,de la manera q íe haze la elección del Secrecat 
i i%¿ '* . ^ i 0 del General. Hafe de hallar en los Capítulos Inter-

¿l , i * ' » ' itjedios y juntas de los Padres Difinidorcs: fu oficio es, 
dar fee de todo lo que pafla , y íe decreta en ellos, re
frendando los dcfpachos, afsi los que quedan efcritos 
en el libro de la Orden, como los que fe dan á las par
tes autorizados, y las penitencias, que fe dieren en los 
Capituios,y embiarlas á los MonafterioSjdonde fe han 
de executar, firmadas de fu nombre. Iten, ha de efcri-
vir las cartas de las elecciones de Abades,quefc hazen 
en el Capitulo General por votos del Difínitorio,y Pa-
dresEledores en la forma, que arriba diximos: tiene 
afsiento en el Difínicorio defpues de los Difinidores, y 
en la Congregación, donde fe dixo cap. 4. num. i . ^ y 

% i l i C ^fí í l Qafa? 49nde fuere (¡oav^tija^ tenga grado def-
pue§ 
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fyüCS^i'^i 'o^vDilnidoí' , y- Vlllcador , fi le huviereyy 

cuíre íi el grado de Abito , que tuvieren; % Y tendrá 1̂ *4̂  
íBüla Abaeial, titulo de Pacernidad, y la jubilación de ^ 1 ^ * 
los cjue tienen quatenta anos de Abito. 
* 2 L l becrecirio de Capiculo tendrá vn^ - \ 
i t iorkl para los Capkuíos , y juntas de losPladres D i E ' 
nidores, en e l qwai ponga ios paceceres, que dieren en I 
las colas deí)uíli^ia,,que íucedleren en la Orden , i do- V j r u * ^ 
de cada voo íinne ci iuj'o de íu nombre, quando todos \ t / ¡ a / P l f t * 
Bo re contojrmaren en vnovporque conformandofe,no I / r JPM 
áy para que eícrivir, los pareceres: y guarde efte me- J j i u ^ r ^ - i ^ 
raorial hiiila el Capitulo GeneraUá donde le de en D i ^ f ^ * * ^ 
tfinitório,.-y..-aUi fe qume..: • L^:. [ OÍÍ ^o lo i r^ :^ ' zel •mj^H^ff**' 

V> E l oficio de Secretario del General r ega- / 
lamiente dura todo eJ trienio, y acaba íu oücio junta
mente con el General, cuyo Secretario es. Y ̂  íi fuce- 'fá 
diere vacar el Generalato antes de cumplir el trienio, 
por muerte, ó otra qu Jquiera cauía , vaca juntameritc 
el oficio-de Secretario, cuya, elección íe hará por vo
tos de los Padres Diíinidores, antes de la eleccicn de 
General H a de eftar fuera del Monaüerio , donde íe 
celebrare el Capiculo General, en conipañia del Ge
neral que vaca , liafL que efté hecha la elección del 
nuevo General Ls conventual del Monafterio de Pa-, 
lazuelos, y le ha de dc.r veftuario, como á ios demás.Su 
oficio es, acompañar á nueftro Padre General en todas 
las elecciones, que hiziere , y aísiftir con el en las vifi-
tas de los Mon^ílerios de toda la Congregación-, pero 
no tiene voto en ellas: y para ninguna (« ) de ellas (a) r^w. J l 
puede el General tomar otro Secretario, fino es que prin. 2.. 
cflé impoísibiiiiado por enfermedad notoria, ó por 
otro legitimo impedimento. H a de dar los cargos, que 
reiultaren de las vincas: leer las fentencias, que el Ge
neral diere en ellas: y los mandatos que dexáre por cf-
cnto Pallan ante él mifmo los defpachos, licencias,y 
n\andatos, que proceden del General: y a él pertenece 
íener, y guardar todas ias vifitas ? que haze ci Gencralj 
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y prcrentarlas en los Capítulos. \ Y hazcr rclácíon <3c 
1614- eijas en Diíinitorio, y guaidar codas las efcricurás,y pa* 
¿ 6 l 7 : peles del oficio del General, y las demás,que leencac-

gáre, y dar quenca de ellas: y de todo lo que fucediere 
en la Congregac ión paila ante él,es obligado á guar
dar fecreto, y legalidad, íegun tiene hecho juramen
to: y por efta razón, y porque fu oficio es de gran con
fianza, y autoridad, í c le hade dac crédito en todo 
aquello, que diere fee, y teftimonio: y lo mifmo al Se
cretario del Capitulo General, 

4 Y porque todos los negocIos,<jue comuni
can al General, ordinariamente paflan por fus manos, 

^TT^OS* ^ ^ manda el Capitulo, que las cartas ., que eferiviere á 
IJÍ^*.^, los Religiofos, no puedan regiftrarlas los Abades, n i 

dexarlas de dar, vifto que fon Cuyas, y los Religiofos 
% l 6 M ' las puedan recibir íln licencia délos Abades. S Y por 

16S6* Ja autoridad del oficio, le concede el Capitulo , que 
tenga mefa travieíTa , y grado fuperiur á todos los Re
ligiofos, que no fueren Capitulares, aunque feanpre-: 
fentados: y tirulo de PaternÍdad}por el tiempo que du-
tare en dicho oficio: y que paca fus necefsidadcs, Ce Ic 

1 delicada año ciento y cinquenta reales, á quema de la 
% ^SO' Colecloria: l y demás de efto , fe le den en cada Cafa 

de ayuda de coila, quatro reales de á ocho; y al Com-
t pañero de nueílro Padre General fe le darán dos rea

les de á ocho; y por ningún titulo, ni caufa fe les podra 
dar mas cantidad: y revoca el Capitulo General qual-
quieravfo, y coftumbre en contrario. . . 

5 E l Secretario del General no puede fer Abad 
{h) Tom. 3. ( ¿ ) el trienio que es Secretario: lo qual declarad C a -
f nu. i . n u . i , pirulo General, que fe entienda, íi huviere hecho el 

oficio de Secretario en la viíita de alguna Cafad o fi 
qudnclo le eligen falta alguna Cafa de viíicar: ni pue
de fer eligido el trienio íiguiente en el miinio oficio. 

^1^17. ! «I N i puede tener voto adivo, ni pafsivo para General 
1610, (' en Capitulo, en que acaba fu oficio. 

' 6 Quando nueftro Padre General, ó algún 
; Abad hlziere alguna milita, aunque fea en fu Cafa, j 

Mon 
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Momílet-íd» qiíe nopaíTe ante faSecretario, fe reciba 
iurarriehto del ¿ecretario , que para la tal vifíta eligie-
reri, de fidelidad , y legalidad, y de que guardará ie- : 
•creco^de todo lo que ante él paísáre. 

D E L A S E L E C C I O N E S E X T R J Z 
ordinarias de los Abades. 

CjVPlTVLO DECIMO. 
•ioro^Sfil »Dfór:: . zt&úm*Mfai$$. é¿¡¿khil/.o?j>i. n i , ; - o * 

V A N D O Í Sucediere vacar. alguna Abadía 
por muerte , promoción > renunciación, ó 

^ priyaéión , los Monges del Monafterio, cu
ya Abadía vacó,y conforme á nueítras leyes tienen vo
to en las elecciones cxcraordinarias de Abades, dentro 
de dosrdias naturales (que .fe lian de contar, deíde Ja 
mtierté? ó promocion-del Abad , íi dcfde la xenuncia-í 
cion de la Abadía admitida por nudlro Padre Gene
ral, y hotifícada juridicamente al ConventOjia deide la 
privación confirmada por íentcncia difinitiya > é in t i -
ínada ai Convento) finque fea neceflario dar quenta,ni 
eíperar i nueftro Padre General, ni á íus Comiííarios, 
íe junten con el Prior, ó el que tuviere la, preíidencía 
del Convento ( el qual es Comiílario de diciia elec
ción } cn íu Capitulo, y procedan á elección de nuevo 
Abadi excepto en los Colegios de Alcalá, y Salaman
ca, y Monafterio de Canta Ana de Madrid>cuyas elec
ciones extraordinarias de Abades íe han de hazer por 
Votos de nueftro Padre General,y Padres Difinidores. 

z | E l que huviere de fer eiedo en elección 
extraordinaria, ha de tener las miímas calidades que 
fe requieren para las elecciones ordinarias hechas en 
el Capitulo Generahpero podrán íer eledos en dichas 
elecciones, extraordinarias los que fueron Abaces el 
trienio antecedentes y los que exercierun el o£cig de 

Gz Ek. 
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Eletfcor, folo tendrán voto pafsivo en las elecciones d<g 
las Abadías? que vacaron por muerte, ó privación, y 
no de otra manera: afsimilmo fe requiere para tener 
voto pafsivo en dichas elecciones, que antecedente
mente ayan fido Abades, ó votos Capitulares , ó Prefi-í 
dentes de alguna de las tresPreíidencias , ó Ledores 
jde Artes, ó T heologia Efcolaftica^ o Predicadores de 
los Pulpitos, en que fe gana curfo parala jubilación* 
Iten fe requiere, que el que huviere de fer eledo en 
dichas elecciones, fea de la tnifma nación , de donde 
Jo era el Abad, por cuya muerte, proraoeipn, ó priva
ción, vacóla Abádia. Y á todos los Religíofos, que no 
tuvieren las calidades arriba dichas, deide luego los 
declara el Capituio General por inhabiles,para íer eU;^ 
>gidos por Abades en elecciones extraorilinams. 

3 E l Prior,o Preíidente del Monaílerio, don-
<ie fucediere la vacante, luego que fuceda la muerte 
del Abad ves obligado á llamar , y convocar todos los 
aufentes,que fegun nueílras leyes tienen voto.adivo en 
dicha elección extraordinaria j .pero íi alguno ̂ ie ellos 
cftuviere aufence en tal diftanck, que no pueda hallar-? 
fe á la elección détio de los dos dias naturales dichos* 
n o debe fer llamado para que venga á laelecciom pe
ro viniendo, ó embiando íu voto , debe fer admitido á 
ella, como no lo émbie al Comiflario, qué fuere de 
dicha elección. L a qual harán dentro de dicho efpa* 
ció de dos días naturales los Monges vocales'* que^n 
dicho tiempo fe hailareo preíentes en el Monafteri©; 
Y fi dentro de los dos dias naturales computados en la 
forma dicha, no eligieren Abad los Monges Con^é-, 
tuales del Monaílerio, cuya Abadía eftá vaca^ carezca1 
el Convento por aquella vez del derecho de eligir,'yv 
fe debuelva la elección á nueüro Padre General.-:r 

•• 4 ' Iten declara el Capitulo Generalvfer nu'laíy': 
de ningún valor la elección extraordinaria de Abad^ 
que fe hiziere en otra forma, que la fobredicha, como • 
difpone la Bula de nueftro muí fanto Padre Innocen-
s i o X . Y afsimifnio declara eílar privados de vocoaéti-

4- m 
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Ifo, y pafsivotodoslosMonges de nueftra Congrega
ción, que fe opuíieren á lo determinado en dicha Biikj 
fin íer menefter nueva declaración > y defde luego el 
•Capitulo ios declara por privados, en la conformidad 
•que íu Santidad determina. 

J ^ E l dia, que fe huviere de hazer la elección, 
fe diga fíépre M i l l a del Efpiritu Santo: y ü dicha elec
ción le huviere de hazer antes del medio dia, fe entra
rá á ella,acabada la Miña en el Capitulo del Monaíle-
rio: donde el Comiflario hará vna religiofa y chriftiai 
na exornación, cerca de las cofas tocantes á la elec
ción, y luego mandará falir fuera del Capitulo á los 
que no tienen voto en ella, y fe quedará con todos los 
que lo tienen, y exaininará ios poderes de los aufem 
.íes. ' 

á Los que no tienen voto en las elecciones 
extraordinarias) ion el excomulgado con excomunión 
mayorj el infame, el fufpenfo, ó entredicho,ó inhábil 
por Diímicion, o por pena impuefta por Super ior jurí
dicamente) el que no tuviere tres años cumplidos de 
Abito, y no fueíe oídenado de orden facro,^ no fuere 
Conventual del Monafterio, al tiempo que vacó la 
Abadiai pero fi la vacante fuere por priyacion,tendrán 
Voto en ella todos los que fe haliarenConventuales del 
Monafterio, y fueren de orden facro,y tuvieren los d i 
chos tres años cumplidos de Abito, al tiempo que fe 
Comentó la vi (ka, por la qual el Abad fue privado. N i 
tiene voto el que huviere aceptado por eícrito , ó pala-' 
bra alguna Abadía: y lomifmofeha de encerderdel' 
General, que.defpues que huviere aceptado , no tiene 
voto en la Abadia,que por fu elección vacare: ni el que 
eftuvicre en la cárcel por pecado mortal probado,© i m ¡ 
dicios bañantes de el. 

7 Qualquiera que quiíicre oponer á a1gup; 
Religiofo inhabilidad, ó otra cofa, por donde preten-; 
da, que no ha de tener voto en la elección, proponga* 
la antes que fe elijan los Efcrutadores: y defpues^íi la 
opulkte> áveriguefe > y ci que h opufo, en pena de fu 
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tardan^á, fea repelido de la dicha elección aftiva»^ 
pafsivamentei excepto íi no fe huviere hallado en C a 
piculo hafta la hora, que la opufo. 

8 luntos los Eledorcs en Capitulo , y averi
guadas las dudas, que huviere cerca de legitimar íus 
votos, íe elijan dos nlcrutadores, dando á cada vno de 
los que han de votar \Ud cédula, que contenga los no* 
brés de ios que pueden fer Eícrutadores, y votarán por 
cada vno en lingular, y no por ambos juntos, y para fer 
ekdo íe requiere, que tenga la mayor parte de los vo> 
tos> y fi no huviere alguno, que la tenga, entren en fe* 
gurído elcrutinio los dos, que tuvieren mas votos, y íi 
huviere dos iguales, el mas anciano de Abito, y el qué 
¿hefíe íegundó elcrutinio tuviere mas votos , y íi los 
tuvieren iguales, el mas anciano de Abito queda elec-
tó por Eícrutador. Las quales elecciones regularán di 
Cómiílario, y ios dos mas ancianos del Corivento: y 
luego los dichos Eicrutadores,y Cómiílario jurarán de 
hazer bien y fielmente íu oficio, y de guardar fccreto: 
y luego todos los Electores juren iobre los fantosEvan-* 
gelios, que eligirán ia períona, que mas digna fuere,^ 
mejor lo mereciere. 

9 Hecho cfto, fe proceda á la elección del 
Abad) la qual íe hará en la forma íiguiente: el S'eCreta-
rio del Convento hará juramento íobre los íantos Eva* 
gelios de guardar íecreto, y eftando íuera del Capicu
lo 'en lugar apartado, acudirán á el los Monges vocales 
vno á vno, y le pedirán el nombre,ó nombres, que atíU 
íleren.de los fujetos hábiles de la Congregación , que 
tuvieren las calidades, que nueftras leyes piden pa
ra poder fer eleftos: y votarán en Iecreto por la 
períona , que fu conciencia les dióláre /y el Secrecá^ 
rio votará en íu grado en la milma conformidad. Y Q 
alguno de los Electores eftwviere enfermo dentro del 
Monafterio, de fuerte, qué no pueda hallarfe en Capi
tulo, irán á fu celda el Secretario, y otro Religioío, a 
los quales mánde el Cómiílario debaxo de obediencia 
caigan el voto gelmentc,y fm verle ,y r i é n d o l e trai-» 
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íáo cn cíla conformidad, le echen en el vafojdonde vo
tan los demás. 

10 Aviendo todos acabado de votar, regulen 
la elección el Comiflario, y Eícrutadores, y íi huviere 
alguno,qiie tenga mas de la mitad de los votos,aunquc 
aya mas de dos con votos, fea eligido, y nombrado por 
Abadi pero íi íucediere aver mas de dos con votos, y 
que ninguno tenga la mayor parte , Jos dos que tuvie-
len mas votos en íegundo eí"crutinio,entren:y en igual
dad de votos, el que fuere hijo de la Caía: y íi ninguno 
o ambos lo fueren, el mas antiguo de Abito con el que 
tuvo mas votos: y fe vote por ellos folos:y en efte efcru-
tinio fea eligido el que mas votos tuviere: y en igual
dad de votos^el que fuere hijo de la Cafa: y íi ambos, 
p ninguno lo fuere,fea eledo el mas antiguo de Abito: 
y ninguno de los dos que quedaré para fegundo efcru-
tinio, ha de votar eíla íegunda vez: y íi fucediere, que 
alguno de los que fe quedan en íegundo cfcrutinio, es 
Eícrutador, no hará el efcrutinio, fino en fu lugar, el 
mas anciano del Convento, haziendo primero el jura
mento, que hazen los Efcruradores. Y el Efcrutador 
mayor de Abito hará la nominación , leyendo vna ce*: 
dula, que diga de efta manera: 

í i ligo frater N . nomine meo 3 & Collegdrum 
pteorum , & huius ConVentus potejlate mihi commijjd) 
tligo-i at^ue nomino fratrem N . Adonachum profefjum no-
J i r a Objerl/antitfjegitimum-, & habilem, ¿n Paj íorem,®* 
^ébbatem huius Monaflerij A7. & in ipfo conjentio. 

~ iz Leida efta nominación , la firme de fu no-
bre, y en ella no fe diga el numero de los vetos que ca
da vno tuvo, por el bien de la paz,y quietud de lo^ Co-
ventos. Y quando feembiáre al General la nomina
ción, y profefsion de los Abades, no fe le eferiviríí el 
numero de los votos, que cada vno tuvo , ni fe dirá á 
perfona alguna. Y por tanto declara- y manda ci Capi
tulo General , que debaxo del juramento, que el C o -
miííario, y los Efcrutadores hazen , fe enrienda , que 
diretie, ni mdirette no declaren, ni fígnihquen el nu-
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mero de los votos, que caáa vno tuvo, fino folamence 
quien ha'fido eligido en Abad.. ^ -

13 Hecíia la eleGGÍoiijy nominación del Abad» 
SDO fea luego coníir-iiadGj aunqce efté preíente , iiaña 
aver paíiddo veinte y quacro horas: y el Comiflario di
ga á los Eledores, aguardara el dicko tiempo para oit^ 
y húzer juíUcia3al que quiíiere poner alguna nulidad-j 
G defc¿l'o en la elección, y dicho eíto, fe falgan de GaA 
piculoiy fino huvierequien ponga nulidadíen la elec* 
cion, paíVadaS las veinte y quarro horasj le confirmara^ 
o embiará á llamar, fi eftá aufence: y tendrá la Preíidé* 
cía del Monaílerio, hafta eftar confirmado el eletto,'-
Fero fi alguno reclamare de algún impedimento ca-
nonicovpor el qual no deba íep confirmado, el Comif> 
fario eftá obligado á no le confíimar, hafta que viíicc 
c! Monaftcrlo fobre el impedimento, que fe le opufo,): 
hecha la viíita, la lleve al General, para que llamado 
vn Dihnidor, codos cresjuntosla vean , y hagan fegua 
derecho: lo qual fe encienda, quando de la.viika reíul" 
tañen tan graves cofas, queparecieren poder invalidar 
la elección-, porque.no íkndo cales , podrá el Gomiíía* 
rio cófirmar al eledo, y caftigar á quien tuviere culpa.' 

14 Si el eledo no el tuviere en ei Monafterio,, 
el Comiflario le émbie á llamar con codo recaudo pa
ra fu venida 3 y noémbie Religiofo alguno por el; el 
qual, íi aceptare la elección, es obligado dentro de. 
veinte dias, defpues que fe le notificare, á irfe á confir
mar.Pero íi cftuviere prefente,fea requerido,que acep
te; el qual es obligado á aceptar, ó renunciar dentro de 
tres dias, y eílbs paílados, pierde todo el derecho,que 
por la dicha elección avia adquirido.Pero el Comifla
rio le puede compeler á que acepte, por qualquier cé¿ 
fura*, y íi no lo hiziere el dicho Comiflario, y perfeve-
ráre en no aceptar, proceda el Convento á nueva elec-

( O r cion dentro de otros dos dias naturales, quefehande 
electic, ,de c- computar defde que confta ai Convento la no acepta-
U a . & e l e a t cion del eleao. [ c) ¥:: J 
l o H j h l i b ^ 5¡ reprobare,que alguno hafobornadó 
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én q'J34a^era elección de Abadjfea privado por aque
lla vez de voto adivo , y pafsivoi y demás de efto3 fea 
caíligado conforme á inculpa: y íi lo dicho fe averi
guare defpues de confirmado el Abad %• el culpado fea 
puefto en la cárcel, en la qual eílé medio año; y por fo-
bornoíe enciende ruego, ó promeíla, ó dadiva3 ó ame-, 
naza, ó induzimiento eficaz. 

¥6 ' Ningún Abad eledo feaofado á profeguir 
el derecho, que tiene á la tal elección > pero puédelo 
hazee el Conveato, que le eligió. 

17 En las elecciones de Abades, y en todas 
las demás guaiden fecreto los que le deben guardar, 
fo pena, que el que hiziere lo contrario , y fe le proba* 
re, ipío fado fea privado de voto adivo, y palsivoJ y 
expelido de fu proprio Manafterio por dos años. 

18. Venido el eledo, y ávido íu confentimiéi 
ro, fe taña á Capimlo, donde fe junten todos los R c l i -

-giofos delMona§cTÍo, y h confírmará el Prior, ó Pre* 
- l¡dcnte,que fue ComiíLrio de la elecció: y íi el Abadj 
que fe hnvierc de confirmar ? fuere de los electos en el 
Capitulo General 3 le Confirmará el Abad, que acabo^ 
íi fe hallare prdente: el qual tendrá la preíiciencia í i l 
Moña ík r io , harta que el Abad eleüo fea confirniadas 

e íHujHencia ^ ' P n o ^ o l ^ e f i del Monaílerio; 
ylínces deTa^n í i rmac ion íe íeera en^C ¿ ' 1 .L^ • £ < 
ta del Secretario del Capitulo General,en que dará fee m 
de la elección hecha"en diclio Capiculo General por 
el fanto D>finícorio, y Padres Eledores. 

i p La confirmación en ambos cafos fe hará 
en efta forma: vertido el eleólo de vna capa de Coro, 
y el báculo en la mano , comience el Cantor: 7V Deum 
L«í/dw»-fj cantado , y el Convento le profiga a coros, 
yendo en procefsion á la Iglefía^y en ella puerto el elec
to en fu filia Abacial,hincado de rodillas cánte el C o -
firmador los Veríos> y Collejas acortumbradas, que fe 
hallarán al fin de eftas Diíinicianes. y luego fe torne 
otra vez a Capitulo , yendo los menores delante, y el 
ckt lo fe ponga, ds rodAllas delance q ^ k ha 

H COÍV; 
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confirmac, el qual lo hará poniéndole la Mltía én h 
cabeza> diziendo: 

Ego autioritate vdpoflolica , & Patrís Generalis 
Refoymatoriíyraiht commijja »confirmo eleBionem deya* 
bisfaflam, & confiitnoyos in ^tbbatem, huius Monafie-i 
rij N . fofjefsionem y adminijlrationem^He honorum fpiri ' 

ritHaliumy 0* temporabum ipfius do: pnecipio^ue lay iv -
tute fdnHt í obedientlit, ómnibus Meligiofis dí6l iMondJlerij 
omnimoio^ohis obediánt.y durante tempore *dbbatteeye~ 

Jlr# per Dlf in í t iones noftrce Obferlfdntirt afsigndto. 
xo Efto héchóa quitada la MitL*a,y capa, fe arslcntc 

el Abad en fu filia, y codos los Religiofos hincados de 
rodillas ( coraen^ádo por los mayores) le befen la ma
no en feñal de q le dan la obediencia: lo qual acabado* 
fe levante el Abad, y eftando en pie en medio del Ca
piculo lea, y haga efta pro fefsion eferica en vn pliego 
de papel. 

Egofrdter iV. *s4hbds hulus Monajlerij N . Clfley-
cié fifis Ordinii) & Bíceceps N . promitio jubietlionem, 
re^erentidm-idtque obedientiam k jdntiis Patribus Jidbili* 
tdm, feeundum Regulam fdnBi Benedi&'hnoflro Rey eren-
difsimo Pdtri Generdli Reformdtorh fnifque fuccefjoribus 
Cdnonicé intrdntibus, ac Generah Capitulo nojivet Obfer-¿ 

^ l/dntice, & quod priuilegia , & liberrdtes noflrtf Obfer~ 
\ á ) Tom. i . ^ ^ ¡ ^ obferl/ábo í á ) poíleísiane-Ñue > . & i ur a di cío M o -
i "'^* najterio pertmeútia^nonyendiim^neqite donaboineque im-

pignordho y ñeque infocudabo aliquo modo , licet Con\entus 
confentidt, fine exprejja kcentid Patris Reformatoris: fie 
Deus me adiuVet-, & i [Id fdneía EuangeUa. 

Y diziendo eíío , ponga las manos fobre los 
Evangelios, que el Confírmador tendrá en las fuyas, 
Leidada dicha profefsion s la firme el Abad, y fe (elle 
con el fello del Convento , y fe ponga en ella el dia, 
mes, y ano en que fe hizo: y efta prófeísion , y la nomi* 
nación, que hizo el Efcrucador, fe embie á nueílro Pá-
dre General. í 

: 2.1 Loqual hecho,y acabada la confirmación pue
de e! Abad exerce^ fu oficio, y no antes: porque íi a n-
' • • tí tes 
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tés ele ella vía el oficio de Abad, ó manda , ó difpcm^ 
alguna cofa efpirka.il, o temporal, conforme á eftas 
Diíinicionejs y a derecho canónico, pierde el que cie
ñe á la Abadia: y avíendo quien lo pida, no debe íer 
confirmado, antes fe'ha de proceder á nueva elección 
de otro. . íf ibfi iüMsawkiSiQ ? • • 

21 Luego que es confirmado el Abad, vacan 
todos ios oficios del Monafterio , los quales tiene obli
gación de hazer dentro de ic'u> meíes del día de fu co-
tirmacioni pero los de Contadores los hará dentro de 
quatro me fes. 

25 Manda elCapituloGeneral j que ningún 
Religiofofe quexe , ni trate de que el Diíinitorio le 
hizo agravio á el, ó á Ücro: alguno , por no le aver ele? 
.gido-poitr Abad.-ó íi le eligió en otro Monafterio, que 
el nó quííiera , ni pareciera convenirle:' ío pena, que 
fi alguno lo tratare con algún feglár , por íi, ó por ter
cera perfbnavquede inhábil active , y pafsivé por vn • , 
anb: y en eña penado pueda difpenfar nueüro; Padre 

n ,.;„ j M ..,1.^ I - íl.ljir»!.. . •. • I . ! • 

D E i p F J C f a T P O D E R D E L 

C A P I T V L O X L 
"(O T o m . i : 

I T 7 L Oficio, y dignidad de Abad ordinariamente &* pr¡u. u . ' 
dura (e) tres años, pocos dias mas, ó menos: num, 5 . ^ 6 . 
porque comienza defde el diasque fuere con- £ r to.i.priff. 

firmado, y fe acaba el dia, que fe haze la nueva eiec» 2. 2. Ĉ * 
cion de Abad. Pero íi el Abad fuere elegido extraor- ^ / » . 3 7 . rw, 
dinariamente, duraráfu oficio (; ) haíta el dicho dia, 5.9. 
y no mas. (f ) Tom. 3; 

2 Ningún Abad de los que acaban de ferio, p r í t t . r . n t t . u 
puede ferreek¿to en Abadia alguna de iaReligion,eB a* pnu. 

H A las mm. 7. 
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ias elecciones ordinarias, que fe hazcn en cí Caplcuío' 
General-, pero podránlo fer en las extraordinarias > ^uc 
fucediere averen el diícurí'o del trienio. Y cambieu 
podrá fer eledo por Abad en las elecciones ordinarias 
el General, que lo fue el trienio antecédete,como que* 
da dicho en las Diíiniciones juradas. 

3 EloEcio de Abad es .preíjdir como Prelado 
¡fg) Tom. %. principal en fuvMonaftctio, y regirle, y govcrnarle por 
priu. 7. nu.G. fn propria perfona immedî tamenre, ) y por fus oá-
& ptlif. 17. ciales; y por razón de fu oficio le incumbe tener cuida-
nttm. do, diligencia, y folicitud , (k) que en fu Monafterio 
( h ) Concil. aya temor de D-ios, y fe guarde nueítra fanta Regla,y 
Trid. Jej].i\ . DiHnicioncsj y-que el las guarde, íiguiendo en todo U 
cap* 1. Comunidad, y coma ( i) en el Refitorioi falvo quando 
(i) Tom. i . eftuvíere enfermo, ó huviere liuefpedes,con quien fea 

friu. 8. n.i$. neceflario cumplir. Sea zeíador del hien de las almas, 
& prta. 10. y r^íida (/:) en iu Monafterio,y no permita defc-
n. 5. <& tom. 6to ninguno en él: y los que huviere loscorrija con zê  
3. priu. 37. lo chriftianory pmdencia, para que fe enmienden.Té-
*t, 18. ga todos los V icrnesCapiculo de cu]pas,Y en eílbs diaj, 
( 1 ) concil. [yotros feftivos.̂ ia^a v«A ̂ ejcortació religiofa á fu Con«» 
TyJd.feíJ.ty vento: y no encomiende al Fiiurulnguna corrección 
cap.i. i 'n cap. gr ave,,pudiendola el hazer. 
i . R e g . & 64. 4 .Provea el Abad, como fe.de a todos los Re-* 
( n ) Concil. íigiofos lo neceflario, ( n) aísien el veftido, y comida, 
Trid.feJJ.i^. como en las demás cofas, de que tuvieren necefsidad; 
cap. 1. & c. porqueen todo les fea quitada la ocaíion.de propric-
33. & 54. dad. Y tenga mucha coníideracion con los Religiofos 
jieg & tom. viejos,] 0 ) y enfermos, y haga que fean tratados con 
[t.frin. )Z n. piedad, y fobrellevadosíegun la/calidad ,/y Beceísidad 
>o, 5 de fus pcrXonas: para lo qnalmatiza el Capitulo a to-
< o ) ¡ctp. 16. dos los Abades de ia-Congregac.ion, .-q̂ e tengan Me-

j7. Jícg. dicofalariado para fus MQnaikrios^fopena de fufpen̂  
fiondeíus oficios: y que codos los Religiofos , afsl Prs* 
]ados>como-fubdicos fe curen dentro de los Monaílc-
rios, y no fuera de ellos. 

v 'Puede el Abad con confejo de los ancianas 
¿el Monafterio ponec- y quIcar.Prioí: >. Suprior, Ziüe^ 

http://fe.de
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tero, ConfcíTorcs, Maeílro de Novieros, y Sacrifhn: y 
para eligir todos los dichos o^ciosjpida parecer de co • 
dos los ancianos, el qual le darán por cédulas, cada ofi
cio de por ír.y elAbad regule los votos,y feguDios, y fu 
conciencia nombre los que le parecieren mas conve
nientes para ellos, aunque no ayan íido eligidos: y los 
Oficiales, y Confeílores pueilos de efta manera vfen 
de fus oficios, haíla que aya nueva cofírmacion de otro 
Abad. 

6 Dentro de feis me fes defpuesjque fuere co-
firmado el Abad, es obligado á mandar ai Convento, 
elijan quatro Sacerdotes Conventuales del Monafte-
rio para Con filiar ios Diputados ( el vno de los quales 
icrá fiemprc el Prior del Monafterio) con los quales 
Consulte todas las cofas graves , y mas neceílarias, que 
ocurrieren al dicho Monafterio: y para eligir los tres 
DiputadoSjmánde al Convento en virtud de fanta obe
diencia , que elijan los tres Sacerdotes mas idóneos, y 
íuficientes, que les pareciere para el dicho oficio. Ele-
girfe han por cedulas,en que efte-n eferitos los nombres 
de todos los Sacerdotes: y efta elección fe hará de h 
mifma manera que las otras, íegun queda dicho, vo
tando por cada vno en fingular: y en ella folo tendrán 
Voto los que tuvieren tres años de Abito,y orden facro: 
y regularán la elección el Abad,y Prior,y el mas ancia» 
no del Convento, y.los que mas votos tuvieren ferán 
ios tres Diputados: y x n paridad de votos, ios mas an
cianos (p) de Abito. Con confejo de los quatro Dipu- (p) TOM j : 
tados, y no Con otros, pueda el Abad promover áorde- friu. i . n.%: 
nes, recibir,y defpedir Novicios,dar limofnas extraor
dinarias, tener en la cárcel algún Religiofo:( ^ ) para ( q ) Cap.ii 
todas las demás cofas fe tomará confejo,como eftasDi - fieg* 
fíniciones difponen. Quando faltare alguno de los di 
chos Diputados, por muerte, ó mudan9a, el Convento 
3e torne á elegir,como al principio } mas fi faltare por 
íbla aufenciavios tresique quedan,fupian por todos^ pe
ro fi falcaren dos, ó mas, entonces fe junten codos los 
ancianas del Convento con los Diputados, que huvie-

re.3 
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•re, y den fus votos, y pareceres en los negocios,que fu» 
cedieren; y quando ei Abad pidiere votos, ó pareceres 
para hazer Ofíciáles, ó paraquakjuier otro negocio, 
en publico, ni en fecreto, no diga , ni íigniiique íu pa
recer antes, que los Reiigioíos digan los íuyos. 

7 Aísimifmo dentro de dicho termino íe eli
girán en todos ios Monafterios^n kiniifma conformi
dad que íe eiigen los ConíiUarios, vno, LÍ dos Secieta-
rios, para que anee qualquiera de ellOs,y no de otro •al
guno, hagan, íi te otrccicrc ocafion , informaciones, y 
otrosqualeíquiera autos, y diligencias tocantes á fus 
íubditos: y aisiílirá vno de los dichos á la admilsion de 
los Novicios, y á leer fus informaciones, y á regular los 
votos fecretos de fus aprobaciones, y de qualquiera 
otra elección, que fe haze por votos deciísivos^ 

8 E l Abad no puede diípenfar en ninguna 
Difinicion, ni dar licencia para que algún Religioíb 
fe mil de fin expreiro confentimiento de nueftro Padre 
General, ni puede enagenar, ni vender, ni cornprar,ni 
obligar bienes de íu Monafterio, raizes, ni muebles^ 
ün confentimiento de ÍU Convento,.ü de la mayor par-
te de él, y licencia del General: ni puede; tener por ^V -
Prior, ó Ziilerero, ó Merino, ó otro Oficial luyo, á íjif 
hermano,ni pariente en el quarto grado; ni tenga mu* 
la diputada para fi íolc; ni vaya él, ni permita, que otro 
algún Religiofo de fu Monafterio vaya á fiefta pubJi> 
ca, ni á velaciones,ni exequias de difuntos.ni á Miíías 

:1 ' nuevas, ni á Synodos de Clérigos,ni á fus proceísionesi 
ni diga M i l l a cantada publicamente en elJas íin licenr 
cía del General; fo pena que el Abad, que lo hiziere,Q 

• diere licencia para que otro lo haga, fea íuípenfo de 
la adminiftración temporal de fu Monafterio por me-

( i* ) C o n d L dio año; y el fubdito haga quince dias de culpa grave,' 
T r i í L fef j . iS ' 9 Puede el Abad en fu Monafterio mandaf 
cap. de re qualquiera cofa en virtud de fanta obediencia, y deba* . 
format. xo ( f )• de cenfuras-, pero efto fea mui raro, y quando la 

% cauía fuere tal, que lo pida, y no en otra manera. % Y 
0 k h te obediencias puedas por ios Abades obliguen hafta 
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la confirmación del Abad íuceílbr: el qual hada poner 
las íuyas, y encablai: fu govieL-no, las ccxaHriiurá» lia fa-
lir del Capitulo, luego como fuere confirmado en fu ^[ Kípó. 
Abadía. ^¡ Y para que los Religiofos (epan lo que hasj 160^ 
de guardar, y no peguen de ignorancia, manda el C a - 1̂ 14* 
pirulo, que las obediencias, y cenfurasj que los Abades 
pulieren en fus Monafterios, fe afsiencen , y eferivan 
con las viíicas del' General,y Viíicadores, y fe lean á los 
Monges los primeros Domingos del mes en el Reíicq 
rio, ó en ios coloquios. 

10 Icen manda el Capitulo, que todos los Aba
des (cada vno en fu Mbnafterio) manden en virtud de 
fanta obediencia, que ningún Religioío entr.e en cel
da de otro, fino fuere con fu licencia:y al que fe le pro
bare aver entrado, fe le de medio año de caree!, y re-
ciba diciplina, y coma pan , y agua todos los Lunes» 
Miércoles, y Viernes del dicho año: y carezca de voto 
a£tivo, ypafsivo por aquel trienio, y para la primera 
elección, de Abad: y declaraíe por celda el cancel. E l 
Novicio, que entrare en celda de algún Religioío , íea 
expelido del Monafterio: y los Padres Abades no pue
dan difpenfar en cofa ninguna de efta DiHnkrion. 

11 E l Abad puede abfolver á todos fus fubdi
tos, Monges, Novicios, Frailes, y Donados, de todos 
fus pecados de qualquier manera cometidos, afsi fien-
do Seglares, como defpues que fon Religioíos: y dif
penfar en las irregularidades, y fufpeníiones, que bu-
vieren incurrido, de la manera que el General puede, 
reípecto de toda la Orden , como queda dicho en el 
cap. 8. num- ó-y todo el dicho poder puede cometer, 
y (ubdelegar á quien le pareciere , y con licencia del 
General eligirConfeílbr para fi,el qual le puede abiol- (s) 7vow. tj 
ver, y diipenfar con el en Codos los cafos,que el lo pue- f n n . 158. « . 
de hazer con fus fubdicos. ^ . !• ^ ? • 2. 

t i lten,puede por autoridad de fu Dignid d, fr in, 6, n.i+t 
para las Miíl'is principales,que dixere (5) vLr de M i zsr ¡riu . ts .n, 
tra,y Báculo,.y del Pontifical enteramente , corno ks 7. tom. 3. 
QbiipoSíiegaa efta en el Ceremonial de la Oíd en eí- f>r¿H.2.i.»,i2¿ 

caíant 
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cufando el vfar de él > íí no huvíerc numero eompé-
cense de Religioíos parael fervicio , y miniílerlo del 
Al tara en el Coro ios fundentes para oficiar la MiíTa: 
y puede aísimiímo dar bendiciones íolemnes en fu 
Monafterio, y íiliaciones,no aviendo preiente ObífpCj 

í t ) Tom. i . o Legado de la Sede Apoftolica, c\uc lo impida. 
pr/4.ii8 .«.3.' Iten, puede bendecir (Í) omamentos,y 

t'0tXlr¡u] corporales, y confagrar calizes, altares, y. aras, no Tolo 
\p . nu. 8. 6 '̂ Para fos Monaílerios.y Grabas, fino para fuera de ellos, 
tom. j*. priu. ávido el Crifmaconíagrado de qualquier Obifpo C a -

tholieo." i i . nnrri. \ , 
i v) Tom.' i . 14 Ittfti puede dar prima Tonfura, (> ) y los 
pnu. iiS.* n. quacro Ordenes menores áíus fubditos profeílos^co-
i . Ó* tom, t[ mo podian los Abades perpetuos, y benditos: y quanta 
priit. i5>. ^ âs m^mas Ordenes, que da, diípenfaren losinílerti-

O* tom. 5 *. cios-Y cambien puede dar letras dimiííorias para qual-
prm. 16. nít '. q u k r O b i í p o , ( x ) que aya de ordenar fus íubditoSí 
S . & p r í t t . i i . aüqucno fea elDioccíano: y todo lo fobredichofe en̂ -

tiende lo puede hazer eílando en ios Monafterios á t 
(x) ihid. & nusftra Orden. 
Tom. 1. priu, ^ 1 ^ p¿oz cambien el Abad tener cuidado de 
xo.n. i . la governacion temporal de fu Monafterio,y hazer ( £ 
tom. 3. priu. fcr pudiere) que todas las cofas ne cellar i as fe copeen 3 
¿7. tium. 1. íu tiempo, y por juproj y que los frutos del Monaftc>. 

rio fe vendan, como nueftra Regla lo difponc. 
16 Siendo el Abad confirmado , y ávida paci

ficamente poílefsion de fu Dignidad , es obligado, fa 
pena de privación de fu oncio, á kazer inventario de 
to ŝas la s cofas muebles del Monaílcrio acero de quin
ce días, el-qual firmarán de fus nombres el Abad,Prior» 
yZillerero. • 

17 Puede e í Abad comprar bienes raizes con 
confejo de los añóranos del Monaílerio, no excedien
do la compra de feis mil maravedís arriba. 

18 Icen, puede con fu Convento inftituír, y 
criar Monge Procurador de fu Monañerio,y darle po
der para los negocios de el, y revocarle quando le pa
reciere que conviene poro el íolo no-pus¿e daríckj n | 
|c ve cariéis 
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' Tengan todos los Abades en fus Monaíle-
riospuefta vna tabla en vn lugar publico, en que efté \ . ¿ ^ ^ ¿ c ^ 
efcrica la cantidad de la media annata> y el tiépó,guan
do fe ha de pagab y coníiderada la cantidad de lo que 
fe paga, ei Abad depoílte en el arca de la Gomunidad 
lo que le cabe por rata^o pena de fufpeníion de fuDig- , ¿ J m ^ c ^ J 
nidad Abacial por medio año: y debaxo de la mifma r V Q ^ * ¿a,/ 
pena fe manda, que no fe llegue á eíle depofico, ni fe - ^ / 
gáfte en coía alguna, fino fuere para el dicho efedor -w**^*^^* ̂  
y paga de la media annaca. Y fi el Monafterio tuviers " • • ; 
alguna penfion , el Abad la pague el dia feñalado, que 
fe ha de pagar, fo pena de privación de fu oficio: y 
defde aorael Difinitoírio le da por privado3 íi no lo hi* 
zkf^. 1 •„. conii av f i [i - • , 

2.0 N o puede el Abad por ninguna ocaíion, 
ni caufa cobrar , ni recibir antes de tiempo los fru-
tos del año íiguiente adelantados: ni puede recibir be-
famanos por hazer foros, fo pena de dos mefes de fuf
peníion de fu Dignidad ; fino fuere , quando lo que fe 
da fe puede convertir en renta anual, que en tal cafo 
bien lo puede recibir: y el Zillerero fe cargue de ella» 
y lo afsiente en el libro délas quentas. 

i t Manda el Capitulo General a codos los 
Prelados de la Congregación, que quando acaeciere / 
redimirfe algunos ceñios de los que llaman al quitar» •%ih¿4¿tM) ¿ w * . 
aísi de lós que fe han comprado hafta aqui, como de *„1 -
los que de aquí adelante fe compraren, que luego, que ^ ^ / / 
fueren redimidos •> los buelvan á emplear en el mifmo ^ 
cenlo de al quitar, ó perpetuo,© fe compren bienes rai-i 
zes de ellos, como mas conveniente fea al dicho Mo-; 
nafteriu: y que por ninguna necefsidad, caufa , ó cafo, 
que íucediere, lo puedan gaftar, ni parte de ello , fino 
que (como efta dicho) fe emplee,fo pena que el Abad> 
que hiziere lo contrarioj fea fufpenfo por vn año de fu 
Dignidad Abacial 

2.i Icen manda el Capitulo,qne ningún Abad 
debaxo de ningún color pueda dar, ni de dinerosa 
pingun Reiigiofo, que no lea uibdito íuyo ? pero íi al-
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gun Rellgiofo yendo camino tuviere necefsidad, fe le 
podrá preftar loque huyiere mencfter, dando cédula^ 
ó conocimiento de ello firmado de fu nombre , para1 
que por ella fe cobre del Abadjó Monaí ler iccuyo fub^ 
dito es, lo que fe le dio5y preftó: lo qual fe manda á los 
Abades en virtud deíanta obediencia, y fo penada 
fufpeníiqn por medio año. 

25 De mas de las limofnas ordinarias > que fe 
dan á la puerta del Monafterio^ eftan en vfo de la Ca* 

* fa> ̂  puede el Abad hazer iimofna , y dar cantidad ds 
1614, <ioze reales, ó vna fanega de trigo fin confejo dé los 

% 1617' Coníiliarios: y queyno, y otro fea raras vezes. 1 Mas 
con parecer de los Coníiliarios puede dar haíla cin-i 
quenta reales, y efto vna vez fola en vn año á vna perfo-i 
na y fi fe huviere de hazer Iimofna en mayor cantidad? 
fe propondrá á todo el Convento , declarando la per̂ j 
fona a quien fe da, la necefsidad que tiene, y;razon que 
áy para darfejy la cantidad que fe ha de dar: ^ y íi vi-' 

i ^ ó . nieren en ello las dos partes de tres del Convento, fe 
podrá dar, y no de otra manera. 1 Pero fin confuirá 

^[ i^os. ninguna podrá el Abad tomar, y gaüar en vfos licitóse 
1^14. y limofnas en las Cafas, que tienen mas de dos mil du-; 

cados de renta, veinte ducados cada año 5 y en las de
más diez ducados, las quales limofnas puede gaftau 
durante fu trienio. 

24 Iten, fe manda á los Padres Abades, quei 
reíidan en fus Monafterios, y fe abílengan de falir ile 

1680. ellos, y de lasdemafiadas idas á fus rierras. ^ Quando 
huvieren de íalir á viíitar las Granjas,y Prioraros de fus 
Monafterios no fea en tiempo de Quareíma,ni Advie-
to^pena de fufpeníion de fu Dignidad Abacial por dos 
me fes; y que no puedan eftar en Valladolld, ni en otra 
AudienciaRealá la profecucio de los pleitos, fino fue
re para informar de elloSi ó poner alguna demanda en 
algún negocio de importancia, paraque fea neceílaría 
fu perfona> que en tal cafo lo podrán hazer con licen
cia del General, y no en otra manera: y manda el C a 
pitulo á todos los Abades, que íigan los pleitos , qwe' 

ha: 
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hallaren comentados en fus Monaílerios, fo pena de 
íuípeníion de íus oíiciospor vn mes» 

M Quando el Abad fuere camino , fi en fu 
Monaílerio huviere numero de ocho Religioíos, lleve 
Compañero Religioío , fo pena de fer caftigado a ar -
bicrio de nueílro Padre General: y íi fuere camino lar
go, no le haga fin confejo de ios ancianos, y tome la 
bendición en el Presbiterio. 

16 Si algún Abad quífiere renunciar íu Aba-
diajnueftro PadreGenerai deípues de aver oido la cau-
fa, que tiene para ello , le admita la renunciación, íi le 
pareciere, que conviene: y admitida,fe proceda á nue
va elección, enlaqualel que renunció no puede fer 
•eletto. 

27 Manda el Capitulo General, que todos 
los Abades al tiempo de fus vacantes dexen proveídos 
íus Monafterios de pan hafta Todos Santos, y de vino 
hafta Navidad, en los Monafteríos donde íe pudiere 
confervan y que dexen pagados los falarios de los Le
trados, Procuradores, y demás Oficiales-, y dineros pa
ra pagar lasfoldadas dé los criados del Mona ík r io 
hafta fan luán de lunioi y para coger los frutos del 
Agofto,fopcna de fufpenfion de fu filia Abacial por vn 
tnesyfi fueren Abades el trienio figuientey fi no lo fue-
ren,carezcan de voto aítivo, y paísivo por todo el trie^ 
nio. 

28 % Iten mandajque los Padres Abades qua- i 6 o ¡ : 
do acaban fus oíicios no íalgan de fus Conventos, haf- ' 1614,; 
ta cftar confirmado el fucellor, y que le den quenta del 
eftado,y de todo loque fe ha gaílado defde las vltimas 
quentas: y verifique, fi el eftado fue verdadero, cote
jándole con el eftado, que entonces tiene la Cafa, pa-
raque firmado el eftado fe prefente á nueftro Padre 
General en la vifita; y que los Padres Abades, que va
can, eften obligados á manifeftar al Abad fuceflortO' 
das las limofnas,y aderezos de celdas, y todo lo que tu
vieren, fo pena de proprietarios , y de incurrir en fus 
penas- y fi le pareciere que áy exceílo grande ? de notx-
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cía a nueílro Padre General, para que averigüe de do-
de, y porque medios el dicho Abad huvo aquello, que 
tiene, y reforme lo que le pareciere fer digno de re
formación: lo qual íe les manda álos Padres Abades, 
que (ucedieren, debaxo de la mifma pena de proprie-
tariosiy a los que acaban debaxo de la mifma no laque 
cofa alguna de fu hato, hafta que eftc confirmado el 
Abad fuceífor. 

ip Los Padres Abades quando parean para elCa-
pltulo General han de llevar cada vno de fu Monaíle-! 
rio memoria de los difuntos de Orden, que en aquel 
trienio han muerto: y efta memoria ha de ir firmada 
del Cantor. 

30 f Lleve afsimifmo por eferito el efiado ef* 
166$. pi^itual, y temporal de cada Monafterio: y manda el 

Capiculo General en virtud de fanta obediencia á los 
padres Abades, y demás Religiofos, por cuya quenta 
corriere el hazer los eftados para Capitulo General, fe 
ajuften al formulario, de que al preiente vfa la R e l i 
gión, para la difpoGcion de dickos eftados: y afsimif
mo fe manda á los Padres Abades j que en dichos efta
dos lleven expreíTado el verdadero recibo de todo el 
trienio: y fi quando nueftro Padre General viíitáre,ha-
liare, que los eftados, que los Abades llevaron á Capí-] 
lulo no fon ciertos, y verdaderos, los caftigue , y íi fue
ren Abades, los Alípeda de fus Dignidades por vn m'mi 
y no lo fueren, carezcan de voto activo, y pafsivo por 
todo el trienio: y en ios dichos eftadosíe han de expli-t 
car las cofas íiguientes. 

51 Primeramente el numero de Religiofos,1 
que quedan en el Monafterio, declarando los que fon 
profefíos, y Novicios, Frailes Legos, y Donados: y ü fe 
les ha dado el vcftuario, conforme difponen eftas D i -
fíniciones. 

31 « Iten, fi fe ha cumplido con el Oficio D i v i -
•no,MiílaSry obligaciones generales de la Orde,y par-
•ticularcs del Monafterio, conforme á la fanta Rcgías 
iyíos, y Difinxcionss: y ft el Abad ha cumplido loque 

íe k 
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fe íe mandó en las vifitas del General, y Vincadores: y 
fi dexa pagados los repartimíencos de la Orden, fubfi-
dios, ceoíbs , y las demás penfiones , que tuviere el 
Monafterio: y fí dexa pagados los íalarios de los cria
dos, y Oficiales del Monaíkr lo , como ellas Difínicio-
nes ordenan, y difponen. 

35 henjia de llevar memoria del dinero, que 
eíH depoíicado en el arca de la Comunidad para pagar 
la media annacaty íi el Abad depoíicó lo que en íu trie* 
nio por rata le cabla depoíitar. 

54 Icen,ha de llevar relación de las hereda-
des, que íe huvieren vendido en el trienio, y verdade
ro teftimonio de como el precio de ellas fe ha emplea
do, como lo mandó el General en la licencia, qoe dio 
para la tal venta: y lo miímo de los cenfcs, que íe hu-. 
.vieren redimido al Monafterio, y íi fe ha bueko á em
plear $ ó queda el dinero de ellos depoíicado en el arca 
parae í l ee fedo . 

3 f Icen,fe han de expreíTar en el eílado codos 
los frucos, que quedan en el Monafterio, y la efpecie, y 
cantidad en que quedan? y le debieren, fin dexarlos 
Valoreados: y el numero de ganado mayor, y menor 
que cieñe. 

§é Icen,lleve memoria de la cantidad de cen-
fo, que el Monafterio huviere cornado aquel trienio, y 
de codo lo demás, que al prefence cieñe. 

37 Icen, ha de llevar el verdadero recibo, que 
ha tenido en todo el trienio, declarando quanco ha íi-
do de fus frutos, y rentas, y quanto de cenfos, fi los ha 
Cornado, y quanco 'del alcance del trienio antecedente, 
y el gafto por mayor, efpecihcando folamente las par
tidas de obras, pleitos, repartimientos, fubíldios, em
pleos, y redenciones de cenfos, fi fe huvieren hecho, 
y el alcance de lasvkimas quentas ,y lo que de él que
da en dinero en el arca de la Comunidad, y quanto en 
deudas, y íl el Monafterio quedare debiendo algunas, 
fi-dexa el Abad dinero , ó otras deudas, que deban al 
Monafterio para pagarlas, fuera de las que dexa pa-» 
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ra llenar el alcance de las vlclmas qucntas; 
38 Iten, ha de llevar en el eftado ceftimonío 

del dia, que el Abad íe parte para Capitulo , y del d i 
nero que lleva para el gafto de el, y para fu camino. 

35) Efte eftado ha de ir firmado del Prior, y 
Zillerero, y otros dos ancianos1, y íi faltare el Prior, o 
Zillerero, vaya firmado de quatro ancianos del C o n 
vento-, y ha de ir duplicado, el vno en vn libro enqua-
dernado, que ha de bolver al Monafterio, refrendado 
por el Secretario de Capitulo , en que han de eftar los 
cftadosde los trienios paflados, para que los Padres 
Diíinidores los cotejen con el prefente *, y otro en vn 
memorial aparte , que ha de quedar en poder de nuef-
tro Padre Generahy íi el Abad no llevare el dicho efta-
-dojcarezca de voto adivojy pafsivo por todo el trienio. 

40 A l dicho Abad incumbe traer del Capitu
lo vno de los efiados duplicados que llevó., y lo entre
gará á los que tienen las llaves del arca de la Comuni
dad, para que ellos le guarden , y pongan en e l la , de 
donde no fe faque, fino para dar quenta de el al Abad 
fuceílbr, y para llevarle al Capitulo General venidero, 
ío pena de que carezcan de voto a6Uvo, y pafsivo por 
aquel trienicafsi el que no lo entregáre3como los C l a 
veros, que no le guardaren, ó dexaren facar del arca: y 
íi el Abad no bolviere al dicho Monafi:erio,tédrá obli
gación de cmbiar el eftado con perfona fegura. 

41 Iten manda el Capitulo, que de las Preíi-
dencias,que eftan anexas al Colegio de Alcalá5y de los 
Monafterios de Monjas de la Orden, fe traigan al C a 
pitulo loseftados,en que quedá,cn la forma dichajem-
biandolos con los Abades mas cercanos. 

i¿o8. 4̂  11cen manda el Capitulo, que ningü Pre-
1^14. lado de los que acaban de ferio en algún Monafterio 

pueda quedar por Conventual, y morador de el, deba-
xo de ningún color, caufa, ó titulo-, excepto íi el M o 
nafterio fuere la Cafa de fu profefsion,y excepto en los 
Colegios de Salamanca, y Alcalá, donde podrán que-
¿35 iq§ Abades^ que acaban, cgn el oficio ¿c Lc^ores, 
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o Predicadores, ó íl tuvieren Cathedras: y nueftro Pa
dre General no pueda difpenfar en efta Difícicion. 
u i 1" - i ——— i' • —i 

V E LAS P R E E M I N E N C I A S D E L 
Abad de Monte Sion¡y defn Mo* 

najlerio. 

C A P I T V L O X I L 

y T7L Monafterio de Monte Sion ese! primero, f 
X~J cabeza de nueftra Obfervancia, por efpecial 

{y ) privilegio, por aver cornado de él princi- (y) Totn. f} 
piola Obfervancia, y derivadoíe por coda la Orden: priu. 2.3. ». y 
por lo qual el dicho Monafterio, y fu Abad gozan las 
preeminencias íiguientes. 

i E l Abad de Monee Sion, fegun queda d i 
cho, ha de puelidir perpetuamente en la elección del 
General, y en todos los a£tos del Capitulo , hafta eftac 
ciedlo General: y fíempre que el General falierc del 
Reyno, no dexando Comiíraiio,lo fcráel dicho Abad» 
pero na podrá exercer el oficio íin confejode los an
cianos de fu Monafterio , ó de la mayor parte de ellos.: 
¡Tiene defpues de eledo General el primer afsiento,jr 
grado en el Capitulo General defpues de los que han 
íido Generales: y á él incumbe la cófirmacion d¿l Ge
neral, y convocar á Capiculo , quando fe huviere de 
hazer extraordinariamente : y á la junta que fe ha de 
hazer para eligir General, quando fucedkre vacar el 
oficio de General dentro del trienio: y tiene voto en fu 
elección, y preíide en ella. Y en defecto , y aufencia 
del Abad de Monte Sion, fucede en todas fus premi* 
nencias,y oficios el Prior del dicho Monafterio-, ex
cepto que no tiene voto en la elección del General, ni 
en las demás del Capitulo. 

I E l dicho Monafterio de Monee Sion^ es l í 
ber-
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bertado ( y eííento de todos los repartimientos ge-* 
(2) T o m . í . nerales.de la Orden5y 110 es obligado á pagar,ningunoi 
fnn. 3. excepto la ayuda de coila del General^ y los cinco mil 

maravedis del Colegio de Alcalá, teniendo Cok-, 
gial, ó Colegiales en Alcalá, y no de otra manera. 

4 E n el dicho Monaílerio de Monte Sioti 
ha de aver ( como al prefente ay) vna arca con tres lla
ves, vna de las quales tenga el General, y otra el Abad, 
y otra el Abad de Yalbucna; y en e í h arca fe guarden 
todos los privilegios, y Bulas de la Congregación, de 
donde ninguna íc faque fin licencia del General: y el 
Akad q abriere la dicha arca, ó facáre alguna efetitu-
ra fin la dicha licencia , ipfo fació fea íuípenfo de fq 
Dignidad, y no pueda fer abíuelco s fino es por el Can 
pitillo General.Pero aviendo neceísidad de facar aígun 
na eferirura, faquefe con licencia del General delante 
de dos ancianos, fin los que tienen las llaves, y en vn 
libro (que para eíto eftará en la dicha arca) fealV 
fíente la eferitura que fe faca? y á quien fe en&rega, fíe-!-
mandola el que la lleva de fu nombre. Y manda el C a í 
pitulo, que qualquier Abadjó Religiofo,que tuviere al-, 
gun privilegio de la Orden, le buelva luego , fo pena 
de fufpeníion. En la dicha arca fe pogan las profefsioi 
nes de los Generales, y Abades. 

j y E W S V l S l T A D O R E S ^ G B . 
nirÁléi y de fu ofido, y poden J de tos Co* 

mtffarios del G eneraliy de las vifitas 

CAPÍTVLO X I I L 
t T ? L Oficio de los Vifitadores Generales dura eres 

(a) T o m : 3.: j Q , años,(rf) y no mas, en los quales no pueden 
friu.7>-/,nii-9> fer Abades, ni Prefidentes de ninguna de las 
& i i , ~ |£es PEgj5dsQGÍa§ | a i Rfifeíf ojeo Qficlo incompatibíe 
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con h vibrar ni pueden fer eligidos para Gererale-s el 
trienio, que fon Yihtadores, ni en el Capitulo General 
irrunediaro, á donde vaca íu oficio , ni pueden fer eli
gidos en el oficio de Yiíicadores ios que lo fueron el 

• trienio antecedente. Pero tienen voto activo, y paísivo 
(6 ) para todas ios demás colas, que fe proveen en el fpfif 3« 
Capitulo General. ̂  Y luego que fon eligidos, manda l)r!u' ?8' *̂1* 
el Capitulo,que hagan juramento,( c) como queda di- ^ 1 ^0^" 
chojde que por íi, ni por tercera perfona recibirán da- , ^14* 
diva-/ni cola alguna de ninguna perfona de la Orden: ^ c) 1 cm' 13 
y que para fusnecefsidades ieles den> quando comien- P j ^ ^ ] -^-10' 
§an la viíita, á cada vno de los Padres Viíitadoresjfolos ^ * * 
cinquenca ducados, á quenta dé la Coleóloria. 13. 

ií Iten, concede e-i Capitulo á los Padres Y i -
fitadores por todo el trienio, que lo ion, titulo de Pa
ternidad, ^ y la jubilación de los que tienen quarenca 
años de Abito,)-mefa Abacial, y grado fuperior,donde qr ,•; 
fueren Conventuales, á todos ios Religiofos5defpues 1614. 
del Prior, en los ados conventuales(pero fuera de ellos 161 y. 
llevarán el grado á dicho Prior, como también á los 1^35. 
Prefidentes de las tres Preíidencias, fuera de íus Ca
fas) y de los que huvieren íido Generalesjy de los Diíi-
nidores aduales: y que puedan eligir para fu vivienda 
el Monallerio, que quilieren, como no fea Salamanca, 
Alcalá, Madrid, ni Paiazuelos. ( d ) Conctl. 

3 Eloíicio de YiíitadoresGenerales{íi) es v i - Tr id . feJJ . i l . 
íicar vna vez todos ios Monafterios de Religiofos de la ¿e ^eg. cap. 
Gongre-gacion (excepcoPaiazuelos) y los de Monjas g. d^^o. 
de leíus de Salamanca, fan Miguel , Aviles,y Ferreira, íom, 1. priu. 
el fegundo año j me-dio del trienio: fu poder, y jurifdi- 41.a nuw.iy. 
clon dimana del Capitulo Generahy de los privilegios yfyue 16. & 
de la Grden: y en razón de fu oficio no tiene el Gene- |>r/V.58i»;i}. 
ral jurifdlcion íobre ellos, Por tanto declara el Dif i - 14. & priu. 
nitorio, que nueftro Padre General no puede impedir 91. mm. t . i ; 
fu jurifdicion,ni revocar fus fentencias, ni mandaros, & to.i.pnu., 
ni es íuez de ellas en grado de apelación, fino es en ju- 8. mm.^r. 
ta de Difínidores: y por el coníiguiente noles puede \6MÍ 
pedirlas viGcasj que han hecho, ni €ÍÍQ§ cñaa obliga- 1 

http://Trid.feJJ.il
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dos á darfelas, fino es que voluncaríamentc le ayanrc-
micido el conocimiencoj ó íencencia de algún cafo de 
ellas, y en los que huvieren .procedido con comiísion 
cípecial del General. 

4 Si algún Abad quííiere recufar á los Viíita-* 
1^17. dores Generales, ó á alguno de ellos, puédelo hazer: % 
i6zo. pero tiene obligación á darles lascaufas de íurecufa-

GÍon,las quales luego fe embien á nucilro Padre Gene* 
rah y admitidas, ipfo fado efté fufpenfo el Abad hafta 
la determinación de fu caufa: y nueílro Padre General 
hará luego averiguación, filas tales caufas fon legiti
mas, y verdaderas •> y íiendolo, nombrará otro, ó otros 
Comiílarios, para que vifiten en lugar del recufado, ó 
recufados, y proíigan la viíita comentada: á los quales 
los Padres Vifitadores entregarán los papeles hechos 
antes de fu recuíacion: y íi el Abad los huviere recufa
do fin caufa baítante, fea caíligado a voluntad d*e nuef-
tro Padre General. Pero quando algún Monafterio 
fuere viíitado por Comiílarios del General, como 
quiera que fea la viíita , puede el Abad , ó Convento 
( aviendo caufas legitimas paraello) recufar al vno,ó 
ambos, fin incurrir en la dicha pena: y el General ad
mita fu recuíacion: y es obligado á proveer de otro, o 
otros Comiílarios, que fean fin fofpecha. 

5 Si alguno de los Vifitadores Generales ef-
tuviere impedido por enfermedad^ü otro.impedimen-i 
to vrgente, el Compañero, que quedare, profiga la vi;* 
fita, acompañandofe con el Abad del Monafterio, que 
acabó de vifitar, ó con el otro mas cercano , que eílé 
viíitado, halla tanto que fu Compañero le alcance, y 
pueda continuar la vifitavó nueílro Padre General pro
vea de fuplidor para eíle efefto: y también proveerá 
quien viíite las Cafas,donde los Padres Vifitadores Um 
vieren fido Abades el trienio immediaco. Pero íi algu
no de los Vifitadores vacare por muerte , ó otra caufa» 
fucederá en fu oficio elSuplidor,que es de la mifma na^ 
cion del ^iíitador, que vac6:y vacando entrambos, fu-
ccdci inlüs dus.Supiidores, 

Iten 

- ;- 1 
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6 % Icen manda el Capiculo Genera!, que el 
gaílo, que pertenece á los Padres Vifitadores 5 de mu- ^ l6v^ 
las,manteos, baules,repoíleros,y mozos,corra por que- -I^<í-, 
ta de las Caías, donde hieren Conventuales.}' el gafto, 
que hizieren en la viíita de comida, y no mas,les ha de 
hazer nueftro Padre General, dándoles cien ducados 
de lo que le da, y tiene feñalado la Orden para fu ayu
da de coila: y íi nuetfro Padre General embiáre algún 
Comiílario á vifitar algún Monaílerio en la vifita or
dinaria, que él avia de hazer, la cofta que aquel hizie-
re, ha de íer á quenra de fu Reverendiisima. 

7 é E l Abad, ó Prior del Monafterio proveerán 
como fe hallen todos los Religiofos, fin faltar ningu
no, en el Capiculo, quando los Vifitadores fe prcfenra-
ren para hazer la viíita. A donde el Vificado^que pre-
íidiere, hecha vna platica , como viere que conviene, 
mandará á todo el Convento en virtud de íanta obe
diencia, y fo pena de excomunión mayor, que tenien
do delante el temor de Dios, y el zelo de la fanta Re
ligión, digan publica,© fecretaméce, íegun vieren mas 
cumplir, y eftar obligados,guardando el debido orden 
de caridad, y Evangélico, codas las cofas, que fueren 
dignas de caftigo, ó emmienda, ó provifion j excepto 
lasque eftuvieren íuficientemente corregidas , y em-
mendadas: y ningún Abad, ni otro Preíidente, fo pena 
de excomunión, en la qual incurra ipfo fado, fea ofa-
do mandar á algún Religiofo, que calle cofa alguna en 
las viíítas. 
: - 8 Defpuesque fe prefencaren por Vifitadores 

en cada Monafterio, y no antes, comienza fu jurifdi-
cion, y defde entonces tiene la Preíidencia de él, hafta 
aver pronunciado la viíita: y en pronunciándola, efpi-
ra fu jurifdicion , y Prefidencia. % En la qual no lleva- «j- ^ ¡yq 
rán Secretario, fino que guardarán entre íi efte orden: tJ^(t 
que en vn Monafterio prefidirá, y vifitará el vno,y el 
otro hará oficio de Secretario', y en otro Monafterio 
el otro: alternando enere íi la Prefidencia , y oficio de 
Secretario en los Monafterios y el que preíidiere, ten-

K Í drá 
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dra la filia Abacial en todo lugar, y el Compañero la 
del Prior: y durante! a Preíidencia, y tiempo de viíica, 
pueden corregir, y caíligar todo lo que iucediere en 
el Monafterioipero no fe pueden entremeter en la go-
vernacion de e l , ni oír de confefsion , ni adnuniftrar 
ningún Sacramento á ningún Religioíb, ni dar licen
cia para cofa alguna, ni diípenfar en la fanta Regía, ni 
en las Diíiniciones de la Religión: y no Ce pueden ocu* 
par en viíitar cada Monaflerio mas que diez dias: y los 
dias, que fe ocuparen en la viíita , c o m a n y cenen en 
el Refitorio. 

5? Salidos del Capitulo, y vifitada la Cu^odia 
del Santifsimo Sacramento, como es coftumbre , coi 
m iencen fu viíita^ en la qual dirán fus dichos todos ios 
Religiofos (comentando el Prior) excepto los que no 
fueren de orden facro, porque los tales no ferán ad-, 
mitidos, fino fuere para probar, y ver.üicar alguna co
fa grave: y no admitan dichos de Seglares, fino fueren 
negocios mui.arduos, y con grande necefsidad, y quq 
en ninguna manera le pueda efcufar, ni los llamen pa-̂  
raque digan contra los Abadesa pero fi vinieren con 
algún agravio, óiganlos, y háganlos juíHcia. 

VQ Para que los Religiofos fepan el orden,que 
deben guardar en fus depoficiones,manda el Capitulo, 
que ningún Religiofo guarde para dezir en viíita cofa 
a-lguna por grave, que fea, pudiéndola dezir antes á 
íu Abadvy el dicho Abad remediarlá , fo pena de vn 
mes de culpa grave,:y otro de leve. , i 

% 1 ?5>i» 11 ^[ íten, para que en las denuciaciones,que 
IGQ .̂ fe hizieren en las.viíitas aya zelo chriftiano, y ningún 

J¿Í 4« 0|or ¿e venganza en los Religiofos, manda ei Capitu
lo, que el que no fe huviere quexado , ni denunciado 
en la vlfira de nueílroPadreGeneralmi en Ja de los Pa
dres V i fita dores, feaxaíHgado, fi paííadas las dichas 
vifitas fe quexáre, y no fe le admita la querella jiino 
fuere en Capitulo General. 

i i Conviene mucho , que los Vifitadores no 
crean acodo efpiricu-) pero con .toda diligencia, y^cor-

dura 
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clura inquieran lo que no ÍLipieren 5 (?) y con zeío de 
la Orden, y amor paternal, y con prudencia, y diícre- } e. j ^ 0*ctl' 
cion lo corrijan, y guarden fecreto fegun íu o ík io les T n d ^ S ^ í S , 
obliga: y no maniíieften (/) los nombres de los que c{df'1^ 
han denunciado, ó terdíicado de alguna cofa, fmo fue- ( / 1 om' l ' 
re naui neceílario paraaveriguació de cofa muí grave. f rlu'S^- n- lM 

15 En la dicha viíica fe haga información de 
la vida,y Religión del Abad, [g )y P r io r , y de todos Tom' 
los Oficiales del Monafterio, y de como los Religio-
ios guardan la fanca Regla, y Difiniciones, y íi tienen. ^ aeíncefU 
la reverencia, que fon obligados teneu á fus Prelados, 
y paz entre íi, é inquieran el eftado efpiritual,y cempo-
ral del Monaílerio. 

Vean la viíita paílada, y mandatos de ella, 
yxaíliguen á quien contra ella huviere delinquido, y 
lio la huviere guardado. 

ínformení'e,ri los Reiigiofos coniulgan,y coníief-
fan, y dizen Miíía los dias, que manda la Orden. 

Si fe cumple con las obligaciones, y aniverfarios 
de la Orden, y cargos del Monafterio: y íi fe guardan 
los Vfos en lo que coca á las ceremonias de las Miííús,y 
Oficio Divino: y el íilencio en los lugares, y tiempos, 
que la fanta Regla, y Difiniciones ordenan, y mandan. 

Si fe dizen las MiíTas de limofna conforme á la? 
Difinicioní 

Si áy en el Monaílerio aIguno,que tenga proprío.' 
Si comen camelos Reiigiofos fuera de los luga

res, y tiempos, que la Orden difpenfa, íin licencia del 
Abad, y íi el Abad la come. 

Si fe prohibe la entrada de las mugeres en los 
Monafterios. 

S i alguno contra la obediencia, que debe, y con-' 
tra los eñatutos de ia Obfervancia incita á otro a conf-
piracion, ó inftabilidad. 

Si el Abad figue la Comunidad,y reíide,como de
be en fu Monafterio. 

Si es demariadamenre implicado en converfacion 
de Se glares? y cofas de ellos-

Si 
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Si multiplica preceptos, y cenfuras: y íi haze ef-
crutinio en las celdas, como es obligado. 

Si preíenta beneficios en confianza. 
Si haze iimofnas excefsivas íin confejo de los Co^ 

jdliarios, y Convento, contra lo difpuefto en eítas DiE-t 
niciones. 

Si fon llamados los Religiofos a confejo. 
Si el Abad, ó otro Religiofojfin licécia del Abacl, 

o con ella, van á exequias de difuntos, ó proceísiones, 
Q á bautizar, ó á fervir alguna Capellania. 

inquieran afsimifmo, como fe admihiftra juíli-? 
cia á los Vaílallos,y íi hallaren fer neceUario tomar re-

' íidencia álos Merinos, y luezes, la manden tomar:y 
afsimiímojcomo fe íirven las felígiefias,y íi tienen Re
ligiofos, y Capellanes hábiles en eliasvy íi no io fueren» 
ni tuvieren la fuíiciencia neceílaria para el oficio de 
Cura, ios quiten, y manden, fe pogan otros. 

íten,íi íe gaílala hazienda del Monafterio con fíi 
delidad, y fi tiene deudasj y cafliguen al Abad , y Of i 
ciales, que íin grave neceísidad,han fído caufa de ellas. 
Sepan, íi el Monafterio , y Convento eftá fuficiente-
mente proveido de todo lo neceílario.y fino lo eftuvie-
re,antes que íalgan del Monafterio, hagan, que fe trai
ga, y provea. 

iten, examinen á los ConfeíTores, fi fon hábiles: 
para fu oficio, y íi los Sacerdotes faben dezir M i l l a , y 
finalmente íi en el Coro el oficio Divino fe reza, y ca
ta con la gravedad, y decencia conveniente: yaís ien 
eílo, como en todo lo demás, que conviene al Culto 
Divino, y aprobechamiento de las almas,y aumento de 
la Religión, y buena governacion de la hazienda del 
Monafterio provean lo que fuere mas conveniente, y 
caíliguen lo que fe huviere hecho mal: poniendo mas 
diligencia, en que los vicios fe defarraiguen, y los cul
pados fe emmienden , que en agravar lo,s caftigos,y 
penitenciasi falvo con los incorregibles,y contumazes. 

14 Defpues que ayan dicho todos los í 4 o n -
ges fubd¡to§ eu la vifita, llaiuado el Abad; para quc; 
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diga fu dicho en ella: y ningún Religioíb firme fu di
cho, hafta averie leído: y íi de los dichos de los Rel i 
giosos reíulcáre fer neceflátio hazer mas averiguación, 
ó alguna información de nuevo, fe proceda luego á 
hazerla. 

15 En culpas fecrecas no fe hagan caftigos pú
blicos; pero fi las culpas lo fueren, fealo el caftigo: y 
primero que ninguno fea caftigado, hagafele cargo, 
y denle por eferito las culpas, que refultáren contra 
qualquicc Religiofo, para que fe defeárgue , y refpon-
dapor íi, dándole tiempo neceífario para hazerlo,/ 
óiganle con paciencia: y averiguada la verdad,con ca
ridad,y prudencia,hagan jufticia.^j Y declara el fanto T í ¿ 1 9 ; 
Difínitorio, que los Viíitadores Generales, durante el i6}*: 
tiempo de fu viíita en toda la Orden tienen jurifdició, 
y poder para remitir cargos (aunque fea á las Cafas ya 
viíitadas ) que refultáren de las viíitas, que van hazien-
do; remitir comifsiones, y mandatos, y compeler con 
cenfuras á todos los Religiofos, afsi íubditos , como 
Prelados, á que los executen, y obedezcan en codo, y 
por todo: y á nueftro Padre General fe encarga, caíU-
gue á los que en eílo faltaren. 

16 Quando les pareciere a los Padres Viíica-
dores, viíitarámy harán eferutinio de las celdas, afsi 
para mandar, que fe provea lo neceílario, como para 
quita r lo fuperfluo: y acabado todo lo que fuere necef-
fario para fuftanciar la viíita , vayan á Capitulo á pro
nunciarla, y hagan jufticia fegun los méritos de cada 
vno. % Y mada el Capitulo, que las culpas5que refulta- 1 
ren contra ios Religiofos de ia Orden , no íecomuni- vSoi* 
quen con Letrados feglares para fus correcciones. % Y 1̂ i í 14. 
que quando los Padres Viíitadores en íus viíitas, y fen- . i ¿ i 7 -
tencias eftuvieren difeordes, fe acópañen con el Abad 
mas cercano, y con él fentencien. 

17 Si hallaren culpas en el Abad,por las qua-
les merezca fer fufpendido , le fufpendan ; (/?) pero no f *om- 1' 
le pueden privar, ni fufpender mas, que haíta el primer :Prl!*' 8- »; I0, 
Capitulo intermedio de Diíinidores; y fi fuere deípues 

del 



C a p . i y DIFINíCiONES 

del vkiaiOj hada el Capitulo 6enera!:y íi fiifpendiereri 
a algún Abad, pueden poner Prefídcnre , el que Jes 

i5i4, pareciere cóvenir en la dicha CafajCon iubordinacioa 
a nucílro Padre General: el qual podrá confinnarle5 ó 
quitarle, íi le pareciere-, y el Abad fufpení'o cumpla Ja 
íuípeníion en el nliímo Monafterlo, y íiga ¡a ComuDi-
dad: y íi fuere quitado deluXilIa Abacial s. /iga la Co
munidad, y el Coro.. 
^ iS Si.hallaren en la vifita , o fe probare , que 
algún Religiofo ha infamado áotro, mándenle , <juc 
pruevc la dicha infamias y íi faltare en la probanza, 
fuere Prelado, fea depueüo de fu Dignidad Abacialj 
y íi no lo fuere, le manden poner en la cárcel por me-̂  
dio año, donde coma los Viernes pan, y agua, y reciba 
difcípiina fin difpenfacion, y paílepor la pena del ta-
lion. 

ip E l Religiofo contra quien fe probare aver 
hecho conípiracion, ó monopolio contra fu Abad, ó 
contra nueífro Padre General, quede inhábil perpe
tuamente, y eñe vn año en la cárcel» 

ÍO Pueden ios Padres Viíitadores por razón 
de algún delito íacar áqualquier Religiofo del M o -

CO tom. i . naflerio, (/) y embiarle á otro-, pero ha de íer con con-
pnu.^i .n . i? . f ĵo dejos ancianos, y quando en él no fe pueda 
& frtih 5?2. caíligar, y emniendar, ó por quedar allí el tal Religio-
m m . i . . fo, fe feguirian grandes inconvenientes, y no en otra 

manera^ pero no podrán mudarlo á las Cafas, que no* 
% l66%- fon de filiación. ^ Y luego en mudándole den avifo 

á nueílto Padre General. 
i i Iten, pueden quitar al Pr ior , { /) ó á otro 

( í ) Tom. i . qualquier Oficiai del IVlonafterio,con tal que primero 
fr/i*.41.^18. manifieften al Abad las caufas, porque le quitan, y i 

ninguno quicen un evidente caufa, y razón. 
m ÍCQ^ f No pueden los Viíitadores privar de fu 

i d 4, oficio a ninguno de los Padres Diíinidores j ni nucílro 
Padre General á ninguno de los Difinidores, ni Viíi
tadores íía cgníuka , y paíecej; ¿e lo§ Padres Difini^ 
¿ores* 
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25 Corregidas las culpas en Capiculo, y ad
vertido lo que fuere neceíVario, íean,y pubiiejuen con-
vencualmence los mandaros de vííica , que dexaren: y 
para guarda de la laaca Regla , y emmienda de los v i -
cios,.pueden los Padres Yilicadores dexar mandado en 
los Monaílerios debajo de qualquier precepto, ó cen-
íura, loque les pareciere íer expediente parala buena 
governacion de ellos, con que no dií'pongan coía nin
guna contra las Diíinieiones, ó mandatos del General: 
y íi neceüano fuere, pueden tornar á mandar otra vez 
lo que en las viíkas palladas eltava mandado; y las vlfi-

: tas eícrkas queden firmadas de los Padres Viíitadores, 
y las del General de fu Reverendiísima, y refrendadas 
de fu Secretario: las quaíes le abrevien lo mas que lea 
poísible, y no íe mande en ellas loque es de Regla, ^ 
Diíinieiones, pues baífa el mandato de ellas para en- tza J t n u 
tender, que no íe puede hazer contra ellasjíin incurrir 
en culpa, y nierecer pena. 

¿ 4 Ellas viíitas, y las que hiziere nueñro Pa
dre General, tendrá cuidado el Prior del M o n al te no 
de guardarlas, y poner los originales en el arca de la 
Comunidad, lacando primero vn traílado de ellas, el 
qual mandará leer en el Reíitorio mientras come la 
Comunidad el primer Domingo de cada mes, ib pena 
de ocho dias de culpa leve. 

Tienen valor, y fuerza las vifitaSique que
dan en los Monaílerios > halla la vííica del trienio íi-
guicnce, que hiziere el General: y aunque muera,© va-
qü?> no fe entiende, que dexan de obligar fus viíitas, y 
las de los Padres Viíitadores. 

i6 Si los Viíitadores Generales excedieren 
vil algo, ó alguna perfona fe agraviare de ellos, puede 
acudir con (u agravio, ó querella á la junta primera de 
Difinidores, donde fe le hará jaílicia , y ferá deíagra-
viadojíi en algo lo fue.^ Pero para que los Padres Aba- i é x i i 
dess y fubditos tengan algún recuríb á cerca dé los ' \$x4j 
mandatos, que los Padres Vifitadores dexan en fus 
vificas, y quando las nccclsidades lo pidieren 3 no cen-

L gaa 
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gan que efperar al Capítulo Intermedio, ó General,oi?J 
dena,y manda el fanto Diíinkorio, que los Padres V i -
fítadoi-es, confultado nueítro Padre General, y no re
pugnando á ello, puedan difpenfar en fus mandatos, 

:afsi de govierno, como de penitencias,aviendo caufas 
baPantes para ello: de lo qual, y de las caufasjque huvo 
para la tai diípenfacion, fe dará quenta al Capitulo in 
termedio, ó General. Pero filos Comiííarios del Ge
neral excedieren, o hizieren algún agravio, el Gene
ral folo lo podrá remediar. 

27 Leida la viíka, el Abad, y todo el Conven
to fe hinquen de rodillas delante del que preíide, el 
qual comience el Pfalmo Dc-us mtfsredtur noftri ,y d í 
ganlo á Verfos el Convento , y Prefidente con G í o r t a 
P a t r i : con la ceremonia del inftrumento de difciplina 
fobre las cabezas de los que han de íer abfueltos, que 
h a r á n entrambos Viíitadores: y el que preíide, acaba-; 
do e t P í a l m o , dirá: ¥^yneeie i ¡on. Pater ñbfieH Con los 
Verfos: S d í u o s f a c ferVos tuos. Domine dxdudi orationem 
meam. Domimis l/obifcum: y las Colle£tas: Deu^cuipro-

-prtum efi miferer i femper , <& parcere > fufcipe deprecd-
rionem nojiram , 6^ ¿¡uos del ic iorum catend confiringit^ 
miferdtio tuce pietatis abfoíuat . D e u s ^ i t i culpd ofrenderis, 
poenitentia p lacans , preces popul i tui fupplicdntis propi-
tius vefpice-i <& J l age lU tu<e iracundics Stféjk pro p e c c d ü s 
no j l r i s mevemur, a c e r t é . Deus , A pto fitncla defiderid^e-
cta confiUd-i& mj la fttnt epera: dd fer'yis tuis i l l d m ^ i t d m 
mundus ddre non poteji , pacem: fyt & cordd nojlrd m a n -
daris tuis dedita, & hojhum fuhldta formid'tne •> t émpora 
ftnt tua proteBione t ranqui l la . Y luego el d icho Pre í i -
dente abfuelva á todo el Convento de toda fentencía 
general de excomunion>íüfpeníion, entredicho,)' irre-
gularidad,}' de todo á lo que elpoder delGeneral fe ef-
tiende, diZÍendo: ^ i u t i o r u a t e D o m i n i n o j i r i l e j h - C h r l ' 
fl'h & ^ p o j t o l i c a Pe t r i \ & P . ' iUk qudtenus y i r tute p r i -
y i l eg io rum, ¿ u t ditas nobis concsfjd efl i n h a c parte; ego 
y os áhfolfío ah omm fe me ni i d , a m l u n c u l o e%communica~ 
tionis maior i s , & m í n o n s , fufp'mfionis , & ¡riteí 'd icl i . f i 
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qa# forte h c u r r i f l i s , & ' in quay l i i r r e g u U y i í a í e , fí cnlus 
forte impedm-en. o . aaend fjtis, ' lüoi jLum dij funjo, i n 710-
m 'ine P ü i n s ^ ^ c . Y reípondan todos: jdrntv... í incl i-
naodofe fefaigao derCapitulo. Pero adviscieíe , que 
por ella abíblación no quedan abiuekos los que no d i i 
xeron ia verdad de io que Lúbian en tal viíita, antes es la 
voluntad del Capiculu, que queden deícomulgadcs, y 
ligados en la torma )Í twnui, que íe pulo ia ceníuta. 

z8 Leída,) ' publicada la viíita , íi fuere antes 
de comer, no pucown los Padres Viíicadores dormir 
eífa noche en el Monaítexio, y íi fuere defpues de co
mer, el dia íigtiíente no pueden córner en él. 

2í> Si hallaren los Viíitadores en los Monaíle" 
rióscQÍas gravesj luego.que puileren remedio cnr;eiias> 
dea avifo,aiiueítto,P.adre General aporque (pues es el 
principal Prelado-de la Congregación):conviene, que 
iio aya cofa nii)guna en ella, que no la íepa. 

30 Toaas las vezes que íe le ofreciere á nuef* 
tj*o Padre General vrgentc , ó notoria neceísidad de 
viíitarralgun Monafterio , comprobada la notoriedad 
Con, información fumaria, le vií}te3 ó embie dos Prela
dos áviiitarle: y aísimiímoje viíitc, quando el Ábad3ó 
todo el Convento , ó la mayor parte de él, í¡ei)do las 
perfonas mas ancianas, lo pidieren: y íi íe hallare en la 
viíita íer verdaderas, y juilas las caulas, porque pidiero 
vifitaj íean caífigados los;culpados>y lio fe haiiai^doier 
verdaderas, fean caífigados con rigor los.que pidieren 
la viíita, y pucílos en culpa grave por quince dias, fijá 
difpeniacion alguna. 

vt L O S Fis Í T A D O R E S U B 
l a s jiete í ¿ $ f ¿ M * 

C A P I T V L O XI V. 
fitadores, que han de vifit 

fas en el medio año ultimo del tnenio,han de 
L 2 íe^ 
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fec eligidos, y nombrados por los Padres Dlíínídorcs 
en el vlcimo Capiculo incermedio, ó anees, ü fuere ne-
ceíl'ario, como queda dicho, y fe condene en las Di f i -
iliciones juradas Su oficio es viíicar los dichos Mo-j 
naílerios para el dicho efedo de conocer de los agrá-; 
viosi íi huvieren hecho algunos nueftro Padre Gene* 
ral, y los Viíicadorcs Generales; pero no han de pro
nunciar viíka en ningún Monaílerio: porque no les in
cumbe masque hazer informacio de los dichos agra
vios, íi los huviere,,y llevarla cerrada, y fellada al JÜiíi-i 
nitorio. 

i Los dichos Viíicadorcs fon obligados a Ir 
á viíitar el Monafterio,donde los llamaren (y aquel ÍCJ 

i 6 i t . ra concado por vno de los íiece) ^ üno es que eften vi-' 
í 6 i ¿ t íitando can lexos de él, que por gran defeomodidad no 

puedan acudir: pero declara el fanco Difinicorio, que 
en tai cafo puedan embiar comifsion a la perfona que 
les pareciere, para que conozca del cafo, que fe pidie-í 
re, en la forma que ellos podían conocer: y íi conftare» 
que no huvo razón para fer llamados del dicho M o ^ 
nafterio, fean caftigadoslos que ios llamaron, y fiel 
Monafterio eítuviere lexos, el gaílo fea á fu coila: pe
ro íi la caufa fuere jufta, la media coila pagará el Mo-: 
naíl:erio,y la otra media el General, ó los Viíitadores.' 

3 Los dichos Vifitadores han de viíitar el 
Monaílerio de Palazuelos vel qual no viíicarán los V i 
ta dores Generales) en lo eípiricual, y temporal, como 

. fe vifitan todos los otros Monaílerios de la Orden, y 
pronunciarán fu vifita, y dexarán mandado, y ordena
do loque les pareciere convenir ala buena governa^ 
ciondeel, y podrán corregir, y caíligar todo loque 
hallaren fer digno de caíligo en sodas las perfonas del 
Monafterio, afsi en el Prior, como en todos los Rel i -
giofos de él: y íi alguna cofa refultare contra nueftro 

Padre General, lo tendrán en fecreio, hafta pre-
íencarlo en Difinítorio ? como 

queda dicho-
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CÍOIJ ¡ t o d t t ) J de los C a g i t í t í o s 

i m e r m e d t o s . 

C A P 1 T V L O X V . 

I Oficio de los Difínidoccs, que fe eligen en el 
JtL Capitulo General (m ) dura tres años i pero ü i0)) ^0^1, 5» 

dentro del trienio vacare alguno, ó algunos de Í***4*tfi*hSJl 
los dichos Diíinidores,por muerte,o por otra qualquie-
ra caufa, los que quedan juntamente con nueftro Pa
dre General, han de elegir los que falcarenj y el oücio 
de los que aísi fueren eligidos dura por lordtante del 
trienio, hafta el Capitulo General, y no pueden fer 
Abades el trienio, que fon Dií inidores, y tienen voto 
a6livo,y paísivo en el Capitulo Generaren que acaban 
fu oficio, para todas las cafas, que en él fe proveen, y 
en las elecciones de él, excepto que no pueden íer ree-
ligidos en el miímo oficio , aviendole tenido todo vn 
trienio. ^ Y por el tiempo, que fon Difínidores, les 
concede el Capiculo-timlo dePaternidad,mefa travief- 1: 
fa, y grado fuperior á todos los Conventuales, defpues 16 * 4« 
<3el Pr ior , al qml también precederán fuera de los 
aólos conventuales*, y también á ios Prefidentes de las 
tres Preíidencias, fuera de fus Cafas. ]̂ Y que en el «• 
Monafterio donde fueren conventuales fean Coníi-
liarios fupernumerarios, fin perjuizio del numero, que 
manda la Diiinicion , fe elija. % Y que no les pue* *t .̂ 03 
dan regiffcrar las cartas, que eferivieren , ni lasque 
á ellos les eferivieren , y que las puedan recibir fin l i 
cencia del Abad, fcf Y que tengan la jubilación de los % ttfi4« 
que tienen quarenca años de Abi to , y que puedan eii-
gir para vivir la Cafa, que quiíleren, como no fea A l 
calá, Salamanca, Madrid, ni Palazuelos, y que á cada 
vno fe le den cada año cien reales para fus neceísida-
des á quenta de la Coledoria. 

Icen 
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2 ^ icen manda el fanto Difinitovjo, que todos 
% los portes de cartas de ios Padres Diíinidores los pa-

166%. guen los Monafterios de fu profeísion , aunque vivan 
16/1. eu e[ Monafterio de fanta Ana de Madrid,6 en losCo-

legios de Salamanca , y Alcalá: y que á dichos Padres 
Diíinidores, viviendo en fanta Ana de Madrid íe les 
dé la iimoina de ra Mi l l a cada dia. 

3 £1 oíicio de Diíinidores es juntamente fec 
\n) Torn. 3. Co^fiiiaiiios de nueftro Padre General, (^i ) y Iconie-
ffy»% 3 8- n.i. jar[er y ¿ar pareceres, y votos en todas las cofas, que 

les fueren propuertas, y fe le pidiere, como lo difpone 
, la Diíinicion jurada cap. 1. nura. 6. £1 poder y judfdi-

clon, que tienen, mientras dura el Capiculo General, 
queda dicho en el cap. 5. y 6. iruera dé lo qual han de 
preíidir en la Congregación, quando fucediere que e l 
General muera dentro del trienio: la qual Preüdencia 
han de tener hafta enerar en la junta,y Capirulo,en qué 
fe ha de eligir General: y entre ellos tendrá la Preíi-
dencia el que fuere mayor de Abito. Para lo qual los; 
Padres Ditínidores, luego que tengan noticia de la va
cante, fin otro, avifo fe vengan ai Monafterio .de Pala-; 
zoeios, y juntamente eí Padre Secretario de Capitulo^-

-adonde avien do numero de tres Padres Diímidores,, 
formen tribunal,)' goviernen la Religión: y efta facul
tad tienen los Diíinidores ios quatro mefes, que fe í¡-
guen deípues de la vacantc>y muerte del General, y;no: 

4 Ordena, y manda clCapitulo General, que; 
j t.r, f _ cada trienio aya dos Gapitulos iotermecUos de Diííhi-
{Ú) 10?/}.%, ¿oxes, (Í? ) cada vn a ñ o , y fe celebren regularmente á 

m nwi» p r ¡ m e r o ¿c Mayo en ci Monaitedo de. Pala2uelos:.la 
cofta de los quaies ha de pagar. el dicho Monafterio ;, 
de Palazuelosj finque la R'eligiGn-deba acudirle con 
repartimiento alguno, ó ayuda de cofta para el gafto, 
de dichos Capítulos. Y por quanto los dichos Capí tu
los fe hazen para provecho común de la Orden, man
da el Capiculo General, que á los Difinidores,y Secre-
%UÍQ ds Capiculo, quando yiwisr.eii | ellos, íe les de a 

C4i 
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Catorce reales paía el gafto de cada día de caminOjCO-
tan do a fíete leguas por jornada de venida, y bueha, 

I i¡¡ Icen-porquanto la ColeCcoi-ia eílá cmpe- ^ IC-JA: 
.nad33 manda el Capi tulo Generai3que la coila que ha- ' jCq-j, ' 
zen los Padres Difinidoi 'es ? Secretario de Capi tu lo , 3? A . 
Promotor en. ida,y bueka i los Capiculos intermedios, ^ ^ • ̂  j f 
la pague la Coleé lor ia jcobrandoia de fus Cafas de pr®'/ /r) / y ^tur: 
feísion, en cafo? que ios Monalteriosj de donde fueren l m / l y M ) 4 , M ¿ - f i ' -
l i i jos los Padres Difi-nidóres, no tengan A b a d , o Aba- / * M C f 
.des hijos de las dichas Ca ías oaatrizes en otras Cafas, cUdfJto 
que no lo fean? y t en iéndo los , fe repar t i r án los d ic i iós /s/IptiUt*}*?t* 
gaílos por igual entre las Cafas macrizes, y no matn-/<#/j / r ^ ^ t u * -
•zcs; y efto no íe entiende con los Colegios de Arces,, n i J ' ^ ' 
T h e o l o g l a , n i con el Monafterio de íanca A n a d e : M á ' í k & S ' 
tdrid: y que e n q u á c o á repartir efta coíla-entre los M o -
-nafterios íe entienda lo mifmo de l • Secretario- de G a -
•pirulo, y Promotor, que de los Padres Dit inidqres. 

6 % E n los d ichosCapkulos fe han de ver todas 
las vlíicas de los Mona í l e r i o s , que á la íazon eftuvieren 
hechas, y íi les pareciere, que eitan bien fencenciadas, 
las apruevenjy donde no, corrijan , y provean loque 
f a l t á r e , como mas convenga. 

7 E l d icho Capi tu lo de Dif ín idores tiene po
der ( /O para conocer de qualquier agravio, que el Ge - ( p ^ Tom. p 
neral, ó Vi í i tadores huvieren hecho, y deshazer el tai pritf* 1. «. 5; 
agravio con voto de todos,u de la mayor parte: y qual-1 
quier Prelado, que fuere agraviado , puede ocurrir al 
d icho Capitulo, para que ie defagraviem y íi fuere Re-
l igiofo el agraviado,fea (u Abad obligado á ciarle men-
fagero, pidiendofele,con quien pueda ocurrir á has d i 
chos Dif ínidores , y notificarles fu agravio: y íi los que 
3fsi fe agraviaren, no tuvieren razón , oídas las parces, 
los Padres Di f ín idores los manden caftigar. 

8 Viftas,y examinadas las viíitas puede el C a ( « ) Tom. 2. , 
piculo privar á q u a l q u i e r a (Í/) de ios Vifícadores Gene- pr¡u^ l4i « 7. 
rales,u de los mifmos D i f í n i d o r e s , íi tuvieren culpas '(r v fom- 1. 
que io merezcan:} t a m b i é n puede privar (- )aqual> 0r¡u, 5.W;/.§. 
quier Abad de l a K e l i g i o n , íi en el n-uviere culpas? per t0m 

hts 8. 10. 
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las quales, conforme á eftas Difíniciones, pueda fer 
v . r privado: y las caulas por donde los Abades pueden ícr 
(s) xom. i . privados, fonlasíiguiences. (Í ) i -Hereg ia , óíci íma. 

2. M a n i t ó l a Simunia. 5. Porcaío de fornicación,o 
immundicia carnal. 4. Por dilapidación de íu M o -
nafterio. s- Por hurto. 6. Por homicidio. 7. Por muti
lación de miembro. 8. Por maniíidlo perjurio. 5?. Pqr 
hcchizeria. 10. Por confpirácion contra el General 
Reíormador,ó contra las Difíniciones, y libertades de 
la Übfervancia. n . Si faifeáre leerás Apoftolicas, íi de 
Cardenal, ü de Principe, ü deObifpo, u de nueftro 
Padre General, ü del Capitulo General. 12. Si impe
trare letras contra la Obíei vancia, ó qulfiere víar de 
las que otro ganó contra ella. 

9 Por los cafos íobiedichos,y por los demás 
\ i ) Tom. i . (t) feñalados, y puertos en eílas Difíniciones por cau-
prm.Ü.nu.io. fas de privación de Abades, y por otros, que por dere-

cho/ó conllitucion Apoíiolica coníláre ferio, pueden 
fer privados los Abades, liendo convencidos de qual-j 
quiera de ellos por fu confefsionj ó teftigos. 

10 Si quando fe celebran losCapituIos inter
medios, eftuviere algún Abad íufpenío , vifta fu culpa, 
le abfuelvcin, ó le priven , porque no conviene eftar vn 
Monaílerio mucho tiempo íln Abad. 1 

11 N i n g ú n Abad , aunque le parezcas que es 
> - fjfít^rn^njuftament£ privado, puede profeguir las caufas de fu 
'jl^ privación j pero podrá informar de íu jufticia al Gene» 

¿i4*%cf' AH*WW' ral, y Difinidoresj y fi defpues de eíio iníiftieren en fu 
•IÁ£ ¿W?- hn^"'.^ fentencia, tenga paciencia, y ayaio por bueno, como 

y* i hijo de obediencia: y el que hizlere lo contraria, i n -
i í u j í p * curra en pena de caree!, y fea caftigado á arbitrio del 

General 
11 En los dichos Cap í tu los ( av i énao caufai 

para ello) pueden nueftro Padre General.y P a d r e s D i -
íinidores difpenfar en ios mandatos, que quedan e ícn-

% i6} 4' tos en las viíicas, y en las penitencias de ellas., % corno 
X<>iZ' no fea en las de los í u g k i v c s , n i en fus Inhabilidades^ 

porque # A I eftáii reíetVA^^ $1 Capitulo General: y 
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pueden dar eíTcncioncs (> ) del C o r o , y otras Obfei^ 
vanciíis de la Orden á los que tuvieren cania para ello, 1 0rn' 5 
y legitimar les Mongcs , {bí) que padecen defecio de FriíM7-w-i4« 
legicimidadj o^ulquiera que fea, viando de los priyiie- ^ x. 1 om' 2\ 
sios dados ai GeneraLy reducidos per Grecor io X I V . fr'u-9\n* I4, 
( j ) a ios Capí tu los ae las Urdenes, que ios tenianj ex- r 
cepto ( para Generalato, ó Ábadia. na m. IO. 

^^Z^ysP? l$ E n el vl t imo Capitulo intermedio del trie- ' 7'. 
w 5 ^ 0 ê e^Ían ^os V iü t ada re s de las íiete Cafas. ( ^ T o j n ' 

t^-kfci& 14 ^ N i n g u n o de los Padres Difínidores puede V1-] 0my {' 
^ 1 A-Jjer Gomi í l a r io del General para viíitar n ingún Mo-1-!"'^7']2-* 3 
^ ^ j Q riaíterio, ni puede aísifíir a la vióta ae el, atento, que ^ 
¿¿Jf**^ i J r T • , .r 1 eiíí declarar. JÍU^Á* M iLiezes para ver, y examinar Jas viíitas. ^ 
fa^pt/é'-*' M - N i n g ú n Abad , n i fubdito puede venir, n i r ' ^ ' o ^ 

venga á los dichos Capitulos, íin hazer faber la ^mfik An' 0*' 
de fu venida al General, y pedirle licencia: y íi nuel íro 
Padre General juzgare, queda cania es fufíciente, y el 
negocio tan grave, que por fola petición,© re lac ión ,no 
ferá bien de ípachado , le dará licencia en eícri to: y el 
Abad , que viniere íin la.dicha l icencia, incurra en pe-
ha de íuípcnlion de fu oficio, y Dign idad . 

u o s E n T U B O -

i g i a . P r e d i c a d o r e s G e n e r ^ U s 5 J L e * 
(oresde cafes de los C c n v c n t o s . 

C A P IT V L O XVI. 

OS doze Maeftros mas antiguos de Abito^gra- (a)' T o m . 3. 
duados en Theologia , { a ) que huvieren íido pr/^. 58. w.i. 
Letores de e l la , ú de Ar tes , en los Colegios 

de la Orden , o regentado Cathedra en alguna V n i -
verí idad, por efpacio de doze años, aviendo recibido 
el grado de Maeftro con l icencia del Capitulo Gene -
p l ? y no £ft ptcás manera ? tienen voto perpeuiQ en el 

M .C^ 
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Capiculo General. Enere los quales no fe comprehetp 
den los que han íido Generales, ni los que fuera de las 
calidades arriba dichas eíluvieren graduados por las 
Vniveríidades de Salamanca, ó Alcalá, y tuvieren Ca-
thedra de Arces, ó Theologia en alguna de dichas 
Vniverfídades por opoíicion , y concurfo. Y manda el 
Capitulo General, que los Padres Lecores, que huvie-
ren leído doze años, gozen las eílenciones, grado, y 
preeminencias, que los demás jubilados: y el grado le 
tendrán defpues de codos los votos Capitulares, y no 
tendrán voto en el Capitulo General, hafta que el nu
mero de los Maeftros Capitulares jubilados por leóhi-
ra no llegue á doze, que en tal cafo irán entrado en vo
to Capitular por fu antigüedad de Abito , hafta que fe 
cumpla el numero de doze, de fuerce que nunca exce
da de doze el numero de Maeftros jubilados con voto. 

- 'y Para lo qual ordena, y manda el Capitulo, que ni 
u*^0** nueftro Padre General, ni el Capitulo intermedio de 

,1014. Difinidores puedan dar licencia para graduarfe algún 
Religiofo , íino que folo el Capitulo General la pueda 

« 1 71 * dar. I Y afsimifmo manda, que á ningún Letor a£tual 
wl ^4' fe le dé licencia en laCongregacion,ni en el Diíinito-

riopara graduarfe de Maeftro íin aver leido nueve 
años Arces,ó Theologiaj excepto los fe que huvieré de 
graduar por Alcalá, ó Salamanca. Y á l o s q u e h u -

[̂ I<M 3, vieren leido dichos nueve años, podrá dar licencia el 
l6^6' Dífínitorio en el Capiculo General: y los que tuvieren 

dicha licencia, fe graduarán por la Religión, y no por 
otra parte. Para lo qual, víando la Religión de la ex* 

( y) Tom. 3. teníion, que tiene, {o) y aceptándola en efto , feñala 
priu.i^.n.iS' por Vnivccfidad, que délos dichos grados, al Colegio 

de Palazuelos, y al General, que fuere, por Cancelarlo 
de ella. 

2. I Icen manda el Capitulo General, que no 
*S 1677- puedan vn curfo ganarle dos Letoresen vna mifma 

1680. leturaj ni vn miímo fujeto dos curfos en vn año, aun
que fea en dos diftintas Letorias. 

5 Puede la Religión en virtud del Breve de 
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Vrbano V1IÍ. elegir dos Predicadores Generales, que 
tengan voto perpetuo en los Capítulos Generales, para ^ f' 
lo qual fe requiere^ que fu elección fe haga en el Ca- ae 1 î8* 
pirulo General por votos íecretos de coda la Congre
gación, aviendo hecho primero juramento de elegir 
los que fueren mas dignos para efte oficio: y vitra de 
eftos dos pueda la Religión admitir, y dar voto perpe
tuo en el dicho Capitulo General á los que huvieren 
tenido titulo de Predicador, y exercitadoie por eípa-
cio de doze años en losLugares,y Pulpitos de Madrid, 
Salamanca, Alcalá, Toledo, ó Palazuelos-. para lo quaí 
han de íer admitidos en el dicho Capitulo General 
por votos de coda la Congregación, por elección, co
mo los dos Predicadores Generales: y folo podrán fer 
quatro los Padres Predicadores con voto , lóT'quales 
han de enerar á votar en la inifma conformidad , que 
los Padres Letores jubilados. 

4 % leen ordena el Capitulo General, que los % *¿7t* 
Maeftros, y Predicadores Capitulares folo tégan obli- 1<í74-
gacion á acudir á los Maitines de Sermón, y a Tercia, 
MiíTa, y Viíperas los dias de íiefta , y todos los diasá 
las Contemplaciones, y Salve , viviendo fuera de las 
Gafas,donde exercitan fus oficios (porque en elUs cen^ 
drán las eflenciones, que les dan las Conftituciones 
particulares de aquellos Colegios, ó Cafas) y en el Re-
£torio tendrán mefa travieíla^y en el Coro lilla corref-
pondiente defpues del Prior en todos los acftos, afsi 
conventuales, como no conventuales: y declara el Ca
pitulo, que el Difinidor precede al Vifitador, y los Va-
fitadoresá los Maeftros Capitulares, y Predicadores 
Generales,y Secretario de Capitulo: los quales guar-
darán entre íi fu ancianidad de Abito-.defpues fe fegui-
rán los Suplidores de Viíitadores, el Promotor Fiical, 
y los quatro Procuradores Generales, guardando todos 
entre 6 fus antigüedades de Abito: defpues de los qua-
les fe feguirán los Padres Letores, y Predicadores ju-, 
hilados, y Prefentados v á los quales fe feguirán los A n -
cíanos de Orden: y ninguno de los fobtedichos ha-

M A t i 
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ra íemana de Mií la mayor, n i de otras M I lías. ^ Y en 
^[ I ^ 7 i : quanco á los Maaftros graduados por las Viuveríida-*. 

i^74- deS) declara, que dichos Maeí l ros en los Colegios de 
las Vn ive r ík i adcs , donde eítan graduados, lleven el 
grado en Caía , y fuera á codos ios Lecores, aunque 
íean mas antiguos. 

5 i ¿ 7 7 - 5 ^ icen manda el Capiculo Genera l , que los 
LIÍJ8O. Padres Predicadoues dé los Pulpitos de jubilación aya 

de predicar por lo menos feis Sermones, en cada vn 
año en ios Coiegios>ó Conventos,donde elluvieren co 
titulo de Predicadores, ó en los Lugares, donde eftáa 
íiios dichos Co leg ios , ó Conventos: y los que fueren 
del Monafterio de Monee Sion puedan cumplir coa 
ios Sermones,que predicaren en la fanta l^leíia,ó C i u 
dad de To ledo . Y para eílo fe manda, que el Secreta
rio de la Comunidad aya de dar teftimonio de como 
los ha predicado, ó que confie por cer t i f icación con 
juramento, que de el Padre Abad , que es, ó fuere de 
ios Colegios, o Conventos d ichos , de como ha predi
cado los íeis Sermones: y que de otra manera, no íc 
le paile por curio: y en todo lo aqui contenido no po
drá d i fpenfarni ie íko Padre General. 

wr T^T7í 6 % í t en manda ei Capiculo , que en los M o -
\ 6 i ó . nafterios, donde huviere ocho oyentes , quede ordi

nario acudan á las lecciones, aya Lecor decafosde 
conciencia, y donde nodos huviere, no le aya. Y que 
los Abades, cada vno en fu Monafterio , dencro de íeis 
mefes.dc fu confirmación, n ó b r e n Re l ig io íb , que lea, 
y la n o m b r a c i ó n la hará en efia forma: 

% i ¿TI- ^ Que íi en el Monafterio huviere Maeftro jubi -
-l6'74- lado, y quifiere fer Lecor, fe le deba dar la leruraj y íi 

huviere íujeto, que huviere íido Letor de Theo iog i a , 
o Artes, fea preferido á codos los que no lo huvieren íí -: 
do. Y íi íolamence huviere fajero, que huviere tenido 
ado en las Vniver í idades , ó conclufiones en CapicuiO' 
General,fea preferido i codos ios que no tuvieren e íLis 
calidades, y deba fer Lecor. Y fi en algún Monaikr io1 
faicáre fujeto .de los referidos? fe da rá la lecura de calos' 

i - con 

http://fujeto
http://de
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con coníuíta, y^licencia de nncílio Padre General, y 
fu Reverendiísíma fe le encarga la conciencia pcng 
en los Monafterios Letores, que tengan las parles, cvae 
el fanco Concilio de Trento pide para dicha lección, 
quando los propuellos por los Abades no las tuvieren: 
y ñ en alguna Cafa no hallare fujeco á propoíito5 le po
drá embiar de otro qu al quiera Monafíerio. Y tambica 
podrá embiar á quaiquiera Cafa la perlona , que le pa
reciere á propoíito para dicho oficio 5 quando dentro 
de los feis me fes el Abad no huviere elegido Letor de 
cafos. 

7 ^ Los dichos Letores de cafos fon obliga
dos á leer dos dias en la fe man a , y Ú la Caía tuviere 1 ó 1T • 
veinte y quatro Religiofos, lea tres días, f Y la lección 
con las conferencias durará vna hora , en lo qual no ^ 1671. 
podrá difpenfar nueílro Padre General: y encarga el IvfM 
Capitulo á los dichos Abades provean á los Religio
fos de libros de cafos de conciencia, y hagan tener 
cxercicio de las lecciones, que fe leyeren , de fuerte 
que fe faque el provecho , que fe pretende: y dcfde fan 
luán de íunio, haíla fanta Cruz de Setiembre avrá va
caciones, en las quales no avrá lección. Y para que los 
dichos Letores tengan tiempo para eftudiardes conce
de el Capitulo las eíienciones fi guien tes del Coro-, que 
todos los dias eften obligados á ir folamente á Conté-
plación, Mif ia , y Salve, y á comer,y cenar con el Con-
ventoiexcepto Jos dias de íiefta de guardar, y en las va
caciones dichas, que feguirán todo el Coro , como los 
demás Conventuales, y las^Lgilias de heftas de Sermo 
lasvifperas. 

8 Iten manda el Capitulo , que á lo squehu-
vieren de predicar, fe les den ocho dias de tiempo pa
ra cada Sermón , en los quales no fean obligados a fe-
guir del Coro, mas que Miíla, y Salve , y Contempla-! 

ciones de mañana , y tarde, y á ir á comer, y ce -
nar, y á colación con el 

Convento. 
o í b o i s q : ILÍ:H QÍI '< , o y ^ | ^ 4 ^ a o q ^ b s i J ^ ^ ^ D n o í ^ . 

! i D E L 
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D £ L P l l l O ^ . T S O P ^ l O T l D E L 
Monaflerto , J fus oficios. 

C A P I T V L O XVII. . 

L Prior del Monafterio ha de fer nombrado 
por el Abad, con parecer de los ancianos del 

Cap. • Meg. Monafterio, dentro de íeis mefes, deípues que 
el Abad fuere confirmado. H a de fer Monge Sacerdo-

^l" 1^71. te, y expreflb profeílb de la Obfervancia, % y ha de te-
1574. ner tieinca años de edad, y doze de Abito. Ha de fer 

nacido de legitimo matrimonio, ó legitimado por el 
Papa, ó por nueftro Padre General: y quando recibie-

(c) Tom. 1. re el oficio, haga juramento ( c ) en manos del Abad, 
i»v«.58.».io. que le hará bien y fielmente , conforme á la Tanta Re

gla. Tiene grado, y filia en todo lugar defpues del 
Abadi en el Kefitorio, y Capitulo á la mano derecha, 
y en el Coro ala izquierda. A fu oficio eftá anejo, fer 
vno de los quatroDiputados del Conventcy tener vna 
de las tres llaves del arca de la Comunidad. 

z E l oficio del Prior es íeguir íiempre el C o -
vcnto, y el Oficio Divino, y ados Regulares, tener las 
llaves, y abrir, y cerrar las puertas á fu tiempo, afsi las 
del Dormitorio, como las que baxan á la Igleílajy pre-
íidir en el Monafterio en aufencia del Abad , y procu
rar como los Reiigiofos guarden la fanta Regla, Vfos, 
y Diíiniciones, y ligan la Comunidad, H a de fer muí 
zelofo de las cofas de la Religión, y difcreto en fus 
mandamientos, y correcciones, y debe fer mui obe
diente á fu Abad, y ninguna cofa difponer, orde
nar, ni mandar en fu prefencia, y aufencia, que no fea 
con fu voluntad , y confentimiento: y en ninguna cofa 
de la Religión puede dif^enfar, ni difpénfei falvo en 
lo que el Abad le permitiere, y ordenare: no puede 
mandar ninguna cofa ¿ fo pena de excomunión, ni po
ner precepto, ni obediencia i falvo en la vacante, que 
.Ci)toi>cespuQ4epon§rprecepto, yno|na§} peroefto 
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haga con mucha prudencia, y difcrecion, ymuide 
raro. 

5 Eftando el Monaílerio vaco de Abad, re
gularmente fucede el Prior por Prefídente del: > él, ó 
el que tuviere la Preíidencia, tiene el miímo poder en 
]0 efpiritual, que el Abad , falvo en aquellas cofas que 
por privilegio, y gracia efpecial fon concedidas á la 
Dignidad Abacial: y podrá fubdelegar los cafas Aba
ciales, aísi en la dicha vacanre, como eftando el Abad 
aufente del Monaílerio-, pero no puede en la dicha va
cante, ni por íi, ni con el confentimiento de la Comu
nidad diíponer de cofa alguna de la hazienda delMo-
nafterio, ni vender , ni comprar, ni gaftar fin expreíía 
licencia del GeneraU excepto el gafto ordinario, y en 
lo que no fe pudiere excufar íin grave detrimento del 
Monafterio: ni en la dicha vacante, ni en otro tiempo 
puede embiar ,n iémbie ningún Religiofo fuera del 
Monafterio íin notable neceisidad, y efpecialmentc 
quando fuere ido el Abad á Capitulo , falvo íi el Abad 
lo dexáre mandado por caufas importátes al Monafte
rio, fo pena que el Prior, ó Prefidente, que en efto dif-
penfáre, carezca de voto adivo, y pafsivo por todo el 
trienio íiguiente. 

4 £1 Prior no puede quitar, ni poner oficial 
en el Monafterio, fino fuere con confentimiento de 
los ancianos, y aviendo mui grande caufa para ello, ni 
puede dar profefsion á los Novicios^ pero puédeles dar 
el Abito con voluntad del Abad, y confejo de los D i 
putados: ni puede eftado el Abad aufente falir del Mo^ 
nafterio: y en ninguna manera el Abad , y Prior eften 
juntamente fuera de el: ni puede hazer para íi veftua-
rio, ni otro veftido alguno, ni darlo á otro en ningún 
tiempo, efpecialmente quando el Abad fuere ido á 
Capitulo. 

5 E l Prior no ha de hazer femana de leer en 
elReficorio, ni ha de tener la Preíidencia en él quan
do íirviere, ni puede fer Prior, y ZiHerero juntamente, 
fin expreíla Ucencia del General, n i pueden fer Prior, 

y 2 i -



y ZíHéfCKO en vnMona í l e r lo dos í ic rmanos ,n i primos 
hermanpSj ni t ío, y fobrino hijo de hermano; ni pue
de ícu vuo Prior mas que tres años 5 excepto fi a algún 
Abad le pareciere, que con viene, lo buelva á íer el que 
lo era, que en tal calo, ávida licencia de nueí l ro Padre 
Genera l , le podrá el igir , y nombrar para el m i ímo ofi-
ció de Pr ior , y no en otra manera. • r g ^ J 

^ jgoS. ^ ^| i ten, manda el íanto Dif in i tor io , que l o s ^ á ^ r . 
1^14. Priores no puedan íer electos para Abades en e lección . 1 

extraordinaria en las mlimas Cafas, á donde ac lualméy 
te fon Priores. : 

e ¡ i ¿ o ¡ . 7 9$ í t en fe manda, que los Pr iores , n i Z i l i e -
1^x4. reros no faigan de fus Conventos , quando acaban de 

. ferio, hafta que efte confirmado el nuevo A b a d , y le 
den quenta del eftado> y de rodo lo que fe ha gaftado 
en la vacante deíde las vltimas quentas. 

8 í t e n fe manda,que en todos los M o n a í l e r l o s 
aya Prior, y Soprior, y no íe llame Prefidence: y para 
fer Soprior, íe requieren las meímas condiclones,q pa
ra Prior-, y fu e lección 3 y nombramiento ha de fer de 
la mi íma manera,que la del Prior:y quando en el M o -
na í le r io no huviere Prior, haga juramento en manos 
del Abad, como le avia de hazer el Prior-.y en auíencia 
del Prior íucede en fu oficio en todo, y por codo: pero 
íi, quando e ! Prior eftuviere aufente > le pareciere aí 
Prelado hazer Pre í idente , le puede hazer, entre tanto 
que el Prior eftuviere aufente. 

Cdp. t u & 9 E n los mayores Conventos encada C e r o 
48. R Í O , aya vn Decano , que fea difcreto , y zelofo de la R e l i 

g ión, cuyo oficio es íuplir las vez es del Soprior en fu 
auíencia, y ayudar á los que prefiden en lo que les en
comendaren: pueden clamar en C a p i t u l o , antes que 
fe hagan otras clamaciones, á los que les pareciere, 
aunque fean mas ancianos que ellos:y lean como guar
das del clauílro, y no fe entremetan en otra cofa n in 

guna: y el que fuere mayor de Abi to , fea mayor 
eno^c io ; y han de fcr pueftosjy iiiojiij-

^ r a á o s p o r el Abad i 
í l l P E I . 
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j y g l S j C R l S T J N J P O R T E * 
ro dd Mouá(ierio. 

CAP1TVLO X V U L 

a T ? L Sacnfhn del Monaílerio ha de fer Sacerdo-
te, y nombrado por el Abad con confejo de los 
ancianos, como queda dicho: y en aceptando , N 

el oficio , ha de hazer juramento (d) en manos del ^ / Qm\0 
Abad, de hazerle bien y fielmente, y de poner en re- C"u'^ :'n'10* 
caudo) y guardar todo lo que á el toca: para lo qual to- r t P1 tii' -
mará por efcrito todo lo que hallare en la Igleíia, y Sa- mmf 
criftia, poniendo el dia, mes, y año, en que lo recibe» y 
quando dexáre el oficio, ha de dar quenta de lo que 
recibió, y de lo demás, que huviere recibido, deipues 
que tomó el oficio: ha de abrir, y cerrar las puertas de 
la Igleíla, y cuidar de fu afleo, y limpieza , y prevenir 
todas las cofas neceílarias para las Miíias,y oficios/] en 
la Iglefia fe hazen , y las demás, que conforme á ios 
,Yíos tocaren á fu oficio. 

2 A la puerta del Monaílerio ponga el Abad Cd¡>. 6¿. Regí 
vnReliglofo, que haga oficio de Portero, tal, que ca
pia con lo que pide la fanca Regla , y guarda del Mo-
nalferio: el qual haga juramento de hazer (e) bien y / e y Tom. ir 
fielmenté fu oficio. Ha de tener cuidado con el recibi- g.rm,pi. n. 
miento de los Huefpedes, y liraoína de los pobres, y 
con dar, y recibir por quenta la ropa, que fe diere á la
var fuera del Monaiferio. H a de recibir todas las car
tas^ recaudos, que vinieren al Manafterio,y llevarlos 
ai Abad, ó Prefidente de ch y no á otro ninguno > y fi 
hiziere, lo contrario fea gravemente cafb'gado: y_cada 
«oche, antes de tañer á íilencio, cierre tudas las puer
tas principales del Monalícrio, y la puerta principal 
de la Iglefia por de fuera, y lleve las llaves al Abad, ó 
Prefidente delMonafterio en aufencia del Abad;y def-
pues> que íc huviere u ñ i d o a filencio, no fe abre t ú m 
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guna, fin legitima caufa, y ncccfsidad, y Ucencia del 
Abad. 

B E L O S C O N F E S S O R E S D E L 
Convento , J adminijiración de los 

Sacramentos. 

E 
C A P i T V L O XIX, 

L Abad con confejo de los ancianos nombré 
Confeílores para el Convento , los que les pa-, 
reciere mas prudencesvdifcretoSjfabioSíVlrtuo-

íos, y zelofos de la falvacion de las almas>mas>6 menos? 
fegun el numero mayor, ó menor del Convento: á los 
quales provea de libros, y ciempo,y candelas para eftu» 
diar: y de eftos miímos nombre algunos determinada
mente para confeílar los que no fon de Mif la , Nov i 
cios, y Donados, de quien tuviere mas feguridad , que 
ios podrán induftriar , enfeñar, y encaminar en toda 
virtud, y Religión: y los aísi nombrados pueden vfar el 
oficio, y confeílar á las perfonas, para quien eftan feña-
lados,harta la confirmación de otro Abad, y mientras 
el que los nombró no revocare el nonibramiéto;y pue
den oírlos de confefsion en todo el tiempo del año 
(excepto en la Pafqua de Reíurreccion , en que codos 

r(0 Tom. los Religiofos tienen obligación de coníeílarfe (f) co 
p r i u . i y . n . i p . el Abad, fiel no ordenare otra cofa)y ningún Religio-
( g) Tom. i . fo (¿') fe puede confeííar con otros Confeílores, que 

p n u . 25?. O* con los pueftos por fus Abades, íin licencia de ellos: y 
t o . i . p r ¡ u . \ 6 . el Religiofo, que yendo camino entrare en algún M o -
m m . 7.8. nafterio de la Orden,efté obligado á confeílarfe con 

los Confeflbres del Convento. 
z Los cafos reíervados al Abad , de los quales 

no pueden abíolver los Confeílores del Convento, fi
no es con íu licencia ¿ ó por virtud del privilegio de h 

Bula ' 
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Bula de la Cruzada, fon los figuientes. 1. Hurto publi
co, ó fecreto. 2. Comer carne fin licencia del 
3 . Propriedad. 4. i ugicion del Monafterio. s.ímmiin-
dicia carnal dequalquiera manera cometida. 6.Tener 
noticia , que trata alguno de irfe fugitivo » }' no avilar 
al Abad en íec re to , fuera de confeísion. 7.Entraren 
celda de otro Religiofo. 8. Provocar á otro , que íe va
ya, ó dexe el Abito, Dar á Seglar alguna cofa íin l i 
cencia del Abad. 10. Revelar á perfona efíraña los fe-
crecos de la Orden, ü de fu Prelado, 11 de fu Monafte
rio. 11. Incitar á otro á que le haga promeíla con jura
mento, ó voto. 12. Dar, ó recibir carta abierta,ó cerra-i
da fin licencia del Abad. 

3 Por la autoridad de los dichos Confeílb-
res, y lo que reprefentan, fe manda, que confieílen ef-
tando fentados, y en lugares decentes para tal atto,Go-
mo fon la Igleíia , y Capilla, Clauftros, y Capítulos, y 
que en eftos, y no en otros fe puedan, y deban los Reli
giofo s confeÍTar > excepto los enfermos, que por fu 
necefsidad fe confeílaián donde eítuvieren. 

4 Todos los Reiigiofos fon obligados á con-
feílarfe vna vez cada fe man a, y los que no ion Sacer
dotes á comulgar los Domingos á M i l l a Ma>'or, fo pe
na que á los que no comulgaren,les fea quitada la por
ción ordinaria, halla que comulguen; y íe manda, que 
ningún Religiofo, comentada la Miíia Mayor, íe t ó -
íiellej falvo los Sacerdotes: y ninguno fe puede con
feÍTar generalmente íin licencia del Abad. 

5 Ningún Abad, ni Religiofo puede oir de 
confefsion á ninguna Monja de la Religión ••> falvo fus 
proprios Confeílores, ó fus Superiores, y ios que tuvie
ren licencia de ellos: y ningún Religiolo puede oir de 
confefsion á ningún Seglar,ni adminiítrar otro Sacra
mento, fin licencia de fü Abad.^j Y manda el Capitu- i f l66 i : 
lo General, cjue todos los aprobados por el Ordinario 16^5. 
para confeílar Seglares, que no huvieren íido antes 
examinados, ó por el dicho Ordinario, ó por el Abad, 
y ConíiUario§ 4«? fu Convento, y aprobados por votos 

N i fe M m • 
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fect:ccos,no pueda vfar de dicha licencia para ConfeíTac 
Seglares: y que de aquí adelace ninguno pueda fer ex~ 
pueílo á los Ordinarios, fin que preceda antes dicho 
examen, y aprobación de Abad, y Coníiliarios. 

6 Quando el Sancifsimo Sacramento fe llc^ 
vare á algún Religiofo, ó Seglar dentro del Monaíle-* 
rio, todo el Convento vaya acompañándole, hafta do-, 
de eftuviere el enfermo-, pero fi fe llevare fuera de Ca 
fa, el Convento falga acompañándole h a í h la puerta 
de la íglefia: y de ú \ l adelante provea el Abad, o Pré
ndente, como vaya con mucha decencia, y venera^; 
cion, de fuerte, que por lo menos vayan dos Rel igioi 
fos acompañándole. 

ros del Adonalhrh. 

C A P I T V L O X X . 

T TTJOR Qtianto el ZillererG ha de fer Padre de la 
Cd¡>. 31. Rcg. £ Comunidad, fegun lo manda la fanta Regla, 

conviene , que el Abad para efte oficio elija, y 
nombre vn Religiofo Sacerdote, fiel, y diícrcto, teme^ 
roíb de Dios, y diligente, el qual fea nombrado con 
parecer de ios ancianos:)' luego que aceptare el oficio, 

(h) Tom. 1. jure (frj cn manos del Abad en prefencia del Coventoy 
p r m t f . n . i o . qüe hará el oficio bien, y fielmente, y guardará la ha-
& priu, p i , zíenda temporal del Monaílerio: el qual juramento le 
m m . tome el Abad, fo pena de fufpeníion de la adminiftra-

cion temporal de fu Monaílerio, por tres mefes: y afsi 
el Zillcrero, como qualquier Religiofo, que fucediere 
á otro en alguna oficina. Granja, ó Priorato del M o 
naílerio, quando entra en los dichos oficios, y los de-
xa , haga quenta de todas las cofas, que ay en ellos, y 
fe pongan por eferito, y lo firmen de fus nombres. 

C f f * 5 a. Reg: x, A i oficio de Ziilerero toca recibir las ren- ¡ 
! i tas 
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cas del Monafterio, y hazcrfe cargo de ellas, cuyo di-
ñero meta en el arca de la Comunidad. A el incumbe 
el cuidado de que el Monafterio eílé proveído de las 
cofas neceílariasj y proveer de ellas á los Religioíbs, 
fegun la S. Regla, y Diíiniciones, y mádamiento de fu 
Abad, íin cuyo expreíTo mandato , ó confentimiento 
no dé, ni gaíle cofa alguna: ni tenga mas dinero de lo 
que eftasDifinicionesle permiten (que es el q fuere ne-
ceílario para el gafto de vna fe mana) fin licencia de fu 
Abad, fo pena de privación de fu oficio, y de fer carti
gado como Proprietario: y por razón de fu oficio pue
de tener arca con llave. 

3 E l Ziílerero dará qucncas de lo que recibie
re, y gaftare de quatro en quatro me fes, que fon tres 
vezes en el aík>> y íi no diere quentas ( como dicho es) 
haga feisdiasde culpa grave. Y manda el Capiculo, 
que ocho días antes que los Capiculares fe parean al 
Capitulo General, el Ziílerero dé quenca de lo que ha 
recibido,)' gaítado, para que fe fepa lo que fe recibe, y 
gafta en el tiempo, que huviere baila la contírmación, 
del nuevo Abad. 

4 Los Contadores, que han de tomar quentas 
al Ziílerero,han de fer dos Sacerdotes eligidos por co
do el Convento por cédulas íecrecas > y regularán la 
elección el Abad, y el Prior, y el mas anciano del M o -
nafterio, y nombrarán los que mas vocos tuvieren, f i ; i ^ f 4-
Para lo qual manda el fanto Difínitorio, que dentro de 1 
quatro mefes, como los Padres Abades fueren confir
mados en fus Abadías, fe elijan en cada Monafterio 
dos Contadores paralas quentas de codo el trienioi y 
luego fe elijan otros dos,que fuplan las aufencias de los1 
dos primeros: y íi faltare el vno, fuceda el mas antiguo 
de los fegundos: y íi alguno de los quatro eleílos falta
re por muerte ,o mudanca , fe elija otro en fu lugar: y 
en la elección de los dichos Contadores i y Suplidores 
no tendrán voto los Padres Abades , ni Zil]ei:cror-, ni 
los que no tuvieren tres años de Abito , y orden facro: 
los qualesConcadores tomarán cambien ¡as quentas de 

la 
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la panera, Bodega, y Granjas: y en las vlclmas quentas 
por fin de Abri l vean la renca,que ei Monafterio tiene, 
aísi en dinero, como en pan, y otras cofas,y hagan car-
taquenta, y finiquito de ella, poniendo en ella lo que 
queda por cobrar,y lo que eftuviere cobrado adelanta
do: y en los libros de caxa del Monafterio no fe multi
pliquen los recibos, ni fe pongan en ellos las rentas, y 
frutos de las Granjas enteramente, fino folo lo que al 
Monafterio le vino de vtil,íacados los gaftos del Gran
jero, y adminiftracion de la hazienda de la Granja. 

5 E l Zilierero muí de raro la Id ra del M o -
nafterio; falvo por las colas , que no fe pueden efcuíar: 
y para que efto mejor fe guarde, manda el Capitulo, 
que en ios Monafterios, donde cómodamente fe pu
diere hazer, aya vn Cobrador, ó Mayordomo feglar, 
que cojan las rentas, y vayan fuera á los negocios del 
Monafterio, y den quenta al Zilierero de lo que reci
bieren^ gaftaren: y li huviere Mayordomo feglar, no 
fea pariente del Abad, y fea perfona fiel, y abonada, 
y que de fianzas. 

6 E l oficio de Zilierero vaque cada año, da
das las vltimas quentas, íi al Abad le pareciere , y lino 
proceda adelante con fu oficio. 

7 íten manda el Capitulo General, que nin
gún Zilierero, ni Granjero pueda tener el oficio mas 
que por tres años, excepto íi al Abad le pareciere, que 
para los dichos oficios de Zilkreros, y Granjeros con
viene que los tengan los que los tenían , que en tal ca
fo, ávida licencia de nueftro Padre General, podrán 

i ¿ i 4 . fer reelígidos, y no en otra manera, f Y ninguno de 
1617. ellos falga de fus obediencias, hafta que aya ido Sucef-

for, ó quien le tome quenta de los pleitos, alhajas^ to
do lo demás,que tiene á fu cargo. 

*¡ 1661. 8 ^ Iten manda el Capitulo General, que la 
1^5. Granja, que no diere á fu Monafterio mas de cien du

cados de vtil, fe arriende, y govierne fin afsiftencia de 
Religiofo, fino es que fea Curato, o Vicaria; que pida 
preciftamentg ¿icha aftiftencía. 
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^ Icen manda el Capítulo en virtud dt fanta 
tobediencia á los Abades, ZillereroS) y a los demás Ofi
ciales , que á todos los criados de eí Monafterio fe 
lesafsiente falario, y foUadaj y no íirvan, fin cjue fe-
pan lo que fe les da cada año por fu fervicio jy no los 
tengan, ni íirvan en el Monaíterio de otra manera, y 
que les paguen lo que fe les debiere á fu tiempo. 

£ L A P ^ O P ' E J B D A D y T D B L A T ^ -

ca de l& Cúm 

C A P I T V L O XXI» 

| O R Ser tan eílencial al eftado de los Monges 
la guarda del voto de la pobreza, y tan agena 
de los que la profeílan el dinero, y vicio de la 

propriedad, debe con gran diligencia y cuidado fer 
extirpado de raiz de los Monaílerios, y caftigado con 
mucho rigor, como cofa mui contraria á la Comuni- ii)Cp.$yRegi 
dad, en que vivimos, y á la fanta Regla, q profellamos; Conctl. 1 nd: 
y por tanto, conformandoíe el Capitulo con ella , or- JeJJ.is.cap.t.' 
dena, y manda, (/) que ningún Abad , ni Religiofo í&m. i . priu. 
pueda tener, ni tenga dineros, ni otra coía alguna, co- vg- P* 
mo propria , fino que codo fea común en los Monafte- torn. $. priu; 
ríos, y que ninguna coía tengan fecreca,ni encubierta- 37. mm. i ^ . 
menee, y que los Abades tengan gran folicítud , y cui- ( I ) Conctl: 
dado de inquirir efte vicio, y arrancarle de raíz: y pa- l 'vidjbi Bie-
ra que efto fe haga mejor, vifícen á menudo las ofíci- nto^oce acil* 
ciñas del Monafterio, y las celdas de los Rellgiofos, y a <& papi -
haziendo eferutinio de lo que en ellas áy, y el Reli "va pril>ütus. 
gioío, á quien fe le probare eftar proprietario, (i) efte //r, atque etia 
privado de voto adivo, y pafsivo por dos años, y fea iuxta ¡ u z R e * 
caftigado con las demás penas de eftas Difiniciones. gula , 6^ OY-
Y el Abad, ó Religiofo, que (lo que Dios no quiera ) dlnh Qtinjli-
muriere proprietario, no fea enterrado en Ecleíiaftica tuñones pu-
fepultura, fí huviere recibido los Sacramentos en el niantur. 

dif-
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difcurfo de la enfermedad, y eíla pena no fe executc 
en los que murieren muerte repentina. 

i Ningún Religioíb puede tener fin licencia 
del Abad arca con llave, ni dinero, ni bolfa,debaxo de 
ningún color, ni caufa, por íi, ni por otra petfona^pero 
el Abad, y los Oíiciales, que tratan la hazienda del 
MonaÜerioj lo podrán tener, y eftos con licencia del 
Abad, y no en otra manera. 

3 Ningún Religioíb reciba depofito fin licen
cia de fu Abad, y el que hlziere lo conrrario fea rigu* 
rofamente caftigado, y ávido por Proprietario: y íi el 
depofito fe perdiere, ó el Religiofo le gaftáre mal , el 
Convento no es obligado á la paga de e l ; ni tampoco 
puede el Abad recibir depofito, que pafle de dos mil 
maravedis, fin confejo de los ancianos i y íi hiziere lo 
contrario, le avifen, y amoneften, que no lo haga 5 y íi 
no fe quifiere emmendar, el General, ó Vifitadores le 
caftiguen: y el Convento no es obligado á dicho de
pofito: y ni el Abad , n i otro Religiofo alguno pue
de íer , ni fea fiador de per fon a alguna, fo pena de 
Proprietario, y el Monafterio no íera obligado ala 
fianca: y íi algún Religiofo folie ka re, y procurare, que 
á el íolo, y no á fu MonañerioJe fea dexada alguna co
fa por manda de £eftamento>ó fuera de eljfea ávido pop 

m ' 7 - Proprietario. 
* * *' 4 ^ Iren manda el fanto Difinitorio, que codo 
1 I4, el dinero, y iimoínas, que tuvieren los Rcligioíbs, afsi 

de Millas, como de otra qualquiera manera, efté en 
poder de los Padres Abades, íi de la perfona , á quien 
huviere feñalado por depofitario: de dode no fe pueda 
facar,ni gaftar, fin orden5y licencia del Abad: y los Pa
dres Abades tengan cuidado de cófolar con fus limof-
nas á los Religiofos en ocaíiones, y necefsidades jufbs: 
y eftando en poder de los Abades, no podrán los Reli-. 
giofos pedirles quenta de ellas, ni por ninguna via po
ner pleito fobre ellas, ni los Prelados eften obligados á 
darfela á ellos-, y por el mifmo cafo, que pídanla dicha 
^uenta^ ó pongan^ algún pleito^pÍQicáen d derecho,quc 
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padkntencr a cllás: y los Abades, ó-depofitarlos ten.-. 
gan jibro , en que eftcn é£colcafi las dichas limoínas-5 
y U cantidad, que cada lleligioío tiene: y nudbo Pa-
¿re General, y Padres Viíitadores en íus viíicas miren 
los recibos, y gaftos., que liuviere en los dichos libros 
de.limhínas, para que ya que los Religiofos no pueden 
pedir quenta de ellas? aya quien la tome. ^ ,. 

5. Iten manda el Gapitulo General, que los « \ 
Religiofos,c|ue fueren por Confefíbres á los Monafts^ 1 $ 
ríos de Monjas^no lleven eoníigo de limofnas mas que 
hafta.quinientos reales, y que lo reítante lo dexen de-, 
poíicado exi el arca de U Comunidad de fu Gonvenro> 
lo qual fe les manda en virtud de fanta obediencia: j 
debaxo de la mifma obediencia fe le manda al Padre 
Abad de dicho Gonvento,,qLie no llegue al dicho dei 
poíito, y que le conferve íiempre en íer, conio el dine^ 
ro de la me^ia aunaran y de recibo ai dicho Religíofci 
que le hizieré , de la cantidad que queda depoíitada 
de fus limofnas.-

6 E l Domingo de Ramos el Abad (y en fu an-í 
fencia el Prior, ó Preíidente) excomulgue á todos los 
Proprietarios, matando candelas fegun eoftumbre ani 
tigua de la Religión: y el Gapitulo declara > que la di^-
cha excomunión no liga fino á los que adualments 
entonces fueren Proprietarlos^.... -. 

7 £1 milmo Domingo de Ramos todos los 
Religiofos delMonafterio, den por eícrko al Abad 
todas las cofas, que tienen, y poíleen para íu vfo,íin de-, 
xar de poner cofa ninguna por minima, que fea, y lo 
mifmo harán los que viven enGranjas:y losGonfeílb-. 
xes, y Mayordomos de Monjas, y los Procuradores de 
Roma, Valladolid, y Goruña, embiarán los dichos ef-
critos, ó licencias al Gencrahá quien eílan fujetos im-i 
mediatamente: y el que no lo hiziere , fea ávido poc 
Proprietario: y el dicho efetito, ó licencia le dé cada 
Rehgioib duplicado 9 para que el vno quede en poder 
del Abad, ó General, y el otro fe buelva ai Religlofoj 
aue h á k s Q i el qual fubferiva ei Abad» o General 

Q iQ 
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lo que le concede, ó le niega, afsi de lo que poflec, co l 
mo de las licencias, que le pide. 

8 En cada Monaíterio de la Congregación 
aya vn arca de la Comunidad, á donde fe meta, y eíte 
codo el dinero, que á él viniere p h qual tenga tres 11a-

(m) Tom. i . ves diverfas: ( w) la vna tendrá el Abad , otra el Prior, 
priu.tf' n.i i , (o Soprior en fu aufencia)y la otra vnReligioío eligido 

por el Convento por cédulas, y votos fecretosj en la 
conformidad que fe eligen los Coníiliarios: y el Abad 
eftando en Cafa puede encomendar fu Uave,y faliendo 
fuera, la debe dexar al Soprior , ó á vn ancianos y en 
ninguna manera la dexe al Zillerero: y dentro d é l a 
miíma arca puede el Abad tener vn caxon con Jiavc» 
donde eften los dineros i pero él no ha de recibir, n i 
gallar: y todo el dinero, que viniere, fe ponga en la d i 
cha arca dentro de veinte y quatro horas, y no puede 
quedar fuerajiii facarfe de ella dinero ninguno fin lice-
cia del Abad, y finque eften prefentes los que tienen 
las llaves, ni mas dinero del que fuere neceílario pa
ra el gafto devnafemana: y fi contra efta Difinicion 
fe hiziere, los ancianos del Monafterio fon obligados 
á dar avifo de ello á nueftro Padre General, para que 
lo caíligue, y haga enjmendar, y fu Reverendifsima le 
íufpenda por quatro mefes. > 

D E L O F I C I O D I V I N O * T S V S 
Cmmom4Sfy de los Actos^y Obpr* 

varetas reguLms. 

C A P 1 T V L O XXIL 

I r p O D O S LosReligloíbs C o p a s e n profbUfando 
JL fon obligados á rezar el Oéc io Divino, y ho-

:l ras Canonleas, afsi el mayot, como el de nuef-
t̂ra Señora f que llagamos fíieaor) y el de Difuncoo, 

los 
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los días que la Orden tiene ordenado: y declara el Ca
piculo General, que la obligación de rezar el Oi ic io 
de nueftra Señora, y ei de Diiuncos en nueftra Obícr-
vancia, es, y ha íido íiempre de pecado mortal 5 como 
lo tiene declarado Gregorio X V . 

2 Manda el Capitulo General, que en la ce- Conformiter 
lebracion del Oficio Divino,aísi mayor,como de nuef- ad carra cha-
tra Señora (el qual íe debe rezar conventualmente to- r¡t. §. z. 
dos los dias, y el de losDifuntos los dias queeftanfe-
ñaiados ) fe conformen todos los Conventos, y Re l i -
gio(os, aísi rezándole dentro de él, como fuera, con la 
diípoficion que tiene la Orden en los Breviarios i m -
preíTos por nueílra Obíervancia:y en la celebración, y 
folemnidad de las Feítividades, con los Vfos, y M¡lía
les, conformandoíe en todo con las miímas ceremo
nias, que eftán en ellos. 

5 Todos los Monges tienen obligación á fe* 
guir el Coro de dia , y de noche, y todos los demás 
ados conventuales , y hazer los oficios de cabla de las 
femanasi excepto los aótualmence enfermos , ó legíti
mamente ocupados en los oficios del Monafterio,y ios 
que eíluvieren diipenfados por eftasDifiniciones,ó por 
los Capitules Generales, ó intermedios^ todos los que 
eíluvieren en el Monafterio, vayan á la Miña mayor, y 
a la Salve: y el que no fuere á lu M i l l a , ferá caftigado, 
y aquel dia fe le quite la porción de la comida, y vino: 
y al que faltare á la Salve , fe le quite el vino ei dia íi-
guiente. Y para que aya la debida aísiftencia5quc quie* 
re la Religión, á la Miña Mayor, manda el fanco Di f i -
nicorio á los Padres Abades, pena de íufpeníjon de fu 
Dignidad Abacial por dos meíesmo echen, ni permi
tan echar de ella á Religiofo alguno,de qualquiera ca
lidad? que fea, hafta cantada la Poífcommunicanda, 

4 i | Iten manda el Capitulo General, cjue co- RT i ^9-
dos los dias aya vna horade oración mental, afsi en ' JÓOS. 
las Cafas grandes, como pequeñas, y Preíidencias, la 
qual fe tendrá de efta manera: Aviendo tañido lapri-
|Xieraleñai de Prima? y hecho vn breve i iKcrvaio,¿ 

i fía ta-: 

1614, 
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tañeran tres golpes con la campana mayof, y fe junta* 
rán en el Coro todos los Religioíbs, que eíluvicren en 
el Monaílerio? excepto los que adualmente eíluvieren 
enfermos en la cama ; y luego como eften juntos, el 
Preíidente empezará el Hymno Veni creator^ le dirán 
a coros, y acabado > dirá los Verfos Emitte sptritum 
Tuum* Salaos fac ferros tuos. Dominas yohi/cum. y las 
Coliecbas Deus qul corda fidelinm. y *A£íiones nojlras. Y; 
eftarárt en contemplación media hora , defpues de la 
qual el Prefidente hará feñal, y Ce faldrán los Oficia
les, y per fonas ocupadas, y eílentas, y cañan la fe ganda 
de Prima: la otra media hora de eontempkcion fe 
tendrá immediacamente defpues de la Salve. Y para 
que efto fe haga con mas fuavidad,ordena el Capitulo, 
que acabadas las Laudes, y hecha vna breve oración^ 
fe falga el Convento del Coro. Y fe encarga mucho á 
ios Padres Abades,y Preíidentes pongan muí gran cui
dado en el cumplimiento de efto: y nueílro Padre Ge» 
nerah y Viíicadores en fus viíkas lo hagan guardar con 
todo rigor. 

y s ^Tten fe manda, que en codas las Cafas los 
C J ' V51?* Maitines fe digan á la horajque manda la fanta Regla, 

2* ' '"^* vna hora mas, ó menos, aunque las Cafas fean peque» 
ñas, y de poco numero de Reiigiofos, de modo que en 
ninguna fe digan á prima noche y de la guarda de efla, 
ley fe informen en las viíicas nueííro Padre Generjl, g 
Padres Viíitadores3y caftiguen con rigor á los Abades^ 
y Prefidentes, que la quebrantaren. 

6 Iten manda el Capitulo General, que nd» 
aya mas eílenciones, que las figuientes- Los Mongesj, 
•que tuvieren treinta años cumplidos de Abito con per*' 
fcverancia, eliarán eílencos 5 y jubilados de los M a i t i 
nes feriales, y labores, excepto de la de barrer. % Y ios 

H-í(fo fi -que han (ido Abades, tendrán eEcncion de los M a k i -
^ 1 4 , nes feriales, y labores, y de leer en el Refitorio , y no fe 
l 6 í l ' veñírán de Epiftola, ni Evangelio, ni harán ínvitato-

rio: y los Letores, que han leído tres años Artess ó 
Lrhsologia> tendrán la, mifma eílencioiij q u i j o s que 

liar 
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lian fído Abades: y los que huvieré leído menos de los 
eres años, tedrán laseílenciones de los de treinta años 
de Abito: y los que tuvieren quarenta años de Abito, , 
cendran masque los de treinta, Maitines de doze lec
ciones, Sextas, y Nonas, y no harán ínvitacorio , m fe 
veftirán de Epiííola, ni Evangelio, y no irán á las labo
res, ni á Lección de caíbs: y á los atliules Diíinidorcs, 
¡Vifitadores Generales, y Secretario de Capiculo fe les 
concede la jubilación de los que tienen quarenta años 
de Abito: y ios que tuvieren cinquenca años de Abito, 
citarán obligados á feguir folamente Maitines de Ser
món, y todos los dias contemplación de mañana, y tar
de. Tercia, Miíla, Viíperas, y Salve, y que fean obli
gados á ir ai Capiculo de las culpas, quando les 1 lama-
re qualquier Preíidente.'% Pero fi ios Reiigioíbs tuvie- ? fJ 
re necefsidad de mas larga relaxacion, y mifericordla, " 1 
encarga el Capitulo á los Padres Abades la vfen con 1 ^ • 
ellos (á cuya buena confideracion fe remite) atendle
do á fus necefsidades, y fus juilas, y neceñarias ocupa4 
ciones, con entrañas de Padres, efe ufan do exceílbs, j 
demafias de regalo. Y de qualquiera eílencion del C o 
ro, que dieren, darán avifo luego á nueílro Padre Ge
neral, pena de fuípenfion de fu Dignidad Abacial por 
vn mesó y a fu Reverendifsima fe le encarga la conde
cía, revoque dicha eílencion, fino huviere caufa fufi-
cíente para ella. Y declara el Capitulo General, que ~* 
tengan obligación de acu4ir a la labor el Sábado to- " 
dos los Moges del Monaílerio de qualqmera calidad, 
que fean. 

7 i f Iten ordena el Capitulo General, que para 1671: 
gozar los privilegios de losquatro ancianos de Orden, 1^74« 
fea neceílario tener cinquenta años de Abito, y a ver 
fido quatro vezesvoco Capitular.Y las eflencIoncs,qiie 
tendrán , fon las figuientes: Tendrán mefa travicíla 
derpues de todos los Capitulares, y jubilados, y no ha
rán femana de Miíla Mayor, y noYerán obligados ?. fe-
gliir el Coro mas de aquello , que qujíieren > y que en 
los dias de ayuno de Orden puedan cenafi y que iio va

yan 



yan al Capitulo de las culpasjno eflando el Abad en el. 
8 Todos los días fe dirá la Preciofa en el Ca í 

pitulo, y en el fe tendrán venias al Convento, los L u 
nes, Miércoles, y Viernes de cadafemana, noíiendo 
dias de Fieftas de guardar, y en otro dia ninguno íe 
tengan, fino fuere por grande necefsidadi pero íi el 
Viernes fuere Fiefta de guardar, tenganfe el lueves an
tes: y todos los Viernes del año vaya el Abad á Capitu
lo á cenerlas.En los Capítulos ninguna otra cofa fe tra
te, fino del aprovechamiento en las virtudes, y de la 
governacion efpiritual, y temporal del Monafteno: y 
en el Capitulo quien huviere de hablar, hable con l i 
cencia, y eftando en pie (faívo el que clamare, que po
drá eftarfe fentado) y al que hiziere lo contrario, le fea 
quitada la porción de aquel dia fin difpenfacion: pero 
íi alguno prefumiere de hablar fin licencia eftando en 
la venia, luego en eíle mifmo Capitulo reciba difci-
plina, y eíTe dia coma pan, y agua. 

9 Iten manda el Capitulo, que ningún R e l i -
^iofo, que no fuere de nueftra Obfervancia, fe admita 
a nueftro Capitulo de culpas: y que á ningún Religio-
fo le fea puefta penitencia publica, fino fuere en Capi 
tulo-, y que ningún Religiofo fea ofado de quexarfe de 
las correcciones,© clamaciones,que fe hizieren en C a ; 
pitulo, fo pena de tres dias de culpa leve. 

(n) Tom* | . i o Ningún Religiofo fe atreva ( « ) a defcu-
f r l u . 50. n. 1. brir, y revelar á los Novicios,ó Seglares cofas corregí-
& p r i u , 52, das en Capitulo, u otras cofas fecrctas de la Orden: 
mm. i . y el que hiziere lo contrario fea caftigado afperamen-

te, y puefto en culpa grave por los dias, que al Abad le 
pareciere. 

11 Iten fe manda , que todos los Viernes del 
anofalgael Convento de Capitulo rezando losPfal-
nios Penitenciales, y vaya en procefsion por los Claus
tros hafta el Coro,donde fe acaben, y fe poftre el Con
vento, y diga la Letanía; y también rezarán los dichos 

Crff; 48. Regí Pfalmos todos losReligiofos, donde quiera que fe ha^ 
m&k i yunque ay a« ¡¿Q a fi^pmÜQi 
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I % Icen fe manda, que defpues de aver tañido 
a filencio, hecho vn Miferere de intervalo, fe tañaá 
las animas del Purgatorio con la campana grande. 

15 Iten fe manda á los Padres Abades, que no 
obftante las Lecciones de cafos de conciencia, que ha 
de aver en ios Monafterios ( como queda dicho) ha
gan, que los Religiofos tengan labor ordinaria,y orde
nen el tiempo, en que fe ha de leer, de fuerte que la la
bor nocefle. «r ^ ' 

14 % Icen íe manda, que ningún Religiofo » 1 , 
haga relicarios, ni pomas, ni otras curioíidades, donde 4' 
áy reliquias, atento la irreverencia, con que fe fuelen 
tratar, Ib pena de privación de voto por dos anos- f Y í 
manda el Capitulo General á todos losReligiofos,Pre- ^44t 
lados, y fubditos de nueftra Congregación , en virtud 
de íanta obediencia, y ío pena de excomunión mayor 
h t x fencentise, que ninguno faque reliquias de los Re
licarios, Iglelias, ni Sacriftias, ni de otras partes en que 
eftuvieren confignadas para poner en dichos lugares. 

1$ V n d i a de cada femanaíe dé recreación a l 
Convento, con que no fea en Adviento , ni en Qupref
ina, n i en los dias defpues de la Quinquageíima, ni eu 
los dias deComunion, ni dias de ayuno de la Iglefiajui 
en los Domingos i enlosquales diasno falga el C o n 
vento del Monafterio, ni el Abad difpenfe en ello: ni 
el Prior pueda jamás dar mas recreaciones de las que 
la Orden tiene cófticuidas, ni dar de cenar en los dias, 
que eftá prohibido. 

16 Cada Abad en fu Monafterio ordene el 
día, y tiempo de la recreacion5como mejor le parecie
re, que conviene á la íalud de los Religiofosi con que 
las Completas fe digan átal tiempo, que defpues de 
acabadas, fe recojan al Dormirorioj y la recreación en 
verano fe ha de tomar defpues de Vifperas ordinaria
mente, y antes de la cena; y en el otro tiempo defpues 
de falidos de comer hafta Vifperas: y íi fe hoviere de 
dar de beber a los Religiofos en las recreaciones, dé-
feles en el Reíitorio, y no en otro lugar. 5 Y manda el i¿3 5, 
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Cnpltulo, que en las recreaciones ordinarias' en los 
diasj que huviere meridiana, no difpenfen los Padres 
Abades ( ni ios Preíidentes en fu auícncia ) en que la 
Nona fe diga antes de comer, fino á ia hora , que fe di-, 
ZQ en los demás áhs-.y eílo fe encienda en las recreacio
nes, que fe dan por algún Huefped , ó otra Fiefta parci-
cular,que no fea muí extraordinaria. Pero íi algún Re í 
ligiofo fuere á pedirla íin licencia de los Prcíidentesj 
íe le den ocho dias de difciplina, y pan,y agua. 

17 Las recreaciones generales fe tengan vna 
femana antes del Adviento , y otra antes de la Qua-
refina, en los Lunes, Martes, íueves, y Sábado de 
las dichas femanas: y el Sábado cene el Convento á la 
hora que los demás dias:y cada dia fe recoja en el Dor« 
rnitorio al tiempo, y hora acoflumbrada , y dentro n i 
fuera del Monafterio no duren mas eftas recreaciones;, 
y por ninguna razón, ni caufa en eftos dias duer
man los Reiigiofos fuera del Monafterioj fobrelo qual 
íe les encarga la conciencia á los Abades , que no lo 
permitan, y al General, y Vlíitadores j que lo corrijaa 
aíperamente> íi fe hiziere. 

18 En todos los a£los conventuales, á donde 
los mayores preceden, y en recreación, irá defpues de 
todo el Convento vno de ios Prefidentes, ó el Maeftro 
de Novicios, ó vn Anciano, á quien fe encomendará. 

19 Ningún Religiofo, n i Abad,dentro ni fue ,̂ 
ra del Monafterio, fea oíado de jugar á los naipes, fo 
pena, que al que fe le probare aver jugado, íi es Abad3 
íea fufpenfo de fu Dignidad Abacial por medio año; y 

íi fuere otro qualquier Religiofo , fea pueílo en la 
cárcel, y carezca de voto adivo, y pafsivo 

por medio año., 
( O 

m%i> «^Ss*» •fKgSi 
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X>££ D O T ^ A d I T O l ^ J O D £ L M O ~ 
n a 0 f t o f jj del jilertCto, 

C A P I T V L O XXIIL 

[I f T l O D O S Los Religiofos, afsi Novicios, como 
j _ Proíeflbs, duerman en el Dormitorio común, 

(o ) vertidos con íayoíaco, ca^asj breve^ y ce- (0) cap. 113 
nidos: y el Abad puede {fp ) diípenfar con los flacos, y ^egt & tom*! 
con los que tuvieren otras neceísidades,para que duer- j . ^g. 
man fin cal^asj y con grave neceísidad, y con los que nHm, 23. 
eftan fuera del Monafterio, para que dustman deínu- (« ) Tom. z2 
dos. Todos duerman en celdas, y camas apartadasi y priu.io. n. 3.; 
no fe permita, que dos Religioiosduerman en vna ca- ^ g, ÍO. 
ma, pues es contra texto expreflo de la Regla. La ropa 3.fyj». 13. n; 
de las camas fea vn xergon, vn colchón, tres mantas, y ?, x. 
vna almohadas y las íobrecamas fean mantas pardas, ó 
blancas Hiladas por los cabos, y no de otra manera. 

2 Todas las puertas de las celdas tengan lía-n 
ve, y el Abad tenga contrallave de todas ellas, y las vi-5 
íite vna vez en la íemana el, ó el Prior en fu auíencia: 
fobre lo qual fe les encarga la conciencia , como cofa 
mui importante: y ningún Religiofo cierre la puerta 
de fu celda por dentro á las noches defpues de tañido 
á íilcncio, ío pena de tres dias de culpa leve. 

$ Ningún Religiofo meta candela,ni encienda 
luz en la celda de noche, fino fuere los Confeílores, y 
Oficiales, y enfermos-, pero ha de fer templadamente, 
y con licencia: y en el Dormitorio aya vna lampara, la 
qual fe encienda á las Completas de nueíka Señora, 
y arda haña Prima. 

4 Ningún Religiofo entre en la celda del 
Prior, eílandoel Abad en el Monafterio j ni el Prior 
entre en la celda de ningún Rejigiofo,fo pena de ocha 
dias de culpa leve, fi no fuere aviédo tocado á la puer-; 
ta, andando el cfcrutiniojfi el Religiofo no refpondie-
tQt que en tal cafo podtá entrar á VQÍ fi efta el Religio-
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fo en ella, ó no: y el Abad no puede dar licencia, páíK 
que los Religiofos entren en la celda del Pr ior , íino 
fuere en cafo de necefsidad. 

5 E l Prior, ó Preí ldente, tengan cuidado de 
cerrar las puertas del Dormitorio, defpues de aver ta-
ñ i d o i filencio hafta Maitines, y defpues de Maitines 
haíla Prima, y los dias de meridiana defpues de comer 
hafta tañer á Nona: en los quales tiempos^ ningún Re-
ligiofo puede falir del Dormitorio íln licéciaj Tino fuer 
re los Oficiales á coías tocantes á fus oficios, 

6 Cada noche, defpues de aver tañido á filen-
ció, fe ande el efcrutinio; y el que no fuere hallado en 
fu celda, fea caíligado de fuerte, que el fe emmiende, 
y los demás efcarmienten: y el efcrutinio hará el Prior 
( ó Preíidente en fu aufencia) fo pena de culpa leve por 
tres dias. 

7 En los Dormitorios del Convento ningún 
Huefped duerma, que no fea profeíío de nueftra Re
ligión, y Obfervancia. 

Cap' 6 R P 8 Ninguna virtud adorna mas al Religiofo, 
' e*' que el fer parco, y circunfpedo en fus palabras, y ad

vertido en no hablar, fino quando la neceísidad lo pi
diere: y por tanto conviene, que los Religiofos fcan 
amigos de callar, y guardar filencio , particularmente 
en los tiempos y lugares, que la Religión tiene coníli-
tnidos, que fon los íiguientes: la Igleíia , Dormitorio, 
Refítorío, y los Clauftros: en los quales lugares fe ha 
de guardar íilencio en todo tiempoj pero íí fe ofrecie-
re necefsidad de hablar los Religiofos en eftos lugares, 
hagafe con moderación, y voz baxa. Afsimiimo fe ha. 

Cap. 14. Reg. de guardar íilencio, defde las Completas dichas hafta 
acabada la Prima del dia íiguiente : y en los dias de 
meridiana, defde que fale el Convento de comer hafta 
hecha feñal de Nona: y quando el Convenro eílyvie-
re en labor, íe ha de guardar filencio en ella. A l Abad 
le es permitido hablar en el Clauftro ; pero ha de fer 

1$) C V / M J . brevemente, y pocas vezes. ( f ) Con los Huefpedes 
Xeg' fiempre fe ha de guardar filencío l con ios quales nin~ 

3 gun 



DE LA O R D E N DE C1STER. 58 

:gun Religiofo puede hablar ím licencia del Abad,mas 
que la regular falutacion. 

5? La penitencia, que fe ha de dará los que 
quebrantaren el íilencio en los lugares,y tiempos feña-
lados, es diciplina, y panj y agua en el íuelo: en lo qual 
el Abad diípenfe pocas vezes. 

D E L O S A T V N O S , T M A N -
yares. 

C A P I T V L O XXIV. 

[i ' T A fanta Regla de nueílro Padre fan Benito ( de-
I ^ baxo de la qual militamos) manda, quenin- ( r ) Cdf* 

gun ( r ) Religiofo coma carne i excepto los <sr $9. Reg. 
enfermos, y flacos. Pero coníiderando la flaqueza de (s ) Tom. z: 
nueftros tiempos, alcanzó la Obfcrvancia privilegio, y priu. 16. ».4.: 
Bula Apoftolica (s) para que fe pueda comer conven- & tom. 3. 
tualmente carne en los Reíitorios tres vezes en la fe- friti . {. 
mana, eíto es, tres dias de ella: los quales declara, y or
dena el Capitulo, fean Domingo , Martes, y lueves, á 
comerían folamente: y en caío que el Martes,ó lueves 
fea vigilia, que no fe pueda comer carne, íe podrá co
mer el Lunes j mas á cenar en ningún tiempo es licito 
comerfe. Pero el Abad puede difpenfar con los enfer' 
mos, flacos,y viejos,para que coman carne, pidiéndolo 
fu necefsidad-5pero fea con coda templanc^y Religión: 
( r) y los que fueren camino,pueden comer carne con ( t ) Tom: 1; 
licencia del Abadi excepto los Miércoles. triu. 99. n . u 

x E l Lunes, y Martes de la Quinquageíima ^ 2., 
no fe diípenfe con el Convento, que coma carne , fino 
folamente manjares quarefmales, y huevos, y cofas de 
leche. 

3 E l Adviento fe ayune conventualmente en 
|oda U Religión con la pifma obfervanciâ que fe ayû  

na 
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na la Quarefma ] excepto que fe podran Coníét? en éí 
liuevos,y cofas de leche:y fe encarga á los Padres Aba* 
des, y Preíidentes, que á ninguno den carne , fino fue
re con grave necefsidad; y ei General, y Viíicadores, 
hagan particular inquificion en las vifitas, y caíliguen 
con rigor á quien lo quebrantare. Y declara el fanto 
Difinicorio, que la obiervancia del Adviento, y ios de
más dias arriba feñalados, no folamentc obliga á Jos 
Monges , que viven dentro délos Monafterios, fino 
también á los que viven fuera de ellos en qualefquiec 
adminiftraciones: y fe les encarga la conciécia anuef-
tro Padre General j y a los Padres Abades cuiden con 
chriftianoy religiofo zelo, que fus fubdicos, que viven 
fuera de fus Monafterios, fe ajuften á dicha obfervan-
cia; y caíliguen con privación de fus adminiftraciones 
a los que no fe ajuftaren á ella. 

4 Todas las perfonas de la Congregación han 
de ayunarlas vigilias de nueílra Señora, y la de nuef-
tro Padre fan Bernardo j y el Viernes fanto ayune el 
Convento a pan, y agua fin difpenfacion 5 y á la noche 
la colación ordinaria. 

5 En los dias figuientes, y en otros, fe puede 
dar de cenar conventualmente á los Religiofos: Defde 
Pafqua de Refurreccio hafta la vigilia de Pentecoftés, 
todos los dias-,y el Lunes,yMiercoles de lasRogaciones 
fe guarde abftinecia:Defde Pétecoíles hafta laCruz de 
Setiembre , fe de de cenar al Convento todos los dias, 
excepto los Miércoles, Viernes, y Vigilias: De ai ade
lante en lo refiduo del año no ha de cenar el Conven
to, fino folo los Domingos. L o fufo dicho es conforme 

f v) Cap. 41. a lo que diípone, (">) y ordena la fanta Regla. Pero el 
Jieg. Capitulo General por virtud de los privilegios ( x ) de 
(x ) Tom. 1. h Orden, concede , y manda , que fe dé de cenar al 
priu.-ío. n. 6. Convento en las Fieftas de fan Matheo , fan Simón, y 
alias fr iu . 7. ludas, Todos Santos, fan Andres,(quando cayere fue-
num. 14. ra del Adviento) los tres dias primeros de la fanciísi-

ma Natividad de nueftro Señor, el diadela Circun-
cifsion,) el de la Epifanía, k Purificación de nueftra 
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Señora, y fan Mathias, aunque caigan las tales Fieílas 
en día de Viernes. Y cambien da licencia el Capiculo; 
para que Jos Miercoles,y Viernesjque ay deíde Pafqua 
de Efpiritu fanto hafta fanta Cruz de Setiembre, ca-, 
yendo en ellos Fieíla de nueftra Señora, u de nueftro 
Padre ían Bernardo, ü de Apoftol, ú de Santo , que 
traiga vigilia, fe pueda dar de cenar al Convento. Y 
el Capitulo concede á los Abades, que puedan dar á 
los Conventos,}' que fe les dé,en lugar de cena los L u 
nes, Martes, lueves, y Sábado del tiempo , que no fe 
cena (fuera de Adviento, Quarefma, y vigilias de ayu
no) en lugar de cena, pan, verdura, y quefo, y alguna 
frutaj y el Miércoles, y Viernes fe de folo pan: y no fe 
puede difpenfar en huevos, ó en otra cofa alguna, fue
ra de lo fufodicho, íino fuere con quien tuviere necef-
íidad: y nueílro Padre General, y Viíkadores caíH-
guen con mucho rigor á quien no guardare io aquí 
.contenido. 

¿ Nunca fe ha de dar al Convento á comer 
masque vn principio , y vna ración de carne , ( j ) ó ( y) Cap. 59« 
grofura, huevos, ó pefeado, conforme el día 5 y á las fieg, 
cenas ( vn par de huevos, y verdura, ó alguna fru- (z ) Tcm. 1. 
ta: y á ningún Religiofo fe le de pan , ni vino defpues priu» 10. n, 5 
de comer, ni cenar, fino fuere á ios viejos, y á los que 
tuvieren necefsidadj lo qual fe les de en el Refítorio, y 
no en otra parte: y ninguno coma afires, ni defpues 
del Convento: y todos, afsi íubditos, como Prelados, 
fe conformen (a) en la cantidad , y calidad de los (a) Tom. 3 
manjares: y ninguno lleve al Refkorio alguna cofa par- úr'm.yj* 
cicular; pero el Abad podrá embiar á quien quiíiere 
de lo que á el le puíieren: y lo miímo fe les permite á 
los que tuvieren mefa traviefla, ó algún Huefped ; y el 
Religiofo, áquien fe le embiáre , podrá repartir lo 
que fe le embió, con fu colateral menor, y efte no le de 
á otro: lo qual no ha lugar en los férvidos conventua
les. 

7 En el Refítorio á las comidas, y cenas nun
ca falte lecciomá la comida ferá íkmpre en latín de la 

B i -
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Biblia, las hifíorias que fe rezaren en el Coro-, y los 
Domingos las Homilías fobre ios Evangelios del dia> 
las qualesfe han de leer íiempre en dichos Domingos, 
aunque en ellos aya Sermón de nueíbro Padre fan Ber
nardo: pero á las cenas, y lecciones de Clauíko fe lea 
íiempre romance , por la confoiacion , y edificación 
de los Frailes Legos. Y defpues de comer vayan íicm-
pre con las gracias á la igleíia, y deípues de cenar, deí-
de Pafqua de Relurreccion halla Todos Santos. 

S En todos tiempos del año cene el Conven
to, y haga colación deípues de la Salve, y contempla-' 
cion: deípues de la qual vayan en íilencio al Dormito
rio á quitarfe las cogullas. Y ningún Religiofo faldrá 
de la celda, hafta que toquen la campana del Reíito-
rio; excepto los Padres Preíidences, que faldrán á ha-; 
zer tocaría , y celarán fe guarde el íilencio en el ínte
rin, que fe toca. Y en acabando de cenar, u de hazer 
colación, fe vaya el Convento en íilencio vía re£la al 
Dormitorio: y los Preíidentes le cierren, recogidos los 
de ia fegunda mefa. J<S7J: 9 % Iten manda el Capitulo General, que en 

t- o. todos los Monafterios de la Religión vaya en todo tic-
pola Comunidad á cenar, y á hazer colación finco, 
güila, por la decencia de efte fanto Abito: y para efto 
los dias de diciplina de la Quarefma báxe primero U 

1 7t2 Comunidad con cogullas á tomar la diciplina fjT 
* 7^ (que cada vno tomará por fu mano) y 

defpues de tomada, fe quitarán 
las cogullas para i r á ^ 

colación. 

^ í $ m ^ s s ^ 
m í * * 
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V E LOS NOWCIOS, T S V S M / i E S -
tros,j de los recien P ro f jfos. 

C A P i T V L O X X V . 

Í ' P R I M E R A M E N T E Manda, y ordena el Capi-
X . tulo General, que en el Monafterio, donde no 

huvicre { b) masque treze Religiofos con el (b) Tow. 
Prelado, no fe reciban Novicios-, acento, que no po- pri».}z.n.xOi 
drán fer bien enfeñados en las cofas dé la Religión, y 
obfervancia de ella: y de averfe hecho lo contrario fe 
han feguido muchos inconvenientes. 

2 Iten fe manda, que ninguna perfona fea re* 
cibidajara Novic io , que fea de Reynos eftraños, íin 
licencia en eícrko de nueftro Padre General. ^ (y por i ^ l » 
Reinos eftraños fe entienden codos los qüe no fon de 
la Corona de Cafl:illa,y León, ó tiene comunidad con 
ella) fo pena de privación de fus oficios, afsi al Abad, 
como á los Coníiliarios, que dieren fu voto para ello: 
en la qual pena no puede difpenfar nueftro Pa-i 
dre General. Y íi alguno fe recibiere contra efta Difí-
nicion, los ancianos del Monafterio lo hagan faberá 
nueftro Padre General: el qual mande expeler al N o i 
yicio, y execucar efta pena en los que le admitieron. 

5 ^ Icen manda el Capitulo General, que t ¡ 1^74; 
nueftro Padre General no dé licencia para que fe den 1677-
Abicos en ninguna de las Cafas Matrizes, íin que pre
ceda petición de coda la Comunidad, en la qual fe ex-
preíle el numero de Ahitos, que fe pueden dar, y el nu
mero de hijos, que tuviere la Cafa, en donde fe huvie-
ren de dai% con diftincion de los hijos, que tiene de 
puercos acá, y de los hijos que tiene de puertos allá. 

4 A ningún Religiofo de otra Orden fe le dé 
el Abito íin licencia expreíía de nueftro Padre Gene
ral, fo pena de fufpenfion al Abad, ya los que lereci-
bieren-de culpa grave: la qual hagan,hafta que le eche 
del Monafterio. .5 it:en 
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c Iten fe manda, qus no fe admitan para Reli^ 
giofos en vn miímo Mdrutterío dos hermanos, ni dos 

• f 1^05: primos hermanos, ni tio, y {obrino hijo de hermano.^ 
j.614. y aunque los fobredichos ayan tomado el Abito en di-

verfos Monaílerios, no pueden vivir juntos en vna 
Cafa, ni en Granjas: y en efto vltimo no diípeníará 
nueftro Padre General. 

6 Iten fe manda,qiie no fe de el Abito de Mo-' 
ge á ninguno, que no íupiere gramática bailante para 
poder íer ordenado-, íaivo íi tuviere otras habilidades 
de tañer, ó cantar, que recompenfen la falta de la grá-5 
marica: y ninguno que tenga habilidad , y las demás 
partes requiíkas, fea defpedido de los Monafterios, n i 
fe le dexe de dar el Abito: y íi en el Monafterio, donde 
le pide no huviere oportunidad para ello, embienle á 
otro, para que fe le den. 

7 En ningún Monaflerio fe reciba Novicio 
para Monge, zurdo, íin licencia del Capitulo Gene
ral, ó intermedio, u de nueftro Padre General: lo quaí 
fe manda á los Abades,fo pena de privación de fus dig
nidades: y no fe reciba ninguno, que fea manco, ó en
fermo de enfermedad incurable, ó que tuviere otro? 
de fe do s fe me j antes. 

8 Iten fe manda, que antes, que fe de el A b i 
to á algún Novicio , fea examinado en prefencia de el 
Abad, y de los Diputados del Convento,para que vean 
la fufíciencia, que tiene, y puedan mejor dar fus pare-i 
ceres: y con la mayor parte de ellos, ó con igualdad de 
votos, lien do vno de ellos el Abad, fea admitido, { c ) y 

l O Tom. i . m ¿ c otra manera: y antes que fe de el Abito á los N o -
ftriu.tf .n.i?. v]c{OS3 ios tengan algunos dias en la Hofpederia , y les 
Cap. 5 8. jteg, encomienden algunas cofas humildes, para que íe en-i 

tienda, y conozca el efpiritu, con que vienen á fervir a 
nueftro Señor. 

9 Iten fe manda, que á ningún' Novicio fe de 
elAbito íin hazerle primero la información fumaria de 
moribus, & vita, que Sixto V.manda fe les haga anteSj¡ 
aw?kd§f íe lAbi ío¿ í n o ,fepudka45 (?pmodai 
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mente, el Abad,ó Prefidente delante de los Diputados 
le tome juramento , íi efta comprehendido en los im
pedimentos, que pone Sixto V . en fus Conílituciones,. 
como lo ordenó Gregorio X I V . y jurando, que no, y 
firmándolo afsi en vn libro, que para ello ha de a ver, 
pueden fer recibidos al Abito, con que anees de la pro-
fefsion fe les haga informa ció juridíca de todo lo que 
mandan las dichas Conftituciones: y eüa informar 
cion fumaria, ó juramento no es neceflario fe haga, n i 
fe tome al Novicio , que no tuviere diez,y feis años de 
edad. 

IO A los Novicios fe les ha de dar el Abito 
en el Capitulo prefente el Convento , donde el Abad, 
o quien les diere el Abito > Ies haga vn razonamiento, 
declarándoles el negocio grandeque emprenden, y Ja-
fantidad que requiere ef Abito , que les han de vertir: 
y luego el Abad les dé el Abito con las ceromonias 
ficoílumbradas, ayudando vno, ii dos ancianos á veñir-
fclcy entre tanto el Convento diga cantado el Hyni 
ño, Keni Creaior%y acabado , el Abad, ó el que le diere 
el Abito diga los Verfos, y ColJedas, que para efto fe 
ponen al fin de eftasDifiniciones, y el Novicio béfela 
mano al Abad, e inclinandofe vaya con fu Maeftro 
adonde le llevare» 

t i Los Novicios traigan capa en lugar de co¿ 
güila: y en el Refitorio, y Coro, y en todo lugar los 
Novicios Monges precedan á. ios Novicios FraiT 
les, y entre ¿i guarden el orden de Abito, que tuvie
ren: no vayan á recreación con el Convento, ni en
trenen las celdas de fus jyiá£flrosi? ni de otro algún 
ReíigioTo, fo pena de'íer expelidos dei Monafterio; ni-
fe les dé oficio, ni firvan de Camareros al Abad, ni á 
otro ningún Religiofo. 

I Í A l Maeílro de Novicios pertenece enfe-
ñarles las cofas de la Orden, Regla, Víos, y Difinicio
nes, y dotrinarlos por palabras, y feñalesj donde quiera 
que diere neceflario. Y para que.pueda , y fepa hazedo 
mejor,^] manda el Capituio,t]ue ei que huviere de fer Cap. 5 8. jiegi 

Maef-
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Maeílro de Novicios, tenga diez y feis años de Abicóy 
y efté obligado á feguir la Comunidad. E l Maeíko co
ma en el Ketítorio junto á los Novicios j y ha de pedir 
para ellos lo que tuvieren necefsidad , porque ellos no 
lo han de pedir, ni bufcar. Hales de tener frequente-
mete Capitulo en el del Monalterio, ó en algún lugar 
honcíto, donde les corrija fus negligencias, y enfeñe 
las cofas de h Religión, conforme ala Inftruccion de 
Novicios. 

, 15 1 íten ordena,y m anda el Capitulo Gene-
1̂ 1 ral, que los Padres Abades de los Monaftcrios de la 

1 7I' Religión no puedan hazer Maeftros de Npvicios íin 
ti"74- coníulta y aprobación de nueftro Padre Generahy que 

para fer Maeftros de Novicios fean neceflarias las mif-
mas calidades, y condiciones, que para fer Abad. Y 
que durante dicho oficio , elle eííento el Maeílro de 
Novicios de leer en Refirorio y hazer femana de Epif-
tola,y Evangelio: y podrá encomendar las Millas M a 
yores, quando fuere Semanero. Y manda el Capitulo 
General, que ni el Prior, ni el Soprior puedan repre
hender á los Novicios, íino es dezir fus faltas al Maef-i 
tro de Noviciosv pero podrán darles pan, y agua, y di* 
Giplina. Y íi en algún Monafterio,y Gafa Matriz no fe 
hallare fu jeto idóneo para dicho oficio , pueda nüeílro 
P#dre General facar de qualquiera Mon arte rio de la 
Orden la perfona , que juzgare fer á propoíito para 
Maeftro de Novicios. 

14 Los Novicios, afsi MongeSjComo Frailes, 
todo el tiempo que fueren Novicios, fe confíe (le n con 
fu Maeftro, ó con quien el Abad les feñaláre: y porque 
á los que tienen el Abito de la Religión les fon conce -
didas muchas gracias por los Sumos Pontihces, ad 
viertan los Abades, que luego que tomen el Abito fe 
confieílen generalmente, y no antes, porque puedan 
gozar de las dichas indulgencias. 

15 A ningún Novicio le fea dada licencia pa
ra que hable con íus Padres, Parientes, y amigos-, pe
ro u al Abad le pareciere, que ay necefsidad, que lo p i 

da, 
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áaj podrá dar liccnGÍa para ello, con que fea delante 
de íu Maefl:ro,ü de otro anciano. 

16 Los veftidos de los Novicios, y qualquier Cafí 5S. Jteg, 
cofa quetraxeren, aunque fea de poco valor,fe pongan 
en vna arca, y la llave de ella fe guarde en la de la Co
munidad.y no fe permita á ningún Novicio que de co
fa alguna al Monaíter io, ni á otra perfona ¿ haíla que 
haga profcfsion: y el Abad que lo permitiere, eiíe íuf-
pemo medio año,y los Oficiales que en ello coníintie-
ren, fean privados de fus oficios, y por aquella vez no 
puedan fer reeligidos en ellos, íl el General no diípen-v 
íare.. • ' „ • • ' ' - i • béí «fea m¡ hüp 

17 1 í ten fe manda , que los Novicios fean m : j é 6 i ¡ 
aprobados por el Convento cada quatro me íes, y la v i - " 1614 
tima aprobación fe hará quatro dias antes de la profef-
íion: ^ y en las d-ichas aprobaciones no tedrán voto los ^| 1616. 
Religiofos, que no reíiden en el Convento 5 pero ten- 16x9, 
dránle todos los que refiden en eljaunque feán Herma
nos de Coro, ó Legos: para las quales fe tomarán los 
votos en fecreto por>4, y Ri y regularlos han el Abad, 
y los dos mas ancianos del Convento j fin cuyo confen-
timiento , ü de la mayor parte de el,no fe les puede dar 
la profefsion: y fe manda , que hecha de efta fuerte la 
aprobación, íi faliere el Novicio reprobado, no le pue
dan detener mas que ocho dias,debaxo de ningún co
lor, nicaufa. 

18 Iten manda el Capitulo General, que fe 
guarde la loable, y antigua coflumbre, que en la fanta 
.Religión ha ávido, y áy, de que no fe reciban en ella 
las per fon as, que decendieren de cafta de Moros,ni lu
dios, ni quemados, ni reconciliados, ni afrentados por 
el fanto Oficio de la ínquiíicion: y para que fe cumpla 
mejor, y fe guarde eftaDifinicion, manda el Capitulo 
á todos los Abades, que antes de dar la profesión á los 
Novicios , les hagan primero información de fu l im
pieza-, la qual íi fe huviere de hazer por Religiofo del 
Monafterio, donde eftá el Novicio , fe elija por votos 
fecretos del Convento vn Religiofo de él, que la vaya 

C l i , á ha-
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a hazer: en la qual elección folo tienen voto los que tu
vieren tres años de Abito ,y orden facro: y regularán 
la dicha elección el Abad, Prior, y el mas anciano: y íi 

huviere de cometer la información á Religiofo de 
otro Monall:erio ( por eftar el lugar del Novicio lexos 
del Monafterio, donde como el Abito)fe hará embian-
do poder de todo el Convétoi y el Abad del Monaíte-
rio, á quien le cometiere, hará de la mifma manera 
eitíccioa del Religiofo , que la ha de hazer por votos 
fecretos de fu Convento: y en ambos cafos al que fuere 
ciedlo para hazerla, le tomará fu Abad juramento,dc 
que la hará con toda fidelidad, verdad , y redicud. Y 
la dicha inibrmacion fe hará ante íufti.cia,y con JEícri-
vano legal,y aprobado,hafta que laReligion tenga re
caudos bailantes para hazerla, de manera que pueda 
obligar á ios reftigos á que juren en ella. Y codas las i n 
formaciones fe harán al tenor , y forma del interroga
torio, que eílá al fin de las Difiniciones: Las quales fe 
hagan con todo fecreto: y en ninguna manera fe dé 
avifo,ni comunique con ningunPariente del Novicio, 
de quien íe ha de fcuzer información.La qual hecha,no 
fe debe hazer otra ninguna , ais i para elección de C o 
legiales , como para otro efed;o alguno: y juntamente 
con la información de limpieza, íe ha de hazer la pie-
naria de moribus, 6c vita, conforme á los Motus pro-i 
prios de Sixto V . y Gregorio XIV.Las quales informa
ciones hechas, fe traigan al Monafterio, juntamente 
con la fee del Bautífmo del Novicio, y fe abran delate 
de los Diputados , los quales fon obligados á guardar 
fecreto de codo lo que en ellas fe contiene, y júntame
te con el Abad las vean, y examinen , aprueven, ó re-
prueven, íi no vinieren conforme á las dichas Confti-
tuciones,y Difiniciones.Y fin hazerfe las dichas infor
maciones de limpieza, y coftumbres, no fe reciba nin
guno á la profefsion: lo qual fe raada á los Padres Aba
des, fo pena de privación de fus Dignidades Abacia
les; y en e í b Difínicion no puede difpenfar nueílro Pa
dre General. 

A l 
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^ ) lo tiene difpuefto. j ^f¿l¿ 
10 A ningún Novicio fe puede dar la profeí- i ' 

ip 'AI tiempo que el Novicio hüvíere de ha* 
zet* pL'ofefsion, puede mandar íu hazienda, }' lo que tu
viere al Monafterio, ó á otra perfonajqual quiiiere,de-
Unte de Efcrivano, de fuerte que haga fee» en el ciem-
pojy de la manera , que el fanto Concilio Tridentino ^ ^ ^ Concil 

íion halla que aya cumplido vn año entero de íu apro- caP' Ió* 
bacion, y tenga diez y feis años cumplidos de edad> , e ^ ^ o n c i l ' 
como lo ordena^ y manda el dicho Concilio ( e ) T ú •, ^ r , ' 
dentino. ^ ^ _ r r td . f i j j .n , 

z i La profeísion fe ha de dar á los Novicios 1 
de la forma, y orden, y con las ceremonias, que en ia 
íanta Religión íiempre fe vsó: la qual hagan a la M i d a , 
Mayor en manos (/) del Abad^y el Novicio llevará ef- ( / rom' l * 
crita fu profefsion,y la leerá, diziendo de efla manera: ?rtu't 105' m 

Ego fratcr N . laicns cUncns ) promitto Jiahi- I2" 
litdtem meúm. <& conVerfionefn morum meorum, & ohc 
dientlam tibi Reverendo Fatn Fratri N , ^ b b d t i ^ Suc-
cejjoribas mis fecundum Regalam f a n t í i Beneditil ^Abba-
tiSy coram Deo, 0* Sdn£iis eius, quorum reli^uiíe hic ha-
hentur in hoc locp^uilfocatur N . Cljiercienfis OrdinisyCo-

Jlrutio in honore Bediifsim^^fcmperqíie Virgmis Maride. 
12, Efta carta de profefsion la feñale el recien 

profciío con fu mano, haziendo en ella vna Cruz-, y el 
mifmo día por la tarde íe efcriva al pie de ella lo íi-
guíente. 

¿3 En el Monafterio de N . déla Orden de 
Cifter , del Obifpado de iV. en N . dias del mes de /W 

. año de N . yoFrai A7, hijo de N . y iV- vezinos de N . de 
edad de N . hize profeísion, fegun de fuío fe contiene? 
por lo qual lo firme de mi nombre, y rogue á A/, y á ¿Sf. 
y a A M que ferán tres Monges del Monafterio) que fe 
hallaron prefentes á la dicha mi profefsion , lo fírmaf-
fen de fus nombres. Los quales,y el profeílb lo fírmem 
y fe guarde la profefsion en el arca de la Comunidad? 
ó en el archivo del Monafterio. 

24 Los que hizieren profefsion eften debaxo 
de 
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de la corrección, y diclplina del Maeílro de Novicios; 
•hafta que canten Milla-, íaivo fi á los Abades les parei 
ciere convenir otra cofa. 

P. 8. Reg: 2.5 Defde el dia de Todos Santos haíla el de 
la Refurreccion ha de aver lamparilla, cóforme al tex
to de la Regla: a. la qual tendrán obligación de acu
dir todos los Religiofos, que no tuvieren cinco años 
de Abito, y el Semanero de Miíla Mayor , el qual pre-
fidirá en eila, y en iu auíencia el mayor de Abito , que 
en ella eftuviere -, pero por losque eftuvieren fuera de 
Cafa, y por los enfermos, y los que tienen oficio den-, 
tro del Convento, que les eícufa del Coro , prefídiráti 
los tres Sacerdotes menores de fu Coro, alternando las 
¿manas entre íi, y por fu orden (y eílen alli, hafta que 
fe haga la primera le nal de Prima) de, la qual nopuei 
den faltar, n i falir fin licencia del que prefide, . 

16 N o tengan voz, ni voto los dichos recién 
profeííos en ninguna cofa, ni fean admitidos en las vi-, 
litas, hafta que fean de orden facro ; falvo en las apro-i 
baciones de los Novicios, y en las cofas, que de derer 
cho fe requiere coníentimiento de todo el Convento, 
como fon enagenaciones, foros, poderes, y conciertos 
de legitimas. 

17 Si algunReligiofode nueílra Orden, que 
no fea de nueftra Obfervancia,quiíiere fer recibido en 
ella, puédelo íer con licencia del Generahy no de otra 
manera, el qual le afsigne la Cafa , donde huviere de 
i r á vivir: y el Abad de^k tal Cafa con confejo délos 
ancianos pondrá al Religiofo en el grado, que le pare
ciere-, pero en ningún tiempo le de oficio de anciano 
fo pena de fufpeníion de fu Dignidad. 

28 «[ Iten ordena el Capitulo,que ningún M o -
^ M5>-3<. nafterio pueda tener mas Religiofos que celdas, y que 

1^ti' 19 E l nuniero de Religiofos, que los M o -
nafterios han de tener, afsignará el Capitulo Gene-1 
ral, conforme al eftado de fus haziendas, y rencas, y 

' al cmp^no,que tuvieren^ á la necesidad de cdiíicar,ó 
•feguir pleitos. D E 
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D E L A S O R D E N E S , T M J * ' 
Jfas nuevas* 

c A P i T V L o x x v i . :: 

% " X n T l N G V N Religiofo j)uede fer promovido a ot-
den facro fin licencia de nueftro Padre Ge
neral: y los que huvieren de fer promovidos 

para el, fean aprobados en buenas coftumbres, y en la 
obediencia Regular, y en que tengan íuíkiente Ucera-
tura,y que rengan tres años de Abito cumplidos: y los 
que tuvieren las dichas calidades, pueden fer ordena
dos con parezer, y confejo de los Diputados del Con
vento, y precediendo examen: lo qualfe manda á los 
Padres Abades , fo pena de íufpenfion de fu oficio por 
medio año. Y ningún Reiigiofo , por íi, ni por otro en 
fu nombre, procure que le ordenen íin licencia de fu 
Abad, fo pena de fer privado de voto en Capitulo, y 
puefto en la cárcel á arbitrio del Abad. No puede el 
Abad ordenar ningún Reiigiofo , que no fea expreíla-
menee profeíTo de nueftra Obfervancia,fo pena de íuf-
penílon de fu Dignidad por tres mefes. 

i De gracia, y privilegio efpecial,concedi- T»^. 2; 
do (g ) á nueñra Religión , pueden fer ordenados los 2.0. n. 1; 
Religiofos por qualquier Obifpo, auque no fea el Dio- 2., & to. 
cefano: y los Abades pueden dar, y den reverendas pa- ¿,pr¡H.x%. 
ra fer ordenados fus fubditos. 

5 Q-iando los Religiofos fe fueren á ordenar 
fuera de los Monafterios, vaya con ellos vn anciano, 
que les haga guardar modeftia , y diciplina , íi el lu
gar 5 donde han de recibir las ordenes, fuere lexos del 
Monafterio. 

4 Las MiíTas nuevas fe canten,y celebren íim-
plemente,fegun nueftros Padres antiguos lo eílablecie-
ron, y ningunos Seglares fean llamados íi no fueren los 
Padres, y hermanos del Reiigiofo, que la ha de cantan 

ni 
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ni fe ttaigan Cantores, ni inftrumentos de mufíca, nj 
fe corran toros, ni fe permitan otras publicas efcurri* 
lidades, fo pena que.el Abad, que hiziere lo contra
rio, fea caftigado á arbitrio del General , ó Vifítado-
res, y fea fufpenfo de la adminiftracion temporal por 
dos mefes. 

D E L O S G R A D O S , T T l T J T z 
l&s de los Keligiofós* 

C A P I T V L O X X V Í L 
. i ^ . n . ^ , , ; . . < , : ..jp 

| . T 7 L Abad ha de tener cí primer lugar, y grado err 
J L ^ el Monaíleno,y defpues de el el Prior , y lue

go los Dif]nidores,Viíitadores5 Secretario del 
Capitulo; Maeílros, y Predicadores Capitulares, Su* 
plidoresj Procuradores Generales, y Promotor, Leto-
res, y Predicadores Preíentados, como queda dicho:y 

m i60%m todos ellos mefa travieila. ^ Y manda el fanto Difini-' 
3 (514. torio, que no fe concedan de aqui adelante grados , n i 

mefastraviefías, mas de las que eftan cócedidaspor las 
Diíinicionesj y revoca qualefquiera otras, que eftuvie-
ren concedidas. Defpues délos fufodichos ,todoslQS 
demás Reiigiofos guardarán entre íi en todo lugar, y 
ados conventuales el grado que tuvieren de Abito,co-

€af. 3 (3. Jieg, forme al texto de la Regla: los Sacerdotes ícan prefe,^ 
ridos á los que no lo fon,aunque íean menores de A b i 
to; los hermanos Monges preceda á los zurdos; y eftos 
á losLegos.y todos los Profeílos á los Novicios: el Se
manero Sacerdote de la M i l l a Mayor , y los Miniftros. 
eftan do revcílidos en el Coro, tendrán grado fuperior 
á todos-, excepto al Abad, y Prior , y al que huviere fí-
do General, y á 1 os votos Capitulares, y á los Letores,y 
Predicadores Prefentados: y los Acólitos quando eftan 
^eítidos en el Coro , tendrán grado fuperior \ aunque 

íean 
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fean Navicios, á codos los Hermanos pcofeíTos^ftandor 
el Convento en las filias baxas. 

i 1̂ Icen decretó el Capiculo General, que <ft 'i%f&r 
losque huvieren íido Abades tengan en fus Gafas Ma^ i&fáÜ 
mies grado fuperiori todos los Conventuales, que na 
lo huvieren íido, precediendofe entre íi los que huvie* 
ren íido Abades, íegun la ancianidad de.Abito de ca-: 
da vno-, pero íi fe fueren á vivir fuera de fus Gafas M a -
trizes, folamente tengan íu.grado de Abicoj excepto el 
que faliereáfer Maeílro de Novicios , que aviendo Úk 
do Abad, gozará grado íuperior enda forma fobredir 
cha, aunque no fea en fu Cafa Matriz. 

3 Los Religiofos fe nombren vnos a otros co ihidemi 
citulos modeítos, y decentes al eftado,y períbnasjcomo 
lo manda la fanta Regla: y á todos los Sacerdotes fe les 
llamará Reverencia, afsi de palabra, como en lascar
las. 5í Y el Capitulo General manda , que no fe llame «f 1^05. 
Eaternidad á.ningún ReÜgiofo 5 íino es á los Padres .1^08. 
Abades, á los aduales Difinídores, y Vííicadores Ge- [ x é i i i 
nerales. Secretario de Capitulo, y al del General, á los li^i_4. 
Maeíhos en Theologia, y i los Predicadores Genera
les, y á los tres Prefidentes, por el tiempo que les durá-
re el oficio, y á los que huvieren fido votos Capitula
res: y fe .dará tres dias de QÍciplina,y pan,y agua, al que 
lo quebrantárej y álosPrefidentes, que no lo guarda
ren, ó hlzieren guardar, dos mefes de fufpeníion de fus 
oficios.. 

4 Iten manda el Capitulo , que en los fobre-
eferitos de las carcas vfen todos títulos modeftos, y re
ligiofos, y que no fe pongan en ellos íino los oficioSj 
qne aólualmerite tuvieren las perfonas á quien feeferi' 
tieren. 

5 Iten manda el Capitulo, que ningún Rel i - edf* "54. Jteg¡ 
giofo eferiva j ni reciba carta fin licencia de fu Abad: 
y por quanto la experiencia ha moílrado quanto tiem
po fe gafta en eftos cumplimientos , íe manda sn 
virtud de fanta obediencia á los Padres Abades, no 
permitan, que los Religiofos eferivan eartasj íi no fue-

R re 
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re en cafo de mucha neccfsidad, ni permitan vayan fin 
leerlas, y que lean las que vienen para fus fubditos:y 
quandoel Abad diere licencia á algún Religiofo, pa
ra que eícriva, le lleve la carca eferica, y firmada,y def-
pues que fe la moftrare, no eferiva mas en ella. Y el 
Religiofo que eferivicre, ó recibiere carca fin licencia 
del Abad, efté quince dias en la cárcel > y los Viernes 
coma pan, y agua. 

6 A nueftro Padre General puede eferivir 
qualquier Religiofo fin licencia de fu Abad pero eftá 
obligado á moftrarle la carca cerrada. 

D E L A C O R O N A , Y V E S T I -
dos de los Re ligiofos* 

C A P I T V L O XXVIII.. 

\% T AS Coronas de los Monges tengan de ancho 
J ^ dedo, y medio al través, y el cabello coreado 

por encima de la oreja; y efta corona vfen, afsi 
los Abades, como los Monges profeíTos, y Novicios. 

(h j Tom. t. z Manda el Capitulo General, que codos los 
t)YÍu.s%.n.xo. Abades, y Religiofosfe conformen (i? ) en los Ableos, 

prí«. 100. y veftldurasj lasquales fean blancas j excepto los efea-
num. i . x . & pularios para las labores, ypara quando andan fin co-
ío.-j. güila, que ferán negros-, y el paño, y eftamena , de que 
m m . 16. fe viftieren, no fea curiofo, ni de íubido precio. 
Cíp. 55. Res- 5 La cogulla ha de fer de eftameña , y cenga 

de ruedo veince y cinco palmos,y fea can larga que cu
bra los pies. 

Las mangas de la cogulla fean can largas como 
ella, menos vna mano, y eres'palmos de ancho, fin que 
fe pueda exceder de vna vara-, y la capilla baxc dos, ó 
tres dedos de los ombros, y otros tres debajo de la cin-. 
tura por las efpaldas» 

La 



D E L A O R D E N D E CISTER. 66 

L a faya ha de fer de paño blanco, y tan larga, que 
cubra los pies, y no íe haga gironada, y tenga veinte y 
quatro palmos de ruedo,y la boca de la manga vna ter
cia de vara en ancho, y no fea embuida.-

El efcapulario ha de fer de veintedofeno, y ha de 
tener media vara de^ancho , y no llegue ai fin de la ía-
ya con dos dedos, y la capilla íea,del tamaño y hechu
ra, que la de la cogulla.. 

Los fayofacos íe den de paño, y (e hagan de quar-
Cos, y no tran9ados, y íeaniargos: y al que le quiüere,fe 
le pueden dar de eftameiVa. 

Los tabardos fean de paño negro, y las mangas de 
ellos fean anchas, y tan.largas como el dicho tabardo: 
y los Padres Abades pueden víar de ellosidentro y fue
ra de la celda.^ Y lo mifmo concede el Canto Difinito- *r 
rio á los que huvieren íklo Abades, y á los Rdigioíbs 
viejos, y gravesde las Gafas , al parecer, y arbitiio de 
los Abades de ellasty ninguno fuera de losfobredichos 
los traiga fuera de la celda. Pero los Abades no ten
drán obligación á.dar.tabardo á ningún Religioío del 
Monaílerio. 

Las cintas fean de cuero negro de dos dedos de 
ancho, y no curio fas.. 

Los cuchillos tengan los cabos negros j ó pardos^ 
^ no de diveríos colores-

Los cordones para los efcapularios fean de lana. 
Los zapatos fean de cuero negro , y de dos fuelasj 

y que fe aten con agujetas, y tengan medio palmo de 
alto,y fean modc£l:os,y no polidos. 

Las túnicas fean de eftameña, y,no de lien^ój pe
ro podrá difpenfar el Abad con los enfermos. ^ Y ma- ¡̂'Í 517. 
da el Gapirulo, que luego en confirmandofe los Aba- ¿610: 
des, fepan, que Religiofos viften liento , y las caufas 
porque lo viften; y de todo fe haga verdadera relación 
á nueftro Padre General: al qual fe le encarga la con
cia, reforme la reláxacion , que.en efto hallare en la 
Orden: y no conceda á ninguno el vfo de Heneo, íino 
es con grandes, y vrgentesnecefsidades > pues el veftk 

K i eíla-
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eftameña los Monges es de derecho:y de ninguna má« 
ñera fe les de licencia para dormir en fabanas> pero po
drá el Abad di ípeQiar en eílo con los enfermos> que lo 
eftuvieren adualmence. 

Los breves íean de eftameña, y no de l i e n ^ y í é -
pre han de dormir los Monges con brevejpero los en
fermos, y neceísirados podran dormir con breve de 
liento, ó con vnas aletas pequeñas» aunque no tengan 

$V¡ Tom. }- capilla, conforme al indulto (/) de Gregorio Xl íL 
priffiZfa Los pañizuelos fean llanos, y no labrados: y no fe 

permitajque los Religiofos traigan efcofíetas de liento 
fuera de las celdas. 

Las calcas, y zarafuelles, y almillas fcan de paño, 
o eftameña blanca: y en ninguna manera fe permita, 
que los Religiofos traigan botas, ni borceguíes, ni ro
pas aforradasj ni dentro, ni fuera del Monafterio vfen 
de otra ropa, y vellido, que no fea conforme á Orden: 
^n lo qual no puedan diípenfar los Abades, pero nuef-
cro Padre General podrá diípenfar en loque fuere nei 
ceííarlo en efto , conftandole evidentemente de la ne-; 
ceísidad: y el difpenfado téngala difpenfacion enef-
crito. 

í 0 6 . 4 ^ Iten manda él fanto Dlfinitorio , que to-
,1^05. dos los Prelados, y Religiofos de la Orden no vfen, ni 
¡1611. tengan otro Abito para andar fuera de los Monafte-
£¿14 . íios, fino manteos negros: y fe da licencia á todos los 

fobredichosjpara que puedan tener en fu celda los di^ 
xhos manteos, y todo el demás aderezo de camino, de 
la mifma manera, que tienen la cogulla vy faya. 

a¡f idS9' 5 11ten manda el Capitulo General , que los 
" .1661. Conventuales del .Monafterio de fanta Ana deMadrid 

no vfen de mantos, fino de cogullas, para faHt fuera de 
Cafa, afsi á pie, como á cavaHo i pero los Oficiales de 
dicho Monaílerio,}' Huefpedes faldrán con manto ne-
gro, j no de otra manerai excepto íi alguno de ellos 
huviere de hablar á fu Mageílad, ó á Miníftro de los 
mayores, ó fubk á los eílrados en qualquiera de los 
Confejos, que en tal cafo iracoQ cogulla. 

6 Icen 
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^ Icen manda el Capicalo, que fe de a Ies P.e-
ligíofos el veftuario, que huvieren mcneftei-jcoaforme 
iufta aora feiia víado: efto es, que fe de á caja vno ca
da Erienió vna Taya, vn efcapulario , vn íayofaco, ^ y a I(?3 5'. 
fegundo trienio vna cogullaj vn trienio íi, y otro no. Y 
en el dar el veftuario guardarán los Padres Abades eñe 
orden: que para el día de Navidad del primer año del 
£rienio,den cogullas, y fayoíacos.- y el mefmo día del 
fe-gundo año, den fayas: y el mefmo di a del tercer añoj 
los efcapularios. Y cada año por Todos Santos den vna 
túnica, y vn breve , y vnas calcas. Y cada año por los 
Reyes vn par de pañizuelos, y vn par de efeofietas, y 
Vnas fobrecintas, á cada Religiofo > fino es que por las 
licencias de Ramos confte al Abad, que algún Rel i 
giofo tiene mas de feis pañizueIos,y feis efcofíetas,que 
en tal cafo no eftará obligado á darfelo: y afsimifmo á 
los Hermanos no eftarán obligados á dar efeofietas. Y 
quando los Religiofos tuvieren necefsidad de almillas, 
ó zarafuelles, los Abades fe lo provean, y den. Y tenié-
do los Religiofos dos veftuarios, que puedan fcrvirlesy 
fe les quitará lo demás. 

7 ^Iten manda el fanto Diíinitorio, que á ^ ló i ' é : 
ningún Religiofo fe le pueda dar, ni de el veftuario, ni 1619* 
parte de el en dinero, debaxo de ningún color, ni cau-
fa: y al que lo pidiere, por el miímo cafo fea vifto no 
tener necefsidad de lo que pide: y como á tal, no fe le 
dé en dinero, ni en efpecie. 

8 Todas las veftiduras de lana fe laben den
tro del Monafterio, pudiendofe hazee cómodamente^ 

y las de liento fe puedan dar á labar fuera: y el 
Portero tenga quenta con darlas? 

y recibirlas. 

« 0 S § ^ ' « íHSo* 
< ® f s m 

D E 
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D E L O S C A R G O S D E L O S 
Monafterios, y obligaciones de Mtjfas dt 

los Religiofoŝ y de fm[tfdtmAS. 

C A P I T V L O XXIX. 

it T 7 N Todos los Monaíkr ios dé la Orden, donde 
j ^ , huviere feis Sacerdotes Semaneros, fe han de; 

dezir todos los dias tres Millas por la inten
ción déla Orden , y fus obligaciones: y el día que hu
viere Mi l la Matutinal, quatro: la Mayor, y Matutinal 
por el Convento, y obligaciones del Monaftcrio: la de 
nueftra Señora por losFamiliares , y Bienhechores de 
la Ordé; la de Difuntos por todos los Religiofos,Bien-
hechores, y FamiJiares de la Or4é difuntos.Las quales 
Millas han de dezir por fus femanas los Sacerdotes del 
Monafterio, q no eftuvieren eíl'encos de hazer femana 
de Mi l la , Pero en los Convétos donde no huviere feis 
Sacerdotes Semaneros, no eften obligados á hazer fe-
mana de Miíla de nueftra Señora. Y los Semaneros de 
la Miíla de nueftra Señora, han de dezir el Oficio de 
fu Miíla, conforme al tiempo ; excepto en los dias de 
Navidad, Refurreccion , y Pentecoflés, que dirán las 
Mil las de las tales fíeftas-, y en fecundo lugar la Colle
j a de nueftra Señora. Y los Semaneros de Difuntos 
han de dezir íiemprc Miíla de Réquiem s excepto los 
Domingos, y fíeftas de guardar, y de Sermon,que di
rán el Oficio del dia, como el Sacrificio fe ofrezca por 
los difuntos.^ 

i SI algún Monafterio tuviere cargos deMif-
fas por razón de fu fundación , ó dotaciones particula
res, ó Capellanias, los Sacerdotes de el fon oDligados á 
dezirlas; y el Abad las reparta entre todos, de fuerte 
que fe cumpla puntualmente con ellas. Y manda el 
Capiculo á los Abades, que miren, y lean las efericuras 
de Cus Monafterios > para faberlas obligaciones, que 
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tienen a Miflas, y a otros cargos efplrituales, y los ha* 
gan cumplir. 

5 ^ Las limofnas de Miflas, que vinieren al 
Monaftcrio, fe reciban con licencia del Abad, ó Preíi-
dente, y no de otra manera. 

4 El Abad no eftá obligado á dezir ninguna 
MiíTa de obligación de fu Monafterio, íino folamentc 
las Abaciales-, pero las que no dixere , las encomiende 
á vn anciano: y en cal cafo el Semanero dirá Miíla por 
la intención del anciano. 

5 En codos los Monaftcrios fe han de dezir 
tres Midas conventualmente por cada Rcligiofo, que 
muriere en la Obfervancia: y puedefe cumplir con 
cfta obligación en las MiíTas Matutinales,y en las Ma
yores, que fe feñalan en los Vfos. Iten, es obligado ca
da Convento á dezir cada año las MiíTas de los cinco 
Aniverfarios folemnes: y las doze de ios Aniverfarios 
de los mefes; pero eftas entran en la obligación quoci-
diana de la Miíla Mayor, porque fiempre fe cumplen^ 
y dizen en ella. 

6 Todos los Sacerdotes de la Religión eftan 
obligados á dezir tres Miílas por qualquier Religíofo 
profeílb, que muriere de la Congregación, fin la que 
dixeren eldiade fu entierro los que fe hallaren pre-
íentes: y los que no fon de MiíTa, dirán vn Píalteno, 
acabándole con Raquiem seternam: y los Hermanos 
Zurdos.y Legos dirán ciento y cinquenca vezes el PTai
mo de Miíerere: y fino lo faben, orras tantas vezes el 
Parer nofter , y el Ave María. Por el Hermano Dona
do fe hará lo miímo,folo en el-Monafterio, donde mu
riere. 

7 Iten manda el Capitulo General, que ñ en 
adelante fe diere alguna difpenfacion, para no pagar 
los Difuntos á tres Miílas, como no fea por razón de 
enfermedad, ó impedimento de dezir MiíTa, fe afsie-
te en el libro déla Orden , para que al Religiofo, que 
la tuviere,no 1c paguen, quando muriere, fino es como 
elhuviere pagado á otros Difuntos: y fi quando algu

no 
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no muriere, fe hallare deber algunas Midas de la Or^ 
den, las quales avia dexado de dezir por culpa, y ne-i 
gligecia fuya, ó por averie encargado de otras Miflas* 
que no fon de la Religión: defdc luego manda el DiÍH 
nicorio a todos los Sacerdotes apliquen las Miílas,que. 
por el tal Difunto avian de dezir,.por las obligaciones 
de la Orden , que dexó de cumplir, harta en la candi 
dad, que quedó debiendo. 

8 Luego que algún Religiofo muriere, el C a -
tor del Convento efcriva á todos los Monafterios de 
la Religión, y á lastres Preíidencias., y al Monafterio 
de fan lufto , para que fe le digan las Mií las , que fon-
obligados á dezir por cada Difunto: y luego como fe 
fupiere la muerte de algún Religiofo , le abfuelvan en 
el Capitulo del Convento con la ceremonia acoftum-
brada:y para que coníle,como fe cumple con efta oblí-f 
gacion, fe manda aya vn memorial, donde fe afsienten 
todos los Difuntos, el qual fe.fíxe en la Sacriília de caf 
da Monafcerio en lugar publico , para que el Abad, y 
todos los Religiofos vean, como fe cumple con los di-j 
chos Difuntos. 

9 De mas de las dichas Miffas, eftan obligados 
todos los Sacerdotes á dezir las de los cinco Aniver-
farios folemnes, y las doze de. los Aniverfarios de los 
.mefesj pero los Semaneros de MiíTa Mayor, y de nueír 
tra Señora, y Difuntos, cumplen con los dichos Ani-j 
verfarios, quando fe celebraren en fus femanas. 

i o Iten manda el Capitulo General en virtud 
de fanta obediencia, y pena de excomunión mayor, a 
todos los Religiofos de la Religión de qualquiera efia
do, y calidad que fean, que las tres Miñas que fe dizen 
por cada Difunto de Orden, y las demás obligaciones 
de Orden , como fon Aniverfarios, &c , no las puedan 
encargar por íi, ni por tercera períona , ni dar á dezir, 
fuera de la Religión, fino es que las digan por fi, ó por 
Religiofo de nueilra Orden;y no hallado en ella quien 
las diga, fi las encargaren fuera , fe les manda debaxo 
de 1 a mifma obediencia, y cenfuras?nQ las paguenme-: 
nosjq á dos reales cada Miíla. 11 Iten^ 
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n" Iten, tiene obligación cada Sacerdote á 
"dezir veinte y íeisMiílas por el Tricenario de fanLa-
bertoj las tres del Eípiritu Santo, las tres de Réquiem, 
y las veinte del Ofício, que quiíiere , con que ofrezca 
el Sacrificio por la intención de la Orden*, y los Sacer 
dotes, que dentro de los treinta dias,en que fe celebra 
el Tricenario, dixeren las veinte Millas, (/) fi fueren ( i ) Tom. 2̂  
SemanerosjCumplan con fus Semanas,y con las dichas prtu.io. n.$oi 
Veinte M i fias: y lo mifmo fe entienda con las Millas 
de Difuntos de Orden, y con qualefquiera de obedie-
cia, que el Abad , ó la Orden mandare dezir. lo qual 
Codo fe entienda poder cumplir en las dichas veinte 
Millas con dos obligaciones íblas, y no mas. Los Rei i -
gioios,que no fon de Miíla, digan por eíle Tiicenario 
diez Pfalterios, y los Hermanos Frailes diez vezes cié-
toyeinquenta Miferere meij y fino lo faben , digan 
otras tantas vezes el Padre nueftro, y Ave María. 

1 % ^ Iten manda el Capitulo General, que en K344. 
las Miíías del Tricenario de fan Lamberto, no tengan ^47* 
obligación los Monafterios, ni los Monges á pagarlas 
en dinero, fino a dezirlas, quando el Prelado fe las en-
cargare, teniendo avifo de la parte, á quien fe aplican, 
por cuya quenta ha de correr el hulear la limofna é k 
dichas Millas: y en qualquier tiempo, que íe digan, 
podí an pagar dos obligaciones dentro de lT r i ccnano , 
(en las veinte Miílas,que las admite) aunque fea la vna 
de limofna: para lo qual el fanto Ditínitcrio las haze 
de obediencia. 

15 De antigua coftumbre fe tiene en la Or
den, que los Monges fe deben enterrar en el Clauílro 
del Capitulo^ y los Frailes, y Donados en el Clauílro 
de la lección-, y los Generales, y Abades en el Capitu
lo- pero de indulgencia cfpecial del Capitulo Gene
ral, fe concede, que todos fe puedan enterrar en la 
Igleíia. 

14 Ningún fepulcro fe mude del lugar donde 
efta, y en las fepulturas principales fe ponga vna tabla, 
4ó4e fe eferiva quien fon los que alü eíUiisiueri-ados-í 
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B E L A C L A V S V R A D E L 
M o n ^ w i o ^ y recogimiento de los 

Molges . 

C A P í T V L O X X X . 

1 TV 7 I N G V N Religiofo pueda £alk de la claufura 
del Monafterio íin licencia del Abad, ó Pre-
íidente de el: y porque , como dize nueftro 

Padre fan Benico> no conviene al bien del almajque el 
Monge ande fuera del Monafterio, por tanto ordena, 
y manda el Capitulo General, que los Abades no den 
licencia á los Religiofos para falir de fus Monaiferios 
íin mucha necefsidad: y que el General, y Viíkadores 
corrijan el exceílbj que en efto huviere. 

2 % icen manda el Capitulo , que ningún R c ; 
ligiofo fubdito, ni Prelado,pueda falir fuera de fu Mo* 
nafterio á recreación, ni á otra cofa alguna, íino fuere 
á negocios del mifrao Monafterio, mas que vna vez en 
todo el trienio; y efta vez no efté fuera mas que vn mes 
íin la ida5y buelta á la parte donde fuere,contando fie-: 
te leguas de camino para cada dia, yendo, y viniendo 
via reda: y para hazer mas aufencia, ferá neceflaria l i 
cencia en eíctito de nueftro Padre General, la qual no 
podrá dar íin grave,y vrgéte, y conocida necefsidad: y 
el que quebantare efta Diíinicion,fea caftigado con la 
pena, que el fanto Concilio Tridentino pone íeíT a 5.; 
cap. 4. contra los Religiofos, que íin licencia de fus 
Prelados, andan fuera de fus Monafterios, que fon las 
de apoftatas, y fugitivos. 

5 fe¡ Iren manda el fanto Difínitorio, que nin
gún Religiofo pueda ir á recreación á fu tierra, ni a 
otra parte debaxo de ningún color , ni caufa, hafta te< 
ner feis años de Abito. 

4 Siempre fe ha guardado en nueftra ReliH 
gion, y particularmeate en ûeftra Pbíervancia, la 

pro: 
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prohibición, y recato acerca de las entradas de las nm-
geres en nueííros Monallerios5como confia de ios pri
vilegios ) de Ciíler,y de las Diíiniciones ancignas ^m ' Tom' i ; 

• de la Orden: y aora de nuevo contormandoíe c o L i h f r l u ' l ^ ' m ' ^ ' 
dicha coíiumbre , y con la voluntad de íu Santidad, 
explicada en los proprios Motus de Pió V . y Gregorio 
X i i í . que prohiben las dichas entradas á quakíquiec 
mugercs de quaiquier condición que íean , Duqueías, 
ó Marquefas, ü de otros Títulos, por virtud de qualeí-
quier licencias, que tengan, aunque fean de la Sede 
Apoíluiicaj ordena, y manda el Capitulo General, que 
en ningún Monaílerio de la Congregación pueda en
trar, ni entre rauger alguna de quaiquier efiado , ó ca
lidad, quefea (excepra la períona Real) íopenaque 
el Abad, Preíidcnces, y Oíiciaies, que hizieren lo con
trario, ó lo coníintiercn , íean privados de fus oficios: 
en lo qual no puede difpenfar nueftro Padre General: 
y declaraíe, que puedan entrar las mugeres por los 
Clauftros á las proceísiones íoiemnes que íe hizierenj 
pero efto ha de íer folamente en ios Monaílerios, adó-
de hafta aqui ha ávido coftumbre enerar á ellas./Y 
afsimií'mo fe declara, que puedan entrar en la tgleíia, 
Capillas, y Sacriflia,que tienen la puerta,y entrada por 
lalgleíia, fin quebrantar la claufura 5 pero el dar licen
cia para que pallen las mugeres de la red á lasCapillas, 
y Sacriftia, ha de fer á períonas de calidad , y con el 
acompañamienco, y modeftia que fe requiere. 

5 Iten le manda, que en ningún Monaílerio 
grande, ni pequeño, aunque lea Priorato, aya ama, ni 
otra muger deferviciode las puertas de la Porrería 
adentro, fo pena de privación de fus oficios al Abad, 

Prefidente, ó Prior, que lo conlintiere: en la qual 
pena no pueda difpenfar nueílro Pa

dre General. 
(•) 

2J • 
piStéí ^SSc» 
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D E L O S F F G I T I F O S , T S F S 
penas. 

C A P 1 T V L O x x x r . 
1 • 

Y A L Q V I E R Religiofo , que falíerc de fu 
Monaílerio fin licencia de fu Abad, ó Prefí-

'( n ) Cdp. is>- dente, ( « ) y no bolviercá é h y el que falie-
Meg. Concil. re del Monafterio con propofito de iríe , aunque fe 
T n d . f e j ] . i ¡ . buelva á el, fin que nadie aya fentido fu falida j y afsi-
c. T 5?. mifmo el que embiado camino,no boiviere;y el que fe 
( o ) Concil. fuere para el General fin licencia (o) de fu Abad: de 
T r i d . ibidem. qualquiera de eftas maneras, que fe vaya, es fugicivo: y 
cap. 4. ha de fer ávido por tal, e incurre en las penas de los fu

gitivos, que abaxo fe dirán. 
2 Los Abades de los Monafterios, de donde 

j fe huviere ido algún Religiofo fugitivo, eftan obliga-
f. dos á avifar con brevedad á nueftro Padre Ge ñera íj 

embiendole información de las caufas, porque fe fue, 
para que fe afsienten en el libro del oficio: y pongan 
mucha diligencia en bufcar los fugitivos, que fe fue
ren de fus Monafterios: y lo mifmo hagan los Abades,' 

? q tuvieren noticia de ellos, auque no fe ayan ido de fus 
( p ) Tom. 3. Monafterios: y afsi (/> )ellos,como qualquier Religio-
p> tu.io. n. 3. los puede prender, y poner en la cárcel; y fi acaecie

re prenderlos, los embien á los Monafterios, de donde 
falieron, á buen recaudo, y á cofta de ellos: la qual ha» 
ga pagar nueftio PadreGeneral. Y lo mifmo fe haga, fi 
el fugitivo fe bolviere á otro Monafterio diveríodel 
que falió;ó lo hagan faber á los Abades, cuyos fubditos 
fon, para que embien por ellos: y ningún Prelado pue
de recibir para que viva en fu Monafterio al fugitivo, 

'( q ) Tom. z. que falió de otro, (<f) fin licencia del General: ai qual 
pfÍM. ip .mi . } . mandara embiar al Monafterio, de donde fallo, para-

<|ue aili haga penitencia. 
X ¡ m fugitivo 2 aunque feguu derecho común 

.. ' • no 
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ño eíla excomulgado, ñ no muda el Abito^ peuo feguu 
Jos privilegios de la Orden , por el mifmo cafo que es 
fugitivo, lo eftá, aunque no mude ei Abito: y como á 
tal,mandan leabfuelvan; (r) y no puedefer abíuelco ( r ) Tow. i . 
(fino por el Papa) íi no fe buelve á ia Cafa, de donde fW». nui 
fe fue, ó áotra qualquiera de la Obíervancia, donde le 4- S* 
podrán abíoiver, mandándole, que dentro del tiempo, 
que feñalaren, íe prefente á fu Prelado, ó al General: y 
i i no lo hiziere, reincide en la mifma excomunión. 

4 Todos los Religiofos, que fe huviercn ido 
fugitivos , y de aquí adelante fe fueren , aunque no fea 
mas que vna vez, y por poco tiempo, deípues que fue
ren abfueltos de la excomunión , en que incurrieron 
por la fugicion, (s) prometan la emmienda en manos (s) Cap. 
del Abad: y defpues hagan culpa grave, y leve por el jiep, 
tiempo, que les pareciere á los Padres Abades, tenien
do coníideracion á la caufa, que tuvieron para irfe: y 
fegun ella, la harán mas, ó menos tiempo,y quedan in
hábiles aéHve, y pafsive: y íiempre tendrán el vltimo 
grado de todos los Religiofos del Coro , afsiSacerdor 
tes, como Hermanos: y no puede fer promovidos á cr-* 
den íacro fin licencia de nueftro Padre General. ̂  Y ^1^14: 
fuera de las dichas penas, e inhabilidades no pueden i^1?- ' 
tener perpetuamente oficio de Prior, Soprior, Ziílere-
ro, Coníiliario , Lecor, Confeííbr , ni Predicador, n i 
Maeftro de Novicios, ni pueden tener Granja, ni ofi
cio, fuera del Monafterio: en lo qual no puede difpen-
íar nueftro Padre General: y el Abad , que les diere 
oficios, no eftando legitimameote difpenfados, fea luf-, 
penfoporfeis me fes. 

5 E l fugitivo, que no fe bolviere de fu volun
tad a la Orden (íi no que fuere preílb) luego fea pucf* 
to en la cárcel, donde efte todo el tiempo- que al Abad 
con confejo de los Diputados, le pareciere: >• el tiem
po que eftuviere en la calce! , coma los Viernes pan y 
sgua, y reciba diciplina: y efta penitencia de efta D i r 
fínicion puede el Abad, con confejo dejos ancianos, 
agravar? o Qifminuir fegun la calidad de k culpa j pe

ro 
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ro íí de fu voluntad fe bolviere, fea tratado con benig
nidad, y caridad, mas por eíio no (toe de hazer la pe-i 
nitcncia feñalada en ellas Difiniciones. 

6 E l fugitivo ladrón, que quando fe fue de la 
Orden llevó mas que los veftidos,y el Breviario, traiga 
vn año capa de Novicio en lugar de la cogulla, y coma 
pan y agua los Viernes del dicho año: y la rniíma peni
tencia fe dé al que mudare el Abito de nueftra R e l i 
gión: y el que llevó coníigo , quando fe fue de la R e l i 
gión, doze ducados, ó el valor de ellos, eiie inhábil 
perpetuamente. 

7 Iten manda el Capitulo , que las penas con
tenidas en eftas Diíiniciones contra los fugitivos, fe 
executen á la letra, como en ellas fe contiene:y á rodos 
los Abades, que las executen , fin difpenfar en ningu
na, fopena defufpeníion de fus Dignidades por me
dio año. 

I f ttt .V 8 ^ Iten manda el Capitulo General, que ni 
1617. nueftro Padre General, ni los Capitulos intermedios 

puedan difpenfar en las penas , é inhabilidades de 
V ^ i ó i o . los fugitivos, fino folo el Capitulo General. % E l qual 

no difpenfará con ellos en el tiempo , que han eftado 
fuera de la Orden , para fu grado: y folo podrá el Ge-

i(t) Tom. 2. neral difpenfar (f) en que no vayan á vivir alas mif-
priu.ip. n. u mas Cafasjde donde fe fueron-, pero eílo ha de fer muí 

raras vezes, y aviendo razones, y caufas bailantes para 
ello: y quando en los Capitulos fe diípenfare con algu--
no, fe manda al Secretario de Capitulo, lo afsiente ea 
el libro del oficio. 

Cap: ip. Me- 9 ít£n ê manda , que de aqui adelante no fe 
gttU* reciban los fugitivos,que fe huvieren ido mas que tres 

' /f) ^ vezes de la Orden: y en cafo, que por indulgencia par-
^ * ^ ^ ticular, fe reciba alguno, eftará en la cárcel vn año en-: \ 

ter0 í y eitará inhábil perpetuamente. Y ningún R e l i i N 
giofo, que eíluviere inhabil,por qualquiera caufa, puci J 
de clamar á otro entre tanto, que lo eftuviere. 

10 Iten fe manda , que ningún Religiofo, ó 
Religioía, que fe feuyic;e de la 0rden?7 pQ,r breve 
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particular fe huvicre eíTentado de elJa, fea recibido íin 
confejo de los Padres Difinidores, y licencia en eícri-
to de nueftro Padre General. 

11 Icen manda el Capitulo, que por ninguna 
culpa, ni caufa fe quice el Abico á ningún Monge pro-
feílb: pues en la Orden fe puede corregir, y emmen-
dar mejor que en el íigio: y ponerle en la cárcel codo 
el ciempo, que fuere neceííario, ó íiempre 3 íi la culpa 
lo pidiere. 

iz Si alguna perfona recibiere algún fugici-
vo, y requerido que le dé, no 1c diere, ó mandare dar, ( i ) Tom. i l 
(>) incurre en pena de excomunión. friu.j n. 13. 

15 Ningún Religioío Monge,ó Fraile profef tom. 5. prift: 
ib, cacica, ó expreíiamence en nueftra Religión ( x ) fe ío- mm,x. 
puede paílar á otra íin tener licencia de nueftro Padre (x ) Tom. n 
General: laqual puede dar el General á quaiquier Re- f 4 ^ « ««i'! 
ligiofo para otra Religión ( mas,b igualmence eftrecha & pi iu. yz; 
que la nueftra) con confentimienco de la mayor parte n- p.riu4 
del Convenco (jv) de fu profefsion. Y íi alguno íe paf- 77- nu, 1. O* 
fare á otra Religiomqualquiera que íea,fin la dichu l i - l0fn- í- friul 
cencia en la manera,que difponen los privilegios de la 7- «»»2.1 i . 
Orden, eftáipfo fa£to excomulgados y los Prelados^ (y) Tom. ^ 
le recibieren ( %)íi fiendo requeridos no le echare del fviu' IO-w-I5>.! 
Monafterio,y encregaren á la Orden:dé la qual exco- ( 2 ) Tom-
munion no pueden íer abíuelcos fino por el SumoPon Pr 'lu' 7'n' l} ̂  
tifíce, ó en el articulo de la muerce. & fo.5. 

14 Icen manda el Capitulo, que en las ücen- 10, n^m. i , 
cías 3 que diere nueftro Padre General, para que los 
Rcligiofos fe pallen áocra Orden, limite el ciempo, 
[dentro del qual fe huvieren de paílar; y el que eftuvie-

re fuera mas ciempo del que fe limicó, fea ávido 
por fugicivo , y fe le quence 

por fugiciom 

^ X f ^ ^S&e» «sfS®» 

D E 
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V E L A C V L P A G R A V E , J 
leve, y otros cafiigos ) j carcei 

C A P I T V L O XXXII. 
• 

i 0 [ I algún Rellgiofo huvícre cometido alguna cul-
¡ 3 paí por la quai merezca fer caftigado con la pe-

f a) Cap. i i : nicencia , que la Orden llama culpa grave ( a ) 
6^ i8* la hará, y cumplirá en la forma figuiente. E l dia , que 

Repulú ' fe la únPu^ere, ha de recibir díciplina,y befar los píes 
al Convento: y falido del Capituío 5 fe vaya ai lugar 
donde el Abad ordenare: y tenga íiempre puefta la ca
pilla, y feale diputado vn anciano diícreto, que le con-' 
fuele, y anime, porque con la trifteza no haga otro ye
rro mayor: y el Abad encomiende al Convento, que 
ruegue á Dios por el, que le dé paciencia > y reconocí ' 
miento de fu culpa. Coma folo, y en el lugar,y á la ho
ra, que el Abad mandare , y difpuíiere •, pero ha de fer 
defpues de la fegunda meta. Efté mientras fe dizeel 
Oficio Divino fuera del Coro á la puerta de el: y qua-
do fe acabaren las horas, fepoflre fuera déla dicha 
puerta, quitada la capillas y eftc afsi hafta que aya paf-
fado el Convento por delante de fu cabeza: y efta pof-

Cap. i o . Reg. tracion no la haga , quando el Convento va á Capitu
lo, ni quando faien de Completas. Con el dicho Re l i -
giofo no hable ninguno fin licencia del Abad: y el que 
íin ella hablare co él,fea puerto en la mifma culpa gra
ve. Todas las vezes,que fuere á Capitulo, entre puerta 
la capilla, y vayafe derecho á befar los pies del C o n ve
to, y del Abad; y quando llegare al Abad fe la quite, y 
reciba diciplina, finque nadie le clame. 

2 Acabada la penitencia , que fe llama culpa 
CVp. ¿4. Reg. grave, hará la que fe llama culpa leve: la qual fe ha de 

cumplir de efta manera. E l penitenciado no vaya con 
el Conveto á labor, fino folo,y apartado haga la labor, 
que fe le fuexe mandada: en igkfia» y Coro eílé en 

fe 
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1 h. grado, y cante con los demás | pero no levante A n 
tífona, m Pfalmo: en fin de cada hora , quando fe dize 
YLy rleeleyfon, fe vaya al grado del Presbiterio, y fe poi-
tre haíla que diga el Coro Deogratias de la primera 
Colle¿l:a: y efta podracion ha de fer en los días, que la 
tiene el Convento: porque en los otros dias ha de ef-
tar inclinado, y no poftrado. Dicho el DeogratiasyÍQ. 
buelva al Coro, yenlavl t ima íilla haga la Oración 
particular3que al fin de cada hora fe fuele hazcr: coma 
folo defpues de la íegüda mefa en el lugar, que el Abad 
le feñalaie, y tenga íilencio con todos; y G fuere Sacer
dote, en volútad del Abad eftara petmi.tirle dezir Mií-
íájono. 

3 E l Abad puede poner en la cárcel áqua!-: 
quier Rellgiofo, á donde, y de la manera, que le pare-
ciere convenir, mereciéndolo fus culpas, con que den
tro de vn dia ió comunique con los Diputados del 
Convento: y aunque á ellos les parezca , que le debe 
foltar, no es obligado á foltarle,íino que le puede tenec. 
en la cárcel, y prifsion, fi conforme á Dios, y á fu con
ciencia le pareciere tenerle en ella: y efta prifsion 
puede hazer el Pr ior , ó Preíidente en aufencia del 
Ábadi pero no puede encarcelar á ningún Religiofo,; 
fíno en fu celda.-

4 Declara el Capitulo GeneraKque el que efr 
tuviere en penitencia, tenga voto en qualquier cofa, y 
negocio del Monafterioi falvo íi por la mifma peniten
cia eñuviere privado de e l , o íi la prifsion fue por pes 
cado mortal probado, ó indicios bailantes de él. 

5 Para freno, y caftigo de los facinorofos, e 
incorregibles (por íi huviere alguna vez , lo que Dios 
no permita, alguno que lo fea) ha de aver en los M o -
naflerios algún lugar fuerte,y feguro, que pueda fervir 
de cárcel apretada, y con prlfsiones, donde los tales 
fean detenidos hafta que fe averigüen fus caufas: y por
que para avenguarlas,y caftigarlas pidió la Congrega
ción vn Breve a la Santidad de Vrbano VIII. para po-í 
der proceder á tortura, y fentencia de galeras, y expe-

X , dido* 
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dido, le admíció en el Capitulo General * que fe cé le^ 
bró el Mayo del año de 1616, ordena, y manda, que (s 
proceda á íu exececion en efta forma. ^ Que para nin-

í Í^1^* guna de eílas cofas íe vfe de el,.fino fuere en cafos co-; 
í^i^y nocidamence acrozes; y en ellos para proceder á cortu-¿X&L £ n r f T / t e £ ' xa, fe ayan de juncar nueftro Padre General, ó fu Co-

^ ^ p / > t < m ¿ miliario efpecial para eíle efe¿to,y el Abad,y losqua-í 
. 2 ^ ¿ . p u / t v o Conídiacios del Convento dóde fe huviere c o m e -

/rryi ic U(aMj tido el delito: y con el voto de los quatro de los feis íc 
i P f t t v ^ ' k , )pueda dar tormento: y para condenar á galeras fe jun-

el Diíinicorio con nueftro padre General, y 
con el voto de los cinco de los íiece,fe pueda condenar 

^ á galeras: y en efta forma fe podrá proceder para am
bas cofas, y no de otra maner a, 
-j ' .1 • -jii • '' -« i i i .i ••»• "ii* 

D E L A S M V D A N Z A S , ! C A -
minos de los Religiofos. 

C A P I T V L O ÜXXIII . 

' N ' I N G V N Religlofo puede fer mudado de íu 
Monaílerio;concra fu voluntad , fino hizic-
re culpas enel , por donde lo merezca> pero 

aviendolas, le podrán mudar nueftro Padre General, 
ó los Padres Viíicadores con conocimiento de caufa: 
pero el Capitulo General , y los Capítulos intermedios 
podrán mudar á los Religiofos, que les pareciere á fu 

i ¿¿8. voluntad en codo tiempo. % Y manda el Capitulo Gé-
3&ju neral, que nueftro Padre General, y Padres Viíit.ido-

res, por razonvy caufa de fus viíicas , no embien á vivir 
irngun Religlofo a los.Monafterios, que no fon de fi
liación: y en efti Difínicion no podrá difpenfar nuef-, 
tro Padre General. 

^ f i ^ 8 . i i Icen manda el Capitulo General, que los 
071* Padres Abades no puedan echar de las Cafas, que no 

ion 
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fon de filiación, á ningún Religiofo, que tuviere accio 
á las dichas Cafasj fm confulta, } confetitimiento de 
nueñro Padre Generala pero con tile pueden echarlos 
de dichas Cafas, y embiarlos á los deíu j)roieision, á 
donde de nuevo adquirirán acción. Y aísimiímo po
drá el General mudar algunos Reíigiofos para provece 
a otros Monaílerios de Prior, y Letor de caíos de con
ciencia, aunque fea contra la voluntad de los dichos 
Religiofos, y de fus Abades-, pero eftas mudanzas hága
las el Genccal íin engaño, y fencillamente, porque de-
baxo del juramento que ha2e ,quando es confirmado 
en el oficio^ fe entiende;efto, conviene á faber> que no 
mudará ningun Religiofo contra fu voluntad, ni la de 
fu Abad por ningún otro refpedo, fino para que los 
Monaílerios fean proveídos de Priores, y Letoresi y no 
por otra caufa , ni razón-, y con que queden proveídos 
los Monafterios, de donde falen, de Prior,Soprior,Zi^ 
llereroj Letor, y de vn Confeílbr á voluntad del Abad. 

3 Las mudanzas ordinarias fe deben hazer, y • 
Bagan con voluntad del Religiofovque fe ha de mudar, ,.x ,̂an */•>> 
y del Abad de donde fale,y del Abad á cuyo Monaf te -^* ^ f ^ ^ / ^ 
rio va, 31 con licencia en eferito de nueíh o Padre Ge- ^'¿kv-pJ-
neralt el qual ñola dará, íi primero el Religiofo, que fe-' 
ha de mudar, no tuviere en eferito el coníentimiento 
de ambos Abades: el qual moílrará, ó embiará á nuef-
sro Padre , y en virtud de el podrá dar la dicha licen-» 
cia*, y no de otra manera. 

; 4̂  % Manda el fanto Difinitor'io , que ningún i j 1̂ 3 fí 
Religiofo pueda falir de la Cafa de íu profefsion á v i 
vir á otra fin fer Sacerdote \ excepto por penitencia, ó 
gor Colegial á los eftudios. Y los Capítulos, y nueflro 
PadrcGeneral, deben advertir, que no muden nin
gún Religiofo del Monaflerio de fu profeísion haf-
ta el dicho tiempo , paraque en el pueda aprender las 
cofas de la Religión y tergafe confideracion á que po
cas vezes fe mudé los Religioíos para los MoncílerioSj 
donde acuden Novicios, y fe dan Abites: para que aya 
lugar de recibirfe, y criaife. 

T % s Itcn 
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5 Itcn,poL* evltac la frequencia , que algunos 
Religioíos tienen de mudaríe de vnas Caías á otras?;y 
ios guandes gaftüs? que ie hazen en las mudan9as, or
dena, y manda el Capiculo , que qualquier Religioío, 
que fe mudare mas que vna vez en el trienio, aora fea 

i petición fuya, ü de otro, íino fuere para Oficial de 
Prior, ó Letor, ó Maeílro de Novicios, ó Zillerero,ca-. 

% rezca de voto adivo, y pafsivo por aquel t r i e n i o p e r o 
i ^ i » efto no fe entienda con los que fe mudaren en trueque 

de otros , ó por modo de govierno por orden de los 
Capitulos, u de nueftro Padre General en fu viíita, co
mo no vayan penitenciados con dicha pena de priva
ción, rif) i 

6 Iten fe mada,que el Religiofo,que fe mudare de 
fu Cafa de profefsionjdéxe por memoria, y por eferico 
todos los libros, y las demás cofas que lleva, aunque 
fean de poco precio.* el qual lo firme de fu nombre, y 
lo de al Abad, fo pena de dos mefes de cárcel: y el d i 
cho memorial fe guarde en el arca de la Comunidad.1 

íf t é t b 7 % Iten manda el fanto Difimtorio en virtud 
ÜCí^s de fanta obediencia, que lo que los Religiofos, que fe 

mudan, dexaren en fus Cafas, de libros, ropas, y otras 
cofas, dexandolo pueílopor inventario , y cerrado en 
fus caxones, y entregado á algún Religiofo,y nadie los 
abra, ni diftribuya cofa de las que quedaren en dichos 
caxones^;. ; ; T : .> t 

8 Iten, manda el Capitulo á los Padres Aba J 
des, que quando los Religiofos fe mudaren,los embien 
religiofamente veftidos: y de qualquier manera, que 

Jf I fea la mudanza % podrán llevar los Religiofos, quan-" 
ii^o^; do fe mudaren, vna cogulla, dos fayas, y dos cfcapula-; 

14. riosjteniendolos: y fi no los tuvieren, los Abades no fe-< 
rán obligados á darfélos,ni á embiarlos mas que co va 
vefbario, que les pueda durar,y fervir por lo menos vn 
año: y los Abades no puedan difpenfar en efto: lo quaí 
fe les manda en virtud de fanta obediencia, y fo pena 
de fufpcnfíon de fu íilla por vn mes. 

g E l Religiofo, que fe njudafe ? o faetc cami-^ 
m 
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no, antes que falga del Monafterio, reciba la benaicio 
del Abad, ó Preíidence, y no devie, ni tuerca ei cami
no derecho fin fu licencia, fo pena de culpa grave: y el 
que fe mudare de vn Monaílerio para otro, íiempre fe 
entienda fer fubdito del Abad de cuya Cafa falió,harta 
que entre en el Monafterio á donde va. 

10 Icen ordena, y manda el Capitulo 9 que h 
cofta, y gafto, que fe hiziere en las mudanzas de los 
Religiofos, fe pague en la forma figuiente: A los que 
van para Abades de algún Monaílerio,y para oficio de 
Prior, Letor de caíos, y Zillerero , les pagará toda ía 
coila de fus perfonas, y les dará muía» y mozo, afsi á la 
ida quando van á los dichos oficios, como á la bueka á 
fus Monaílerios, quando los acaban , el Monaílerio á 
donde van para los dichos oficios.^! Y fe declara ayer «g- igop 
ido para los dichos oficios de Pr ior , Letor, y Zi i lcre- 161^ 
ro, el que entrare en ellos en la primera provif iom y 
el que fuere llevado para ellos por muerte,ó vacante de 
otro. Y fí algún Religiofo fuere á vivirá otro M o 
naílerio , pague toda la coíla el Monaílerio de donde 
fale. Pero íi algún Religiofo % pidiere mudanza , fea j^sti 
con trueque, ó íin el, no le pague la Religión coíla al- i66^i 
guna, ni de fu perfona, muía, ni mozo: y cíla Difiní-
cion no fe entienda con las perfonas, que tuvieren vo
to Capitular. 

11 «fflten manda el Capitulo General, que gj i ^ i j 
á ningún Religiofo pague la Religión los portes ' i6Ó$¿ 
de fu hato, fino esa los Padres Abades, Priores, y 
Zil lereros, y á los que fueren a las Gafas de Gal i 
cia , y Aílurias para Archiveros^ atento á los mu
chos g a f t c s ^ p ^ a t o s l ^ ü e van por Abades, les paga
rán dos cargas, íi las quifieren llevar: y en el pagar de 
de las dichas cargas, y portes, fe guardará el orden, y 
forma, que en pagar la coíla de las mudan9as,que que
da dicha: y fi los Abades, ó dichos Religiofos llevaren 
mas ropa, o libros, quando fe mudan, que las dichas 
cargas, fea á fu cofta; y los Monaílerios no tienen obln 
gacion á pagarfelo. 

[t* Iten 
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m ^[Iten fe manda,que a losRelIglofos,qu¿ 
i 5. £c mudaren, ó fueren caniinojíe les de recaudo de mu-

la, y mozo, y Abito de, camino , y ácazon de á nueve 
reales cada dia,.los qiie huvieren. de caminar á ida y 
buelra, contando á íiete leguas de camino para cada 
dia, yendo, y viniendo vía retfca. Y á los Capitulares fe 
iesdará á catorce reales cada.diajfin contar ios dias da 
ficila.. 

i y Icen fe manda, que los Abades, y Religión 
£os no caminen en cavailos, y las muías no fean platea
das, ni galanas, n i excedan, de vn precio moderados 
quando las compraren, y no las traigan mui adereza
das, y adornadas, y íolo traigan íobre. las íiJlas capara
zones de paño negro: y yendo camino no vayan en ef-
capulariosi y los mozos que fueren con e l los t ra igan 
capotillos negros: y para efte efedo tenga en Ja rope-
ria cada Monafterio dos, ó tres capotillos, y otros tan-* 
eos caparazones^ y los manteos neceíTarios para los^qu© 
fueren camino, que no los tuvieren proprios. 

B E L A S L E G I T l M A S . T H M ~ 
rendas de los Religiofis*. 

C A P t T V L O XXXIV. . 

i Q l ; A l tiempo dala profefsion de los Relígiofos, 
l 3 fueren vivos fus Padres, ó alguno de ellos,y por 

no averios heredado.no hizieren teftamento,y 
murieren los Padres defpues de profeílbs los Religio-

) Tom, i . fob, fucede (6) el Monafterio de fu profefsion , íiendo 
^iñií^Mí n. i . vivos los tales Reíigioíos, en la legitima, y herenciav 

que les pertenecia , íi eftuvieran en el íiglo , por he
rencia de fus Padres,ó en otra manera, que lescompe-s 

9¡¡ itío^. -ta: y la puede libremente pedir, y licitamente tener, 
i^op. % ^ Manda elfanco Diiíinitono 2 que en nin-

http://heredado.no
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'jguna Cafa de la Religión fe haga concierto alguno de 
las legitimas de Jos Religiofos^afta aver caido; ni def-
pues de aver caido, puedan los Padres Abades tomat: 
concierto fobre legitima alguna, que palle de diez 
m i l maravedis, íin expreíTa licencia de nueílro Padre 
General: y antes de pedirla, fe embiará vn Religiofo 
del Convento, ele¿bo por votos fecretos, y avien dolé 
tomado primeramente juramento, de que hará bien,7 
fielmente la averiguación de la hazienda, que viniere 
al cal Monafterio, conforme a ella íi fe huviere de ha-
zer algún conciercovfe proponga al Convento:y ío que 
vltimámente refulcáre, juntamente con lo que fe hu
viere averiguado valer la dicha hazienda , fe embie á 
nueílro Padre General, quando embiaren á pedir la 
licencia para el dicho concierto: y qualquiera canti
dad, que fe cobrare de la dicha herencia, ía emplee el 
Abad en renta, ó hazienda, y de ninguna manera fe 
gafte en otra cofa: y el Adad, que hiziere lo contrario, 
íe declara por dilapidador de la hazienda deiMonafte» 
r i o , y como cal fea caftigado: en lo qual no pueda dif-
penfar nueílro Padre General. 

5 Todoslos vertidos de lino, y lana, que que
daren por la muerte de algún Abad , ó Religiofo, fon 
del Monafterio,donde anualmente fuere Abad,© C o -
ventual, quando muere j pero los libros, imágenes, y 
las demás cofas que dexaren, fon , y fe han de dar al 
Monafterio de fu profefsion , como no confte que las 
tales cofas fe adquirieron con la hazienda de lo^ M o -
naílerios,á donde murieron: ( c) y lo mifmo fe enríen- r 
da de las cofas, que dexaren los Religiofos, quando ^c/ ^om' 
murieren fuera de fu Monafterio con el Abito,o ña él. 7 * * 

4 si íten fe manda, que todos los l ibios, que 
en cada Cafa quedaren por muerte de algún Reli- ™ 1 
g iofo , fe pongan en la libreria del Convento los que 1 Kfe 
de ella faltare, y los que eftuvieren duplicados fe guar
den en vn lugar común,para que de ellos fe vayan dan
do á los Colegiales, que anualmente eftudiaren en lu
gar d¿i dinero, que les máda dar la Orden para libros: 

y los 
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y losque fobraren, los-podrarepartir el Padre 
como le pareciere: y aísimifrno fi queda alguna ima^ 
gen, ó relicario, óquadro, que fea de algún valor, fe 
ponga en la Sacriília, ó en algún lugar publico > y co
mún del Monafterioi 

J i (í¿8. s 1 íren manda el Capitulo General a todos 
i 1 . los Padres Abades, y Preíidenres, que de las alhajas, y 

limofnas, que dexaren los Difuntos de la Orden, les 
hagan dezk. de MiÜds la tercera parte de lo que mon-

_ , taren las limofnas, y expolio, como la tercera parte no 
% x^So* exceda de dos mü.reales de valor. $ Paraloqualel 

Abad del Monafterio, donde muriere algún Religío-
fo, liara inventario de todas las alhajas de la celda deí 
Difunto, con afsiftencia del Secretario d d ConventOa 
y de dos Religiofos ancianos: y afsi las dichas.alhajas? 
como las limofnas del Difunto, y las Millas que fe le 
dixeren, fe fentará todo en vn libro s que en cada M o -
naíferio avra para efte efetlo: y lo firmarán los mifmos 
que afsiftieron al inventario: el c|ual libro fe exhiba en 
las viíitas, como los demás del Monafterio. Y íi el Re^ 
ligiofo, que muriere, fuere hijo de otro Monafterio, fe 
le embiará vn tanto autorizado de dicho inventario ai 
Monafterio de fu profefsion. 

.» I .11 • • . I .1 .11,1 - l . l l l I || n , | , „ | | | | | ) t 

D M LOS N E G O C 10SsrpLEk 
tas dé los Adonaflerias. 

G A P I T V L O X X X V . 

y t w v j í J 1. i l enagenaciones de bienes raizes, ni muebles. 
^ j ; n i joyas preciofas del Monafterio: y los que 

Ib hizieren ide más de que fu hecho es en fi ninguno) 
ipfo fadlo fon excomulgados^ pero nueftro Padre Ge-: 
neral, por gracia efpccial del Papa Eugenio I Y . puede 

das 
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dar licencia para las dichas cnagenaclones, inccrpor 
Hiendo en ellas fu autoridad 5 y decreto , precediendo 
primero información de la evidente vtilidad, y que fe^ 
pa la verdad de la hazienda, y precio de ella, como 
queda dicho: y las tales licencias fe eferivan, y pongan 
por memoria en el libro del General, y para que etec-
co fe dieron. 

i Para efeduar qualefquier negocios, que de CrffC p Regí 
derecho requieren expreílb confentimienco del Con
vento, como ion cnagenaciones, ventas , permutacio
nes de bienes, y foros> fe llamen todos ios Religiofos* 
afsi Monges, como Frailes, porque codos tienen voto, 
y entren en Capitulo, y propuelto el negocio den fus 
pareceres, (d ) y ávida conferencia en publico fobre la (d) Tom. Y: 
materiarque fe huviere de determinar, fe vote defpues priu.jS.nu.ty 
en fecreco , y lo que faliere por la mayor parte de los 
votos, ello fe execute: y lo.mifmo íe entienda, quando 
huviere provifsion, ó prefentacion de Bene£¡cio,ó Cu
rato, ó fe huviere de pedir licencia para tomar cenfo: 
y quando ellas cofas, ó otras femejantestes de efta ca-. 
í idad, fe huvieren de tratar en el Convento,fe propon» 
gan vn dia antes, para que los Religiofos miren ei* 
ello con diferecion, deliberación, y temor de Dios. 

3 En todos los demás negocios llamará el 
Abad á IosDiputados,y a los ancianos del Monafterio,' 
como lo difponen eílas Difiniciones, y tomará fu parer 
cer, y con él podrá hazer lo que mas convenga al bien 
y vtilidad de fu Monafterio: y los que llaman ancianos 
en nueftra Congregación , fon Prior, Soprior, Sacrif-
tan, Decanos, Zillerero, Maertro de Novicios, Can
tor, y los Sacerdotes, que huviere cinco años, que han 
cantado Miíia. 

4 Manda el Capiculo á los Abades, fo pena-
de privación de íus Dignidades, que por ningü color, 
ni caufa muevan pleitos de gran cantidad fobre diez
mos, n i términos, ni fobre otra ninguna cofasíin licen
cia de nueftro Padre General j y que fígan los pleitos, 
<jueenfu§Moaaílsriog hallaren comentados, fope-

N. n3 
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na de fufpettíion de fus oficios por todo vn n-jes.1 
5 Icen, por quanco el Capitulo General efta 

infórmadojque íe han hecho muchos foros en la Con* 
flf IJ 96. gregacion en perjuizio, y daño de los Monafterios,^ 

^0T' manda, que de aquí á delante ningún Convento pue-
ífeá» da dar poder al Abad , ni á otra períona para aforar la 

hazienda, que eftuviere dentro de quatro leguas de la 
comarca del Monafterio, fino que los tales foros fe ha* 
gan por rodo el Convento ; pero íi eftuviere fuera de 
las dichas quatro leguas , fe puede dar el dicho podei: 
al Abad junco con otro Religioíb, que vaya por fu aco^ 
pañado,el qual elija el Convento por votos fecrecos de 
todos los que le rienempara otorgar el poder, y el foro: 
y que los dichos foros de aqui á delante no fe hagan, 
como folian5por vidas particulares, y vozes de las per-
nas, á quien fe hazen los foros,y de íus fuceílbres, íino 
por vidas de Reyes: lo qual todo fe manda á los Padres 
Abades, fo pena de fufpenfion de fus Dignidades á ar^ 
bitrio de nueftio Padre General: el qual no podra dif-
penfar en efta Difinicion. 

6 Iten manda el Capiculo, que no fe acrecien
te vida á ningún foro , fino que los dexen eípirar, par í 
que defpues de vacos, y no antes, los tornen á aforar: y 
afsimifmo fe manda , que no fe afore ninguna hazien-
da, fin que primero fe íepa lo que vale,y fe apee, y amo-
jone- y en las cartas de foro fe ponga el dicho apeo, y 
amojonamiento, y antes que fe hagan los foros, ó fe 
arrienden las heredades, fe pongan cédulas en los l u 
gares de la comarca, para que venga á noticia de co * 
dos: lo qual fe entienda, no fe aforando á los Librado
res, que antes las tenian: porque cftos fin cédulas da
rán por ellas lo que valieren, fi fe les huvieré de arren
dar, ó aforar. 

«r ^ 7 ^ ^ íten fe manda, que todos los Padres A b a 
des dividan las haziendas de fus Monafterios en ocho, 
ó diez partes iguales, como mejor les fuere vifto , para 
que en cada trienio fe haga el apeo de vna de ellas,y en 
ios ocho,ó diez crieruos queden todas apeadas,comen-. 

$a rv-
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Ranció por la partida, que confiare ha mas tiempo, que 
íe apeó, continuando para fiempre efte govierno: y á 
nueftro Padre General fe le encarga la conciencia, 
Cuftigue con rigor, y íin diípenkcion, a los Prelados, 
que en lasviíkas hallare íu Revetendiísima , no han 
cumplido con efta Diíinicion. 

8 ^ Iten manda el Capitulo General á todos % '̂ 77*1 
los Padres Abades, y á los Preíkientes de las tres Preíí- rttod 
¿cncus-,y á los d e m á s qtie preíidieren en losMonafte-
ríos, ó P r e í i d e D c i a s en aufencia íuya, que no hagan 
fotos , ni den, ni arrienden las haziendas de los M o -
nafterios, y Prefidencias de la Religión á alguna otra 
Comunidad Ecleíiáftica, ni Regular, ni Seculan pena 
de que el Abad, que intentare hazer tales arriendos, ó 
aforamientos, quede ip íb fado privado de fu D i g n i 
dad Abacial: y que declarada la privación, fe le man
da al Prior, y Convento, que procedan á nueva elec
ción. Y á nueftro Padre General manda el Capitulo 
General, pena de privación de fu Dignidad,que cfian
do probado el aver contravenido alguno de los Padres ( ¡* 7 
Abades á efta Diíinicion, y mandato, le declare luego ^ ' 
por privado, ]Jara que el Convento hágaTTuego nuevo pu*^ fow** 
Prelado. Y íi otro qualquier Prefidente , ó Rel igiofo,^ ¿ iyubf 
que fea Prefidente de qualquiera Preíidencia de las , V 
tres, ó Prior que preíide en alguna de las Cafas de J 
Religión, contraviniere á efte mandato , fea privado 
ipfo Fado del puefto, y oficio, que tuviere, y perpetua-: 
mente de voto adivo, y pafsivo: y deíde luego el C a 
pitulo General le declara por inhábil perpetuamente, 
para qualquiera puefto honrólo de la Religión. 

í> : : Iten fe manda , que no fe hagan foros de 
foros, n i á perfonaquenolosaya de labrar: y nueftro 
Padre General,ni los Difinidores no puedan dar licen-
cencia para ello: y fi alguno fe hiziere áperfona, de 
quien fe tenga fofpecha , que ha de hazer á otros foro 
de fu foro, fe le ponga por condición , que por el mif-
mo cafo, que lo hiziere, pierda el dicho foro, y todo. 
1̂ derecho^ que g el tuviere: de manera J que el M o r 

V i naftc 
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naftcrio por fu autoridad fe pueda entrar en el, | afo^ 
rar ioaquieaquií icre. 

10 Icen fe manda, que por hazer los dichos 
foros, no fe reciban hefamanos, fo pena que el Abad 
que ios recibiere) íea fufpenfo del oficio, y Dignidad 
por dos mefes, por cada vez que 1© hiziere: io-qual fe 
rnianda, porque todo el ínteres fe convierta en renta, 
de la rmnera, que queda dicho en el Capiculo del ofí-i 
ció, y poder del Abad num. 18. 

11 Iten fe manda, que los Abades no lleven a 
los foreros alguna coía , quando en las viíicas de los fo-; 
ros, ó amojonamientos de las haziendas prefentarea 
delante de ellos, o fus Procuradores íus foros > ni per-i 
miran, que los Efcrivanos les lleven derechos ningún 
nos por ello, fo pena de fufpeíion de fu Dignidad Aba-5 
cíal, por cada vez que lo hizíeren. 

i i Nueftro Padre General no fe entremeta 
en confirmar foros algunos, excepto los que tocaren 
a los anexos del Colegio de nueftro Padre fan Bernari 
do de Alcalá: y quando fu Reverendifsima , y los Pa-" 
dres Viíicadores viíkaren los Monafterios,fe informen 
en las vifícas, ü ay foros, hechos en notable daño, y 
perjuizio de los Monaíleríos-.y íi hallaren algunos,que 
lo eften, y conforme á derecho , y conciencia fe pue
den deshazer, manden á los Abades, que pongan plei
tos fobre ellos, y los íigan hafta alcanzar jufticia. 

15 Iten, porque para la confervacion délas 
haziendas de ios Monafterios importa mucho el cui
dado, y diligencia en guardar con fidelidad fus eferí-
turase manda el Capitulo , que en las Cafas donde no 
Jiuviere archiva, fe haga.y entre tanto fe dipute algún 
apofenco feguro , que urva de archivo: y en el fe pon
gan todas las eferituras del Monafterio, y todos ios co-
tratos, y arrendamientos aucorizados, e importantes al 
Monafterio. 

14 Iten fe manda, que en dicho archivo aya 
vn libro de tumbo , donde fe afsienten por memoria 
íüscofasíiguientes. La relación 2 que fe pudiere aver 

dQ 
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3c la fundación del Monafterío: la reformaGion de ek 
las peníiones, fi las tuviere: y coda la hazienda, que tie
ne, afsi en raizes, como en dinero? y de quien la huvie-
ron,y los cicuios que cieñen para defenderla: y memo
ria de codas las efericuras del Monaíierio, de cada vna 
por íi: y memoria de los bienes raizes, que fe han ven
dido, y en que fe emplearon: y memoria de las Cape-
lianias, y ocros cargos^y de los pleitos, que el Monalle-, 
rio ;crata,y en poder de que Efcrivano eftan los procet-
fos, y quien tiene las efericuras, cada cofa de por fí,y'en 
capiculo diftinto. Aya también en efte libro relación»y 
memoria de los Religiofos, que hazen ptofeísion, coa 
dia, mes, y año en que la hizieron,y tomaron el Abito, 
y quien fon fus Padres ? y el lugar de donde fon , y la 
(edad que cienen,y lo que difpulieren de fus haziendas. 

i f Icen manda el fanco Difinicorio, que en «ffi^oi^ 
todas las Cafas de la Orden fe elija vn Monge por el 160%: 
Abad de cada Cafa, el qual tenga quenca con los pape- i^i4s 
les del archivo, y le comen juramenco, que hará bien3 
y fielmerite fu oficio: y el Padre Abad le mande en vir
tud de fanta obediencia, tenga quenca de que eften co 
orden , y no fe cracen ma l , ni fe pierdan: y del dicho 
archivo no fe podrá facar alguna efericura, ni papeles, 
fino es eferiviendo en vn libro, que para efte efe ¿lo ef-
£ará en el archivo, las eícrituras,ó papeles, que fe facaa 
de él, poniendo el dia, mes, y año en que fe facan,x 
para donde, y para que efedo: y el que las facare, lo 
dexe firmado de fu nombre. 

1^ Icen manda el Capiculo , que en los M o -
nafterios, que tienen jurifdiciones, no pueda vno fer 
Merino mas que tres años en lo qual nueñro PadreGe-
neral no pueda difpeníar: ni puedan los Abades tener 
por Merinos, y íuezes a íus hermanos, ni parientes en 
el quarto grado: y que manden tomar ja refidencia^o-
forme á derecho, y en el tiempo que el difpone; y du

rante fus oficios, procuren los hagan con reditud, 
y traten bien á los vaflallos, y les guar

den jufticia. 
1>B 
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D E IOS E D I F I C I O S D E L O S 
Monaprios. 

C A P I T V L O X X X V L 

O S Abades Í pagados los íubfidios, y rcpartk 
, mientos de la Orden a fus tiempos, y las deu

das, íi tuvieren algunas, lo que tueca de lo di-, 
cho les Cobrare, lo podrán gaftar en edificios, y no en 
otra manera: pero por quanto los edificios de los M o r 
nafterios fon la mas principal parte 5 en que fe íuelc 
gaftar la hazienda de ellos en gran mancra,íe debe ad-, 
vertir, que los dichos edificios no íean mui fumptuo» 
ios, fino moderados, ni de precios can fubidos,que ex
cedan á lo que el Monaíleno puede hazer: y por tanto 
mida el Capitulo, que los Abades no hagan edifieios» 
que excedan de qiTarencar ducados , íin con fe jo de los 
ancianos del Monaíler ioiy íi el edificio excediere de 
los quarenca ducados,no le hagan fin licencia de nuef-
tro Padre General, y con confejo de los dichos ani 
cíanos. 

í¡¡¡ i do?. i ^Itenfemanda , que ningún Abad pueda 
1^14. edificar, aunque fea en la cantidad dicha de los qua

renca ducados , teniendo la Cafa cenfo alguno,d 
deudas quantiofas: ni pueda comprar hazienda al
guna , ni algún genero de poflefsion: y en efta Difí-
nicion no podrá difpenfar nueftro Padre General j pe
ro podrán los Abades íin licencia del General, y aun* 
que la Cafa tenga ceñios, ó deudas, hazer los reparos 
neceiiarios, traítejar, y otros remiendos.'»' 

3 Icen, pueden ios Abades, eftando las Cafas 
fin cenfos, ó deudas, proíeguir las obras comentadas 
íin licencia del General: y fe les manda, que ñ o c o , 
mienten otra ninguna 3 haíla que aquellas fean acaba-, 
badas, y queden en toda perfección. Y el Capiculo de-
clara, que por edificios jfe endenda comprar cofas de 

pre. 
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• precio para la Sacriftia, como es hazer calizes , orna-
inentos, cruzes, y otras cofas femejantes. 

4 Iten íe manda,que quando fe pida licencia 
á nueítro Padre General para comengarfe algún edifi-

' cio%lo cometa á dos Abades, para que vean el edificio, 
que fe quiere hazer, y íi conviene hazerfe, ó no, y la 
traza, precio, y lugar donde fe ha de hazer: los quales 
den aviío de ello á nueftro Padre, para que provea lo 
que mas conviniere. 

5 % leen fe manda, que quando en alguna Ca- *¡¡ 1617: 
fa, fe huviere de hazer algún edificio, fe haga por ofi- 162.0*, 
cíales , que fepan bien delarte^vna planta de codo lo 
que fe huviere de edificar i á la qual afsiftan, fuera de 
Jos dichos oficiales, dos perfonas de la Religión, nom
bradas por nueílro Padre General, de quien fe entien
da tienen alguna inteligencia en materia de edificios: 
y hecha la traza en ninguna manera fe pueda alterar 
en cofa, que fea de coníideracíon , fino es aviendo rc-
prefentado al Difinitorio el inconveniente, ó prove-
chos^que ay en fu alteración-, y que cfto lo apiueven 
los oficiales: pues de lo contrario , y de a ver algunos 
edificado á fu güi to , fe han feguido mui grandes gaf-
tos, y yerros en los edificios. 

6 q Iten manda el Capiculo General, que el 1677; 
Religiofo, que huviere gallado , ó gaftare mil reales KÍSO. 
en componer alguna celdas tenga íiempre acciona 
ella, y no fe le pueda quitar , ni dar á otro, fino es en 
cafo, que el que hizo dicho garto , no viva dentro del 
Mona Herios pero fiempreyque buelva á vivir en él, te-
ga acción, y íe le dé dicha celda, aunque deípues aya 
g afta do otro mil reales, ó mas en componerla de nue
vo: y que el gaílo de dichos mil reales confie por los 
recibos, y carcas de pago de los Maeftros, Alarifes, y 
ofi cíales, que huvieren hecho laobra:yefta Difíni 
cion no fe enciende con los que gaftaron dicha canti
dad fien do Abades. Y afsimifmo declara el Capitulo 
General, que las celdas, que eftan dedicadas para per
fonas graves, y de fuyo las tienen los Manañerios para 

¿fíe 
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eíle íín, no fexnclendan, aunque gaften en ellas qual̂  
quiera cantidad. 

D E I A H O S P E D E R I A , T 
íJaefpedes. 

C A P I T V L O XXXVII. 

i f T i O D O S Los Huefpedes, que a lMona í l íno fd i 
brevinieren^ afsi Religiofos» como Seglares, 
fean tratados con toda caridad} y humanidad, 

Crf .̂ 5 3. jRíj': como lo manda la fanta Regla.Coman en laHofpede* 
ria, y no en el Refítorio, fino fuere los Religiofos de la 
Orden, y otras períbnas de-calidadyáquien fe deb^ rer, 
verencia, y refpeto, con quien el Abad podrá difpen* 
£ar en que coma cn el Reíitorio: y eftos tales fe podran 
fentar en la meía Abacial con e l Abad. Duerman tam^ 
bien en la Hofpederia, y no en el Dormitotio del Co-i 
vento: para lo qual aya:en la Hofpederia buen aderezo 
de camas, y todo lonecefíano para el fervicio de la 
mefa,y vn Religiofo que tenga cuidado déla limpie-: 
za, y fervicio de la Hofpederia. 

luxta charra * -Qnando algún Abad der la Congregación 
eharit. §. II. fuere recibido por Hueíped, hagafele toda caridad, y 

fea tratado con mucha reverencia , afsi del Abad del 
Monafterio, como de los Religioíos de el: y el Abad 
Huefped tendrá la filia AbaciaU pero no podrá madar, 
ni ordenar coía alguna en el tal Monafterio: y fi mu
chos Abades fueren Huefpedes, guardarán entre fi fus 
grados fegun la antigüedad que tienen de Abito, y el 

i f del Monaíterio el interior a todos.^ Pero fi tuviere al
gún fubdiKbqueaya fido Generaren concurfo de mu
chos Padres Abades Huefpedes, folo ceda el lugar, y 
grado al Abad Huefped mas anciano, y defpues de di-r 
cho Abad Conveníual tenga filia ? y grado el que ha 
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'{ido G ene ral j llevándole a los demás Abades Huefpe* 
des 5 y en concurfo de Abades fuera de los M o n a í k i 
rios, en que fon Conventuales, lleve el gradaijtodosf s y f ¿ r f a ^ ' 
aunque efte allí el Abad de fu CaETyTctoque preHclIt 
por maslhciano: y dobdcrqtíiera que fe juntaren, fs 
inclinen vnos á otros. 

L O S E S T V D l O S . T C 0~ 
kgtos. 

CAPITVLO x x x v i í i v 
i 1 

p T OS Cokgiosprincipaks, que la Orden tieno 
J L / para oír Theolcgia, fon ei de nueñro Padre 

fari Bernardo de Alcalá, y el de nueftro Padre 
fan Bernardo ^ie Salamanca, que tiene titulo de nuef-
ira Señora de Loreco: pero íiendo neceílario otro C o 
legio deTlieologia, lo ferá el Monaftcrio dePalazue-. 
los. Y porqué los Colegiales 3 que han de venir á cftos 
Colegios, ha de aver primero eftudiado Arces en algu* 
no de los Colegios.de la Orden, ó en otra parce: orde-i 
na, y manda el Capiculo aya dos Monafterios feñala*-; 
.dos para Colegios, donde fe lean Artes, los que a nueC-
tio Padre General, y Padres Difínidores parecieren 
mas á propofíto para eíle miniíkrio:y al prefence eftan 
feñalados los Monafterios de Me i r a , y Monte de Ra
mo. 

x Icen manda el Capitulo > que en codos los 
Colegios de Artes , yTheoiogia aya Religiofos, que 
-nofean^anualmente Eíludiances-, que tengan los ofi
cios de Prior, ZiilereroySacriftan, y Cuca de la Felii-
greíia, íí el Monafterio la tuvierei y que los Colegiales 
no fe ocupen en eftos minifterios. % Y que calos d i - ^ 1 ^ 3 : 
chos Colegios no pueda aver, ni aya Monge alguno 160^ 
fiieca delosColegialesj Letores, Paírantes3y los oíicda- \6IAÍ 
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tés, que no fe pudieren efcuíar pat̂  V ^dtomiftracion 
de ía hazienda de bs dichos Colegios. 

5 Iten manda el Capiculo, quei^dos los Rtn 
ligiofos, que huvieren de ir áreftudiar Artes, ó Thco-
logia, fean primero probados por eípa<3¿o de dos años 
cumplidos, anees que fean eligidos para el dicfeoeílu-
dio, en toda Religión, y buenas coílumbres * y íean 

^ les, que con Cus letras, y virtud puedan íervir á laianta 
Religion y el que antes de eíle tiempo fuere eligido,d 
fin tener las calidades dichas, íu elección fea revocada 
por nueftro Padre General. 

4 Los Colegiales, que han de fcrembkdos a 
los cíludios de ias Artes, han de íer eligidos por votos 
defus Abades, y Conventos: y las elecciones de ellos 
fe harán por votos fecretos, votando por cada vao cr\ 
Yingular,y no por ambos juntos:y en dichas elecciones 
folo tienen voto los que tuvieren tres años de Abito, y 
orden facro: y las regularán el Abad, Prior, y el mas 
anciano del Convento: y ios que fueren eligidos haa 
de íer examinados por nueftro Padre General, ó por 
las perfonas , á quienes fu Reverendifsima lo cometie
re, porque no vaya al eftuSk) períonas inhábiles, y que 
no pueden aprovechar en las letras» 

i(j8cj. 5 iten nianda elíanto Difínitorio* que en 
los Colegios de Artes no pueáa exceder el numero de 
fes Colegiales , en ninguno de ellos, de treinta: y en. 
efta Diíinicion no pueda diípeftfar nueftro Padre Ge-
neralí pero encargafe á fu Reverendilsinu a aya íien^ 
pre eíle numero , para que deípues no falte á ios Cole
gios de Theologia el que es neccílario para la autor^ 
dad,<y gravedad de ellos, y puntualidad en los exerci-
cios de letras. 

^fi^tf. 6, , lten íe manda, que los Colegiales délos 
IÍOJ. Colegios de Artesíean examinados, aviendo oído Su-

Í<?Í<. muías al fin del primer-ano ,en la habilidad , que ric-
nen para las letras:y fe haga información de íus coftíí-
bres. y Religión, y de la capacidad, y talentos que tie
nen paca íervir ala Orden: y hallándolos en algo de 

efto 
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t ñ o defetoofos >, el que no aprovechare en fus efhH 
dios, ó no diere el exemplojque es razón, fea excluido 
del Colegio , y cmbiado íin dilación a la Caía de íu; 
profelsion, y nucftro Padre General ernbie otro en fu 
lugar. % Y manda el Capitulo General, que nueítro 
Padre General no pueda bolver á los Colegios de Ar- »' 1 '. 
tes a qualquiera Colegial, que fuere reprobado por 
defedo de literatura, ni pueda íu Reverendilsiina em--
biar otros en lugar de ios que fueren reprobados 
poc dicho defeóto, como eñe cumplido el numero, 
que íeñalan eftas Difinicioncs. 

. 7 ' : % Icen íe mandav que defpues de acabado' " l*96: 
el curfo de Artes, antes de entrar á oir Thcologiajfeaa1 1 14* 
fcgunda vez examinados los dichos Coíegiales,y otros 
quaiefquier extraordinarios, que huviere en ios Colé-, 
gios de Arces, en el aprovechamiento de fus eftudios,y * 
íe les haga también información demonhus, Cr yna>yl 
que nueftro Padre General ponga cenfuras á los Pa
dres Examinadores, para que reprueven los'que fueren 
ineptos, y feanexcluidos de los Colegios: y de los que 
aprobaren , fe efeojan los que tuvieren mejores calen-
tos de habilidad, para que nueftro Padre los reparca a 
los Colegios de Alcalá, y Salamancas atento, que la 
experiencia ha moftrado , que los Eítudiances> que no 
tienen habilidad baftance para los exercicios públicos 
de leerás, que ordinariamente fe tienen en los dichos. 
Colegios v viven poco confolados, y hazen aflojar, y 
relajar los eftudios de los demás,. 

t leen fe manda , que ios Colegiales, afsi die; 
Arces como Theolbgia, guarden las Confticuciones 
particulares de fus Colegios, las quales no fe ponen 
aquipor la brevedad, que.fe requiere1, y porque fegun ^ 
las ocafiones, y mudanzas de ciempos- fe íuelen variar: 
lo qual puede hazer nueftro: Padre General fegün le 
pareciere que conviene. % Y las dichas Conílitucio- ^ ú&?¿ 
nesduren en fuvigor, y fuerza, de vifica á viíitade> 
nueftros Padres, y en ella fe incorporen como parte de i 
clU: que dcfde luego elfanro Difínlcorio las da por ca-

X 1 les: 
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!cs:ycn elks ordene nueftro Padre, como en los ái-í 
ohos Colegios fe tenga vna hora de contemplación, 
media poc la mañana, y media por la carde ycomo íc 
tiene en los demás Monafterios de la Religión, alas 
horas, que mas convenientes parecieren á nueftro Pa
dre: y fe modere á los dichos Colegiales el Oficio D i 
vino, porque ellos le han de íeguir como Conventua
les de los dichos Monaíkrios:y como tales tienen voz, 
y voto en todo. 

— — * 9 Icen fe manda l que los dichos Colegiales 
de Arces, y Thcologia no puedan falir de fus Colegios 
durante los curios de Arces,y Theologia, ni falgan de-; 
baxo de ningún color, ni cauía , fino fuere para orde* 
naríe, y á las recrcacioncs ordinarias del Colegio; y cií 
Alcalá, y Salamanca, á las coías que cftuviere ordena
do por fus Conilituciones y que los Abades de los C o t 
Icgios no puedan difpenfar en efta Difinicion. 

i o Iten íe manda, que la colla , que hizierea 
los Colegiales de Artesón ir al Colegio, la paguen los 
Monafterios de donde falen.para ehy la que hizieren*1 
quando (alen de el, y.en las idas, y buelras á los Cole
gios de Theologia, y á los Monafterios, donde fueren 
atener vacaciones, la paguen los Monafterios de fu 
profeísionj y á los de Artes les dará veftuario el Cole
gio, y Cafa dondeeftudien , y a los de Theologia de 
Alcalá, y Salamanca, fe la darán >ios Monafterios de fu 
profefsion, ,como íe da á los demás Religiofos Con* 
ventuales de ellos; y de las demás.cofas necefl'arias les 
pxoveerán los Colegios,.donde eftudian. 

m A los dichos Colegiales fe les ha de dar 
para libros cada año del curfo de Arces quatro duca
dos, y el quarto ano, que es el primero de Theologia, 
Veinte ducados , jos quales han de tener fas Prelados, 
porque no.íe gafte en orra cofa, fino en libros: los qua-
les veinte dúcidos pueden los Abades darles en libros 
de los que dexaren los Religiofos,que huvieren muer-, 
ío en fus Conventos, donde los huvierc. 

M l ien ordena, y manda el Capiculo, que ¿ n 
los 
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los Golegios de Alcalá, y Salamanca fe dea los Cole
giales ci ordinario íiguience. Domingo, Martes,}- luc, 
jves, vna libra de carnero á la comida , y vna efcudilla 
de caído, y los otro quatro días, . lo que es de Orden, 
dándoles fu .principio á las comidas; y Adviento»;y 
Quarefma, loquefe da á los Conventos en los demás 
Monafterios^ y en los dia^^de Sermón íe les dará á las 
comidasvpcincipio, ©.arroz: y á los Colegiales de AriT 
tes fe les daca á las comidas el ordinario, que fe da en 
los demás Conventos de la Ordenv.y á las nochesrá las 
cenas) y colacionesjivnos y otros guarden lo, que difpu-
íiercnlas Conftiiuciones de fus Colegios: y los dias» 
que cenaren, fe les dará, lo que fe da en JOJÍ Conventos 
losdiasde cena» 

13 ^ Icen manda el fantoDifínitorio, atento ^ . 
a los muchos Inconvenientes, que ay , en que ios C o -
legiales de Theologia falgan los veranos de los Cole
gios de Alcalá, y Salamanca, fe queden en dichos C o 
legios -todo el año fínfalir a vacaciones, leyendo los 
Badres-Macíltos , y Letores haíla fin de lunio: y en lo 
redante del verano avrá los ejercicios de letrcis, quq 
nueftro Padre General ordenáre por fusConüicücio-
nes particulares. ^ Y ordena el Capitulo, que las Ca - TT 
fas, que tuvieren Colegiales en los Coieglos de Theo* l6<J^ 
logia* paguen por cada Colegial de Paílantia cinquen-
ta ducados^ y por los Letores,,y Colegiales, que fueren 
á paflar á los Monaftcrios de defierto paguen por cada m 
vno trezc mil maravedis. ^ Y íi por razón de enferme- »' ''"^1^ 
dad fe caufare algún galio extraordinario , :pague fu 
Cafa de profefsion dicho gúíio, a demas de ios treze 
mi l maravedis de Paílantia. , 

14 i< Iten fe manda, que qualquier Colegiala i(íof J 
que fuere á vacaciones defde qualquier Colegio, vaya 1^14^ 
vía re í la jo pena de privación del eíiudio-, j en los C6-
ventos donde eíluviercn,vayan cada día a Contempla
ción, ^Mifía , y Salve; ydos diasde fieíla , y Sermón, a 
.Tcrcia, y Vifperasj'y a las Vifpeyas de las vigilias de 
Sermón, y los dias de Secmon a Maitines: y eften fuje-

tos 
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tos á los Abades en todo, y por todo, como fi fueíTcii 
Conventuales 5 y no podran falir del*Monaíkrio íínp 
es alas recreaciones conventuales ordinarias v ni 1Q$ 
Abades les pueden dar licécia para elloj ni tengan vo
to en las elecciones extraordinarias de Abadesjaunque 
íea en íus Monafterios de profcfsion. 

-JÍ > , i í 11ten manda el Capitulo General, que 
" 1 £11 los Maeílroide £ftudiantes,y PaílancesXetores,)' Pre-

1 44' dicadores, eften iujetos á los Padres Abades de las Ca-
1 fas, á donde pallaren los veranos, y que no tengan vo* 

to en las elecciones de losAbades extraordinariaSjaun-
que lea en los Monafterios de fu protefsion. Y que las 
vacaciones,)' gaftos del camino de iosiobredicho5,pa-
guen las Caías,, de donde fon profeílos, como pagan 
por los Colegiales. b..fcb.fi; 

JFWÍ^ I<5 «| ken ordena, y manda el Capítulo, no 
aya mas de tres años de oyentes de Theologiajlos quâ  
les acabados,tendrán ellenciones de Paííantes aquellos 
folamente,qtie eftuviere ocupados en Ados en las Vni-
verfidades: á los qualcs no les compelerán áfeguir del 
Coro maSi que los Maifines^Tercia, Miíla, Vifperas> 
Saive,y Contemplaciones de los días de fiefta de guar
dar, y de Sermón*, y en los dias feriales, Miíla, Salve, y 
Concemplacionesi y que vayan á comer , y cenar con 
el Convento: y todos los demás Colegiales, acabados 
fus tres años,y bueltos á fus Cafasjíigan elCoro,y Aftos 
conventuales, como los demás Religioíbs. 

17 Iten manda el Capituloque los dichos 
Colegiales dentro de dos años , defpues que huvieren 
acabado los curíos de Theologia, y falieren de los Co
legios, no puedan tener oficios en los Monarterios,que 
les impidan el eftudio, como fon Prior, Zillercro, &c. 
ni dentro délos dichos dos años los pueda eligir el 
Difinitorio para Abades, ni los Conventos, en las elec^ 
ciones cxci-aordinarias. 

18 Iten, fe manda á todos los Prelados de los 
Colegios, que íl en ellos huviere algún Colegial, ó E£-
tndiance, que fucr< inquieto, den aviío i nueftro 

http://fcb.fi
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Padre Genera! , para que 1c quice el eftudio. 
19 Itenmanda el Capiculo) que en ningún 

•Colegio * niEftudio de la Orden pueda aver T ni aya 
Eftudiance oyente Segian y que. en ningún Colegio 
aya Porcioniftas, que io*fuftencen fus deudos, ateneo 
fine el eftudio fe ha de dar por merecimientos, y ha> 
biiidad, y j ^ ) por otros rcfpeco$. 

*o Iten m^ada ei Capiculo, que ningún Reli-
gióío de la Gongregacipn 1 e ) pueda en ninguna ma-
üera fer embiaáo, m va> a á eftudio general, ni partí- ( c ) Tom. t: 
cular fuera de los Monafterios,^ Colegios, que ia Otv f r i u ^ f f f i U 
den tiene feñalados para eftudiár: y el quehiziere^^ 
frociaráre lo contrario, fea excomulgado, y la abfolu-
cion fea refervada al Capitulo General: y nueftro Pa-
jdre General no pueda dar Jicencia para ello. 

i s ¡ Remitefe á nueftro. Padre General, pro-
Vea?como en losGolegios de A}calá,y Salamácaaya CR 
cada vno de ellos vn par de Lftudiantes de los que han 
acabado fu curfo , que puedan tener Ai5tos, y argüir, y 
ayudará los demás, por el tiempo que á fu Reveren-
difsima pareciere. 
- ^ Iten fe manda , que en cada vno de los «• ,59^; 

Colegios de Artes, aya vn Paflantci y en los de Theo- , 6oe¿ 
logia vn Maeftro de Eftudiantes i los quales provea %0*M 
nueftro Padre, para que acuden a jos Padres Léteres, y 
acudan á cc nferencias.y á los demás excrcicios cié le-
tras,á fal ta de LetoreS)y repliquen á los argumentos en 
las conclüílones,y conferencias: y á los dichos Paflan-
les fe les dará el veftaarro, y hará la coila de los cami
nos de la manera que á los Colegiales. $ Y declara el 9¡ p f á t ; 
Capirulo General, que los Padres Maeftros de Eftu- [162ij, 
diantes de los Colegios de Alcalá, y Salamanca- cum
pliendo efeClivamentc , y con aólual exercicio por co
do el año lo que Ce les ordena por las ConílitUGiancs 
de dichos Colegiosvy jiintamente con la letura de mo-
tal defde fan luán de luniohafta Setiembre, fon Leco-
res y ganan curfo, como los demás Letores de dichos 
Colegios, y tienen titulo, y honores de Lecor como 

ellos-
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ellos; Y mand^ el Capituló General, que eíW dectari» 
cion tenga fuerza de ley. 

13 En cada Colegio de Artes ávra vn Lctor, y 
en los de Theologia los que a nueílro Padre General 
pareciereíer neceílarios^ y los vnosj y los otros ha de 
proveer,y nombrar nueftro Padre General, «fí Y podrí 
fu Reverendifsima en el difeurfo del trienio retnoverV 

¿HA* J quitar dichos pficios-de Lecores áíu volünrad,ÍÍn dar 
otras eaufas t y lo mifmo fe entienda de los Predicó-, 
dores, que ganan cutCo, y. de los Macílros de Eftudian* 

% P f W tes, y Paílantes. ̂  Y losLetores d^ Alcalá , y Salaman^: 
i f. ca cendran raefa ttaviefla, guardando enece ñ fü ancia* 
11^4. mdad de Abito: los demás tendrán el grado, que les 

dieren las Conílituckmes de te Colegios. Y fe les 
manda á los Padres Abades no den.á ningún Le cor, n i 
Predicador, ni oüra perfona,ocro grado mas,que el que 
tuviere por las Conftituciones de los Colegios, ó por 
Difinicioa. 

f i¿77 ' i4 f Iten martda elCapimlo General , que á 
, ió8o. ningún Maeílro de Eftudiantes de los Colegios de 

Theologia fe le de titulo de Maefl:ro,fin añadir áQEjh 
triantes t y afsimifmo, que á los Pallantes de los Colé-: 
gios de Artes no fe les dé otro titulo que el de Paílah^ 
tes 5 pena de tres- días de diciplina , y pan y agua. Y; 
á nueftto Padre General fe. le. encarga, que lasce^ 
dulas, que les hizierc de eftos oficios , las defpache ea 
m forma dicha, y revoca qualefquiera Conílituciones 
en que íe Ies da titulo de Maeftros^ 

5 1 ̂ 71 • 25 1 íten decretó el Capitulo General, que la$ 
1074* cédulas de Letores, que fe dan á los Monges de la Re> 

;; ligio IT, fe ayan de entender en cfta forma, conviene a 
íaber, que fubfiften, y fon nombraciones de Letor, pa» 
ra el tiempo, y curfo que;leyercn:conadual exercicioj 
Excepto, li'dexaren de leer por enfermedad: y frálgun 
año no huviere oyentes en el Colegio, para donde tie^ 
ne la afsignacion de Letor, y por efta caufa dexáre de 
leer, fe entienda,.que no efta afsignado por Letor para 
íiqud-añoi-y-afsi fc-prohibe, que por dicho añonen qu® 

pos 
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por faíra de oyentes no lee, le Uámen Letor vy.^uc go-
zc las preeminencias de cal:porque defde iuegt) el C a 
pitulo General le quica la cédula, y titulo de Letocpá-^ 
ra aquel año, en que por falca de oyentes no leyere: y • 
éfta Difínicionfe entienda igualmente, afsi de los que 
tienen cédula de Letores, antes de empezar á leer el 
primer curio, como defpues de aver empezado á leer; 
. 16 q Iten manda el Capitulo General, que ' . ^ 
nueftro Padre General no continué en la letura de Pa- % ^ 
kzuelos á n i n g ú n Letor mas tiempojque el de íeis cur 1 1 77/ 
ios-, de fuerte, que el que tuviere los dichos feis curios-
de Palazuelos, ó aya de fer promovido á otra leturaj o 
removido de la letura de Palazuelos. ' . 

27 f Iten manda el Capitulo General, que los » i^S©; 
que fon actualmente Abades, no puedan tener oficíost 
de Letores, ó Predicadores en parte alguna , donde fe 
gana curfo,fíno es que íeanAbades de los Monaif erios? 
ó Colegios, donde fe gana dicho curfo. 
*3 28 La coña, que hizieren los Letores de A r 
ies, quando van á leer á los dichos Colegios, pagará el 
Monaílerio, de donde falen para Letores; y la buelca á 
fus Cafas, quando acabanj pagarán los Monaílerios? 
donde han leído las Artes, y la que hizieren los Leto
res de Theologia, quando van á leer, y acaban fus ofi
cios, y los portes de fus libros*! los ha de pagar, fus Ca- ^[ 
ías de profefsion. 

z? Iten ordena el Capitulo, que á los Leto
res de Artes, y Theologia fe dé el veftuario cumplida
mente, como es de Orden, á coila de los Colegios, 
donde leen , como eftá en vfo en los dichos Colegiosj 
excepto á los de Salamanca, y Alcalá, como queda d i 
cho en efte capitulo. ̂  Y a los de Alcalá, y Salaman- i 6 o ¡ : 
ca fe les dará a cofta del Colegio, para que fe vayan á 1^04.; 
holgar las vacaciones, á cada vno feis ducados cada 
año: y fe les dará íiempre á la comida principio 3 y de 
cenar á las noches, excepto los Viernes. 

30 ^ i Iten, concede el Capitulo General me- ^ 1^05; 
Í A ^ B JC • J1 ^ ̂  P^dicadprcs de Alcalá 2 Salarwanca, 

X ' i i Si 
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5! Si acaeciere hallarfe algún Colegía! en la 
Cafa de fu profeísion,quando íe ha de hazer qualquie-
ra elección, no aviendo fido llamado de induftria para 
ella, tendrá voto adivo en ella, no eílando inhábil por 
Diíinicion, ó penitencia. Pero fi la elección fuere de 
Abad, no tendrá voto, como queda dicho. 

31 ^ Iten manda el íanco Difinitorio en virtud 
í ^10, de fanta obediencia, y fo pena de excomunión mayor, 

que ningún Religioío íe valga, ni víe de favores de 
pecfonas fuera de la Religion,para los eiludios, oficios, 
cargos, ó cofas de ella, fo pena afsimifmo de inhabili
dad para todos ellos por tres años: declarando , que la 
dicha obediencia obliga en conciencia,no obíkntc ia 
Difínicion del cap. 45. num. 1, Y á nueftro Padre Ge
neral fe encarga , que teniendo noticia de qualquicra 
negociación, haga averiguación,)' hallando tener pa^ 
te en ella el Religiofo^execute las penas dichas con co
do rigor. 

33 Si en los Monafterios huviere algunos R c -
liglofos faltos de gramática, provean los Abades de 
quien fe la lea, y enfeñe. 

3 4 En todos los Monafterios aya librerías pu
blicas, y comunes: y donde al prefente no las ay , ni fe 
pudieren hazer, íe deíocupe alguna celda, y fe pongan 
en ella los libros, para que quien quiíiere cftudiar,pue-

W ^0?- da ir alli: ^ en la qual íe pondrán todos los que vacaren 
1614- en cada Monafterio por muerte de algún Religioío, y 

no los huviere en ella, como queda dicho cap. 5 4. nu. 
4. Y mandafe fo pena de excomunión , ipfo hüo m* 
currenda, que ninguno faque libro de la libreriá5ó cei* 
da, donde eftan: y que efte mandato fe ponga en cada 
libreria, para que venga á noticia de todos. 

5S Iten íe manda, que entodas las celdas de 
los Abades, por lo menos eften los Dotores fagrados, 
J el derecho Canonicoj.y donde no los huvierejíe co-
pren luego, porque quando vayan las Abades , no fea 
neceílario llevar tantos libro^por el grande gaílo3 que 
fe haze en llevarlos jiuacrlo?. 



DE LA^ORDEN DE GISTER. U 

V E L A C O R T E R O M A N A 
RealyValladolidJaCoYun^y fiis 

Procuradores. 
r: ID: • • . : i sibua : sol 

C A P 1 T V L O XXXIX. 
J í,0 

& T ? N todos los Capítulos Generales fe han de elir 
S r̂ 4uatro Procuradores Generales, para Ro-

ma>Madrid> Valladolidjy laCoruñadasquales eleccio
nes fe han de hazer por votos del Difinirorio, y Padres 
Electores > como queda dicho en el Capitulo s - n. 24* 
los. quales Procuradores tienen voto en el Capitulo 
General futuro: tendrán eíTenciones de los de quarcn-
ía años, y grado deípues de los demás Capitulares^ en 
el Capitulo General, como fe dixo en el cap. 4- nüm, 
1. Su oficio dura regularmente tres años, y íi en el dif: 
eurfo del trienio fucediere Tacar por muerte, ó quai-
quiera otra caufa, fe eligirá Procurador para lo relian
te del trienio: en cuya elección folo tiene voto nueftro 
Padre General, y los Padres Diíinldores. 

1 Iten ordena, y manda el Capitulo, que ten
ga la Congregación vn Procurador en Roma contir 
fiuamente> al qual íe le dé el falario, que á nueflro Pa
dre General le pareciere: (y íi pareciere fer neceílarib 
cmbiar al Padre Procurador General para que aísifta 
en Roma, lo embie nueftro Padre General con con ful-
ta de los Padres Diíinidores) y el dicho Procurador 
tendrá quenta en Roma con todos los pleitos.de la Or
den, pero los poderes, que íe le dieren en nóbre de to
da la Congregación, nó fe eíHehdan á mas, que para 
pedir, y demandar, y refponder: y los Monafterios,que 
en la dicha Corte tuvieren negocios, le den-fus pode
res particulares: y el dicho Procurador ferá proveído 
para fus güilos á coila de toda la Congregación: y los 
Monafterios paguen en particular los gaftos, que fus 
negocios hizicren: y ningún Prelado puede ¡r > ni prá-

Y 2 hht 
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biar á Roma» aunque fea fobre cofas tocantes a fu Mó-J 
nafterio, fin confulta, y licencia de nuefteo Padre Ge
neral. 

j A l Padre Procurador General de Madrid 
Coca el acudir a codos ios negocios i que fe ofiecieren 
en los Monafterios, afsi de pleitos, como de otra qual^ 
quiera cofa: y el gafto , que liizíere ha de fer á cofta de 
toda la Religión. H a de vivir , y fer conventual en el 
Monafterio de fanca Ana de Madrid I y es fubdico del 
Abad del dicho Monaftcrio, y tendrá la ayuda de cof
ta, que á nueftro Padre pareciere feñalarle. ¡ 

4 Iten fe manda , que ningún Religiofo, fub
dico, ni Prelado, pueda ir , ni vaya á la Corte Real, ni 
al Confejo del Rey, ni llegue con vna legua á la Cor* 
te , aunque fea paílando de camino, fin licencia en ef-
orito de nuelko Padre General: el qual no la dé íin 
evidente cauía , y necefsidad, fo pena que cl^Prejadoj 
que fucre,ó embiare Religjofo íin la dicha licencia,in-
curra ipfo fado "en pnvacion HeTu Dignidad: y el Mo« 
ge que fuere fin ella, aunque feajLSlbia^ 
incurra en la pena de los fugitivos íadronesTIas~quales 
p em ̂ m i ^ r o^adjje. G e jQ^aHea^^^ a d o a c xec u ta c 
^nconfultar los DifinidoresTtetuenHo ciara y evTHen-
te infonnaclo^dela tñnTgrefsion de efta Difinicion.; 

5 Iten manda el Capitulo, que qualquier Pre* 
lado, que dixere fe ha de i r á quexar al Con le jo Realy 
fea fufpenfo de fu Dignidad: y el General le declare 
por taJ hafta el primer Capitulo intermedio , á donde 
fe examine fu caufa, y le den la pena i que mereciercj 
y el Religiofo, que. dixere lo mifmo, eüé vn mes en la 
-cardébi^iifi m ít>ib s i ú ttm <2$is¿ fnsh 

6 E l Padre Procurador General de Va l l ada 
l id ha de afsiíliren las Cafas, que la Orden cieñe en: 
dicha Ciudad; y es fubdico immediato de nueftro Pa
dre GeneraL A íu oficio incumbe folicitar codos los 
pleitos,que la Religión, y los Monafterios tuvieren en 
Valladolid., Ha de tener quenta con las Caílis, que aüji 
K ^ M M m i t ûelos apofeatô  cílen bien adere-

^adoSí 
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Zados, y come por quenta todo lo que en ellas huvletcv 
y recibierej y tenga gran cuidado con la autoridad, y 
honeítidad de fu períbna.y de todos los ReUgioíos3quc 
fueren á la dicha Ciudad, á ios quales reciba con afa
bilidad , y caridad: y el gaíto que hiziere, fea á coila 
de coda la Congregación. 

7 Y acento, que para fe g a ir los pleitos, y pa
ra otros negocios, que muchos Monaílerios de la Or-: 
den tienen en Valladolld,ferá íiempre neceílano afsi.fr 
tir muchas vezes los Religiofos en clla,ordena, y man
da el Capiculo General, que lasCafas,que tiene la Re 
ligión en Valladolid, fe íufteten á coila de toda la C6r. 
gregacion, y eílen bien reparadas, para que cómoda
mente puedan poílar en ellas los Abades, y Religiofos 
de la Orden ; y para eíle efedo aya íiempre en las d i 
chas Cafas doze camas para Religiofos, y feis para fus 
criados, ó mas,íi parecieren neceírarias,y mefas,y filias, 
y todas las otras cofas neceífarias para el buen aderezo 
iie las dichas Cafas, y apofentos de ellas. Y ningún 
Abad, ni Religiofo pueda apofentarfe , ni apofence en 
otras Caías , fino en las fulbdichas, fo pena de fufpen-. 
íion por tres mefes á los Abades, y de dos mefes de cár
cel á los Religiofos; pero podrán comer fuera de ellas? 
íiendo corabidados, conque en ninguna manera duer
man en otra parte, <j fino es teniendo en la Ciudad i f i ? o ^ 
Pacíres, ó hermanos: y en las dichas Cafas no fe apo- 1614» 
fenre períbna alguna,que no fea de nueílra Congrega-
cion: y nueílra Padre General, ni los Dlíinidare, no 
puedan difpenfar en ello: y ningún Abad , ni Re ligio-
ib, ni Monaílerio ponga,ni,tenga llave de ningún apo« 
fenco de ellas, fino quando moraren en é l , excepto fa-
iiendo para bolver dentro de tres, ó quatro dias j pero 
íi dentro de eílos dias no bolviere , qualquier otro que 
rvenga, le puede tomar el apofento. 

8 En las dichas Cafas aya vna Capilla , don-
fe diga M i l l a con bué aderezo-, y las puertas de las Ca - , 
fas fe cierren en anocheciendo, y todos fe-recojan 
(Bn:anochecicndo- á cUas,.y no fe abran las dichas puer

tas 
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tas haíla que fea de d ía , fino fuere por caufa de cñfei^ 
medad> ó ocira mui ncceíTaria. 

9 E l Padre Procurador de la Coruna hadc 
afsiftir en dicha Ciudad en la Cafa > que allí tiene la 

:Religion , y es fubdito immediato de nueftro Padre 
General: á fu oficio incumbe folicitar todos los pleitos, 
-que las Cafas de la Religión tuvieren en la Audiencia 
de dicha Ciudad: para lo qual, y gaílos de fu perfona 
fe le dará la ayuda de cofta, que á nueftro Padre Gene-

i6%o. ral pareciere neceflaria. 1 Y manda el Capitulo Gene
ral, que en el tiempo de la vacante íeñale nueftro Pa-' 
-dre General vn Religiofo, que afsifta, y fupla el oficio 
de dicho Procurador jal qual el Padre Procurador,que 
a6tualmente lo fuere, le entregue por inventario todas 
las alhajas , que eftan en dicha Cafa , el qual firmarán 
ambos de fus nombres, para que el dicho Religiofo le 
entregue al Suceílor, que fuerej el qual también le fir
mará, quando fe le entregare. Y los alimentos del Re
ligiofo , que afsiftiere por dicho tiempo, corran por 
quenta del Padre Procurador nuevamente eleólo , ra
teándolos de fu congrua-, pero folo en quanto á dichos 
alimentos, y no mas, ;¡ 

i o Iten, fe encarga á nueftro Padre General, 
no permita, ni de Ucencia para que vaya algún Rel i 
giofo á Valladolid á folicitar los pleitos, y hazer los 
negocios, que el dicho Procurador folo puede hazer, 
fino fuere á hazer interrogatorios, y afsiftir á la viftá 
de los proceílbs, y pleitos, y á informar á los Oidores, 
y Letrados, porque para eftas cofas fiempre es neceíTa-
ria la parre , porque comunmente tendrá mas luz de 
ios negocios, que otros. 

i i Iten manda el Capitulo, que ningún Abad, 
m Religiofo pueda eftar en Valladolid mas que vná 
tioche de paílada,íin licencia en eferito de nueftro Pa
dre General, el qual no la de mas que por ocho dias en 
«fpacio de medio año 5 pero á los que trataren pleitos, 
puedefela dar por todo el tiempo , que fuere neceíTa-
îo: y fi para 0^9 sftfto juv̂ reQ aecef$i4ai .¿c eftai 
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fe£ la dicha Giudad mas tiempo, dará nueftro Padre b 
licencia de la miima manera, que fe da á los que tiene 
pleitos: y el Abad que al contrario de efto hizicre , ip-! 
fo fado fea privado de fu Dignidad,y íi fuere ReUgio-
fo, efté medio año en la cárcel: y nueftro Padre Gene
ral no pueda difpenfar en alguna cofa de las fufodi-
chas. "Y el General , y Viíitadores tengan cuidado cU 
íaber, fi en las dichas Cafas ay recogimiento, y R e l i 
gión. 

i z Iten tóanda el fanto Difínitorio > que ^ i éos¿ 
qualquier Prelado, ó Reiigiofo que fue a la Corte de fu itf i4» 
Magcftad, Valladolid, Alcalá, y Salamancavefté obli-fado á ir anee otras cofas á prefencaríe ante el Abad, o 

reíidentc de los Monafterios, y(ante el Procuradcc 
de Valladolid , fo las penas de los fugitivos: y que no 
pueda dormir fuera de los Monafterios , y Cafas de la 
Ordé de los dichos pueblos, debaxo de las miimas pe
nas» fino es teniendo Padres, ó hermanos en ellos, ó en 
cafo que en ninguna manera dentro d^los Monafte
rios , ó Cafas aya comodidad para dormir los dichos 
Religiofos. 

13 ^ Iten manda , que todos los Religiofos % 1619* 
que fueren á recreación , ó á.otrosqualefquier riego- iC^i* 
cios á Madr id , Salamanca, y Alcalá, ninguno pueda 
fer embiado, íino fuere con muía, y mozo, que aya de 
tener todo el tiempo,que fe detuviere en eftos lugares: 
y por el dicho tiempo e.ftarin fujetos á los Padres Aba.-
des de aquellos Monafterios, á quien íe encarga la co-
ciencia, miren por cl decoro , y decencia de la Rel i 
gión-, y fi les|)areciere conveniente,puedan compeler, 
y compelan á los dichos Religiofos, falgan de aquellos 
lugares, y fe buelvan á fus Monafterios: y á nueftro Pa
dre General fe le encaga la moderación en-dar eihs l i 
cencias^ otras para falidas, ó prorrogaciones & tiem
po de eftar fuera -de los Monafterios-, y efto mifroo en
cargue, y mande fu Reverendifsima á los Padres Aba-
Jes/ ^$2 '• v.:.:...;.'\ ¡jj ?: . n I " 

Itcn manda el Capiculo^ que para la buena 
expe-. 
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expedición de los negocios, y pleitos, que ocurrieren | ¿ 
la Religión en Madrid3 y Valladolid , tenga la Orden 
los Letrados, que fueren neceílarios, con los quales íei 
confulten todos los negocios, que fe ofrecieren, y con^ 
fu parecer fe pongan las demandas , y fe figan los plei
tos: á los quales fe les dé falario á coila de Ta Religión^ 
qual á nueftro Padre General pareciere; y de la mifm^ 
manera le dé á los Procuradores,y Solicitadores Seglar 
res) que la Orden tiene en la Corte > y Chancilleria,^ 
jen la Audiencia de la Coruña. a 

D E L O S R E P A R T I M I £ m 
tos de la Orden r y ajttda de cofia de J l e a * 

la. Salamanca } PaU&uelos,j: ] 
Madrid. i 

C APITVLO x x x x . ; 

i 1 T E N Manda el Capitulo General5que el fítuado 
: , J|[ fe pague en las Cafas de la Rel igión/fegun, y 

como eftá determinado por Bulas Apoítólicas^ 
en la forma íiguiente. A l Colegio de nueAro Padre 
ían Bernardo de Alcalá, treinta y fiece mil reales, qué 
han de pagar losMonaílerios íiguientes. 

^ ÍÍ EQÍ^*»jEao.íví "z&l 1 i z t i b 
E l Monafterio de fan Clodio ha de pa

gar once mil reales. 3 lyooo? 
B l Monafterio de Sobradojcinco mi l y 

ochocientos reales ^USop.' 
E l Monafterio de Pena mayor, quatro ' 

mil feifeientos y quatro reales. '¿]}6Q41 
E l Monafterio de Monfero, tres mil y 

docientos reales. 3^200.: 
E l Monafterio de Hpf iW > |re§ m i rea? 

k h : , . ..^oooa 
£1 
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E l Monaílerío de M e i r a , dos mil qua-
trocientos y treinta y cinco reales. •*jj43^ 

E l Monaílerio de Riofeco, mil dociea" 
tos y fetenta y tres reales. i\}i-7$' 

E l Monaílerio de Herrera 3 mil rea
les. I 1^000» 

E l Monaílerio de Valde Igleíias>ocliQ-
• cientos reales. ySoo. 

E l Monaílerio de Valbuena, otro tatoc ^Soo;. 
E i Monaílerio de Villanueva>otro taco. jjSoo. 
E l Monaílerio de Sacramenia j.qainié-

• tos reales. XJyOO.1 
E l Monaílerio de Bmgcdo y feifciencos 

f cales. \}6QO: 
E l Monaílerio de 0\rila , otro tanto., y^oo. 
E l Monaílerio de Tan Miguel de las 

Dueñas , quinientos y ocheca y ocho 
reales. tF^SS: 

i Y al Colegio de Salamanca fe íe coníignaa 
veinte y fie re mil y veinte y feis reales en eíla forma/ 

EL Monaílerio defan Clodio ha de pa* 
garfiete mil novecientos y íetenta y 
feis reales. 

E í Monaílerio de. Yalparaifo, mil y do-
cientos reales. i02oo. 

El Monaílerio de la Eípina, otro tanto. l y i ^o . 
E l Monaílerio de Morerueia, mil qua-

crocientos y cinquenta reales. >ÍHlo=.: 
E l Monaílerio de Azebeiro j treze mil 

y fetccientos reales. ;3 3^700» 
E l Monaílerio de laFranquera, mi ly 

quinientos reales. 1 y 5 oo,' 

3 Y al Colegio de Palazuelos coníigna, diez y 
nueve mil y docientos realesjcon calidad y condicion3 

Á teho Cplegio ha de hazec el gafto en los C a ^ 
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pirulos intermedios fin que la Religión deba acudíríc 
con otro nuevo repartimiento , ni ayuda de cofta, y Ic 
han de pagar dicha cantidad losConventos íiguienecs. 

E l Monaílerio de fanCladio.ha de pa-
gar, once mil reales. i igpdo; 

E l Monaílerio de Nogales, ochocien' 
costéales. 

E l Monafterio de Sandoval, ochocien
tos ?y veinte y quatro reales. 

E l Monafterio de Matallana, fetecien' 
tos y veinte y quatro reales. 

E l Monafterio de Bena.vides jieifcien* 
tos y fefenta reales. 

E l Monafterio de la Vega , feifeiencos 
reales. eeí b ^ g i M n>l oh onoñ&i 

E l Monafterio de Melón , quarro mil 
quinientos y noventa y dos reales. 

t Y al Monafterio de fanca Ana de la Vi l l a 
de Madrid le coní3gnaínTÍl ducados en^efta forma; 

E l Monafterio de Oftera hade pagar., 
feis mil y quarenta y quatro reales. . %04:4' 

E l Monafterio de Hoya , dos mil qua-
trocientos y cinquenta y íeís reales. ÉS^M^ 

E l Monafterio de Monfalud,mil y cien 
reales. lUiQoV 

E l Monafterio de fanPrudencio, mil 
y quacrocientos reales. iíJ40c; 

lirn SS333 { Oiiacb^/v --h bhsñLtwM 13 
S Y para que la Coledotia í tenga lo neceilii-

rio para gaftos camines de la Religión , le coníígna el 
Capitulo General, treinta y dos mil docientos y qua
renta y tres reales, fuera de lo que percibiere la Rel i 
gión de los.jui-os de las medias annatas; (de (me ha de 
tUr amenu el Convento de íanta Ana de Recoletas de 
Valladolid j y dicha a i K Í ^ 4 t í lun de twgar los Mo-
»Mtj |o$ íiguience§. ¡ £1 
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E l Monaílerio de fan Clodio ha de fih 
gxir, íiete miicieaco y nusve reale&. 7^.10,9. 

JEl ^áonafterio de Melon^reze míl tre- >•%•' • 
cientos y nov-enia j tres realeSV i 3.ü3> 3> 

E i Monafterio de OíTera,cinco mil no
vecientos y cinquenta y feis re-alcs. ^ 

E l Mbnafterio de Carracedo, dos mil 
y trecientos reales. ijjjoo. 

E l Monafterio de fan Martin de Caf-
cañeda, mil ochocientos y ochenta y 
cinco reales. i l 

E l Monafterio de Valdedios,mil y feif-
• cientos reales. Í\}6QO. 
•ib sb^andfcl ülxisq z" ovil < gakdi oij^up. { iirnrs^o 

<í Y demás de dicha cantidad, ha de acudir el 
Monafterio de Monte de Ramo á la Coiettoria Ge
neral, coa feis mil y feifcientos reales en cada vn año, 
¡para los gaftos extraordinarios, que fe ofrecieren en la 
Religión: y para que tenga debido efedo , mancia el 
Capitulo ai Padre Procurador General de Valladolíé, 
que css d por tiempo fuere I y á-quien hiziére -el oficio 
de Cole£i:or5en virtud de fan ta obediencia, fo pena de 
excomunión mayor latse fententiae, que los dichos feis 
mil y- feifcientos reales depoíke em ei arca de las tres 
llaves, y que nó fe aproveche de ellos, íin libramiento 
efpecial dei fanto Diíinitorio,para que lo que refulrare 
de dicha cantidad,ei1e efeólivo para los gaífos excraor-
dinarios , que fe le ofrecieren á la Religión , por no 
gravarla con nuevo repartimiento^ no fiendo neceíla-
ria la di-cha cantidad de dinero, fe ponga en renta al 
fin de cada trienio , para ayudar a las Cafas pequeñas 
de la Religión, que por falta de renta no tienen laob-
fervanciaj que las demás. 

7 Y afsimifmo , atendiendo el Capitulo Ge-
|ieral,á que el Colegio de nueltra Señora de Loreto de 
Salamanca no tiene Iglefia competente , le coníigna 
para la fabrica de ella en cada vn año, once mil y qua-
Uo reales efi eíla í g im^ 

2 i El 
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E l Monaílerlo de Acmentcra ha de pa5 
gar en cada vn año, mil y quiniencos 
reales. # fiyfoo; 

E l Monaílerlo de lunqüera jmi l y qui"; _ 
niencos y quacro reales. , ^ 'j]})04l 

E l Monafterio de Mclon,oclio mil rcaf 
les. | « . UÍ-u^iE n Syooo; 

8 De los quales ha de fer Depofitario el Pa
dre Maeftro mas antiguo de dicho Colegio: al qual 
manda el Capiculo en virtud de fanta obediencia 3 y ib 
pena de excomunión mayor latas íententise, que no 
preftc, ni gafte en parte, ni en todo,dicha cantidad de 
once mil y quatro reales > íino es para la fabrica de di
cha iglcíia: y debaxo de la miíimobedienCia,y cenfu-í 
ras, manda el Capitulo al Padre Abad de dicho Cole
gio, que es, Ó por tiempo fuere , que no fe aproveches 
ni pueda valerfe de dichos once mil y quatro reales,ni 
de parte de ellos, aunque fea para gaítos preciílbs dé 
dicho Colegio , para que mejor fe coníiga el fín, que 
pretende la Religión en la fabrica de dicha Igleíia; y 
defpues de edificada , configna el Capitulo los dichos 
once mil y quatro reales , para la fabrica de la Iglefía 
del Convento de fanta Ana de la Vil la de Madridi d 
para ponerlos en renta, para ayudar á los Conventos 
pequeños de la Religionjque por falta de renca no rife 
nen la obrervancia,que fe vfa en ella. Para todo lo qual 
fe (acó Breve efpecial de fu Santidad Alexandro VIL 
en que revoca la difpoíicion del íi tuado, que por Bre
ve de nueffcro mui fanto Padre yrbano VÍÍL tenian 

los Conventos de fan Clodio , ydeMelonj 
eomutandole en efta nueva i>¿ 

difpoíicion, 

pp^&fits if&Skú* ¿ 
fliíStei ^ f S f ^ 

; • • ••; • .wmí¿ñ-j-uivMzt-QV.-
V:,' - V E 
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D E L O S M O N G E S ZURDOS, 
y Frailes Legos. 

C A P I T V L O XXXXI. 
: ' - ule. gf iS -; fio^i& OD ü <t3§noM zoirj.vfosi 201 £>u; 

Etí K í>n.5iiiQ t2^0Oi'JifJ fij.vi ¿UÍ íiOl 2̂ 1 i¿fjp 13.-{Oíl 
ff TV /r O N G E Zurdo llama el antígyo eñilo de ía 

JLVA Religión al Religiofo Lego , que aunque no 
es deílinado para el Coro , ni orden facro, 

trae la corona, y Abito como í] lo fuera ? afsi antes, co-
julo defpues de profeílb. Pero no fe puede recibir al
gún Novicio para Monge Zurdo, íin licencia del Ca
pitulo General, ü del intermedio , u de nueñro Padre 
General, ío pena de privación de fus Dignidades á los 
Abades, que los recibieren íin ella. 

i Sf Iten manda el Capitulo,que ios Monges 
Zurdos, que ay, ó huviere en la Congregacion,tengan C[ 1^99; 
el grado inferior álos Monges, y Hermanos, que ion 160^ 
para el Coro, y orden facro, aunque fean mas nuevos 1614* 
en la Religión: y declara , que ningún Mooge Zurdo 
pueda fer admitido para Monge de Coro,ni ptomovi-
do á orden facro: y en efto no pueda diípenfar nueftro 
Padre General, ni el Capitulo intermedio: y íi el Ca
pitulo General difpenfare con algunos, declara el di
cho Capitulo, que los tales tengan el grado,coníando-
,1o deíde el tiempo , que les dieron la licencia para or-
denarfe, y no defde el que les dieron la profefsiv)n: y lo 
mifmo fe entienda de la promoción de Fraile Lego á. 
Monge Zurdo, el qual folo tendrá el grado, defde que 
le dieron la cogulla. 

3 Los Frailes Legos, mientras fueren Novi
cios, traerán el mifmo Abito que los Novicios dei C o 
ro j pe 10 no traerán hecha la corona: y á ninguno fe da
rá el Abito para Fraile Lego , que no fea fano [ y que 
pueda trabajar en fervicio del Monañerio; ni fe dea 
Jos que tuvieren algún impedimento, por el qu/i no le 
puedan recibir,como ñ fon de orden facro, ó profeílbs 

de 
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de otra Orden, o tuvieren deudas, que no las puedan 
pagar, ni alcan9ar perdón de ellos. 

4 A los Frailes Legos fe les dará el Abito de 
la forma , que á los Monges v y el tiempo que fueren 
Novicios, citen debaxo de la corrección del Maeftro 
de los Novicios Monges, ü de algún Keligiofo ancia
no, el qual les lea fus Difínicipnes, y eníeñe á rezar las 
Horas, y guardar las cofas 5 que fon obligados fegun la 
Orden, y los informe en toda obediencia,y reverencia 
de fus Prelados, y Mayores , y como deben mortiíicar 
fus proprias voluntades. Han de fer aprobados dé qu-á-
tro en quarro mefes, como los Monges: y antes de la 
profefsion íe les liará la mífma información de l impie
za, y coílumbres, que á ellos, porque fon verdaderQiS 
sReligiofos , y fu profefsion contiene los tres votos fo~ 
Jerones, la qual harán como los Monges, íalvo qne k 
han de h üZeracá bada la Miíla Mayor,y leerán fu pro
fefsion en romance, de efta manerar 

To Frai A7. Lego, prometo mi eflabílldad y y conüws 
fwn de mis cojiumbresrj obediencia hsfl.i Id muertey fegff 
la Regla de nuejlvo Padre Jan Benito, y Dlj imciomsás 
nuejira Objeryansia, á Vos,.el Reverendo P^dre Frai N., 
.,4bad, y al'uejiros SuceJJores en ejie Monaflerio , (¡uefe 
llama nuejira Señora de N. de la Orden ds Cifter, 

S E f b profefsion leerán ükk el grado del 
Presbiterio, como los Monges i y fiaig-oo no fupicre 
leer, léala otro por éh y luego le llevarán a i cuerno de
recho del Alear mayor, y tornarfe han al grado del 
Presbiterio, donde fe poftrarán en el fuclo, y enere ta
so diga e l Conven io el Pía lmo, del Miferer? mei, con 
Gíona Patri, el qual acabado, diga el Abad los Verfos, 
y Oraciones, como á los Monges , y en lugar de Cogii-
da les bendiga, y dé el efcapulario: y afsi fu pr incipal 
Abito jera el dicho efcapulario, y laya ; pero po r t a 
i ioneí l idad traigan capas, que tengan veinte palmos 
de ruedo, y no i k g u e n al fuelo con vn palmo: el efea-
f alarlo fera largo, vn palmo menos? que halla c l íselo, 
y cmdQ con h c i n u ds enero,, . . j 

1 Dueri 
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6 Duerman los Hermanos Fr^iyles en el dor-
ítiitorio de los Monges, veílidos con íayosücos, bre
ves, calcas, y ceñidos, y levanceníe á Maitines ios Do
mingos, y fieftas de guardar, y Sermón, y los otros días 
levantenfe para fus trabajos , quando fe hizierc feñalr 
de laudes, y luego que íe levantaren fe vayan á lalgíe-
lia, y alli rezen fus Horas, y los que eftuvieren deíocu-
pados, feguiran el Coro los días de guardar» y todoy 
los demás irán á las primeras V i (pe ras en codas las fief
tas de Sermón, y en las o£l:avas de Pafquas , y todos los--
dias oigan Miíla, y vayan á lección de clauftro , c|ue fe 
tiene antes de Completas^ y los Viernes entren en Ca 
pitulo antes de la Preciofa , donde podrán fer clama
dos de qualquier Monge > pero no el Monge de ellos. 
En todos los Domingos,-y fíeftas de guardar en invier
no acabando de comer, y en verano defpues de Nona* 
ó á otra hora, difponga el Abad vCümo leyendo por íi 
los que fupieren, ó leyéndoles el Semanero, que fue le-
tor la íemana pallada, tengan vna hora de lección enr 
en algún libro fanto, y devoto. Y teniendo coiiíidera-
c4on á fus continuos trabajos, difpcnía el Capitulo Ge
neral con ellos, que en todos los ayunos de Orden (ex*' 
cepto los Viernes) puedan miftar; pero íiempre vayai^ 
ai Refitorio, y coman á la mefa primera. 

7 Ordena, y manda el Capitulo , que ningún 
Fraile Lego profeílo pueda fer Monge , ni el General 
pueda difpenfar en ello, fo pena, que el Abad, y Ofi
ciales que lo confintieremfean fufpenfos por feis mefes: 
y en efta Difinicion no pueda difpenfar, ni difpenfe el 
Genera^ n ie l Capitulo intermedio. 

8 Todos los días han de rezar las Horas, y; 
donde quiera que las rezaren, afsi en el Coro^omo en 
la Tgleíia, ó en otro qualquier lugar , las rezen con las 
ceremonias' de la Orden: y lo que han de rezar por el 
Oficio Divino, es lo íiguiente. 

A lós^Makines de nueftra Señora en el principio 
digan, ^ue -Mar id fui G l o r i a y'afsi la digan á todas las 
Horas de nueftra Señora: y defpues digan. Domine ¡a* ' 

: v bia 
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hlá med aperiesiy Deus in ddmtorlum meum intendeyCon 
Gloria P a t r i , y luego veinte vezes el s í m M h r i a 3 y & 
cada vna de ellas Gíoria Patri: las quales acabadas di
gan el VcrfO) Ora pro nohis fanBa Dei genitrix, y luego 

<AHS Maru-y&n Gloria , y Benedicamus Domino: y 
defta manera fe acaben todas las Horas de nueftra Se
ñora. A Laudes, y á Vifperas, vna ^ue M a n a y Dett* 
in admtorium meitm iniendey con Gloria Patn^y defpues 
diez vezes el ^.'íe María-, y al fin década vna Gloria 
Patri i y luego el VerCo , Ora pro nohis fanBa D ti geni* 
trixi y vna ^ítie Maria-, y Benedicamus Domino. 

A Prima, Tercia, Sexcaj Nona,y Completas,^«Í-
Maria-t Deus in adiutorium, con Gloria Patriy y defpues 
cinco vezes el ^ae M a r i a , cada vna con Gloria Patri y 
y el Verfo, Ora pro nohis7 y vna >Aue M a r i a , y Benedí^ 
camus Domino. 

A lo mayor de Maitines digan V ñ P a t e r m f l e r r j 
Credo}y luego Detts in adiutovium meum mtende&n Glo
r i a y tres vezes, Domine labia mea a per les, y Gloria Pa
tri: y fi fuere íicfta de doze lecciones > digan quarenta. 
vezes el Pater nojler, y en los otros días veinte vezes. y 
ácada vno Gloria Patri, y al cabo digaa ILyrietleifon;. 
con Pater nofler, el qual acaben diziendo , Per Domi-¿ 
num nojlrum, y Benedicamus Domino: y de eíla manera 
fe acaben todas las Horas de lo mayor. 

A Laudes, y Vifperas, vn Pater nojlery Deas in a i* 
¡atorium meum mtende-, con Gloria , y diez vezes el Pa* 
ier nofler, cada vno con Gloria, y acaben con Kyn'g-
tleifonyPater nofler, & c , como queda dicho. 

A Prima, Pater nofler, y Credo, Deus in adiutoyiu% 
con Gloria, y cinco vezes el Pater nojlery cada vno con 
Gloria, y Kyrieeleijon, & c . como queda dicho. 

A Tercia, Sexta, y Nona, Pater nojler, Deus in dd* 
lutoriítm, con Gloria, cinco vezes el Pater nojler, con 
Gloria, y Kyr lee le i fon, & c . como queda dicho. 

A Completas fe diga todo como Prima , las qua -
les acabadas digan la Salm ? con la £oll;¿l;a2 Concede 

fmtilos ÍHOS* 
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Icen, rczen cada día por losDifuntos tres vezssel 
Píalnio de Miferere msi,con Réquiem Gtemdm. 

Iten> rezen los Viernes fíete vezes el dicho Pfai-
fno, en lugar de los fíete Pfalmos Penitenciales. 

Iten, por cada Religiofo Difunto rezen ciento y 
cinquenta vezes el Miferere mei» y lo mifmo rezen por 
los Donados, en la Cafa donde murieren. 

D £ L O S D O N s í D O S F A M I -
liarís,y Hermanos de la Orden. 

C A P I T V L O XXXXII. 

I T OS Donados han de fer recibidos ene l Capir 
J ^ tulo porel Abad, y no pueden fer recibidos 

por Donados alguna mugerj ni hombre^ 
ni muger cafados: han de eílar va año entero en 
probación, para que fe pueda faber fu vida, y coílunm 
bres: y defpues de cumplido el año , pueden fer re
cibidos, y admitidos á obediencia con confejo de los 
ancianos, y defds el día que la dieren , fon parcicipanr; 
íes dejos bienes efpirituaies, y téporales del Monaíle-, 
rio. Han de dar la obediencia en el Capitulo e(lando 
hincados de rodillas, diziendo de efta manera: 

To N . prometo obediencia a Vos el Reverendo Padre 
ZSÍ. ^ébadty al>uejiros Sucesores m efie Monafierio N : 
hdjia la muerte. 

Y luego el Convento diga el V í ú m o r D e u s me fe* 
r e a t u r n o ¡ i n r c o n Gloria Patri •> Y^yrieeleifon* Pater no* 
Jler: y el Abad diga, £f ne nos. Saluosfac.Eflo el Domi
ne. N ih i íproj i c ia i . Domine exaudí . Dominus yobifeum. y 
l&sCollcdiZS, Deus-t qui corda.y *A6i¡ones nofiras. y Om-j 
mfotens fempiterne Deus miferere. Y luego diga. 

Por [a autoridad ^épojlol icdya mi 3 y d efie Conlten^ 
lo QQmedidái os n r i b o p r Donado de eje M p m f i j r i Q } ^ 
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ra la pctríiclpacion de los bienes efp'n'¡tudles,y temporales^ 
y de todas las gracias concedidas por los Sumos Pontífi
ce s a la Orden^y a ejie Monafieno. In nomine Patr¿s,&c» 

Defpaes de dada efta obediencia, ni ellos fe pue
den ir de los Monafterios, n ie l Abad, y Convento ex
pelerlos: y el Abad, defpues de dada la obediencia^/) 

Sff) Tom. i . puede ( confeílandolos) diípenfar con ellos en los vo-
frin,io.n.}$. tos, que huvieren hecho, excepto el de entrar en Re

ligión. 
x Los Donados fon obligados á tener vn efca-

pulario pequeño blanco, y íin capilla, debaxo de los 
veílidos, los quales handcfer de buriel, y traigan ta
bardos de lo mifmo , y caperuzas de quatro quartos: 
pueden comer carne, traer armas, y tener dinero con 
licencia de fu Abad: fon obligadosá guardar caftidad, 
y á confeílar, y comulgarlas tres Pafcuasdel año, y en 
Jos dias de N . P. fan Benito, y fan Bernardo. Tengafe 
quenta con que oigan Miíla cada dia, y vayan á Capí» 
tulo, y á la Salve los Domingos, y fieftas de guardan y 
en el clauftro, y en la Iglefia, y en otros lugares, hagan 
las inclinaciones, como los Hermanos Frailes, y oigan 
las lecciones con ellos. Quando comieren , y cenaren, 
digan en lugar de bendición, y gracias al principio, y 
al fin, vn Paie-r nofter, y vna ^Jae Maria.Son obligados 
á rezar las Horas, y por cada vna de ellas rezarán U 
mitad, que los Hermanos Frailes: y deben íer corregi
dos en el Capitulo, quando fus culpas lo pidieren. 

5 Los Familiares dé la Congregación fean 
recibidos del Abad en el Capiculo ante el Convento, 
para la participación de los bienes efpirituales, y tem
porales del Monáfteriovmas no han de dar la obedien
cia, ni mudar Abito. Si alguna muger fe huviere de 
recibir para Familiar, recíbala vn Monge con licencia 
del Abad, fuera de la rexa de la Iglefia.Qualquier M o -
nafterio puede tener tres perpetuos Familiarcs3y muer
to vno, recibir otro , los quales gozan de la indulgen
cia plcnaria concedida á la Orden,ajunando los Vier-; 
nesde vn ano entero.: y eílc ayuno les puede cornil 

car 
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tar el Padre Abad en otra buena obra > ó peníceñcía^ 
4 Los Hermanos, que fon admitidos á la par

ticipación de los bienes eípiricuales de la Orden, der 
ben fer admitidos en el Capitulo General, y fe les ha 
de dar carta de confraternidad firmada de nueílroPa-
dre GeneraU y Diíinidores,refrendada por el Secreta
rio de Capiculo, y fellada con el fcllo de la Congrega
ción. 

V E L A S M O N ] AS , X SVS 
ConfeJfonSyj fas /idajordomos. 

CAP1TVLO XXXXI1I. 

H n p O D A S Las Monjas de la Cogregacionfe) cftan (g) Tom' v-
obligadas á guardar las Diíiniciones, y Conf- f rm' 45?« &b 
tituciones, que eftan ordenadas para todos los íow-3« P ' W 

Monafterios deReligiofosde la Orden, en quanto no 34- num. 13. 
repugnan á fu eílado, y condición. Pero,porque vltra 
de efto fu e íhdo requiere particulares leyes, y govicr-
no [ fuera de lo que en cada Cafa eftá ordenado,y ma-
dado por fus viíitas, que guarden) ordena el Capiculo 
las cofas íiguientes.-

2 Primeramente,que para la recepción de qnal-
quier Novicia, que fe huviere de recibir en qualquier 
Monafterio, fe tomen los votos dequatro Monjas las 
mas ancianas del Monafterio, vna de las quales ferá la 
Priora, las quales darán fu voto por cédulas fecrecamé-
te de aprobó, y reprobo, fobre íi conviene fer recibida 
la tal Novicia: á las quales el Capiculo encarga la coiir-
ciencia, que no miren folamente íi es noble, ó rica, fi
no principalmente íi es de buenas coftumbres, y viene 
con animo de íervir á Dios , y íi tiene parces para elloj 
y capacidad, y calenco para fer inftruida en las cofas de 
la Religión: y tomados los vocos, fe ha de embiar ápe* 
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dir licencia á nueftro Padre General en íos Monafte* 
r , ríos, que le fon fugetos,porque fin licencia no fe puede 
{ K ) Grego- rec]bir Novicia alguna. Y nueftro Padre (/;) viíía la 
rws X I I I . renCJ j que tiene cada Monafterio, les debe fe ña lar, y 
m Extrayag, feñzÍQ el numero de Monjas, y Freilas, que debe cenes 
Deo faerts €a¿a Monafterio: y lo miímo harán los Abades en fus 
Virgimbus'. filiaciones. 
manda , qué ^ Iten fe manda,que á ninguna Novicia fe de 
los Sufre no- ja profefs¡on antes de tener diez y feis años de edad 
res tdjjen el cumplidos, y que aya cumplido vn año de aprobación, 
numero , que como i0 manda (?)el fanco Concilio de Tremo y que 
cada A i o naf- antes ¿Q \Z profefsion fe de avifo alOrdinario para que 
ter'° P***^ vaya á examinar la volundad de la Novicia (/) como 
fitfletar^y no \Q aifpone, y ordena el fanco Concilio de Trentory en 
fe reciba mas e^e examen no fe de lugar á mas preguntas (m) de lo 

que toca á fi ha íido engañada , ó forjada á fer Re i i -
( i ) Concd. g¡0ra 5 ni la Novicia tiene obligación de reíponder á 
Trid.fej]. M: Seras. 
CaF' l̂ 'y 4 Iten manda el Capiculo, que en lo que to« 

:] f 0nC ca ^ ¿ote de las Novicias, fe guarde á la letra lo dif-
2 nd* fejj. 15. plie^o por el fanto Concilio Tridentino 3 (») que es? 
cap. 17. que no fe reciba la dote debaxo de ningún color, n i 
(tn ) 2 om. 3. cauca j baila que ayan de hazer profefsion , fo pena de 
Pnu. 8. num. (ll(pcnfl0n de fus oficios, y Dignidades ^afsiálas Aba-
J1' i r' defas, como á los Mayordomos, que hizieren lo con-; 
v n. / 9lfc//' trario 3 y folo podrán recibir los alimentos de la No-
^ ^ { ^ 2 ^ vicia. ^ 
c(aF\1 ¿ 7 1 Icen manda el Capitulo, fe guarde á la letra 
* 0.] r0^c el fanto Concilio Tridentino , (c?) y los proprios Alo-
d J p ' tUS de las Sant\dades de Pio V . y Gregorio XIII. afsi 

i ' en lo que coca á las entradas de los hombres, y muge-
res en la ckmruía del Monafterio, como en lasfalidas 
de las Religiofas fuera de la dicha elaufura:y que nuef
tro Padre General,ni los Padres Abades de las filiacio
nes de Monjas no entren en ¡os tales Monaílerios, fino 

l P ) Concil. fuere folamente para prefentarfe, y para pronunciar la 
T r i d , ibidem viíita, quando vifitaren: y los dichos de las viíitas, ( p } 
caf. 7, y los y otos cu la§ ¿lecciones fe tomaran a la red : y los 
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Veíos,y Abicos fe den por la red, y no de otra manera: 
y que ni á la procefsion del dia de Corpus Chri í l i , ni 
á otra alguna, que en los tales Monafterios fehíziere) 
no entre, ni pueda entrar el Confeflbr, ni otra alguna 
períbna de qualquier eílado, y condición que fea: y íl 
algún Abad entrare en algún Monafterio de los que 
fon filiaciones íuyas, excepto en los cafos dichosjó con 
grave, y vrgentiísima necefsidad,ó íi entrando comie
re dentro del Monafterio , incurra en pena de fuipen-
Íi5 de fu Dignidad: y encargafe la conciencia de nuef« 
tro Padre General, y Viíkadores, que inquieran,y pre
gunten fobre eílo en las viíitas, para faber íi fe guarda, 
como eílá ordenado. ' 

E l dicho Capitulo interpreta fer cauías necef- jtcl Bonifacio 
farias para entrar en ios dichos Monafterios, los Con- y / / / . de 
feflbres para adminiítrar los Sacramentos , y aya- flatu Religa 
dar á bien morir á alguna Religiofa, los Médicos , los 7/¿. 
Barberos, y los Oficiales mecánicos, que huvieren de 
hazer alguna obra dentro del Monafterio, que no fe 
pueda hazer fuera, y los que huvieren de meter car
gas, ó otras cofas, que no las puedan meter las Monjas 
por la puerta, ó por el torno: y íi algún Confeílbr en
trare en ios dichos Monafterios, fmo es á lo que eílá 
dicho, fea privado de fu oficio. 

6 <[ Itcn manda el fanto Difinitorio, que en í j i d i t : 
los Monafterios, donde ay efcalas, y redes, donde libra ' 1614̂  
jnugeres .no entre algún hombre, aunque fea Padre, 
n i hermano, fo pena, que la Abadefa , que le diere l i -
cencía para ello, efte fufpenía por vn año i y á las Por* 
terasque lo coníintieren, lesfean quitados losoficiosi 
y a la Monja que hablare fin licencia, le fea quitado el 
velo por feis mefes: y afsimiímo fe manda debaxode 
las mifmas penas, que ningún hombre pueda librar, n i 
tener converfacion de afsiento á la puerca. 

7 <íj iten fe m3nda,que en ningún tiempo del rr T ^pj. 
año fe de carne á cenar alas Monjas de la Orden,afeii- i^o^; 
to, que es contra los privilegios, fino que fe les de vn 1^14; 
par de huevos,y á la comida la ración ordinaria, que fe 
vfa en cada Convento. 8 Iten 

http://jnugeres
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8 ^ l tenfemanda, que las vlfitas de l o s M o -
% 1^08. naílerios de Monjas que fon filiaciones, fe hagan en 

16 l4l efta forma. Que nuefho Padre General viíite vna vez, 
y el Abad, cuya filiación es,viÍJte otra:, y no aya mas v i -
íitas ordinaridSj fino es que fe ofrezca cafo de necefsi-. 
dad, que pida vilica excraordinaria. 

(q )Tow. i . p Ninguna Religiofa ( f e puede confeflar 
p n u . IÍ. n . i . con otro? que con e[ Confeílor que le efta feñalado, y 
Concil. Tria., c|iputacjo•, pero conforme al decreto, del íanto Conci -
[ e í ] . 25. Crfp. üo de T rento, dosó tres vezes en el año fe lesde otro 
1°' . Confeílor que no fea el ordinario: y íi pidiere alguna 

Religioía algún Confeílor , fe le de3 como no tenga 
frequencia en pedirle. 

10 Iten ordena, y manda el Capitulo, que las 
Abadías de Monjas, aísi las fugetas á la Orden, como 
las de filiaciones deMonaftenosparticularesjfean trie-

* nales: í ylas Abadcfas vaquen todas por el Capitulo 
General, afsi las que huvieren íido eligidas á principio 
del trienio , como las que lo huvieren fido en el dif-
curfo de el: y vnas, y otras vacarán el día que el Gene
ral, ó fuComillario llegare á hazer la elecciom y para 
las elecciones de las dichas Abadefas, nueftro Padre 
General en los Monafterios de las Huelgas,y Belén de 
Valladolid, y el Difinitorio en los de fan Miguel , A v i 
les, y Ferreira, nombren, y propongan dos ó tres Rel i -
giofasjpara que ellas elijan Abadefajy las que no lo hu
vieren fido trienio entero>podrán bolver á fer nombra
das, y ordinariamente lo ferán, no aviendo fido rela
xadas, y remiflas en fus oficios, ó no teniendo otros de
méritos: y lo mifmo harán los Abades en fus filiacio
nes: y en lo demás fe guarde la Difinicion, que habla 
de las elecciones extraordinarias de los'Abades5no lle
gando los Comifiarios á hazer la elección haíla el pu
to, que fe comienza la Miíla del Efpiritu Santo: y para 
las elecciones, que no hiziere nueftro Padre , dará fu 
comifsion á vn Prelado de los mas cercanos, para que 
la haga: y para las elecciones de las Abadefas que va
caren e x t w o r d i q ^ m e n í e dentro del trienio, nueftro 

Pa-
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Padre folo hará las nombraciones de las qué le pare
ciere convenir, que íean propueítas, para que de ellas 
elija el Convento: y las dichas elecciones íe hagan por 
cédulas, que fean iguales:y el Secretariqde nueího Pa
dre General, ó Comillarios, que hizieren TTeTeccion, 
eferivirán en ellas los nombres de las que fueren pro-
pueftasj á los qualesfe manda por obediécia,que guar« 
den fecrero: y en las dichas elecciones no tendrán vo
to las Religiofas, que no tuvieren veinte años de edad 
cumplidos: y fi el tal Monaiferio fe huviere de viíitar, 
hagafe la vifita dos me íes antes de la elecciomy el mif-
mo eftilo guardarán los Abades, que tienen filiaciones 
en los Monaíterios que les fon fugetos. 

11 ^ Iten, ordena,y manda el fanco Diímitorio, ^[ iéji'j 
que ninguno pueda fer proveído para Confcllor de los ,1^14. 
Monaílerios de Mo«jas, fino el que tuviere quarenta 
años de edad cumplidos i y los dichos Confeílores fe» 
rán obligados á dezir todas las Millas Abaciales, y vna 
MiíTa cada femana,qual la Abadefa les íeñalare:io quaí 
fe haga en los Monaílerios, que tienen otros Capella
nes*, porque en los que no los tuvieren, íerán obligados 
á dezir Miíía todos los Domingos,y fieftas de g u a r d a r ^ . — -

12 A los Confeílores fe Ies ha de dar cada tres 
anos vn manto, ó manteo,y los demás vertidos que ha- ^ ^ ^ f / ^ - U 
vieren menefter,y fe les dará de comer religioíamente, f$ fjfA $ ¿ ¿ 0 ^ ^ 
y les fuftentarán vn criado de comida y Lia rio, y pro
veerles han de Medico , y medicinas , y curarles han y É ^ / ^ ^ n ^ ^ ^yal 
en fus enfermedades-, y demás d é l o dicho los M o - faitfy/y 
nafterios de las Huelgas, y de Belén de Valladolid les 
darán cada año feis ducados para comprar algún l i 
bro, y otras menudencias, que no fe efeuían; y los de
más Monaílerios les darán quatro ducados cada año. 

15 Los Mayordomos de las Monjas de nuef-
tra Congregación ferán Religiofos, á cuyo cargo eíla-
ra beneficiar las haziendas de dichos Monafterios, y 
darán quentas de quatro en quatro mefes ála Abade
fa, y Convento, como fe vfa en la Orden. i r 1593; 

.14 J Iten íc manda ,que los Confeílores, y \GQS, 
M a - ^14 . 
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Mayordomos de Monjas, afsi de las fugetas á nueftrí 
Obfervancia, como de las que no lo fon , acabados los 
tres años, vaquen, y fe vayan á fus Monafterios,íin c]u@ 
losvnos, ni los otros puedan fer reeledos en ellas,nicn 
otras Confe flor las, ni Mayordomias: y en efto no pue-

l é + í ¿a difpenfar nueftco Padre General:^ y fu Reverendif-! 
.1^44« nía podra quitar dichos oficios en el difcurfo del triei 

tiio á fu voluntad, fui dar otras caufas. Y los May ordo-, 
mos, y Con fe flor es, que tuvieren á fu cargo adminif-; 
tracion de hazienda , no podrán falir de fus obedien-i 
cías acabados fus oncios,hafta que aya ido fuceílbcy k 
den quenta de los pleitos, alhajas^ rodo lo demásjque 

$¡1616. tienen á fu cargo de los Monañeríos. Y manda ei 
I6ÍS>._ Capitulo, que los dichos Confeílbres, y Mayordomos 

de Monjas no puedan venir al Capitulo General dcba-
xo de ningún color, ni caufa, ni falir de fus Cafas quin-* 
ce clias antes, ni quince días defpues de fan luán Anee 
Portam Latinara de aquel año,fo pena de privación de 
voto adivo, y pafsivo por vn año: y que en efta D i ñ n i * 
cion, ni en la pena de ella pueda difpenfar nueílro Paa 
dre GeneraL 

15 lien fe manda, que de codos los Monafíc-: 
ríos de Monjas embien las Ábadefas al Capitulo Ge-; 
neral el eílado en que eftan fus Monafterios con los 
Abades mas cercanos ,,para que ellos los lleven, y pre-r 
íencen en Diíinitorio, y los eftados irán firmados de 
quatro Mojas ancianas del Monafterio, vna de lasqua-
les ferá laPriora del,y en los dichos eftados fe haga rc-j 
lacion de las dotes,q en aquel trienio fe han recibido,y 
en que fe ha empleado,y gaftado:y afsimifmo fe traiga 
relación íl fe han cüplido las viíitas, y lo que en ellas fe 
Jes ha mandado: lo quai todo fe les manda, afsi á las 
Abadefas, como á los Mayordomos, y Confeflbres,foa 
pena de privación de fus oficios. 

16 Aunque por privilegios particulares de la 
Orden tiene facultad para admitir á la reformado de 
nueftra Obferbancia Monafterios de Monjas, como 
.queda dicho en ei Cap. 8. guí^if ís ordefí^ manda el 
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Capiculo, que ñn confentimiento del Capitulo Gene5! 
ral, ú de los Padres Difinidoiresjninguno fea admitido^ 
ni incorporado en nueftra Congregación: y que el que 
hiziere lo contrario, incurra en la pena de los conípi^ 
radores-

17 Si fu Mageílad mandare anueftro Padre 
General; ó algún Obifpo le pidiere , que viíite algún 
Monafterio de nueftra Orden,podrále viíitar líbreme^ 
te, y oir de confefsion á las Monjas con licencia de fus 
Superiores; pero lo fufodicho no lo podrá hazer algún 
Abad íin licencia de nueflro Padre General. 

D E L O S Q V E I M P E T R A N 
¿radas contra tos Privilegios, o Definido* 

ms de la Orden. 

G A P I T V L O X X X X 1 V . 

& T 3 O R Quanto al Capitulo General parece, quê  
lo que conviene al fervicio de Dios nueftro Se^ 
ñor, y al bien de nueftra Congregación , eftá* 

fufícientemente proveido por la (anta Regla, y Difini-
eiones de la Orden, y por los Privilegios de ios Sumos- ^ 
Pontífices, y Reyess ordena,y manda, que ningún fub- Juxt* char^ 
dito, ni Prelado, debaxo de ningún color,ni caufa, di^ ta.m c^aritai 
reQ:c3ni indiredé, por G , m por incerpoíita perfona, íin §' 
lie 

encia del Capitulo General, u. de nueftro Padre Ge- TOÍTJ. i.prtul 
neral, impetre, ni alcance alguna gracia , o privilegio 3* mmi 
contra los Privilegios, libertades, y Diíiniciones de' 
nueftra Obíervancia,ni .vfe de ella , aunque fea impe
trada por otra perfona, en qualquier manera, fo pena, 
que el que lo contrario.hiziere,ipjo fado fea excomul-' 
gadoi de la qual excomunión no pueda fer abfuel^o, fí-
no^por el Capitulo General: y el que la tal gracia hu-' 
^icte alcanzado, y no la quiíiere renunciar 2 y vfare de, 

B b • Q\U¿ 
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ella, fea pueílo en vna caircelj de la qual no falga í!n \h 
cencía de nuedco Padre General i y ÍÍ fuere Pceíado, 
íea depuefto de fu Dignidad > y í'e proceda á elección 
de otro. 

i Icen manda el Capitulo General, que nin
gún fubdlto, ni Preiado (íin expreíla licencia del Ge-
neral) gane alguna gracia del Rey , u de algún Ar-í 
^obiípo, ni deocca periona, aunque la cal gracia no fea 
contraria á los Privilegios, y Diriniciones de nueftra 
Obicrvancia (íaivo fi tuere en provecho , y vtilidad de 
fu Monarterio) y el que hiziere lo contrario, fea puefto 
en vna Cárcel, de la qual no íalga , h-üa que renuncie 
la cal gracia en manos del General. 

5 Qualefquier Abades , ó Religiofos de nuef
tra Obfervancia, q.aire¿te*o indireítepubiieajó íecre-
.tamence dieren coníejo, ayuda, ó favor,para que el ofi
cio de General dure mas que tres años, como Jo cene
mos por Privilegios Aporto lieos, y ellas Difinic iones 
io difponen , por el miímo cafo fon excomulgados, y 
fean inhábiles para íiémpre, de manera que no puedan 
eligir, ni fer eligidos para algún oficio, ni beneficio de 
la Orden: de la qual íentencia no puedan fer abfuelcos 
íino por el Capiculo General-y íi fuere el C^euárat^aU, 
gxm AóaSvel-que en̂ HK»" dFIin iere, fean privados de 
Cus Dignidades,y luego fe proceda á elección de otros» 
y fuera de efto íean pueflos en la cárcel. 

4 E l Religioío de nueíka Obfervancia , que 
por qualquier manera,ó debaxo de algún color, íin l i 
cencia de nueftro Padre General, procurare fereligi4 
do en algún oficio , 0 Dignidad , ó adminiílracion ef-
piricual, ó céporal, fuera de los Monaílerios de la O b 
fervancia, fea cxcomulgadovy la abíolucion es referva-
da alCapIculoGeneraU falvo ñ renunciare el oficio, o 
D1 %n fdlcr dentro tie íeis me íes, que en tal cafo la abfo-
lucion no es reíervada al dicho Capiculo. 

^ Icen, porque por experiencia fe han viílo 
los daños, que han venido á la Orde n;por aver ped ido 
Jos Rcligioíos de ella favoces de Í05 Grandes del Rei -

m 
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no, para efe£luar fus proprias voluntades, y pareceres 
ordena , y manda el Capitulo General, que íi alguno 
fuere á pedir favor de algunSeñor.ó períona pooeroía, 
en qualquier manera que fea, contra los Privilegios, y 
Difiniciones de la Obfervancia,ím obediencia, > man
dato de nuellro Padre General, íi es AbadjConítando á 
fu Convento de lo que ha hecho , le aya, y tenga por 
privado de fu Dignidad , y como á tal no le obedezca,, 
y defde luego el Capitulo le declara por pnvado,y que 
fea ipfofaók) excot^Tgact^y fíendo íubdlcorel Abad 
le ponga en la c á r c e l , de donde no le pueda facar íin 
licencia del General» y Difinidores: y íi el tal fubdito 
fuere embiado del Abad para lo fufodiclio 3 ó le diere 
favor para ello, fe execuce en el mifmo Abad la pena, 
como íi el lo hiziera , y cometiera , y el Convento no 
le tenga, ni obedezca por Abad , ío pena de excomü* 
nion. ' :.: ^ í- • ^ • 

D E L A O B L I G A C I O N , 0 2 -
f irvaná^i y guarda de cftas Dífi-

nicioms. 

C A P I T V L O X X X X V . 

I T ^ O R Quanto al Capitulo General confia, en 
X quanto daño, y peligro de las almas de los Re-

ligiofos, fe difinen, y mandan algunas cofasdas 
qmles fe mandan guardar en virtud de íanta obedleiv 
cía, y fo pena de excomunión; ordena, y manda , que 
ninguno de los preceptos, obediencias, cenfuras,ni pe
nas, que en las Difiniciones hechas, ó que fe hizieren, 
fe puíieren, liguen á algún Religiofo, ni Reiigiofa de 
la Congregación, afsi íubdito, como Prelado, ni obli
guen en conciencia, de manera que los tranígreílbres 
incurran en alguna culpa mortal, ni venial, íino fola-

Bb 1 men: 
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mente a pena corporal*, no óbftanccs qualefquier paía^ 
bras declaracorias, que las dichas Diíimckmes conté-¡ 
gan , ó conccnei* puedan. Podrá nueíko Padre Gene-» 
ral, y lo^ Vifitadores, y cada Abad en fu Monafterio, 
-corregir, y calHgar á los que cralpaflaren las dichas 
JDiíiniciones, conforme á la calidad de íus culpas i y á 
los cales privarlos,e inhabilicarlos, íin que los ReligÍQ-
ios incurran en las penas,ó cuipas, que las Diíinicio-
nesordenan: en lo qual avráeíla contideracion, que el 
que quebrantare el precepto, en que eftá pena de tuf-' 
pendón, u de excomunión puefta, efté en la.cárcel dos 
tnefes, y no ferá fufpenfo , ni excomulgado i y el.que 
traípaflare precepto de obediencia , haga culpa gra ve 
por quince dias. y el Capiculo General revoca codo lo 
que en contrario de eíla Ditinicion elH diípuefto} jr 
declara,que efta moderación no fe encienda en los pre
ceptos , ceníuras, y penas, que nueítro Padre General^ 
y Yiíicadores en las viílcasvy cada Abad en íu Monaílen 
rio pulieren, porque las tales obligan , y ligan confort 
me al tenor de ellas. 

5 Ocro fi declara el Capiculo, que las cenfuras 
pueftas en eftas Diíiniciones contra losque impecran 
privilegios, ó letras Apoftolicas contra los Privilegios* 
y libertades de la Orden , ó vían de ellas, les liguen, y 
obliguen conforme al tenor de las Diíiniciones i y no 
fe encienda eftar revocadas quanco á lo fufodicho: n i 
la del cap. 38. nuin. jz. 

3 Y porque la mulciplicacion de las leyes 
haze poco al cafo , íicon cuidado , y diligencia no fe 
guardan en codo lugar, y tiempo, íegun que ellas mif^ 
mas lo ordenan, y difponen-, para que eílc inconyeníe, 
te, del qual ifefdtahá gran daño, y perjuizio en la bue
na governacion de la Orden, fe ¿fcufe,y evite-, ordena,; 
y manda el Capitulo, que eflas Difiaiciones lean guar
dadas por todos los Religiofosde nueftra Obfervan-
cta, en todo, y por todo , fegun laño entendimiento, y 
como en etlis fe contiene, no obftantes qualefquier Ef-
.tatucos, Difinicioncs, Conítimciones,Víos,y Coílum^ 
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bres,o Privilegios, que contra lo fufodicho páreciereu 
ordenar, y diíponcr alguna cofa: y por la autoridad 
Apoftolica á Nos, y a nueftro Capitulo cocedida,apar
tamos de Nofotros todo lo que es, ó fuere contrario á 
eftas Diíiniciones. 

4 Iten ordena, y manda el Capitulo, que ef-
tasDifiniciones fe lean todos los años entre las dos Paf-
quas de Refurreccion,y Pentecoftés de noche,miétras 
cena la Comunidad, aunque fe repitan dos vezes, para 
que los Religiofos fepan las leyes, que eftan obligados 
a guardar y, cumplir. 
f ^ •jum*.>,'**:*.*mtm •.tm*'**mmm ¿)-Mt. «««I»» «> I If 1,1.1111 111,1 II mili' ü I • III I I I » II I j¡ 

B E L A S I N D V L G E N C I A S , 
J otros Indtoko$ concedidos anmfira Odcn 

dt Cijler ¡y a nwftra Ohfervancia de 
e[los Reinos de Efpana* 

C A P I T V L O X X X X V L 
•1 

V N Q V E Son muchas las indulgencias, y gra
cias cocedidas por los Sumos Pontifices á nuef-
tra fagrada Orden de Cifter, y las que la Santi

dad de Eugenio IV ,y otros han concedido en particu
lar á nueftra Obfervancia, pero quanto á las indulgen4" 
cias, Paulo V . por vn Breve expedido año de x6o6. rt-
YOCO todas las concedidas á los Religiofos, y las redu-
xoávnas mifmas para todas las Religiones, que ion 
en fuma las íiguiemes. 

i A viendo confeíTado, y comulgado el di a 
que vno recibe el Abito de la Religión , gana indul-: 
gencia plenaria: y de la miíma manera el dia que haze; 
profefsion. 

* z E l Religlofo, que aviendo confeíTado y co
mulgado el dia de la Eefta principal del Patrón de la 
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Orden (que en nueílra Religión es nueílro Padre fan 
Bernardo) hiziere oración por la concordiaChriftia--
na, y extirpación de Heregesjy fafud del Pontifice ga
na indulgencia plenaria. 

• 3 En el día que el Religiofo canta la primera 
M i l l a , el, y los demás Religioios, que afsiílen en ella 
confbílados, y comulgados, ganan indulgencia plena
ria. 

4 E l que por eípacio de diez dias^retirado de 
otros negocios temporales, de licencia del Superior fe 
recogiere á exercicios Cantos de licionyOraciójy medi-: 
tacion, y en efte tiempo hiziere confeísion general, ó 
anual, o la ordinaria, y comulgare , gana indulgencia 
plenaria todas las vezes que eflo hiziere. 

5 Elque eftandoenelMonaílcrio, viíitareía 
Igleíiadeel, (que es andar las eftaciones) y hiziere 
oración por lo arriba dicho en el num. i . gana las in 
dulgencias que ganan aquel día , los que andan períb-1 
pálmente las elaciones de dentro y fuera de Roma. 
—« <> E l que delante del Altar mayor de la Igle-a 
íia, eftando en Cafa,ó yendo de camino}ó eítando fue-i 
ra del Monafterio delate del Altar de qualquiera Igle-' 
fía, rezare cinco Pacer nofter, y cinco Ave Marías, ga-s 
na cinco años, y cinco quarentenas de perdón. 

#7 E l que por tiempo de vn mes entero cada 
dia tuviere media hora de oración mental, y aviendo 
con fe íla do comulgare el vltimo Domingo del mes, 
gana fefenta años, y íefenta quarentenas de perdón. 

• 8 Diziendo en Capitulo fus culpas, ó con fe f-
fando, ó comulgando , ó haziendo otrosexerciciosjy 
obras de virtud, gana tres años de perdón, y tres qua-̂  
rentenas. 

9 E l que embiado a tierra de Infieles, ó Herc-
ges á enfeñar la Fe, y dodrina Catholica, fe previ
niere con la confefsion y comunión para el camino, 
gana el dia que jjarte indulgencia plenaria,y lo mlímo 
el dia que llega á la parce donde ha de enfeñar. 

10 .Vificando el Superior de la Religión algu^ 
na 
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tía Cafa» y poniendo oración de lasquárenca horas, el 
•ReÜgioío que á lo menos por efpacio de dos, aunque 
fea en diferentes tiempos > afslíliere a ellas, rogando á 
Dios por lo arriba diciio, y por el bien de la viíica y au
mento de la Religión,aviendo confeílado y comulga^ 
do, gana indulgencia plenaria. 

n El que en el articulo de la muerte confeíTa-
re, y recibiere el fagrado Viat ico, ó no pudiendo, in 
vocare el nombre de leíus, á lo menos con el corazbn, 
gana indulgencia plenaria. 

Demás de lasfobredichas indulgencias, que in
diferentemente eftan concedidas á qualquíer Reiigio-
í ) de qualquier Religión, goza también la Nueílra de 
las que antes tenia, las íiguientes, que ó no eftan inclu-
fas en la dicha revocación de Paulo V. ó eftan revali
dadas, ü de nuevo concedidas defpues de ella. 

• i i Afsiftiendo á la proceísion de los fiete Píal-
mos Penitenciales, que fe haze los Viernes defpues de! 
Capitulo, y no pudiendo aísiftir, rezándolos hiera, ga
nan los Religiofos indulgencia plenaria, concedida 
de nuevo á nueftra Obfervácia por Gregorio X V . (>) ( v) Gregor: 
año de 162.2., JCV. oracula 

13 Siete vezesen elaño ganan indulgencia ad Card. Ph¿* 
plenaria los Religiofos que afsiftieren en el Capitulo tonará. 
los días de inclina-, que ferán la vifpera de Navidad, las 
vifperas de N N . PP. fan Benito , y fan Bernardo, ía de 
la Concepción, Natividad, Anunciación, y Afíump-
cion de nueitra Señora. 

14 L a concefsion hecha por Pió V . ano de 
1 ^ 8 . ( j ) de cien dias de perdón á los Religiofos, y. (y) Tom.^} 
Reiigiofvs de nueftra Orden , por cada dia que reza- fr'm. ». i¿ 
ren el Oficio de nueftra Señora, y de cinquenta dias 
a los que rezaren el Oficio deDifuntos.y otros cinqué-
ta á ios que rezaren los Pfalmos Penitenciales, los dias 
que la Orden manda,fe declaró en Roma año de 162.4. 
á iníhncia de la Obíervancia > no eftar incluida en la 
revocación de Paulo V . 

¿ i S ^ ^ d o ennueftros Capimlps abfuelven 
algún 
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algún Difunto de la Orden, como es óoftumbfc, COÍÍÍ 
( z | Tom. 5. ^gUe £u ajma ^ fíete años,y fiece quarentcnas de per̂ , 
jr/M. ¿on per modum fuffragíj: y en quanto á efta indulgen-, 

cia no eílá incluida en la revocación dicha de Paulo 
y .declarando el mifmo,no entenderfe de las que con
ciernen á los Difuntos, cuyas animas eftan en Purga-; 
corio: y afsi todas las que fueren deíla manera perfeves 
ran en fu valor. 

• i ¿ Afsimifmo todos los Fieles que el dia de 
nueftro Padre fan Bernardo, aviendo conteflado, y co
mulgado, viíkaren ias lglefias de losMonaílerios de 
nueftra Obfervancia, ganan j u b i l e o plenífsimo, que es 
la plenaria indulgencia, y remifsion de todos los pecan 
dos, concedido por Gregorio XV.año de 1^5. perpe-s 
tuamente: y qualquier indulgencia, como efta, por el 
miímo cafo que no es concedida á los Religiofos da-
terminadame.te/mo que es general para todos los Fie-¡ 
Ies, aunque íea antes del año de t6o¿. no fe incluye en 
la revocación de Paulo V . íino que queda en fu valar, 
para los Rcligiofos, como para los Seglares, declarado 

íC a) Pdulb V. por el mifmo Pontifice (4) el mifmo año defpues d i 
vrctt.dd Card. fu revocación: por lo qual todos los Religiofos, y Reli-j 
Vadinam* giofaS' de la Obferyancia ganan vn año de indulgen-1 

cia, eftando en la Salve que cada dia fe canta , porque 
7 ^ \ Yon* f̂-1110 Q ^ concedido á los Seglares por.Gregorio 
friu.iA.aiiks X - l Y . i b ) año de .Mí ' i -
P r i u n n i 17 Iten,fuera délas dichas indulgencias con^: 
fe i Tom ¿ ce^^as immediatamente á nueftra Obfervancia, puc-
^ • * de gozar (c) afsimifmo de todas aquellas que en la 

forma fobredicha no eftan comprehendidas en la reí: 
vocación de, P^.ulo V . ó eftan defpues de ella conce-
didas á oíra qualquier Religión, ó que.fe concedieren 
de aquí adelante, ó que antes, ó defpues fea concefsion 
hecha también á los Fieles Sccularesjiaziendo los Re* 
liglofos la obra.de virtud , que para confeguir la indul^ 
gencia fe pide, que para todo vale el privilegio de ex-í 

( d ) T-omi 1. teoíion concedido á nueftra Obfervancia por Grego-
pri<h 14, & r ioXÍY. y otros PQptitices, íúí) y abeaza noíoloJaí 
t i . W~ 

http://obra.de
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indulgencias, gracias, y Privilegios concedidos a"las 
demás Ordenes, fino también ios que íe concedieren 
de aqui adclante3como los cales indultos eítuvieren eu 
vio»}' no fean contra de los decretos del Conciiio T r i -
dentino,ni contra las Difiniciunes y govierno de nuef-
cea Congregación, i 

i » ÍEen,efta concedida á los Abades de nuef-
traobfervácia,que puedan ( e )dií'peníar con los enfer- ^ e.) Tow' 2i 
uios durante fu enfcrmedad,que no rezen.mandando- frtH,\Q.n.$2..i 
les que deípues que convalezcan rezen alguna cofa én 
facisfacion de lo que dexaren de rezar, ó que. cumplan 
con rezar entonces lo que le pareciere al Abad en. lur-
gar del Oficio Divino. 

Afsimilmo íes ella concedido á los Abades refpeto 
de fus íubditos, y alGeneral refpeto de toda la Cógre-
gacion,poder abíblver a losReligioíos,y difpenfar con 
ellos en todas las cofas, que fe dize en el cap. 8. n. y; 
c a p . i i . n . n . y otros indultos,que allí fe refieren» 

ip Iten, los Monges que eftan fuera del M Q « 
nafterio,en las Granjas,ó en Cafas de la Orden,donde 
tienen fus Capillas,no tienen obligación á recibir los 
Sacramentos del Cura, en cuya Parroquia habitan, ni 
los Curas tienen derecho para ello j ni quando muere 
algún Reiigiofo en los tales lugares, pueden impedir 
llevarlos á enterrar á fus Monafterios, fin que por ello 
devan pagar quarta funeral, ni otra cofa,aun efiando 
en el rigor delConcil io Tridentino, declarado , y éf*-
terminado ('f ):por Clemente Vlihá inltancia de nuef (f) Tom. 33 
tra Congregación. pr¡u .$f . 

20 íten, pueden {g) los Religiofos de la Orden ( g) Tom. 1: 
con licencia de fus Abades, levantar Igleíias, Capillas, pnu, 16. n 4 i 
> Oratorios en las Granjas de fus Monaílcrips, fin,pe
dir licencia álosObifpos Diocefanos, como no fea 
en perjuizío dé fus FcligreíL.s. 

2-1 Iten, eñá concedido á todos los Religioíos 
: de la Orden , (/;) que. no eíten obligados ¿ evi^r los ( h ) Tom. i : 
defcomulgados en general,ni en.particular, abi en los p)'¡ii.i},nHm., 

•Divinos Qncios, como en la admínirtracionj y fecep- 5. 6. 
i .Ce cioa 
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clon ¿c los Tantos Sacramentos) ni en otra familiar co-j 
verfacion , ni a guardar qualquier entredicho atures 

y'et dh homine puefto contra qualefquier Monafterios, 
o lugares, ni por ellos cellar de los Divinos Oíiciosifal-
vo íi las dichas deícomuniones, y entredichos fueren 
públicos, y notorios, ciercos,y maniíieftos, y denuncia
dos los dichos deícomulgados , y entredichos j y fean 
tan públicos j y notorios, que no pueda aver ignoran
cia de ellos. 

11 L a obligación de dormir los Monges con 
coguUa,y las gracias,é indulgencias concedidas al que 
muriere Coa ella, como proprio Abito del Monge,poc 
particular indulto Apoftolico, fe ha difpenfado para 
cumplir con la dicha obligacion,y ganar las indulgen^ 
cias, en el efcapulario, que de antigua coftumbre fe vfa 
en la Religión, y llamamos breve: el qual puede fec 

(i) Tom* 3. con capilla,ó íin ella, como lo difpone, y ordena (/) 
f r í i t . ¿5. nu. el Privilegio de Gregorio X I V . 

Orationes dicendA in receptione Ncvitió* 
rum , ¡>o¡ic¡iiam vepe Monaflká 

fmrint induti. 

VE R S V s . Salviim fac fervum tuum; 
v. Mirce ei Domine auxilium de Sando; 

ir. N l h i l proficiatinimicusin eo. 
t . Efto ei Domine turris fortitudinis. 
ir. Domine Deus virtutum converte nos. 

Dominusvobifcum. Oremus: 

f A C T I O N E S Noílras^qusefumusDomincafpiran-
S x , doprsEveni,6¿; adiuvandoprofequere. vtcunda 

noQra adió, &: operario á te femper incipiat, 
per te caepta íiniatur. 

Deu-s, qui corda fídelium fandi Spiritus illuílra-
tionc 
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done docuifti, da nobís in eockm fpiritu re£la fape-
re, Be de eius femper confolatione gaudere. 

Omnipotens íemplterne Deus miíerere huic fá
mulo ruó , S¿ dirige eum íecundum tuam clenicniiax^ 
in viam falutis secernse , vt ce dt-nante tibi pl-cica cu-
piat, 6¿ tota virtute perficiat. Per Dominuni n t í l tum. 

Oraliones duenda/uper dtcium Generakm 
Refor ma!orefp, ( vel ¿¡bhatem) dum 

in Ahhattali fcde in tecleít* 
CollatMScotjfirmátur. 

"T 7 E R S V S . Exurga tDeus^ diísipétur inimici eius; 
I V f* Dominus confervec eum, 6c viviíicec eum, 
f * Micte ei Domine auxilium de Sandro, 
t» N i h i l profíciac inimicus in eo. 

Fiar pax in virtute rúa. 
f . Domine exaudi orationem meam: 

Dominus vobiícum. 
Ore mus pro d e d o Generali Reformatore (vel 

pro Abbate) vt Deus , & Dominus nofter , qui elegk 
cum in Ordine presb^teratus, íalvum, acque incolu-
mem cuftodiat O r d i n i ^ Monafteriofando fuo^d rc-
gendum popuíum fíbi coramiílum. 3 

Concede Domine, quseíumus, fámulo tuo eletlo 
noí l ro , quod vivendo , ¿¿ exercendo qua? reda funr, 
exemplo bonorum operü ánimos fuorum inftruat fub-
ditorum , ve aecernsE rernunerationis mexcedem , á te 
pijísimo Paftore percipiac. 

Omnipotens fempiterne Deus, qui facis mirabi-
lia magna íolus, prsetende fuper famulum tunm eledu 
noñrum , & íuper Congregationem i l l i commiílam 
fpiritum gratis falutaris, & vt in verirate,6c dilcretio-
ne tibi complaceac, perpetuura ei roiem tu*e benedi-
dionis infunde. 

Deus refugium noftrum, &: virtus, adefto pijs Ec- •• 
Ce i ckdx 
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t\tCíX tusí precíbus, author ípfc pletat ís , SC yvx&h Vt 
qaod íiielítci: pecimus, efíicácker confequamui:. Peí: 
Domianm. 

Orátiones dmnd& fuptf Generakmjnre* 
ccpñoneiílius%CHmprimum vifitationisgra~ 
pa ad Monajlma Ordiaisperventrit^cum 

gtnuafltñtt in Ecckfia mgenufltxo* 
rio^oficantt^umTe Deum 

i 
N | T E R S V S . Salvum fac fervum tnum. 
j V * i Míete ei Domine auxíliuni de Sanóte? 
f. N i h i l profÍGiac inimicus in eo. 

Dominus vobilcum. 
Oremus pro eledo Generall Reformacorc , vt 

Deus, 6c Dominus nofter, qui elegic eum in Ordine 
presbyteratus, falvum,dtque incolumem cuftodiat gre-
gi fuo ad regendum Ordinem fibi commiflum. 

Omnipocens fempicerne Deus, qui facis mirabi«< 
lia magna (olus, pretende fuper famulum tuum Genc^ 
ralem noílrum & fuper Congregationem i i l i commik 
fam fpíricum gratis íalucaris, &¿ ve in vericate , 8¿ áiO 
oretíone dbi compldcear perpetuum ei rorem tux be-
nediólionis infunde. í?cr Chriftum Dominum noftmj 

Reverenda pro Ordinandis* 

L L V S T R I S S I M I S , Ac Reveréndifsimis Dominis 
in Chrifto Patribus, Deí,6¿: Apoftolicx Sedis gra
na, Archiepifcopis, vel Epiícopis,ad quos praeíen-

tes liccersc pervenerint. Frater N . Abbas Monafterij Nv 
Ciftercieníis Ord in isN. Dioccefis, (e ipfum humilicec 
^4svocead cortan bsneplacita fi| mandaw.Quoniam 

s : ' ex 
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£x Apoftolico Privilegio no'bis concedicur, vtMüna>' 
chos nofti-üs hábiles adquoslibec lacros Oroinespro-
jnovendos, cui maiuerimus Antiíliti pradentare poísí-
musreapropterReverendiísimasDominciCiones veítraS) 
qua poílumus reverencia, 6c humiiicare deprecamiusvc 
quibus <.iiebus contigeric generales, íive peculiares Or* 
diñes celebrare, latores prasientium legicimos3&: habí-
1-es, fracrem videlicec N . laicum, ( vel Clericum ) ad 
minores Ordincs,6¿ íacrum Subdiaconatus Ordinein, 
&C fratrem N . Suboiaconü ad facrum Diaconacus Or-
diné, 6c fratrem N . Diacunum ad facrü Presbyteracus 
Ordinem promoveré dignemini: revera fciences pee 
hxc piecatis officiaj non íolüm me, fed 8¿ omnes huíus 
Monarterij, arque Ordinis profeíibres íic veftrjrum 
Dominationum obíequijs devinciendos, ve quos ex 
Evangélica inftitucione iufpicimus, ve Praslaros, 6¿ 
Apoftolicos viros, deinde humanrari afFcdu diliga-
mus, ve beneficoSíPatres, ac Dóminos. In quorum íidé 
de teftimonium praefencesiitceras noftro nomine, ac íi-
g i l l i noftri Monafterij impreísione munitas latoribus 
exhibendas curavimus. Datis in di£bo noftro Monaftc-
rio, anno á nativitate Doraini N . die N . menfís N . 

jReVerendlfsimarum Dominationumyejlrartim humi
lis Jilius, ac perpetuus Jaccrdos,0* fer~\>us frater Ar<r 

. i rioM y Hi l rti[ s t:i \Ap%i M I :; • ] ^ ' y * ~ j 
fidandatum Ahbaúsi {vel altenus Caérl 
tulans) quiñónpotefi afŝ iere Capitulo (je-* 

nerali) me eicóltom Generaos 
Rtformatorts* 

EG O Fratcr N . Ábbas(vel Diffínitor, Vlíitator, 
8¿c.) Monafterij N . Ordinis Ciftercieníis Con-
gregacionis fandi Bcrnardi Hifpaniae,dico,quod 

quoniam legitimo impedimento detentusnon poílum 
adire;neque incereíle Capitulo General! (vel Interine' 

dio) 
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áio) m ñ r x Congregationis 6¿ Obfervantiae próximo 
futuro, in Monalierio N . celebrando: melioribus mo
do >&: forma, quibus poflum, concedo , de do vniver-
íam poteflútem meam Patri fratri N . 6£ in eius abfen-
tía Pacri icaci i N . ve meo nomine poísic aísiílere prae-
á'tdib Capiculo, S¿ faceré» &¿ cra£tare omnia illa , qux 
Abbates CongregaciOnils i vel Diftínitores, Viíicaco-
res&c.) pv>llanc, loient, &: debenc trabare 8¿ faceré: 
8¿ ve ümiUtet poísic fuftragium íuum prasílare , Se ptx-
ftec meo nomine,quoties neceíle íuerit, cam in electio-
ne PacrisGeneralis Reformacoris , quám in alijs ele-
¿lionibus, quse in dicto Capítulo fíeri ío\cm,6¿ in óm
nibus 6C per omnia poísk f acere, 6c faciat quodcúquc 
ego faceré poflem r>%L deberem , íi adeílem : &¿ hoc 
meum mandatúm vo!o3vc vaieat,& vt el hdes adhibea-
tur, quavis ad prasdida requiratur fecundum ius allud 
exprefsius, 8¿ lultíciencius, & quamvis-res, & negocia 
íioc calis qu-ílitacis, ve requiraiu meam praefentiam. In 
quorum ceíHmonium& fidem dedi hoc meü mandacu 
meo nomine municum in cali loco,die3menre, Se anno. 

Adandátum Monach i , qvA non potefi a/si* 
fiare eíecliorii Abbatis* 

FG O Frater N . Monachus refidens in tal i Mona-
^ fterio, dico, quód quoniam ego habeo vocem, 6¿ 

íufFragium in eledione Abbatis proxime futura, 
quse fieri deber in Monafterio N . cui non poílum per-
fon alicer inte relie propcer iegicimam cauLm-qua prse-
pedieus íum, melioribus forma, 6c modo , quibus pof
lum, concedo vniverfam meam poceftacem fratri N & 
in eius abfencia frarri N . ve meo nomine pofsie aísífte-
re, 6¿ afsiílat didas eleclioni, 6c poísic pr^eftare & prx-
ftet íutfragium íuum i l i i , quem fecundum confeien-
tum íuam iudicaveric íufficienciorem eñe ad pra-di-
dum ofíicium Abbatis: 6c hoc poí'sit faceré quocies 
neceíle fuerit, quoufque ckólio íuum fouiatur effe-

dum. 
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íftum > 6¿ Abbas ek£lus íit confirmatus: in quorum fi¿ 
dem §C ceftimoníutn fcrípíi hanc chartam, ¿c meo no
mine munivi, cali loco, diej 6c anuo. 

Formé a h f o l t é ü o n i s c m u f c u m q f M e x c o m u * 

nicati, 

PR I M O Dicatur Pfalmus. Defts mlfereatur noflri, 
cttm l/erberdtione difciplin<e. Detnde Verftts: Salvíí 
fac fervum cuum» Éílo ei Domine turris forcitu-

dinls. Domine exaudí orationem meam. Dominusvo-
biícLim. Oremus. 

IEVS, C u i proprium eíj mifereri femper, d¿ par-; 
cerc, fuícipe deprecationem noílram , 6¿ huno 
famulum tuum, quem excomunicationis care

na coníldngic, miferatio tux pietacis abíblvat. Aucho-
ricate Domini nofíri lefu Chrift i , &c Apoftolorum Pe-
tri , de Pauli, 6c Eccleíise mih i commiíla, ego ce abíol-
vo ab ifto vinculo excomunicacionis, quam incuniftl. 
egrediendo de Monafterio cuo fine licencia (velper-
cuciendo fraciem cuum, vel inijeiendo manus violen
tas in Clericum, vel Religiofum,vel propcer calem ex-
ceílum) 6¿ refticuo ce íandis Sacramencis Ecclefia-, &c 
vnicaci fídelium , in nomine Pacris > & Filij > &C Spiri-
tus fandi. Amen. 

Chérté in fratcrnitAtem OÍ dinls fufci¡>kn~ 
dorum. \ 

NOS Abbas, &: Gencralis Reformacor Ciftercíen-
fis Ordinis Congregacionis 6¿ Obfeívádíe fan-
¿liBernardi in his luclids Hiípaniarum Reg-

nis^&c. vobis, (velDominis) N . & N . falucem in Do
mino , ac bonis perfrui fempiternis. Licéc chadcuds 
debico ómnibus Hdelibusceneamur opeare íalucem, i l -
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!Is tamen longe ampíius obügamur , quorum dile£b?o^ 
jiembeneíiciorum índicijs experimur. Proiude Veftrx 
devotionis fyncericatem accendenres,quam erga noika 
rcgularem übíervantiam gcrere nofcimini y dignum 
putavimus,dLvin£eque placirum pietati,vc quia in tem-, 
poralibus vicem charúuti veftrx rependere non vale-
mus, in ípiritualibus camcn, quantum cum Deo poíluJ 
mus, 6c prouc veftra promeretur chancas, gratkudinís 
mérito recompeníare conemur. Quapropter nos ad 
tioftraro fracernkatem, &¿ ad yniverfa noftri Ordisiis, 
regulariíque Obíervantise fufíragia, ac Divina Offícia 
in vita recipimus pariter,6¿ in nvorrej&: plenam ac ípe-
cialem parcicipationem omnium chariímacum, ac Do-
norum operum, Miílarum videlicet, Orationum, Ho-»' 
rarum, ac Divinorum CHficiorumj íutíragioriim, pr̂ e-
dicationum , confdsionum, ieiuniorum, vigiliarumy 
pceniccntiarum, diícipiinarum , afperitatum , cíetero-
rumque operum meritoriorum, 6¿ Deo accepcorum, 
quse pee Religiofos, ac Religiofas noftrae füpradí^ae 
regularis Obíervantise fieri cóceílerit author omnium 
bonorum Dei Filius; cenore prasíentium vobis in vita, 
3c in morte conferimus, vt multipiici fuffiragiorum ad-
iuci príeíidio hie augmencum gratise , & in futuro 
mereaminiíeternae vitas premia poísidere. Et quando 
vefter interitus, atque ex hac vita deceflus nobis fueric 
manifeftus 3 fiet pro vobis, quod pro reliquis prardíébi 
Ordims familiaribus, & fratribus fieri confuevic. In 
quorum omnium fupradidorum fídem 6¿:teftimonium 
nanc fracernitatis, éc familiaritatis chartam íigillo no* 
noftro (veí nortriCapiculi Generalis) municam, atque 
nomine noftri Secretarij ( vei eiufdem Capiculi) ro-
boratam vobis daré decrevimus in noftro Monafterio 

N . (vel in noftro Capitulo Gencrali) die N -
meníis N . anuo N . 

(o) 

« 8 ^ § ^ ^ 5 5 ® » 
* » & m • v i i t i * 
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'poma del interrogatorio y preguntas de 
que fe ha devfaren las informaciones de los 
Novicios, que fe haz>en parafcr admitidos 
a laprofefúon en los Monaprios de la Or* 
dm^ conforme alas Motm proprios de Su* 

mos Pontificeiy y a los Dtfinicioneŝ  
ycpfiumhre de nmjiraOhfer^ 

rancia deC iñer. 

T Conocen a Frai N . Novicio en el Monaíierío 
N . que en el íiglo fe llamavaN. y fi conocen, o 
conocieron á N . y N . fus Padres, y á N . y N3i 

fas Abuelos paternos, y á N . y N . fus Abuelos alater
nos. 

r Si faben,que el dicho N . Novicio en el dir 
cho Monaftcrio es hijo legitimo , nacido de legitima 
matrimonio de los dichos N . y N . fus Padres, que ca
fados in facie Eccleíiae le huvicron?y procrearon, y tr^i 
carón como á tal. 

3 Silaben, que todos los fobredichos N . y N . Pa«-
dres-y Abuelos pateinos,y maternos del dicho N . No-| 
vicio , fon todos Chriftianos viejos , decendientes de; 
tales, limpios de toda mancha de ludios, Moros, He-i 
reges, ó nuevamente convertidos á nueftra íanca Fc,ím 
que ellos, ni fus mayores, ni antepafl'ado^ ayan fido pe
nitenciados por el fanto Oficio de la Inquiíicion, y afsi 
lo vieron fer, y p a fiar, y que es publico , y notorio, y 
como cal lo oyero dezir a otros íus mayores, y mas vie
jos, fin aver fabido,ni entendido cofa en contrario>que 
fi.Io huviera, no pudiera fer menos de l legará íui3oti-! 
cia: digan, & c . 

4 Si faben, que el dicho Frai N . Novicio en 
fincho Monafterio, es hombre lolcerojnoligado con 
H " C á v i i ^ 
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vinculo de matrimonio, que le impida el dlfponér IU 
bremente de fu perfona, ni que tenga dada palabra de 
caiamiento á muger alguna: digan. S¿c. 

5 $1 faben , que el dicho Fraí N . Novicio en 
el dicho M o n a í b r i o , es hombre de buenas coftum-
bres, es á faber, no facinorofo,ni que aya cometido de-* 
lito alguno de homicidio, hurto,ü otro qualquiera,quc 
efté deducido á juizio, ó en que Ce aya hecho alguna 
pefquiía judicial, & c . 

6 Si faben , que el dicho Frai N . Novicio no 
cieñe deudas contraídas en cantidad, que fuhazienda 
Ho bufte para pagarlas: y q afsimífmo no ha ceñido ad-
ininiftracion de haziéda,por quien efté obligado á dar 
algunas quentas, ó en que fe tema ha de aver algún 
pleito: digan, 6¿c. 

7 Icen, fi faben, que todo lo fufodicho espu-! 
blico, y nctorio,y la publica voz y f¿ma,y común opi
nión de codos con las demás preguntas generales de 
la <;dad,que tiene el ceftigo, de no fer pariente, ni ene
migo de las partes; y a todas precediendo juramento 
en forma juridica, como queda dicho en el cap. 27^ 
nura. 17. 

Zas informaciones fumarias de morihus, 
que fe han de haz¿er a los Novtctos an
tes de darles el Ahito, b el̂ mamento qm 
€n defetta de ellas fe leí ha de tomarle ha 
de hazjr por lafeganda, qaarta^ quinta^ 
jfexta preguntas del dhho interrógalo^ 
rio. 
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Memorial de la cantidad que 
los Monafterios de la Religión 
han de pagar cada año ánueí-

tro Padre General para íu 
a y u d a d e c o l t a . 

EL Monafterio de Huerta,treze ducados;" :T45« 

Sobrado, treze ducados. 143 i 
Montederramo, treze ducados. 143* 

* Ofera, treze ducados. 143.' 
Momuela, treze ducados. :i43' 
Valparaifo, treze ducados. tI43-

* LaEfpina, treze ducados. *43' 
Val de Igleíias, doze ducados.; % 3 ̂  
Carracedo, doze ducados. 
Sandoval, once ducados. \$i.U 
Nogales, once ducados. 1***3 
Herrera, diez ducados. friol 
Macallana, diez ducados,1 l l o ; 
Meira, diez ducados. 1 o» 
Monfero, diez ducados.' [110« 
Melón, diez ducados. t í o * 
San Clodio, diez ducados. ^10; 
San Martin de Caftañeda,clen rcale$? |ioo¿ 
Sacramenia, nueve ducados. 99*. 
Riofeco, nueve ducados. 99* 
San Prudencio, nueve ducados. 99» 
Monfalud, nueve ducadas. ff* 
Hoya, nueve ducados. 99: 
Azebeiro, ocho ducados. 88' 
Valbuena, fíete ducados. 77« 
§an Pedro de Gumiel, fieteducadoSí 1 77. 
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Ovila, fíete ducadosv 
Toledo, fiece ducados.1 77» 
Bujedo, fíete ducados. 7 A 
Benivides, íicte ducados ^ 77< 
Belmoncc, íiece ducados. 77» 
•Vtiianueva, fíete ducados.' 77* 
[Val de Dios, fíete ducadoŝ  77» 
Armentera, fíete ducadoŝ  77« 
lunquera, fíete ducados. 77-
La Vega, fíete ducados. 77» 
Penamayor, feís ducados; gg« 
l-aFcantiueiaj fei§4ucadosi . 'ff.f* 
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T A B L A. 

p E L A S C O S A S 
C O N T E N I D A S E N E S T A S . 

P I F I N I C I O N E S . 

• A » 

O Puede fer recle£l:o en eíeccÍGn ordina
ria, pero fi en extraordinaria, cap. i . nu. 
20. cap. 5. nu. 15?. capa 1. nu. 2. Sa elec
ción ordinaria, cap. 5. nu. 17. Y que ca-
lidades ka de tener para ella. num. 1^; 
Adonde fe ha de confirmar, nu. 20. Su 

elección extraordinaria, cap.i. nu. 21. Y calidades pa
ra ella. cap. 10. nu. 2. Quando h¿ de fer coríirniado. 
nu. 15. Y l i eftuviere aufence , dentro de* que tiempo, 
nu. 14- Si cf tuviere preícncc ha de acepnr ,ó renun
ciar dentro de tres dias. Ibi E l Convento , que eligiój 
y no él, puede profeguir el derecho de fu elección, nu . 
$6. Su confirmacion,y profefsioa,que ha de hazer.cap. 
fio. nu. i p . y 20. Antes de ella no puede exercer fu oü-
cio. nu. 2 i . E l Abad que acaba, fi eftuviere prefenccha 
de confirmar al que entra, y prefidir en el Monafterio, 
hafta la dicha confirmación, nu. 18. Quenta que debe 
diarle defpues de ella. cap. i u n . 28. En que Monafte-
f ios no puede quedarfe por Conventual el que seaba, 
pii . 42. E l que entra, quando debe hazer los oficios de 
^u Monaílerio. cap^ 10. nu. 22. Y quales puede poner, 
& paitar con confejo 4e lo§ ancianos, cap. 11. num. 5. 

9H? 
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Que penas tiene el que fe quexare con aígun Seglar 
de noVv'erle hecho Abad de otra parte, cap. 10. nu.ijj 
Qpantos Abades puede aver > hijos de vn nvifmo Mo^ 
naílerio. cap. 5. nu. 22. 

Su oficio, poderVy autoridad, cap. V i . En quanto 
al foro de la conciencia, n. 1,1,. y c.ap.8. nu. 6. y.cap.^i 
nu. i S . En que,votos puede áifpen(ar con losPonado^ 
prcfeflbs. cap. 41. nu. 1. Puede commutar los ayunos 
de los Familiares de fü Monaftédo. nu. 3. Como gto0 
de hazcr cnagenaciones, y obligar los bienes de fu 
Monaílcrio. cap.11. nu. 8. y cap. 35. nu.i. y 1. En otros 
negocios» como podrá difponer folo con el parecer de 
los ancianos, nu. 3. Quando puede, y debe mover, y íci 
guir pleitos,y como.cap. 11.nu. 14. y cap. 3^. num. 41 
No puede aforar, ni arrendar Hazienda delMonafte^ 
rio á.Comunidad alguna, n. 8. Ni dar otro grado á Rc; 
lígiofo alguno, del que tuviere por.Difin:i,cion>o Coii-i 
ilicucion de algún Golegio. cap, 58t. nu. 11. Modera* 
cion, que ha de tener en dar licencia para falir los Re* 
ligiofos de caía, nu. 13. Que pena incurre el que per* 
mitiere falir á alguno, fm la decencia debida en vefti-
do,y en todo. cap. 33» nu. 8. 

Luego cjue fea conármado^ averigüe;, f i es fegma 
ma la necefsidad dé los que viften lien-go. cap, 28; nu. 3% 
Hafe de conformai en el veíiido > y Abito con lp.s de
más: y quai deba fer éfte. cap. eodem per toturn. Ha 
de ferdepuefto el que no tiene fnergas para confoci 
marfe en la Obfervancia Regular con los otros, cap. ff 
nu. 19. y cap. 14. nu. Y íi eíiuvlere enfermo r curefq 
dentro del Monafterio. cap.n. nu, 4. Cuidado quq 
ha de tener de averiguar, y hazer cumplir iasobligao: 
ciones y cargos de Millas, que tuviere el Monaíleríost' 
cap. 2?. nu. x. Obligación que tiene acerca de los te 
girivos. cap. 31-. nu. z. No pue d e darles oficio alguno^ 
nu, 4- Que depoíití) puede recibir, cap.i 1. nu.3.Hade 
tener contrallave de todas las celdas cap. 23. nu. 2. Yj 
las vifíte vna vez en la femana él,ó el Prior en fu aufeníi 
cía. Ibi. Que pena cieñe el que confincicre ? que alguíj 
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Novicio de al Mónafterio, ó á otra p crían a , cofa alguh 
üd, antes del tiempo de la profeísion. cap. i ^ . nu. IÍT; 
Y el que le diere la dicha profefsion , antes de hazerle 
las informaciones de fu limpieza, y lo demás que orde
nan eílas Diíiniciones.n.18. Y el que ordenare á quien 
no fuere expreílamente pcofeílb de nueÜca Obfervan-
cía. cap. nu. i . 

E l que tuviere Monafterio de Monjas fujeto a fu 
jurifdicion, con que caufa puede entrar en él: y exame 
que en fu viíica debe hazer acerca de la claufura , y fu 
obfervancia. Cap. 45. nu. 5. Como ha de proceder en 
la elección de Abadéfa. nu. 10. Como íe podrá dete
ner en Valladolid,mas que vna noche, cap. 3^. nu. n . 
N o íignifique fu parecer > antes de votar el Convento, 
en los Cafos,que le ofreciere aver de votciréfte. cap. 10. 
n.<*. Diga el vltimo en las viíitas. cap. 15. n. 14.Por que 
caufas deba ferdepuefto. cap. 1$. nu. 8. y 9- Como fe 
lia de aver, eftando fufpenfo de fu Dignidad cap. 13. 
nu. 17. Puede recufar á los Viíitadorcs, con caufa legi
tima, nu. 4. A quien puede reclamar de las viíitas, y 
mandatos de ellas, nu. 16. y cap. b¿ nu. 7. Aviendo in
formado de fu juílicia al Difinitorio , no puede recla
mar de fu fentencia. nu. 11. Como puede venir al C a 
pitulo intermedio, nu. 15. Debe dar menfajero á qual-

3uier Religiofo, para recurrir al Capitulo intermedio 
el agravio,que fe le hiziere en la viíita. Ibi. Que pe

nas incurre el Abad 1 que impetra , ó permite que fus 
íubditos faquen, y alcancen gracias, ó favores de per-, 
fona alguna fuera de ia Religión, cap. 44- pee totum. 

Eftado del Monafterio , que debe llevar al Capi
tulo General cap. 5. num. 10.y cap. n . n u . 30. hallaei 
5p. Con quien le ha de embiar , quando no pudiere él 
venir, cap. si nu. i* Qaando viniere á Capitulo Gene-
tal, á quien puede traer por Compañero, cap. 3. nu. i¿ 
Qaantos Abades pueden entonces venir juntos, ib i . 
Los Abades que acaban, han de fer pregu atados, y c ó -
fultados acerca de las perfonas que pueden dlgnarnen-
¡te íedo en fus Monaftcrios. cap. j . nu. i8.5iíC tiempo 
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¿ufa efta Dignidad, cap. T i . nu. i ; Con que éíTcncIo-? 
nes queda el que la jba cenidoxap. i i . nu.cí. Y con quC 
grado, nu. i . 

*Ahad de Monte Ston: 
Sus preeminencias cap. 12. per totum. Y prefiden^ 

cía en el Capiculb General, cap. ti nu. 1. y 4. C^uando 
lia de enerar en el Monafl:erio,en q fe celebra el clickof 
Capitulo, nu. 1. y cap. 5. nu. 5 . Tócale el decidir, corí: 
los Padres Diíinidores ,1̂ 8 dificultades que fe ocurrici 
ren en el Capitulo,y fus elecciones, antes de hazer G c i 
neral. cap. 1. nu. 5. y cap. z. nu. 4- H a de hazer leer, y 
que íe buelvan á jurar, las Dííiniciones, qae fe llaman 
juradas, cap. *. nu. 5. y 23• Debe caucélar ,y mandafj 
que ninguno vote por íi mifmo. nu. 25. H a de regular; 
con los Efcrucadores las elecciones del Capitulo, qus 
fe hizieren antes de aver General nuevo, y recibir el 
jurarnento á los electos por ellas, nu. 16. H a de confita 
mar al General, nu. 34» fía de mandar tocar, y procer 
der a las elecciones de Capitulo, en que prcí ide , á \o i 
tiempos, y horas íeñaladas por eíla&Diíiniciones, auni 
que falten algunos^ó todos los Capitulares, cap. 2. nu^ 
3. Grado, que ha de tener, elegido el General, cap. 4.1 
nu. 1. H a de tener vn libro de las Adas de los Capias 
los. cap. 1. hu. 36. Quando, y como ha de convocas; 
para elección extraordinaria de General, cap. 1. nu. 74 
y cap. 7. nu. 1. y 2. y 3. Quien ha de fuplir fus vezesi 
quando el no puede venir á Capitulo, cap. 1. nu. 34.. 

jékdd de Vdlbuena* 
Faltando Abad, y Prior de Monte Sion, le toca a él 

]apreíidencia del Capitulo General, cap. 1. nu. 34.Que 
grado tenga en el, aun quando no prcíide. cap,4. nu. í i 

tAbaiss de Salamanca', a l c a l á ? y Madrid, 
Su elección ordinaria, y extraordinaria, cap. f. nu4 

20. y 11. Adonde^- como fe han de confirmar. Ibi.Son 
íubditos íuyos los Religiofos Huefpedes, que fueren a 
dichos lugares, por el tiempo queeftuvieren en ellos," 
cap. 59, nu. 13. Y deben cuidar piucho,que anden con 
decencia. íbi , 
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abades Huefpedes; 

Como Kan de fer recibidos en los Monaílerios: ^ 
grado, que han de guardar entre íi. cap. 37. nu. % 

Su elección, cap. 43. nu. 10. Quando vaca íuofíckM 
Ibi. Que. pena tiene la que recibe la dote de la Nov i 
cia, antes del tiempo de íu proíefsion. nu.4- N o permi
ta entrar algún hombre en la eícala, ó redjadonde íolo 
libran lasmugeres. nu. 6, Hade remitir al Capitulo 
General el eñado de fu Monali:erio:y reiacion también 
del cumplimiento, y obiervancia de los mandatos ds 
las viíitas. nu. 15. 

adías. 
Como fe han de diftribuir. cap. 1. nu. 15. L a de íán^ 

ta Ana de Madrid fe ha de alternar, y como. nu. 16: 
Quantas puede avet en hijos de vn Monafterio. cap.^' 
nu. zz. Porque tiempo vacan todas, cap. ,11. nu. 1. 

ó b i t o s . 
Gomo han de fer dentro y fuera del Mcnaílerio; 

cap. 28.por todo. E l que han de traer en Madrid , fuer 
ra de caía, aísi Conventuales, como Oficiales-, y Huef-
pedes. nu.5. N o fe ha de quitar el Abito á ningún M o -
ge profeífepor culpa,ó cauia alguna* íi no fuere expul-
Co. cap, 31. nu. u . Como fe les ha de dar á las Monjas 
por ia red del Coro. cap. 33. nu. 5. 

bjóíucicn*. 
Como, y quando fe ha de dar en las vifiras á la Co^ 

munidad: y áque perfonas fe eftienda. cap. 15.1111.27,̂  
Como fe ha de dar al fugitivo, cap.51. nu. 3. Y á quaU 
quiera defcomulgado. fol. 104. Videverb. difpenjar. 

^Acción. 
Quando la adquieren de nuevo los Religiofos a fus. 

Gafas de filiación, cap. 33. nu. 1. 
.Acólitos. , 

Que grado tienen en el Coro. cap. 27. num. 1: 
*A¿í,íantes de Capimío. 

N o han de fer mas que feis. cap. 4. nu, 6. Y quienes 
lo pueden fer. Ibi. A que oficios, y ados conventuales 

E e han 
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han de afeiftir en el Capiculo, numéró 3« 
Pe inan tes de Saíamctnca^y ^Alcalá. 

Que eííenciones han de tener en fus Monaftedo^1 
cap. 38. nu. 16. 

lAdmento. 
Como fe ha de guardar, y ayunar en el. c a p . ^ n u ^ ; 

^ffyxda de cojta. 
A l General fe le ha de dar en plata, la que eíla feHa-

lada por eíUs Difiniciones. cap. 8. nu. 19. Y á que cíe-
po. Ibi. La del Secretario, y Cornpanero. cap. nu. 4; 
L a de los Vificadores. cap. 15 .n. i .La de los Colegiales, 
cap. 38.nu.11. L a de los L e c t o r e s de A l c a l a , y S a l a m a n 
ca, n. z^. A los Confcílores de Monjas, cap.45. nu. 11. 

Ayunos. 
Los de nueílraObfervancia. cap. 14. n u / i . hafta el 

5. Que difpenfacion gozan los Hermanos Legos en 
ellos, cao. 41. nu 6, Ayunando los Familiares de nuef-
tra Congregación los Viernes de vn año entero, ganan 
la indulgencia plenaria Concedida á ella. Cap. 41. nu.j.; 

alhajas* 
[ Las de losReliglofos han de quedar inventariadas, 
fíempre que fe muden de fu Cala de profeísion á otra 
qualquiera. cap. 3 5. nu. 6. y 7 Como fe ha de diíponcc 
de las que dexan los que mueren, cap. 34. nu. 3. 4. y 

^sí-i: la ños. 
Los qu iero de Orden,y privilegiados, que calidades 

han de tener, cap. z i . nu. 7. Y que exenciones fon las 
qiu gozan. Ibi. Quienes fon los que en los Conventos 
fe llaman comuamence ancianos, cap. 35. nu. 3. 

Qaando , y como fe toca á ellas, cap. i z . nu. i z . Y; 
que le ha de hazer entonces. Ibi. 

Apelar. 
A quien fe puede de las fentencias de losluezes de 

menor quantia,qus fe eiigen en los Capítulos Genera
les, cap. 5. nu. 7- 5Í á quien de los mandatos del Ge
neral cap. 8. nu. 11. Y de las vifitas. cap. 13. nu. 16. y 
cap. 15. qq. 7. Las penaste los que reclamaren de la 

fen-

http://38.nu.11
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fentencla delDiíinitorio, aviendoles oído en juft icí^ 
cap. nu. i i . 

Han de efíar hechos, primero que fe de á foro algu
na h .zienda. cap. 35. nu. 6 Como, y de que manera fe. 
han de hazer los de todas las haziendas de los Monaf-, 
terios. nu. 7, 

^fYohddones. 
L a que ha de preceder,antes de dar el Abito á algún 

Novicio, cap. z s. nu. 8. Las que fe han de hazer en el 
tiempo del Noviciado, y antes de profeflar. nu. 17. La 
que en los Conventos de Monjas íe ha de hazerjantes-
de dar el Abito á qualquieta. cap. 43. nu. 2. 

.Arcii. 
H a de avcr vna, que llaman de Comunidad , en to^ 

dos los Monafterios, y para que. c¿p. 21. nu. 8. Y que 

Eeríonas han de tener las llaves de ella. Ibi. Aya tam^ 
ien arca,en que eften los Privilegios de la Orden.cap. 

52. nu. 4, Adonde ha deeftar,y quien tener la llave de 
ella. Ibi.. 

H a de averíos en los Monafterios, y como. cap. jf^ 
nu. 13.14. y M- E l oficio,y obligación delosquecui» 
dan de ellos. Ibi. 

B 
Benitclonesi 

Las folénes, quando, y como las pueden dar los Aba
des, cap. 11. nu. 12. Pueden también bendecir orna* 
mentos, y corporales, nu. 13. H a de tomar el Abad la 
bendición del Convento , fiempre que fuere camino, 
largo, nu. 25. 

Beneficios. 
Quando tocare la prefenucion de ellos á los M o 

nafterios, no puede darla nueftro Padre General, cap. 
,15. nu. 11. Como fe ha de votar por el Convento la di
cha prefencacion.nu, 2. 

Bunes raices. 
C o n que licencia, y confentimiento fe pueden tos 

£ e 2 bie-
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bienes raízes del Monafterio vender, comprar, enagé^ 
nar, y obiigar por los Padres Abades, cap. 8. nu. 4-y 
cap. i i . nu. 8. y cap. 5̂ . nu. i . y i . Si ao excedieren el 
precio de íeis mil maravedís, los pueden comprar, con 
el conlejo de los ancianos, cap. t u nu. i?* 

Bef amaños. 
Por hazer foros, ó arriendos, no puede el Abad rect-

biclos,ímo es que ceda en vcilidad deiMonafterio.cap, 
i i i . nu. zo. y cap. 3̂ . nu. 10. 

Batas ^ o Borceguíes. 
N o pueden ponerfelos, ni vfarloSiComo los Seglares^ 

los Religioíos. cap. 28. n u . 3. 
Breyes. 

Como han deferios que afsi llamamos, y han de 
craer lo:. Religioíos. cap. 28. nu. 5. Ay obligación de 
dormir íiempre con el. cap. 46. nu. 18. Las indulg-en-, 
cias, que gana quien muriere con e i Ibi. 

Bullas. 
Las que tiene nueftra Congregación de la Sede 

Apoftolic i,como, y adonde fe han de guardar, cap. 1 i t 
nu. 4. Vide Gracias-, fanores, 

C 
Caifas. 

Como han de fer las que traxeré los Religiofos. cap.i 
¿ 8 . nu. 3. 

Cama*. 
Que ropa han de tener las de los Religiofos. cap.2.3 

num. 1. 
Cam'na. 

Qaien debe hazer la coila de el á los Religiofos, y 
com j cap. 3} nu. 10. n . y i z . Como le puede ,y debe 
hazerel Abad, Tiendo largo, cap. 11.nu . i5. 

Cantor. 
Luego que muera algún Religioíb profeíFo , embie 

carra de avifo a codos l p Monallerios de la Congre-. 
gacion. cap. 15?. nu. 8. ; 

Capillas: 
¥ i á z Oratorios3 y VeJluariot \ Ogpi 

1 5 3 €4Á 
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Capitulo. 
E l General, quando, y como, y donde fe aya de ce-

febi-ar. cap. i . por todo. Que períonas tengan voto en 
eí. cap.i. na. i . Ningano, fueca de los Capitalares,pue
de venir á él, fin licencia, nu.8. Lo que íe ha de cancar 
en el, y como. cap. 4. nu. 3. No ha de darat mas, que 
diez días. cap. 5 . nu. ¿8. Su poder, y autoridad, cap. 6. 
por codo.Qüandoj por quien puede fer convocado ex
traordinariamente, nu. 1. y cap. 7. nu. tí 

Capiculo incermedio, y fu poder, y autoridad.cap. 
defde el nu. 4. por todo. Ha de hazer ei gafto de el 

Palazuelos. cap. 40. nu. 3. H a de avcr dos cada trienioj 
yaque tiempos, cap. 15. nu. 4-

Capítulos ordinarios, como fe han de tener en los 
Monafterios. cap. n nu.8.y 5?. La pena del que fe que-
xare, por aver íido corregido, ó clamado en ellos, nu. 
iio. Y ei que á los Novicios, ó Seglares defcubriere lo 
que fe huviere tratado en ellos, nu. 11. 

Capí tu ares. 
Quienes lo fean del Capitulo General, cap. i . nu. t: 

Han de venir á él al tiempo íeñalado por edas Dif i i l i 
ciones, fin fer citados. Ibi.Los que no pudieren,han de 
cmbiar por efcrito la razón de fu impedimento, nu. 2. 
Y como, y a quien han de remitir fu poder para votar 
por ellos, cap. 7. nu. 1. y 1. Y quando , y como h han 
de exhibir, y prefentar ios que le tuvieren de losaufen.-
tes. cap. 1. nu. 5. y cap. z. nu. ^. íuramento , que han 
dehazer para la elección de General, cap. h nu. 31. 
E l grado que han de guardar entre í i , quando eft an en 
Capitulo, cap. 4. nu- i . y i . Los dos menores fe han de 
levantar á dar á los demás las cédulas para votar. Ibi. 
Qiiando,y como han de hablar, ó clamar los Capitu
lares en el Capitulo ó Diíinitorio cap í , nu 4. Como 
íe han d^ aver en fu venida, y buelta y eft-ida en el C a 
pitulo General, cap. 5. por todo Quales pueden, ó no, 
vehk adonde eftuviere el General, vn mes ante^ del 
Capitulo General, cap. »< nu. 6. Que criados pueden 
llevar á el- c a p . n u . j . Solos ellos pueden predicar en 

Ca^ 
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Capknlo. cap. '4: num. A que ados Conventuales 
tienen obligación de acudir todos^mienrras íe celebra 
el Capitulo, nu. 3. Quienes tienen voto en la elección 
extraordinaria de General, cap. 7. nu. i-yi* Y como 
han de acudir á ella. i b i . 

Cárcel. 
H a de aver algún lugar diputado para ella en todos 

ios Monaílerios. cap. 52. nu.s. Quando fe podrá pones 
en ella á algún Religiofo. nu^. 

Carne. 
Quando fe puede dar á comer, cap. 14. nu. 1. Nun-i 

ca íe puede dar á cenar. Ibi. 
Cartas. 

Las del General, ó fu Secretario, pueden recibir los 
Religiofos íin licecia de fus Abades: y eílos no podrán 
detenerfelas, ni regiílrarfelas. cap. p. nu. 4- Las demás 
como las pueden eícribir, y recibir, cap. 27. nu. 5 . y <>. 
Como fe han de poner ios íobreeícritos á los Religio
fos de la Orden, nu. 4. 

Cartas de Hermandad á los Seglares, como fe ha 
de dar. cap. 42- nu. 4. Y fu Formulario, foh 104. 

- Cafas. 
Las de la Orden en Valladolid por cuya quenta hatl 

de correr, cap. 55>. nu. 6. Aderezos que han decenei: 
en los apoíentos. nu. 7. Qiilen puede folo dormir en 
ellas. Ibi. E l recogimiento que ha de aver en ellas.n.^' 

Cajos. 
Los refervados á los Abades, cap. 15. num. 1. 

Cajiigos. 
Como fe han de proporcionar con las. culpas, cap; 

13. nu. 15. 
Can fas. 

Por quales puede fer depuefto el Abad. cap. 15. m i 
8. y 5?. Y también es bailante el no tener fuergaspara 
conformarfe en la obíervancia con los. demás, cap. 5, 
nu. 19. Caballos. 

No pueden caminar los Religiofos en elíos. cap. 33.; 
num. 13 

CVj 
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Cedidas, 
Las que fe dan de Maeftros de Eftudianccs, ó Paf-

fancesde algún Colegio, en que forma han de fer. cap. 
^8. nu. 14- iiftas, y las de los Ledores, como fe deban 
encender, nu. zs- edaa* 

Que pena tiene eí Religiofo» que entrare en la de 
otro, fin licencia, cap. 1 Í . nu. ro. Por celda fe encien
de cambien el cancel.Ibi. N o las han de cerrar con lla
ve ios Religiofos, defpues de tañido á filencio. cap. 2.3. 
nu. 2. Viíicelas vna vez cada femana el Abad,ó el Prior 
en fu aufencia. Ibi. En que cafes puedan enerar los Re-
Jtigiofos en la del Pnor,y al contiario. nu.4. Como pue
den losReligiofos adquirir derecho á alguna de ellas, 
cap. 56. nu. <í. En la celda Abacial , que libros hade 
¿ver. cap. 38.nu. 5 .̂ 

Cena. 
Quanclo fe ha de dar a los Religíofos. cap. 24. nu. f; 

Qual ha de fer. nu. tf. A que hora. nu. 8, H a d e i r f e á 
ella fin cogullas, nu. 9- Como ha de fer la de las M o n 
jas de nueftra Congregación, cap. 45- uu. 7. 

Cenfos. 
Los redimidos fe han de bolver á emplear, cap. 11; 

nu. 21. Como, y con que licencia fe pueden tomar. Vi? 
de. Bienes ralbes* 

Cenfurds. 
Las que fe han de poner a los Examinadores de los 

Colegios, cap. 58. nu. 7. Vide Excomunión. 
Clauflro. 

Es lugar de filencioel reglar, cap. 13. nu. 18. Como 
puede hablar en el el Abad. Ibi. 

C l a u í n r a . 
Como la han de guardar los Religiofos. cap. 3o.por 

todo. Y con que rigor en los Conventos de Monjas, 
cap. 45. nu. 5. y <>. 

Cogullas. 
De que manera han de fer las de los Religiofos, cap. 

8̂ nu. 5. Que perfonas, y en que ocafiones han de fa-
lir con ellas en Madr id fuera de cafa. nu.5. Como eftg 

difr 
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difpenfada la obligación dedormk con ellas todo$5 
cao. 4^- nu. i i - Colación. 

En que días fe ha de hazer. cap. 24. nu. 5. Y en qná-. 
Jes fe puede dar queío.lbi. Y á que hora ha defer.n. 8.' 
Haíe de ir fin cogullas á ella. nu. p. 

, Galégifis.y : : 
Quales han de fer de Theologia. cap. 38. nu. i.Qué-

Conventuales, y Oficiales ha de aver en ellos, num. ¿«j 
Que tiempo fe ha de leer en ellos, nu^ 15. Quales hau 
de fer los de Artes, cap..38. nu. 1. Que Conventuales! y 
Oficiales han de tener, nu. 2. Numero de Colegiales 
que ha de.aver en ellos, nu. Han de dar veíluario 4 
los Colegiales también, nu. 10. Y al Letor, y PaíTante^ 
nu. i i . H a de aver vna hora de oración en todos los 
Colegios, que fe pudiere, cap. 38. num. 8, Qual deba 
íer el ordinario de comidas, y cenas, nu. n . En ningu-: 
no aya Eiludíante feglar oyente, ni Religioío,que eftu-; 
die á coila fuya, ú de fus deudos, nu. ip. E l fituado, qua 
tiene fenalado el Colegio de. Alcalá, cap. 40. nu. 1. E l 
del Colegio de Salamanca, nu.i. E l de Palazueíos. nu.i 
.5.Quantos años puede en eñe cótlnuar íu letura quah 
quier Letor. cap. 38. nu. 16, 

Colegíale si 
Quantos años han de tener de Abito para ir al C o 

legio, cap. 38. nu. 3. Su elección , y examen que ha d§ 
preceder, nu. 4- Quando , y como han de fer examina-^ 
dos en los mifmos Colegios, nu. 6. y 7. Son Conven:^, 
tuales de ellos, n.8. Con q caufas pueden folamentc fa-
ür de ellos, nu. p. Quien les ha de hazer la coila en fus 
viajes.nu. 10. Ayuda de cofbjque fe les ha de dar tara-
bien. na. 11. No faldrán á vacaciones, nu. 13. Pero íí 
faliere á paíTantia alguno , ó la tuviere en el Colegio^ 
que fe ha de pagar por ella, num. 13. Y que gallos ex
traordinarios de los que hiziere en ella, ha de pagar fu 
Caía de rrofefsion. Ibi. Como han de i r , fi falieren a 
vacaciones,y fu obligación en los Mona fie rio 5 en c¡ las 
tuvieren.nu.i4-No han de olrmas que tres años Theor 
logia, nu. i¿. Que oficios no pueden cenerjiaíla paíTa- ¡ 

dos 
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dos dos anos defpucs de averia acabado, m m . 17» Ef 
Colegial, que fuere inquieto , fea expelido del Cole
gio, nu. 18. Pena, qúe incurre el que procurare falir, ó 
fuere á eftudiar en otras partes, que las feñaladas por la 
Orden nu. 2.0. Quando, y por que tiempo podrán que-< 
darfe algunos Colegiales en Salamanca, y Alcalá, aun 
defpues de aver cumplido fus tres curfos. n. ¿ i . En que; 
elecciones tendrán voto en fus Cafas de profefsion.nu. 
L3 Coletiorid. 

Su íituado; cap. 40 num. 5. E l dinero que fe lia de-
guardar en ella para gados extraordinarios, nii.6. Ayu
da de coña, que ha de dar al Secretario del GeneraU 
cap. p. nu. 4. Y á cada vno de losDifinidores. cap. 154 
nu. 1. De que Cafas ha de cobrar el gafto3que hizieren 
en ida, y buelta de los Capítulos intermedios los Di f i t 
nidores. Secretario de Capitulo, y Promotor, nu. 5. Yj 
á los Padres Viíitadores Generales les ha de dar,quan« 
do comienzan fu viíita, cinquenta ducados á cada^no»' 
cap. P j H i ú i . Y í á e : Procurador de Valladoiid, 

Comida. Vide Ordinario. j-
Quando podrán los Religiofos comer, y beber, fue^ 

ra de las horas íeñaladas , y en que parte» cap. 24 nu. 64. 
Comi¡jario. 

Quando le puede nombrar el General, para que en 
fü nombre govierne la Religión , y donde ha de reíi-
dir. cap. 8. nu. 17. Puede también embiar ComiíTarios 
á vifitar algún Monafterio: los qualcs pueden fer recu* 
fados, cap. 13 . nu. 4- Los que nombrare para vifitar en 
fu nombre por viíita ordinaria , han de ir á cofta del 
mifmo General, cap. 15. nu. 6. N o puede fer nombra
do por Comiílario, Difínidor alguno.cap. i ^ . num. 14; 

Para la elección extraordinaria de Abad, es Co
miílario el Prior,ó Prefidente del Monafterio. cap. 10. 
nu. 1. Pero no le puederemitir áel fu voto, ninguno 
de losaufentes. nu. 3. Que exortacion ha de h:.2er an-
te§ de la dicha elección, nu. 5. Ha de regular la de los 
Efcrutadores, y con quienes, nu. 8. Y tomarles jura
mento. lb i . .Y la de] Abad también, con los dichos Ef, 

F f ' cruw? 
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erucadorcs* nu. 10. Gomo debj proceder, quando fe 
propuíicreaigan impedimento á ella. nu. i j . Puede 
compeler al eie£to coa ceníuras a que acepte, nuin. i4* 
Y íi no aceptare, ni ie obligare , coma ha de proceder 
ánue/a elección, ibi. Tócale también elcontirmarlc 
dcfpuesvy quando. nu. i j . y 18. V en que forma ha de 
hazeeia dicna confirmación, num. IÍ». y 10. 

Compciñero, 
Qaancos ha de llevar el General» fiempre que cami

na, cap. 8. na. z. El qu¿ lo espor oficio, que a)uda de 
coíU cie«3. cap. <?. na. 4. Ha de llevar el Abad Compa
nero i^eiigioío tuitibien,quáJo íalicre fuera de fu Mo-a 
nafteno Cap. Í i-n t$. Comfras* 

Qaales,y de que fuerte las puede hazer el Abad.cap; 
nu. 17. No puede comprar hazíenda , ni poíleísioij 

alguna , eft.tnio la Cafa con cenío contra íi , ó deuda 
quancioía, ni con licencia del General, c p. 3(j.num.i«: 
tVide tí 1 eneÍ raices. Comunión. 

En que días la han de recibir los que no fueren Sa-
ccrdüces. cap. ip. nu 4. Comm^t* . 

Puede el Abad commutar los ayunos de los Familia
res, cap. 41. nu. j . Vide .A- da. y uijpenjar. y General* 

Confclsion. 
Deben los Religiofos h ¿Zerla vna vez cadaíemana. 

cap. ip. nu. 4. No pueden h.*zerla generad fin Ixencia 
del Abad. ibi. Que períonas pueden conkíLr á las 
Monjas de la Ordeii.au. s K cap.4i. nu.5>. Gon quien 
deban confeílarfe ios Novicio., cap. i ̂ nu. 13. 

Con Cijorti* 
Hanfe de eligir algunos para el Capitulo General, y 

de que cafos pujden ubíoiver cap. \ . nu. 5. Los de los 
M jnaíleriosv y fu e'eccion. cap. 1«. nu. s- Con licen
cia del Genera! puevle cambien el Abad eligir alguna, 
qué C ablu^V i , y difpenie en todos los calo , que pue
de el General Con fus íubditos. nu. 11. Calidades que 
han de tener Instales Confellores. cap. 15?. nu. i .Con 
I05 no ̂  ido, por lo> Ab ides, y no con otrosde pueden 
^oafeirac los ¿Uiiguíos , aunqueiean Hueípedes, en 

los 
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Tos Monafterios. Ibi. Gafos refervados, de que no pue^-
den abfoiverlos. nu. i . En que lugares , y con que de
cencia han de oir de coiifebibn. nu. 5. Los.Goníeíio-i" 
res aprobados por el Ordinario, como, y quandopue-í 
den exercer la licencia, cap. 1 .̂ nu. 5. Todos ios que: 
fueren Confeíloresfeñalados, pueden entrar luz en U . 
celda de noche, cap. 15. nu-, 3.-

Los Contellbres deMonjas no pueden llevar co-
íigo á los Monafterios de ellosvmas de quinientos rea^ 
les, aunque, tengan mas de lirnoínas. cap. A ti., nu. f. A 
quien han de remitir fus licencias de Ramos. nu.7. C o 
que c a ufas falamente pueden entrar enlá cláuíura de 
los dichos Monallerios. cap. 45. nu. 5; Edad que han 
de tener, y fuobligacion de Miflas. nu. 1 ti Ayuda de 
cofta que le les ha de dar. nu. 12. Quandíi vaca íu ofi
cio, nu. 14. N o pueden fer reelcdos en el. Ib i ; E l que 
tuviere admiaiftracion de hazienda, que debe hazers 
antes de irfe. Ibi. Q^e tiempo antes [ n i defpuesde fan 
luán Ante.Portam Latinam^ no pueden íalir del M o -
nafterio. donde eftan. lb i . Han de cuidar, que fe remi
ta al Capitulo General el cftádo del Monafterib, y re
lación del cumplimiento de los madatos de las viíitasv. 
nu.,15; Confírmactorí* 

L a del Generaljquienjy comolaha de hazer.cap.i; 
nu. 34. L a de los Abades > dondc.íe ha de hazer. cap; 
5, nu. zo. A quien coca el hazerla. cap. 10. nu, 18. E n 
que forma fe ha de hazer. num. .^. y 10. 

Confagrar* 
] Pueden «os Abades de nueftra Orden confagrar ca-E-

lizes, altares, y aras. cap. 11. nu. 13. 
Con fe jo Real. 

Que penas tienen los que dixeren fe Han de ir á que«í 
xar a ei.cap.$^.n.5. t on(ííia> ios. 

L o fon del General los DIfínidoresi cap.i. nu. ̂ .Los 
de los Monafterios, quales, y quantos, y fu elección, y 
ofício.cap.i 1. n.6. Que cofas no íe pueden execucar íin 
fu parecer. Ibi, En faltando dos de ellos, han de íer CQ-
fulcadoslos ancianos del Convenro,paralos dichos ne-

F f 1 gocios. 
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godos. Ibi. A l oficio del Prior efti anejo ícrvfto deloá 
Coníiliarios.ibi. y csm 18. nu. i . Y cambien fon Coa-
fiiiarics lu^ernuai^rarios de losConventosjlos que han 
íido Gmcrales, y viven en ellos, cap. 8. nu. i4- Y los 
aduaics OiiinidoreSi cap. ui• nu.; i . Qiie pena tienen 
los que dieren fu yoco,para recibir Novicio de ReinQ 
eftrano, fin licencia del General, cap. 25. nu. z. 

Cm/pirador. , 
Que pena tenga el que lo fuere, cap. 15 . «um- i p.' 

Constituciones. 
Lasque hiziere el General para losColcgios,tieneE 

fuerza de viíita, J afsi obligan- cap. 38. nu. 8. 
Contadores*. 

Ha de aver dos en cada Convento, eligidos por els 
dentro de quatro mefes de la confirmación del Abad, 
cap. 10. nu. 2.1. Su obiigacion, y oficio, cap. zo. nu, 4,: 

Conicm^lduon. 
Ha de aver vna hora de ella en los Monafterios, ca-* 

da dia. cap. n . nu. 4- Y cambien en losColegios^uc 
fe pudiere, cap. 38. nu. 8. 

Concento, 
• Quando pierdê  el derecho de eligir Abad en elec^ 
clon extraordinaria, cap. 10. nu. 5. Puede profeguir el 
derecho del que ha eligido, fi le puíieren algún impe^ 
dimento. nu. i<>. Vide ^ o / z ^ i er/o, ; 

• UÚ Mil *g-i ,j • Corona,* ; tp A Di 
Como ha de fer la de los Monges. cap. 28. nu. t\ 

Corie. 
E n la Romana puede aver íiépre vn Procurador af-

falariado por la Congregación, cap. 39. nu. 2. Y que 
poder fe le ha de dar. Ibi. Pero con el parecer de los 
Dlfioidores puede el General embiar cambien á ella al 
Padre t3rocarador eledo para eño íiay nccefsidad.lbi. 
N .ngan Prelado puede ir, ni embiar á ella, fia licencia 
delGeneraLlbu 

En la Corre Real ninguno entre, ni llegue vna le
gua de ella, fin licencia del General, cap.3. nu. 4. Que 
debe hazer.el que llegare á ella, nu. Con que A b i 

to 
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eolia de andar por ella. cap. 18. nu. ^.y cap. 0, nu. iy: 
H a de íec fubdico del Abad deianca Ana > el tiempo 
que eliavlecc alii. íbidein. H a de aver Letrados aíkla-
nados por la Religión en ella. n. 14. Vide ¿ r o t u r a d o r . 

Correas. 
Como han de fer las que craxeren los Religlofos pa-̂  

ra ceñirfe. eap.iS.n.3. Cor-una. 
Ha de aver en íu Audiencia Letrados aíialaciadoSo 

cap. 3p. nu. 14. Vide Procurador. 
M3 ^ ' - o - ítl Nsíi si d r í a d a s . i . . ^ . 

Quantos puede llevar á Capiculo los Abades. cap.^0 
nu. s - Y qaancos el General fiempre coníigo. cap.S.ou» 
u Y les ha de pagar los falarios de fu ayuda de coila.' 
nu. 19- En los Monafterios no fe reciban, íin añalariar-
los. cap. 10, nu. 9- Y los Abades ? quando partan para 
Capiculo i han de dexar dinero para pagarles ios íala-
fios, hafta fan luán. cap. 11. nu. 2.7. 
I ,r\ .:: 1 HHt5 , / . Cuchillos. 

Gomo han de fer los que traxeré los Religiofos.capo 
>8. nu. 5. .•; w Culpas, 

Las de los Religiofos no fe confulcen con Letrados 
fcglares. cap. 15. nu. \6. Y como fe debe proporcio
nar con ellas el caíiigo. nu. 15 C u pa grave,)' icvejCO-5 
nio fe han de cumplir, cap. 51. nu. 12. 

Los feculares no pueden obligar á qus los Religio4 
fos, que eftan en Granjas , ó en Cafas de la Orden , re
ciban los Sacramentos, ni fe encierren en fus Parro
quias, como ni cobrar la Quarta funeral, cap. 46. n.19. 

D 1 
. Dadiuas. 

N o puede hazer alguna de dinero el Abad, a quien 
no fuere fubdico fuyo. cap. n . nu. ÍI. N i a los Nov i 
cios fe les permita hazer alguna .dadiva de cofa algu
na, hafta el tiempo de fu profefsion. cap.2.5. nu. ló. V i -

• de BefamanoSf y Prejentes. 
Decanos. 

H a de aver dos en cada Monafterio, y fu obligado, 
cap. 17. nu.p. D?* 

/ 
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Depofuo; 

N o puede recibirle Religiofo alguno fin licéch delt 
Abad. cap. n . nu. 3. Y qual depoíito pueda el Abad > 
recibir fin confejo de. los ancianos. lb¡. 

Dejcomulgados. 
Quando, y como no rengan obligación .€e evitarlos 

en general, ni en particular , los Religiofos de nueftra 
Congregación, cap. 46. nu. i t . 

Dieuddu 
Las que tuviere el Monaftcrio fe declaren en los eÍ4 

tados, que fe llevan al Capitulo General, cap. 11 .nu.37, -
Ltichoj. 

Como fe han de tomar en las viíítas: y que perfonas: 
le tengan, cap. 15. nu. p. En losMonafterios de M o n i 
jas fe han de tomar por la red- cap. 43, nu 5*. 

Las que fe ocurrieren en Capiculo General para las 
elecciones, quien las ha de decidir, cap. 1. num. 7. y 
cap. i . nu, 4« Las que ha de fentenciaryy decidir el Di-s 
íinicorio, fe le propongan vn día antes, cap. 5. nu. 8. 

jUifimciunes,. 
Las juradas,, quando íe han de leer en Capitulo Gc^ 

neral, y qualesfean. cap. 1. defde el nu. 5. hafta el 14. 
Que fuer9a tengan: y que penas incurra quien impe
trare alguna gracia Apoftolica contra ellas, n.12. Han-
las de jurar tedos los Capitulares en cadaCapiíulo Ge" 
neraK nu,i3- Hanfe de obfervar fin interpretación.Ibi. 

No fe pueden hazer Difiniciones de nuevo,ni re-
vocaríe las hechas, fin afsiftencia del General,ó fu Co
mida rio. cap. 5. nu. i . y 16. 

Hanfe de guardar defde aquella hora en que fe 
^ublicanj pero no tienen fuerza de ley , hafía.que fean 
confirmadas: y como efto fe ha de entender, cap. .̂nu. 

En quales pueda difpeníar el General, cap. 8. nu.3. 
Quales obligan en el foro de la conciencia ; y como fe 
b¿n de executar fus penas, cap. 45- nu. 1. y 2. En todo, 
í por todo fean guardadas de los Religiofos,fegun fano 
entendimiento, n.3.Quando fe han de leer en Jos M o -
naíterios nu. 4. 
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Difinidores, 
Su oficio, y poteftad, y f reeminencus. cap, 15. por 

cod J San Coníilurios del Geiieral. cap. 1. nu. cap. 
.i\ na;ti. j . Su deccio.i ordiiiacía,y jucamente cap. u 
nu á y 18. Su dcccio-i excraordinaria. nu.̂ . y . i 7-Qua-
do han de eligir tfiiicadjres délas fíete Cafas, cap. *. 
ou. 7. Qu uid J , y en qüe forma debea proceder contra 
el General. íbi. Han de decidir con el Abad de Mon
te Sion las dificultades que íe ocurrieren para las elec
ciones del Gapicüio. cap. 1. nu. $. cap.i. nu. 4. Qiic fu-
jetos lean capazes défta dignidad. Cap. 1. nu. 18. Han 
éc cuidar no aya difturblos* ni fobornos en Capitulo, 
cap- i . nu. 4- Su grado en el Capitulo General, cap. 4. 
nu. 1. Como fe han de aver en el Diíinitorio , y lo que 
cnel deben difponcr. cap. f.por codo. Hâ de prefidic 
en el el mas antiguo, no afsiftiendo el General, ni fu 
Comiílario. nu. i . íuramento que h^n de hazer al en
trar ai principio en el Difinitoüo. nu. 5. Elijan luego 
Preádente para la Congregación. Ibi. Y algunos Con* 
feílbres que puedan abíolver de loscafos refervados» 
nu. 4. Han de nombrar también perfonas,que vean los 
aparatos de los Capitularesvíi fon conforme á Orden, 
nu. s- Como han de proceder en las elecciones de las 
Abadías, nu. 17. « 8. y ip. Han de recibir el juramento 
á ios Abades de Alca)á,Salamanca,y Madrid, y confir
mar íus elecciones, num. ¿o. Si alguna deftas Abadías 
vacare, como han de proceder á fu elección, num 2 u 
Solos ellos, con el Secretario de Capituio,y Promotor, 
pueden quedarfe en el Monafterio , donde fe celebra 
el Capitulo , deipues de difuelta la Congregación, nu. 
.17. Quatro de ios Difíuidores pueden convocar á Ca
pitulo General extraordinario 3 para verla caufa del 
General, i] el Abad de Mote Sion, requerido por ellosj 
no lo quiíiere hazer. cap. 7- nu. 1. 

Tienen voto en la elección extraordinaria del 
General, cap. 7. nu. z. Y luego que tenga noticia de la 
vacante víe vengan al Monafterio de Palazuelos, íin 
nuevo avifo. cap. 15. num. 3. Y en aviendo numero de 

• ••• -tres» 
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ttcs, preGdiendo el mas antiguo de Abito , fonnen tri-» 
bunal, y goviernen la Religión. Ibi. Y porque tanto 
cieinpo les dure efta poteftad.lbi. N o pueden íerpriba-
dos de fu oficio por viíita. cap.13. no. Puedenlo íer* 
por el Capitulo intermedio, cap. 1 s - nu. 8. No pueden 
íer nombrados Comiílarios del General para alguna 
vifíta, ni dezir en ella. num. 14, Sus eííenciones en los 
Monafterios.Gap. z i . nu.^. Grado que han de tener en 
ellos, cap. nu. 1. cap. 17. nu. t. Son Coníiliarios 
per numerarios en los Conventos, cap. 1 \. nu. 1. 

Dij iñ i tor io . 
Su poder,y autoridad, eap .^.n.i^y 16. H a de procer 

der fin figura, ó eílrepito de juizio , y con toda modeí? 
tia. num. 9. No ka de defpachar peticiones de gtaciaj. 
hafta defpues de difuelta la Congregación, nu. i i . V i - i 
íitas que ha de examinar, y lo que debe hazer de ellas.] 
B U . 13 . Como puede d ifpenfar en las penitencias imH 
pueftas en ellas. nu.i4- Puede contravenir á lasDiííni-í 
ciones no confirmadas, aunque no aya eleóto General?' 
nu. i S• ^ ide Capitulo*. 

Difuntosl 
Los del Trienio, que acaba jfe han de regular en el 

Capitulo General, cap. 5. n.S. Y llevarán á el ios Aba
des memoria de todos los que ha ávido, fitmada del 
Cantor del Convento, cap. 11. num. En cadaMo-í 
nafterio ha de aver en la Sacriftia en parte publica vna 
tabla, en que fe vayan eferiviendo los Difuntos, que 
'huviere. cap. zp. nu. 8. Las MiíTas conventuales, que 
fe han de dezir por ellos, num. Y las que debe dezic 
cada Religiofo Sacerdote en particular, nu. 6, Y que 
deben rezar los que no lo fon. Ibi. Luego quefefepa 
la muerte de qualquier Religiofo profeílo,le abfuelvan 
en Capiculo en todos los Monafterios. num. 8. Y en el 
que muere algún Donado,fe ha de hazer lo mifmo pos 
el, que con los demás Religiofos. nu.¿. 

Dimijjori íts . 
I Como, y quando fe pueden, y deben ék a los fugi-j 

sivos. cap. 31. nu. 
V i i 
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r.: N o le fuede dar el Abad a niagun.Re]jgíofo,qii,eiio 
iba íuíubdico debajQ de nmgun color j 6 caula, c a ^ 
iix- n.u. i2.' Pero,COK que cguíela lo puede pteftar^lbi.; 
¡Qu'atlto ha de dexar el Abad en ej.Monafterio3quando 
va>a á Capitulo General, nu. 27. Y lo que quedare de-, 
pofitado.en el arca de la Comunidad 3 ha de ir expref-
íddo en el Ettado^queJlevare al Capitulo, nu. 3 3 • 7 
r̂  i ia de llevar también leftinnonio del dinero 5 que ía-ñ 
€Ó para el gaftoxi^ldicbo.Capkulo;, camino, nui 3 8.; 
Niiigün Re l ig ido puede teaer dinero, ni- otra cofa al-
guna>í]h lieencia del ^badj,ni^fte;lo cenga como pro-
prio. cap. 21. num. 1. Él de las limoínas de ios Iteligio-? 
íosj en que pgder ha de eíl^r. nu.,4. 

Diputados* 

y. mú ÍÚ oh'iUj}, • &Mfc}pUna-j •jr/'iffícO zb u-.v.á 
A que hora, y como la lia de caniar el Convento m 

lsQuarefma.ícap.. MÍÍ nu. £, . , , 
Dij fenfac ión . ;• 

N o puede ningún paiticular por fí negociar las de 
Koma- cap.;8. num. 8. Con que,licencia v y Coní^tóti-
miento fe pueden pedir. Ibi. Y como fe ¿a dei votar 
cfto en el Difínitorio. Ibi. Sá por caufa graveó necefsi-
dad, fe diere alguna para qucalgun Religiofo no pa
gue cíes Mjflasrpfar:JíJ^Pi.fun.^s> fe áfsiente en el libro 
Át M/3fden,; para que qiiándo el. mMera ji fe haga lo 
jniüiiÁConel. cap. 2*;. mi. 7, 

lo*] .{di <ilh fm&ÍffWí*ffW/.:r.•:> v;.. 0 • 
. En que cofas pueden eilGeneralvy Abad5refpe£lo de 
fus. íubdicQS. .cap. 8< nfum-i ^cap>ri,i. im. u . y cap.. 
46. nu. 18. Y en:Cf)d.as:eijas puede el. Abad fer diípenía-
/do.por el Goijfeílbrjque coi} l icencia dej General eli
giere para eílo. cap. 1 J... nu- 11. Quien pueda diípenjat 
can los ilegítimos,}' para que Of]cios.cap..8.n.8. Quien 
en las penas, e inbabiiidades de l..osíugirivQSrCítp. 5^. 
nu. S. Quando- y cerno, puede el General dilperiíar en 
ksoblig<1cÍQne5deMiíias.;Gav).8. nu. 5... ^ . ; . 

G g Po-? 



"Domingo de Rdmofl 
v En dfte día cléícetwulguc el Abad en Capitulo ato-
dós los proprietaríysv incendiacios. y ladrones, cap.2.1« 
nu. Y en el han de dar, ó embiar io^ aufentes pot el> 
ciricorlas coíavque tienen en Vío, y como. nu. y» 

Doüado* 
'Enxl-Monáfterío¿ctt'que'-mur-lere^''Te hade hazee 

por el lo miímo, que por los demás RcHgioros Difun«¿ 
tos. cap. 19. nu. 5. Que perfonas, y como han de fec re-
cibidaspaca efte eftado, cap.4t. nu. 1. Que obediencia 
ha de prometer, paílado el año de fu proDacion. IbLSy, 
Abito, y obligación, nu. Lo que debe rezar.il>!. 

Dormir. 
Como deban los Religiófos. cap. 15 r nu. t; 

'Dormitorio, 
Ha de aver en cil vna lampara , que fe encienda a la 

hora de Completas, cap. 15. nu. j . Quando fe han de 
cerrar fus puertas, nu. 5. Mingun Hucíped, que ño fea 
profeílo de la Orden^puedc dormir en el. nu. 7. F4 
gar de íilencio. Ibi. 
OD ? c l * i B t * j o g 5 f í ri ^q-i^B^íi t j i iq r i í i g c u í i dbduqiol' 

El de las Monjas, quando fe ha de recibit, y como*: 
ĉap. 43. nu. 4. 

h m •• • - Edificio*. H ü§ 
Qt^ndof y quales,yíde^que modosos pueáacomenJ 

^ar el Abad. ca|>. f¿i num. 1; y t. /Los ya comentados 
puede;profeguir,fin licencia derGeneral. nu.̂ . Y eftos 

^ acabados, no comentará otros fin ella. Ibi. Por edifi
cios íe entienden también el comprar cofas de precio, 
•aun para la Sacriftia. Ibi. Como ha de dar Ú General 
la tul licencia para ellos, nu. 4- Planta, y dibujo que fe 
ha de hazer antes, de todo lo que fe ha de ediiicar.n.5. 

Elección. -
Las del Capitulo General como fe han de hazer. 

c i p / i . nu n. i+..y 15- Ninguno puede votar en alguna 
por íi mifmo. Ibi. La de los Efcrutadores nu.i(í. La del 
Secretario deíCapitulo. nu. i ^ . Lade losDirinidores. 

nu; 
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¡m; 38. La del Promotor Fifeal. mi. 15. La de los Vifi-
tadores Generales, nu.. 50. La dé los Suplidores, o Viíi-
tiidores icgundos. } 1. La de iosLleCLoics.,lbi. La del 
Secretario del General, nu.jz. La del General, nu. 53. 
La del Ohció que.vacare.por el General. nu.jtf.Laex-j 
íraordinariá.de cualquier Q£ cío Gapitularjque.vacate: 
por el íliícurío de tr ienio , y á que períonas toca el t a-, 
¿eija, cap. nu..7« La ordinaria dé los Abades en el 
CUpituio Genetal^cap. v« nu¿ 17.^0; pueden íetel igi -
áos eiv eUa, ni en la extraordinaria :, los ĉ ue ñocha idos«. 
sinos j quê acabaron fus curios dé.Colegiales; cap. 38*'. 
nu> j y- ¿a elección ordinaria de Jos Abades de Aicalá9, 
Salamanca, > Madrid, cap. 5. nu*i lOí Lk extraocdina^ 
fia dé Jos milmos. num. 21. La or<Jinaria deios quatro .* 
Plocuradores Generales. n^ M^y capíj^- nuwi. La ex* 
traordinaria. Ibi. La extraordinaria del General,quan-
do vaca el oficio por privacionj toca a tod" 3? Gbngrc-
gacioní y como íe ha de.hazer.. cap. 7- nu. 1. Quando -» 
vaca por muerte, ó renunciaclonj á quien toca. num. 2. 
W-i la elección dé los Viíitadotes cíeJas fíete Cafas.cap. 
¡15. nu. 15. Y;la de losPisdicadorc^Generales. cap.í^' 
nu. 3. Las elecciones extraordinarias de Abades, cap. 
iio. por todo. N o , tiene .voto pafsivo s en ellas el Prior 
a£bual, ó Prefidente del MónafteEio. cap. 17. n u ^ K i ¿ 
\oto a£kivo los Paflantcs Lectores t Macñtos de^Eñii-
idiantes, Predicadores, ni Golegiáles $ quealli eíluviev 
ren en vacaciones, cap. JS-.HU&Í 5.Qd^ndoiatienen en i 
otras elecciones, ó negocios., íi eíianren^fus Gafas de 
profeísion.nu.-51. Elecciones de Jos demás OÍÍCAOS del 
Monaftérió. cap. 11. nu. v- La del Prior..lbi.<); cap. 17, 
nu. 1. La délos ConfiLiarioss o Diputados, cap. 1 t. nu,, 
sfii La del Secretario deia Gomunidad.nu.7.;La .dcl.So-
prior* nu.5. y cap. 17. num. 8v.La delZilléremi cap.i i . . 
nu. 5. y cap. 17. nu-1. La dcl Sactiftan; cap.i 1 num.5. 
y cap» iS.nu.. 1. La del Clavero de la-Arca de la Comu-
dad. cap. n . nu. 8. La ae los Contadores., cap. 10. nu. 
ai. y cap. io..nu. 4. La de les Confeílores. cap. 1 i.nu. i 
5. y cap. ip. nu...i.; La de infórmame.paiiprucv^is de : 

u * Gg 2 • .1 Ñd . 
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Novic ios . c a p . M . n . i 8 ; L a d e k s Aba:de^s.cap.45,nüo4 

| :Losque;{b han^de e l i g í r c n el Capiculo Gcoer.al par
irá las. Abadiasj.y atros Oficios, han de fer. feis. cap., 
nu... I.-H -Y en que elecciones tienen voto. i b i . E l modo 
de eligirlos, }' calidades neceílarias. nu.3 i . I^P puedetx 
£e,r electos poc Abades aqaei edenío en e l e c c i ó n p r d i i 
á^ria,:a.viendoexercitaidQíujoficio.Ibl y cap.s- nu.ip.; 
Peto íi defpues en eieceion extraordinacia, por muer-
ee, ó : p r k a c i o n no mas. cap^ i , nu. »9* y c a p ^ m - nu. | | 
G o m o han de proceder en las eiecciones, á que con
curren, cap. 5. nu. 17* Q u e perfonjs han de cc?níulcac 
para reconocer ios fu jetos dignos, nu. :i8. Eletlores de 
Jos, Gony.encos „en eleccibn excraordinaria. de Abad^ 
¡cap.-: i|p>!QU.; <í»Su-jucaqaento,.^1.65.415.^01^ na. a,.. 

Como fe Han de hazer de los cenfos r ed inúdos . cap; 
,11. nu. i i . Y de las herencias, y legitimas de I g i & ^ ^ 
Qtféasa'ca^.tmu&.ktM^^ i.tpq . . 

j C o m o i e pueden hazer en tós- MóDafteríos^ icap. I» 
nu.,4; y cap. 3 5. nu. 1.. y.'.z.M:iásiííi.ienes:r^'r^es. 1 .pa .>: 

C o r á o han de remitir fus votos en los Monafterios* 
adonde lo eftuvieren, para las.eIecciones,en que le .cie
ñ e n _cap. l a A i & M . y cap. ÍO . num, Í?. C o i n o han dc íer 
curados,- y :fub ve nidos: cap. 11 .¡nui 4> N i n g u n o fe. cure 
fuera de l M o n a f t e ü b . Ibi . : . . 
á - j \Ui') ¿41) Q .i .: Mnte^tar^j.^ u..-„,:•.> . ¡ , 
I N i n g ú n Abad, m Re l ig io fa afsiíla a entierros de fc-í 
glares fuera dei Moi ia l ter io . cap. 11, nu. 8. Deben en.-
tetrarfe en.el Munafterio los Re l ig io ios , queanuerca 
fuára^eniGranj lm ó Gafas de la ;Orden>. í i aob i igac ion 
á. p ag xs de re c h o s, ó fQj ..r c a f un e r a i a 1 o s C u r a s. c a p 4 ó-. 
nu. .19. r'Entradas^ 
. En Concentos de Monjas , I q u s perfonas folameiv 
se,;y con que caufa fean permitidas, cap. 45.. nu.4. y ¿. 
.ua .-í í .C|MD .¿VIOÍJ > 11 uEfr ¿pítdh^aí .f .su ,01 «o^o ( .11. 
.- C o m a ha deis reí qusitraxoreu los.Religiofos. can. 
•Mínu. i ? T a b • ^ 
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' . ¿ y i t o i n o znritñzrj B f m f o & £ y . - f r -•••4 8 * 
No las traigan losRdigioíos fuera de las celdas, íín 

licencia, y necefsidad. cap. 1.8. nu. 5. Hanles de dar á 
cada vno, por la íieíla de ios Reyes cada ano, vn par de 
efcoíiecas. nu. 6. . . 

Efcrut'ddores* 
Pa ra I as elecci one s d e Ca p itulo G c ne ra í , qu ando fe 

han de hazer: y fu juramento, y oficio, cap. 1. nu. i 8 ¡ 
E l mas antiguo de ellos liará la nominación,y publica
ción de GencraLn.5 v. Y la ha de firmar de fu nombre, 
i b i . Y tienen ambos obligació alfecreco de! numero,q 
ha ávido de votos, por vnd,y otra parce. Ibi. Los Eícni-
tadores para las elecciones de Abades en iosCóvcntoSí 
íquando, y .como fe kazen. cap. 10. nn-S. Su juramento, 
y oficio. Ibi. Si alguno de ellos queda en yecos para e! 
íegundo eícrutinio, no exercerá en él fu oficio, nú. 1 o. 
Quien ha de entrar en fu lugar. Ibi. E l mas antiguo de 
losque ejercieren, ha de hazer la nominaciem , y pa-
biieacion de Abad. Ibi. Y la ha de firmar de fu nom
bre, nu. Y;ambos tienen obligación á callar el nu
mero de voto3>por losque compitieron la eleceion.Ibi. 

Jzjcríttinio. 
E l que fe ha de hazer de las celdas en las vifitas cap. 

115. nu. I <J. Y los Abades, ó el Prior en fu aufencia, G a -
-da femana. cap. i ^ . num. 1. Y el que ha de iiázer cáda 
noche el Prior, ó Soprior en fu auíencia. nu. 

; , »3 .A i liíl íE-ljencienes. '•' •'• {<• * t>D î ci • 
1 Las comunes de los Religiofos. cap. 1̂ 1 num. (í. Las 

>efpe,cia]es,;y preeminencias de los quatro Ancianos de 
Orden, nu. 7. Las de los que han íido Generales cap. S, 
nu. 24- Las de ios Difinidores.-cap.i v nu. i . Las de ios 
Viíicadcres. cap. 1.3. nu.i. Las del Secretario de C a p i ' 

.tulo. cap. nu. i.JDe las del Promotor, y Vííicadores 
fegundoG. cxp. \6. nu. 4- Las de los Maefttos, y Pref^n-
tados. nu..i.>Las de los Predicadores Generales ^ y ju-
.biladGs.n.4. Las de los Ledores, y Preclicadores 261;ua* 
les. Ibi. Las Je los Lecores de caíos. nu.7- Las del Rel i -
^ ic ío particular, que tiviie algún Sermón ? que predi^ 

car 
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car. tiu. 8. Las de losGolegiales paflantes cnlosMo-i 
nafterios. cap. 38. nu. 18. Y las de los A6\uantes. Bu.itfe. 

El de los Monaftcrios han de llevar al Capitulo Ge¿ 
neral, y prefentar al Difinkorio los Abades, adonde fe 
ha de cotejar también con el del trienio antecedente, 
cap s - nu. 10. y cap. 11. nu. 30. Y en que diípoíicion 
ie .han de dexar en las Gafas, quando partop para Ca
piculo, cap.iu nuti7.Y hafta que lo examine el Abad,, 
que entra, no fe ha de falir el que acaba del Monafte-
rio. nu. 28. Que cofas han de ir explicadas en el dichos 
Eftado, y el Formulario dcfto. defdc el nu. j i . haftá el; 
38 incJufíve. Quienes lo han de firmar. nu.;5pi Han d« 
llevarle duplicado al Capirulo. nu. 40. Y que fe ha de 
hazer del que los Abades buelven á fus Mjonaftcrios. 
Ibi. El de las Prefidencias, y Conventos de.Monjas fe 
han de embiar también á Capitulo. nu* 4j. Y lo que fe 
ha de expreflar mas en. el de.Monjaŝ  cap. 43. nu. 15. 

Ejtudiante, 

Seglar ninguno fe permitirá , que aya cnnueílto$ 
Colegios, cap. 38. nu. ip. 

E x c o m u n i ó n . . 
í-a que ponen los Abades el Domingo de Ramos, a 1 

que perfonasliga. cap. u . num. 6. Como ha de fer ab. 
íuelto de la que incurre el fugitivo, cap. 51. n.3. Tam
bién; la incurre el queje recibiere , y no quifiere entre
garle, fiendo requerido, JUUÍI a. Y los Prelados de otra 
Kcligion, que requiridosño quiíicré echar de.fus Mo-
naftenosá losque.ie paílkren de la nueftra a ja íiiya, íin 1 
licencia de.nueílro General, nu. 1 j . La que incurre el l 
Religiofo, que folicita ir a eftudiar á.otra partea que la^ 
feñaladas por la Orden, cap. 38. num.,10. V el que vfa 
de favores de Seglares, y de fuera de la. Religión, para 
dentro de ella: y como obliga, nu. 3z. y cap. 45. nu. 1. 
La que incurren también los que.facan libros de las Ik 
brerias de los Mónafterios; y como ha de ponerfe por 
eferko en parte publica, cap. 38. num. 34. Y la que in-
curre el que impetra gracia, 0 Privilegio alguno con

tra 
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«ra los de ía Orden , y fus libertades, y Difinicioncs. 
cap. 44- pam. i. y y eap. 4f- num. Icen, la incürrc 
cí que diere coaíejo, ayudavo favor, pata que el Oficio 
de General dure masque tres años. cap. 44- nu. 5- Y eí 
que procura oficio, dignidad, ó adminiftracion, fuera 
de ios Monaftcrios de la Congregación, numero 4. 

Expvíiv. 
El de los Rcligiofos Difuntos á quien pertenezca, y; 

y como íe ha de diftribuic. cap. H- nu. 3 . 4« y 
Extraordinario. 

- -'Quien puede cmbiarlo en el Rcficorio á algún Rcli-
giofo: y con quien puede éfte repartir del. cap. 314. n.<»e, 

F. 
Fabricas: 

Ladeialgleííanucva de nueftro Colegio de Sala-
tnanca,quc licuado ticne.cap.40. nu. 7. Yiácedijicios. 

Familiares. 
Como han defec recibidos, y quantos puede tener 

>n Monafterio. cap. 41. nu. 5. Con que ayunos gana la 
indulgencia plenaria concedida á la Orden. Ibi. 

Fayores. 
Quien vía de los de perfonas de fuera de la Religío, 

que pena tiene, cap. 58. nu. 3 2. Y como obliga en con
ciencia. Ibi. y cap. 4̂ . nu. 1. Y laque incurre umbien 
el que pidiere favor,ó gracia alguna contra los Privile
gios de la Orden, cap. 44. nu. 5. Y como debe fer caf-
cigado, e incurre excomunión. Ibi. Y el Abad,que em-
biare algún fubdito á efto, ó le diere favor > y debe fet 
-depuefto tambien.lbi. Vide Gracia. 

Feligrefias. 
Adonde las huviere, ha de examinarfe en las vificas, 

conx) fe firven : y íi afsiften Rellgiofos, y Capellanes 
hábiles en ellas, cap* 15 . nu. 13. 

f De perfona alguna no puede fer el Abad,ni otroRé-
iigiofo. cap.n.n.j. tiejids. 

Publicas, ningún Abad , ni Religiofo del Monafto-
^io afsiíla aellas, cap. 11. nu. S; - • . - & 

Fl" 
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• : ' ' • Filmcionesí 
De Monjas, como» y quando las lia de vifitar el Ge= 

n-eral. cap. S> num. x8. cap. 43- nu, 8. ;Yide Aí^ri/^y/oí 
de Monjas. • . . : - Favos._ 

Ñ o dará licencia pata que fe hagan; el General, ííft, 
informe de vtilidad maniíiefta. cap.S.nu. 4- Quien ha 
de hazer eíla información, quando la haziendafea 
qiianciofa.lbi.GoiTao,Cg deba votar para hazerfé.cap.fSJ. 
nu. i . C o n que calidades fe han-de hazer.- nn- ^ Haiv 
de dexarfe eípicar. nu. ó. Hale de apear , y valorear la 
liazicada, y ponerfé cédulas antesrde aforarf 
vo. Ibi. En las carlas de foro fe ponga el dicho apeo¿ 
Ibi. Que pena tenga el Abad, d Preíidente que Hizíere 
foro á Comunidad alguna, nu. 8. Y el General también 
que no le declamare por -priyado de íu Pueílp. ntf.S.Go'! 
mo fe ka de x-áut.elar>n9Íe-'hag;aii foFo& de ,fpi;o5,; Du.-^á 
N o fe recibirán por ellos befamanos > que no cedan en 
veijidad del Monaíleno,.. cap. 11. nu. %ó. y cap. 35. nu.! 
.10. Quando íe p^efencaren en las vifítas , ó amojona^ 
mientes, no les llevarán coíValgünaá fosforeros, los 
Abades, ni Efcrivanos. nu.i,! . Quales puede confirmaE 
el Gpnerai. nu. n . Información que fe ha de kaze'r en 
las vifícas, de fi ay hechos algunos en perjuizio de\o% 
Monafterios. Ibi. 

Que ha de reza^ por cada Difunm ^elígiQfb.4e O i ^ 
den, úDonado.de.fu:MQua^cí-io. cap. 25>. aú .6 . Lo que 
lia de rezar para cuiriplir con ei Triccnariode S-Lara* 
berco. nu. 11. Que Abito traerá de Novicio > y. calida-: 
des, que para recibirlo lia de tener, cap. 41. nu. 3. Co-; 
mo fe .le ha de dar, y fu aprobación, y profefsion. mi-4.! 
Gereniodiascoh que ja ha de hazer, j fu Abito de pro-
feílb. nú 5. 'Su obligación $ y exei-cieios que ha de te
ner, n.c. N o puede pairar á fer Monge. n.7. Lo que de? 
bel-ezar para*cumplir con el Oficio Divino, num. 8. 
- \ .n. Í 4.qf.:) . r ^ o i ^ l 

^ps de, Monafteho no los püede cobrar , ni recíbic 
y Aoad antes del tiempo > eoinodos del año íiguience 

el 
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el antecedente, cap. 11, nu. éb* Los que quedan en ci 
Monaftcrio.coniü le lian de expreflar en el Eftado^que 
lia de ir á Gapitulo. cap. 11- nu. 35. Para coger los del 
Agofto immediato íiguiente , ha de dexar dinero el 
Abad, quando íe vaya á Capitulo, nu. 17-

Fugitiuos. 
Se han de eferibir en el libro de Oficio del Genc^ 

ral. cap. 8. nu. 19. En fus inhabilidades^ penitencias 
íolo puede difpenfac el Capitulo General, cap. i 9. nu.; 
[12. cap. 31. num. 8. C^ual deba teneríe por tal. cap. 51.' 
nu. i . y 14. Diligencia que deben hazer los Abades de 
los Monafterios de donde íe huviere ido algún Reli-j 
giofo fugitivo, nu. z. La que deben hazer los Abades^ 
que tuvieren noticia de ellos, aunque no fe aya ido de 
íu Monafterio.lbi. Poteílad que íobre ellos tiene qual« 
quier Religíofo. Ibi. Como puede íer abíuelto. num.^.' 
Sus inhabilidades, y penas, nu. 4- y 5- Las del fugitivo 
ladrón, nu. 6. Todas íe han de executar á la le t ranu . 
7. N o difpenfará con ellos el Capitulo General acerca 
del grado, num. 8. En que podrá difpenfar elGeneral.! 
Ibi. No fea recibido el que te huvieré ido mas que tres 
vezes. nu. 5. Cafo que lo fea, como ferá caíligadoi Ibi. 
Religiofo fugitivo de la Orden , que fe ha eílentado 
de ella, como puede íer recibido, nu.10. Excomunión 
que incurre el que requerido no diere ? ó entregare a! 
fugitivo? que recibid, num. 1 .̂ 

Galerctsí 
Porque caufas puede fer vn Religipfo condenado á 

ellas, cap. 52. nu. s.- Como en eíta caula fe ha de pro
ceder. Ibi. Ganado. 

Mayor, y menor del Monailerio fe ha;de expreflar 
en el Eíl:ado3que fe ha de llevar á Capitulo, cap. 1 i . n. 
3 S* Gajio. 

El del Capitulo General, como fe ha de diftribuir. 
cap. 5. nu. 2Í> El del General en fu vifira ordinaria, y 
extraordinaria, cap. 8. nu. 15?. E l de los V iíitadores^or 
cuya quenta ha de correr, cap. 15. nu.ó. L l del Comif-

H h ferio 
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Cario del General. Ibi. Dé los Vificadorcs de ks fie te 
Cafas, cap. 14. DU. Í . De lo^ Difinidorcs, Secretario de 
Capimlo* y Promotor, para los Capitulos intermedios, 
cap. 15 . nu. 4. y 5. El de ios Religiofos 5 que van cami-
noj quien le deba hazer, y que fe les há de dar para cá^ 
da día, quando huvieren de hazer la cofta los Monaf • 
cerios. cap. 33. nu. IOÍ y 11. y t í . E l de los Colegiales 
en fus idas j y bueltas de los Colegios, cap. 38; nu. 10. 
E l de los Letores, Maeftros de Eítudiantes,Prediéado>; 
resjy PaíTances. nu* i i . y zSi 

'Ai Okneval. ; r'[:[ ] 
Quando vaca efle Oficio, y Digríldad. cap. 1. nu. 4. 

El que lo es, no puede recibir prefences. nu. 8. H a de 
dar quenta al Diíinitorio,íi á caío huviefle recibido ai-
gun'dinero de la Coledoria. nu 5?. Nopuede fer;reele-¡ 
¿to hafta pafíados nueve años de íu vacante, nurn. 10. 
Quantos dure efta Dignidad. Ibi. Que pena tenga el 
que intentá, que dure mas. Ibi. y cap. 44. nu. 3. Quan
do puede fer ek£to General algún hijo profeílo del 
miímoMonafterio. nu . 11. 

N o tiene, ni puede exercer:jurifdicion immedia
ta en los MOnafterios de la Orden, n . i 3 .y cap. 8. n. 15» 
En qüales la tiene. Ibi. Como íe ha de alternar efta 
Digttidad codos los Trienios, cap. i . nU. i ^ - E n e l C a -
pitülo enqae acaba, puede fer eledo Abad cap, 1. nu. 
20. No puede fer eledo Difinidori mf. 2.8.NÍ Yiíicadot 
General, nu. 30. N i Suplidor, ó Vifícador fegundo. nu. 
51. Su eleccion^y calidades, que ha de tener, nu. 53; 
Su confirmación, nu 34. Su profefsion. nu. 55. Qiian-» 
do puede exercer fu Oficio. íin íer confirmado, nu 3<J. 
Si algún Oficio vacare por fu nombracion , como fe 
bdlverá á eligir. Ibi, Ha de tener vn libro de las Adas 
de Capitulo' Ibi. Siempre que vacare Oficio Capicu
lar alguno,nene obligado á házer fe proceda á la elec
ción del. cap. i - n.7. Sin fu licencia no vendrá Mongc 
alguno particular á Capitulo General cap. 1 nu. 8. N i 
al intermedio, cap. M. nu.i H Puede traer para losmi-
nillecios de Cap ítalo los que le parecieren'íer neceíla-

ríos 
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ríos. cap. 4. nu. 4. Y el General que acaba , ha de pro-
veer quien tenga, y preíkia Acbos, y predique en Ca^ 
pícalo num. 6. 

No ha de dar fu parecer en Difinitorio, hafta qué 
todos ayan votado c a p . n u . Ha de auíentarfe del 
Difinitorio, en que íc vean los poderes que la Congre
gación le ha de dar. nu. 11. Y qLi«ndo íc examinan ius 
vjíitas •, íino es en aquellos caíos, en que él miimo las 
huvíeíle remitido ai Difinitorio. nu.T 5. Sin íu aisitlerir 
cia, ó la de Cu Comlllario no puede el Difinitorio íuf-
pender, ni privar algún Abad>hdZer Dinniciones nue
vas, ni revocarlas, nu. L6. E l que acaba, debe fer coíul-
cado acerca de las períonas que pueden fer elcólas en 
Abades, nu. 18. El que acabadla de ir á la venia delan
te del General nuevo, el vicimo dia de Capitulo, n.iy. 
Elle dia ha de mandar el General fe hagan Oraciones, 
y Sufragios por los Bienhechores, y Fundadores de la 
Congregación, nu. zó. Y ha de abl'olver también a to
da la Congregación, en quáto le es por fus Privilegios 
concedido. n.i7. A l que acaba le toca el prevenir todo 
el aderezo, y compoíicion del Monafterio, donde el 
Capitulo íe ha de tener, cap. 5. nu. ¿S. Orden que en 
cílo ha de aver. Ibi. 

Avifado el GeneraLque renuncie por las dos par
tes del Capitulo General, lino lo hiziere dentro de dos 
días, ipfo faíto queda privado de íu Oficio, y D i g n i 
dad, cap. 6. nu. 2. Quando renuncia , no puede fer re-
ele£lo por aquella vez. í bi. Siéndole notificada la con-! 
vocación, q le haze para proceder contra el, no puede 
viíicar ningún Monafteno , n i hazer elección alguna, 
cap. 7- num. 1. E l que entrare por renuncia , muer ce, a 
privación de otro, no dura mas en el Oficio de lo que 
refta del Trienio. íbi. Pero íiempre fe hará fu e lee ció 
con nombre de GeneraLy no de Prcfidente. nu. 2.Que 
calidades ha de tener el aísi ekelo. Ibi. 

Poder, Autoridad , y Oficio del General, 
por todo el.Qumdo le confirman en el,queda también 
confirmado pop Abad de Palazuelos, y de luez ordina-

H h x rio 
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rio de toda k Gongregacion. num. i . No puede tcnciP 
voco en el Capitulo que acabaj hw.fta eftar eledo nuevo 
General, ni tener Oficio Capitular en él. Ibi. y nu. i i . ' 
Pero puede íer elcdo por Abad de qualquier Monaíle-
rio. nu. i. Su obligación principal, nu.i. Que Compa
ñeros, y criados pueda llevar coníigo. Ibi. Su poder en 
las cautas de la Congregación, nu. 3. Y en que mate
rias no puede diípeníar. ib i . Como dará licencia para, 
liazer toros, enagenaciones, ventas, 6¿c. de los bie
nes, y proprios de Tos Monafterios. nu. 4. En que obli-, 
gaciones de Millas pueda diípenfar. nu. 5. Su poteílad 
en el foro de la conciencia, nu. 6. Puede ordenar,don-; 
de no lo eíluviere por el CapituloGeneral,eomo fe aya 
de cumplir con el Oficio Divino, nu. 7. Para que Ofí-
cios puede difpenfar con los ilegitimos. num.8. Como 
puede dar licencia á qualquier Religiofo de la Orden 
para que fe paííe á otra mas eftrecha, ó igual, num. 
Como puede admitir á la reforma de nueftra Obíer-
vancla los Monafterios de la miíma Orden de eftos 
Reinos de Efpaña. n. 10. Es Prelado immediaco de las 
tres Prefidencias,y fu poteftad en ellas, nu. 11. 

Que dias, y á que tiempo podrá divertirfe en los 
Monafterios, y Granjas dé la Orden, nu.11. Como po
drá dar la profefsion á los Novicios en losMonaftcrios 
de laOrden.Ibi.No fe entrometerá en la governacioil, 
y negocios de iosMonafterios. nu.13. Tome, y de por 
quenta todo lo tocante á fu Oficio, mí- 14. Ha de tener 
fello diputado para las cartas, y negocios. ib i .Ha de te
ner libro particular de lu Oíicio,y q cofas fe han de ef-
cribír en él. n. 15.Y vna de las llaves déla Arca de los. 
Privilegios. Ibi. Tenga vn memorial de los Monafte • 
rios,que no tiene el numero de Religiofosaqui fe nal a-, 
donu. Quando puede,y debe dexar ComiíTarioen 
fu nombre, y lugar. 17. Que Monafterios de Monjas, y. 
quantas vezes puede yifitar. nu iS. Su poteftad acerca 
de ellos. Ibi. Ha de vifitar todos los Monafterias de la 
Religión en el primer año, y medio del Tuenio, y d e 
5iue fe hade infonnar. nu. 0 i Ayuda de cofta que pa

ra 
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fá eíTo fe le ha de dar, ha de fet en plata. Ibi. Qüal ha 
de fer éfta. fol. io í . Como ha de íer recibido ea las vi
tos, nu. 20. Que rccurfo íea licito de los mandatos deí 
General, nn. 21. 

E l que acaba, por que tiempo fe ha de eftar en 
fan Andrés, y no entrar en Palazuelos. nu. 22. General 
que ha fido, que grado tenga en Capitulo.cap. 4. nu . i ; 
Su grado^n los Monafterios, jubilación , exenciones, 
immunidades,y preeminencias, cap. 8. nu.24. En con-
Curfo de muchos Abades, que grado ha tener dencro,y 
fuera de fus Monafterios. cap. 37. nu. 2. General elec
to por elecció extraordinaria, no tiene voto en la Aba
día,que por fu elección vacare, cap. 10. nu. 6. Con que 
períbnas debe juzgar de los impedimentos,quc fe opo
nen al Abad eledo por elección extraordinaria, nu. 15. 
N o tiene juriídicion fobre los Vifitadores Generales 
•en razón de fu Ofício. c¿p. 13. nu. 3. N i puede privar 
¡a eílos, ni a los Difinidores de fu Dignidad, n.22. 

H a de dar cien ducados de ayuda de cofta á cada 
vno de los Vifitadores Generales, nu. ^ Ha de pagar 
la que hiziere el Comiílar icque el embíare á hazer fu 
vifita ordinaria. Ibi. Puede quitar el Prefidente que pu-
íieren los Vifitadores Generales en algún Monafterio, 
por fufpenfion del Abad. nu. 17. Quando por fi, ó ter
cera perfona puede proceder con vi fita extraordinaria 
en los Monafterios. num. 50. Cuidado que ha detener 
deque ninguno fin legitima nccefsidad vifta ¡ienco. 
cap. 28. nu. 3. Como fe hade aver en las licencias que 
le pidieren los Rcligiofos para paíTar á otra Religión, 
cap. 31. nu. j 5. y 14. No puede mudar Rcligiofos por 
vifíta á Monafterios, que no fean de filiación, cap. 5 3.. 
nu. u Para que oficios puede mudar los Religioíos de 
vnos Monafterios á otros, nu. 2. La fencillez con que 
en efto ha de proceder, fe entiende incluida en el jura-, 
mentó que haze , quando es confirmado en fu Oficio. 
Ibi.Como dará licencia para que los Religiofos fe mu-
•den de vn Monafterio a otro. nu. 3. 

Corno (e ha de aver con el Abad?ó Prefidéte, que 
hi-
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hiziere foro, ó arriendó l e hazienda de fu Monaftp-
rio á Comunidad alguna, cap. 5 5- nu. 8. Y en dar l i 
cencia para nuevos edificios, cap. v^. nu. 4. y i - Puede 
remover Lecores, Predicadores, Maeftros deÉftudian-
tes, y PaílanteSj fin dar caufas. cap. 38. n. 15. Como ha 
de deípachar las cédulas de Maeílros de EftudianteS)y 
Paílantes de los Colegios, nu.14.Averiguación que ha 
de hazer aeerca de los favores de períonasde fuera de 
la Religión. 11. $1. Como dará licencia para que le de
tengan, o aísiftan los Abades, y Religioios particulares 
en Valladolid. cap. 5̂ . nu. xo.y 11. Ha de tener cuidar 
do de que íe viva con recogímieiuo en Cafas, que 
alli tiene la Orden Ibi. Moderación que ha de tener 
en el dar licencia á los Religiofos para íalir de fus M o -
nafterios. nu. 1 j . Con que citulos puede enerar en los 
Monaílerios de Monjas íujecos: y examen que acerca 
de eftas entradas en ellos por fu viíita ha de hazer.cap.. 
43- num. 5. Como íe ha deaver en la elección de Afra-
deía,áque afsiíHcre. nu.io. Quando podrá vifitar M o 
naílerios de Monjas de nucíf ra Orden , que no eílan 
ynidos á nuelka Congregacion,y oirías a ellas de cou-s 
fefsion. nu. 17. 

Gracia. 
Quien impetrare alguna cotra los Privilegios, y Le

yes de la Orden, que pena incurra, cap. u nu. n . cap; 
44- nu. 1. Quien impetrare alguna, de qualquier perío-
na que fea, fin expreífa licencia del General, aunque 
no fea contraria á los Privilegios de nueftra Obíeívaiv 
cia, debe fer pueíío en vna cárcel haíla que la renun
cie, íi no cede en vdlidad de fu Monaílerio. nu. 1. Las 
concedidas á nueftra Congregación , y Religiofos de 
ella. cap. 4^. por todo el. 

Gracids. • 
Deípues de comer fe ha de ir fiemprc á dar á laíglc-' 

fia. cap. 24. nu. 7. Quando deípues de cenar, ib i . 
Grado. 

El que han de tener los Capitulares enCapitulo Ge-: 
neral cap. 4. nu. i . y z. Y Jos que han ¿do Generales 
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allí, y éíi !osConventos, cap. 8. nu. 14. y cap 57. n u z?" 
Y eñeftos, losqué han íido Abades, cap. 17. nu. 2.. Y¡ 
ks que fon Capiculares, y Letones, y Predicadares ju
bilados) ó Prelencados, y Ancianos de Orden, cap. 16. 
áui 4. E l de los Maeftros graduados por Salamanca, y 
Alcalá) que no han jubilado, nu. i i Y el de los Leco-
fes, y Predicadores no graduados de dichos dos Cole 
gios, cap. 38. nu. 13. y 50. Los demás que aítualmence 
eftán en pueftos de Ierras, ó Predicaciones, tendrán el 
qae les í e ñ a l a r e n ias Confticuciones de fus Colegios. 
Ibi. nu. 151 E l del Secretario del General, cap. 9. nu. 4. 
E l de codos los Religiofos comunmence. cap. 27. nu.i . 
p ñ E l de los Novicios, cap. i f . nu. i'ti E l de los fugi
tivos, cap. 31. nu. 5. No pueden los Abades altei-au cf3-
tos grados feñalados por Di6niciort , ó Confticucioncs 
de Colegios, cap. 38 nu. 23. 

Gramática. 
H a de avei?;quien laenfeñe,dondc hüvierc Religio

fos faltos de ella. cap. 38. nu. 33. 
Granjas. 

N i Prioratos , no vifíte el Abad en tiempo de Qua-
refm;a, ni Adviento, cap. i i . nu. 14-

Granjeros. 
Han de recibir , y tomar por quenta las cofas de fu 

Granja, cap. zo. num. 1. N o pueden ferio mas de tres 
años. n a m . /. Granja que no diere vtil mas de cien du
cados, fs ha de arrendar, nu. 8. 

H 
Hermanos. 

1 N o pueden tomar el Abito en vn Monaílerio. cap. 
iS- n:u. s'. Si fueren hijos de diveríos Monaflerios, í ió 
vivirán juncos en alguno , ni en Granja de ellos. íbi. 
Hermanos de la Orden , como han de fer admicidos á 
la participación de los bienes efpirituales, y carca de 
confracernidad3que fe les ha de dar. cap. 42.- nu 4- fol. 
104. Herm.mos Cor jilas profeílbs quando han de vi

vir debajo dé la corrección del Maeftro de Novicios, 
cap. 25-. nu. i 4 . Todos han de confeilar, y comulgar 

ios 
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los Domingos a MiíTa Mayor, cap. ip. nam^.Ning^ 
no de ellos puede confeííarfe, comégada la M i l l a Ma-J 
yor. Ibi. No puedeníer admitidos hafta que fean de 
Orden facro, en las viíitas. nu. i t . Y en que cofas ten
gan voto por aquel tiempo. Ibí. Que tengan obligado 
de rezar por cada Difunto Religioíb de Orden, ú Do
nado de fu Monaílerio. cap. i5>. nu: 6. Lo que han de 
rezar para cumplir con elTricenario de ían Lamben 
to. nu. i i . No pueden falir de la Cafa de fu profefsioa 
para vivir en otra,íino es para Colegial, ó por peniten-! 
cia. cap. 33. n. 4. Vide Monges Zurdm^y Frailes Legos¿ 

Herencias. 
De los Religiofos, quando pertenezcan alMonaílc^ 

rio de fu profeísion. cap. 34- num.i. Como, quando, y 
con que licencia fe pueden componer, n. 2. Como ha 
de emplearfe lo que viniere por ella al Monafterio.lbi.' 

Hijo, 
E l del Monafterio, cuya elección fe haze en CapiJ 

tu lo, con igualdad de votos debe fer preferido enpr i i 
mer eícrutinio para entrar en fegundo. cap. \. nu. 174 
L o mifmo ha de fer en la elección extraordinaria de 
Abad, que fe haze en el Monafterio. cap. 10. nu. 10. Yj 
también en la confulta,que hazen los Abadesen Capí-; 
tulo de los habiles^deben los Hijos de lasCafas fer pre
feridos para ellas, con igualdad de prendas, á los que 
no lo fon. cap.5 . n.18. Y entre los que piden fer muda
dos á ellas, no aviendo impedimento, cap. 8. num. 1^ 

Himno. 
Ven'i creator, fe ha de dezir íiempre que el General, 

y Difinidores entraren en Diíinitorio. cap. 5. num. u 
Quando fe ha de dezir en los Monafterios. cap.22.n.4.: 

Honras. 
Y entierros, noafsiíliran á ellos los Religiofos en 

los Lugares, cap. Í I . nu. 8.. 
lloras. Canónicas. Vide oficio Diuino* 

Hofppdena. 
De los Monafi:erios,aderezos que ha de ren£r,y afeé 

con oAuc l u de eftar cqmpueíla. cap. 37. num- 1. 
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Huefped-
Ninguno, que no fea profeííb de nueílra C b r e m r n 

cia,ducrma en el Dormitorio de los Religioíos.csp.z j." 
nu. 7. Como podrán hablar los Religioíos con ellos, n. 
8. Los Religioíos de la Orden no íe coníeííarán en los 
Monafterios con otros ConfeíTores, que con los puef-
cos por fus Abades, fin licencia de ellos, cap. ip. nu. i.1 
Pueden embiar e l extraordinario que les dieren en el 
Reficorio á otro Rel igioío. cap. 14- nu. 6. Los de fanta 
Ana de Madr id , con que Abito han de falir fuera, 
cap. 2,8. nu. 5. Como deban todosfer recibidos ,y tra
tados en los Monafterios. cap. 37. num. \ i . Hueípedes 
Abades, que grado han de guardar entre íi, 7 reípedo 
del que huviere íido General. Ibi. 

Jglefct: 
Lugar 4c fílencio. cap. 15. nu. 8. L a de Salamancas 

ütuado que tiene, cap. 40. num. 7. Acabada éíla, la de 
fanta Ana de Madrid fe ha de profeguir con el. na.2; 
Igleíias como pueden eligir los Abades en fus Granja 
fin licencia del Obifpo Diocefano. cap. 4̂ . num. ÍO. 

Jlegitimos. 
Quien puede difpenfar en ellos, y para que oficios. 

cap. 8. nu. 8. Se han de fentar en vn libro, con los gra
dos de ilegitimidad, y lo que con ellos fe difpenla. i b i . 
Para que pueden fer legitimados por los Capítulos in-] 
termedios. cap. 15. num. 15. 

Imagines, 
De los Religiofos Difuntos, quadros, relicariosvll» 

brosjy alhajas de toda íuerte,fuera de la ropa de lino, y 
lana,tocan al Monafterio de fu profeísioiijen qualquier 
ra parte que muera, cap. 3 4. nu. 5. 

Letras ApoOolicas, y qualefquiera gracias contra los 
Privilegios, y Lt:}'cs de la RciigionyO^e pena tenga, 
cap. i . nu. xz. cap. 44. nu 1. Cerno deba íer cjiíHgado 
qui.Mi impetrare gracia alguna , fin licencia del Gene-
tal, de Rey, Ar9obifpo, ü otra períona, aunque to fea 

H con-



T A B L A: 
cofitca las Leyes de nueftra Orden; numero S| 

IncLmd. ' 
Qus días fe ha de afsiftir á ella,para ganar indulgen", 

6iapienam .cap .46.num. 13. 
Indulge ncl as. 

Que ganan, y pueden ganar ios Religioíbs de la Or* 
den. cap.4^. por todo é l . Informunte. 

Para las pruevas de los Novicios) fu elección , é in-i 
formación que ha de hazer. cap. 2^ nu. 18. Forma del 
inreiTogatorio. íol. 105. Inhabilidad^ 

De voto para ia elección extraordinaria de Abades, 
quando fe ha de poner á los R e l i g i o í b s . cap. 10. n u . 7. 
La del fugitivo, qual fea. cap. 31. nu. 4- L a del fugiti
vo ladrón, nu. 6. Quien pueda difpenfar en ellas, nu. 8. 
Por qualquier caufa que la tenga alguno, no puede cla
mar á otro. cap. 31. nu. 9. 

Ifíyentario. ' 
De los bienes muebles del Monaftcrio, ha de hazeí 

el Abad á ios quince dias de fu pacifica poflefsK^y que 
perfonas lo han de firmar, cap. n . n u . l í . E l que debe 
hazerfe de las alhajas, y libros de los Religiofos, fíem-s 
pre que fe muden de íus Caías de profefsion. cap. 3 5; 
nu. 7. E l que ha de hazerfe de las alhajas de los Difun-1 
tos Religiofos,y limofnas,fe exhibirá en las viíitas.cap; 
34. nu. 5. Si fueren Hijos de otro Monafterio , fe em-
biará vn tanto auíodzado deíle inventario al Monafte
rio de fu profefsion. Ibi. Por inventario ha de dexar el 
Procurador de la Coruña las alhajas de la Cafa, que la 
Orden tiene en aquel Lugar,al Religiofo que en la va
cante quedare fupliendo íu oficio, cap. 5^. nu. 9. 

lomada. Vide Cdmim* 
luhilaciones. 

DelCoro , no puede dar el General, cap. S.num. 3. 
Puédelas dar el Capitulo intermedio, cap. 15. n. 12.Vi-
de Efjenciones. luhileo. 

Plenifsimo, fe gana el dia de nuefiro Padre fan Bet-' 
nardo, cap. 4<í. num. \6. Inegos. 

De naipes, que pena cenga. cap. 22. num.. 1?. 
luci 
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Se nombrarán en Capiculo, ante quienes fe pidan, y 
íencencien los pleiros. cap. 5. numero 7. No puede 
ponerlosel General en los Monafterios. cap. 5. num. 
11. Los de las jurifdiciones de los Monafterios í'eaa 
Trienales, cap. 55. \m.\6. Les han de tomar refidencia 
á fu tiempo. íbi. No lo puede fer algún pariente en el 
quarto grado del Abad. cap. u . nu. 8. cap. 35. nu. 16* 

L 
Labor; 

Del Sábado, todos han de acudir á ella. cap. ¿z. nu. 
4. Labor ordinaria ha de aver en los Conventos, aun 
en los dias que ay lección de caíbs. nu. 13. Quien efta 
eflento de ellas. n.¿. Ladrón. 

Fugitivo de la Orden, que pena tenga, cap. ji.nu.óv 
Lampara. 

H a de aver en el Dormitorio, y á que hora fe ha de 
'encender. cap.i3.n.3. Lamparilla. 

En que tiempo la ha de aver, y quien tenga obliga
ción áafsiftirá ella, cap. z^. num. 15. 

Llayes. 
D e l Arca de los Privilegios déla Orden, han de fer 

tres, y que perfonas las tengan, cap. 12. nu. 4- Las de la 
Arca de la Comunidad, que perfonas las han de tener 
en los Monafterios. cap. 21. nu. 8. Llave han de tener 
todas las puertas de las celdas de los Keligiofos.cap.23. 

, nu.x. Contrallave de todas ellas tenga el Abad para v i -
íitarlas vna vez en k femana e l , ó el Prior en fu aufen-
jeia. cap. 23. num. 2. 

Lección de cafóse 
En que Monafterios la ha de aver. cap. 16. nu. 6. E n 

que diasíe ha de leer,y á que tierapos.nu. 7. 
Lección del Rejitono. 

De que ha de fer en las comidas, cap. 24. n. 7. L a de 
las cenas, y lección de clauftro ferá íiempre en roman
ce. Ibi. 

Legitimas de los Rellgiofoí . Y i d c fíerenciaso 
Lego. Yide Fraile, 

file:///m./6
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Letores: . ^ 

Su jubilación, y las eííencionés, grado , y "ptéémíne-i 
t ías, que con ella coníiguen. cap. 16. nu. i .y 4- Quan-j 
do,y con que licencia pueden graduarfe. Ibi. num. i.̂  
N o pueden dos ganar curio en vna letura. nu.i. E l que 
lo haviere íidojdebe fer prefer ido para la letura de caí 
ios, reípedo del que no lo fue. nu. 6. Letores que han 
fulo, y no han jubilado} que effenciones tengan en los 
Monafterios. cap. iz. num. 6. Que deben pagar por fu 
paflantia las Cafas de fu profeísion. cap.58. nu.i 3. Han 
de pagar también el gaíto extraordinario , que por ra
zón de alguna enfermedad hizieilcn. Ibi. Son Subdir 
tos de los Abades, en cuyos Monafterios paífan. nu. 1 
Quien ha de pagar los gallos de fus caminos á los Co
legios. Ibi. nu. 2.8. Qae numero de Letores avrá en los 
Colegios, nu. 13. Puede removerlos el General íin dar 
caufa. Ibi. Que grado tengan.Ibi. Quado deben fer te^ 
nidos por tales en razón de la cédula, nu. ts- Quantog 
curfos puede leer vn fujeto mifmo en Palazuelos. n. 16. 
Como puedan íer Abades, y Letores juntamente.num» 
27. Quien les ha de pagar el veftuario. num. 19. Ayuda 
de colla que los de Alcalá, y Salamanca han de teñera 
Ibi. Leior de calos. 

Su elección, y partes que ha de tener, cap. \6. nu. é : 
Que fujetos deban fer preferidos en ella. Ibi. Su oblih 
gación, y effenciones. nu. 7. 

' Letrados, : 
Seglares no fe han de confukar para los cargos, que 

fe hizieren á los Religiofos cap. 15. nu. \6. Donde los 
ha de tener la Religión afialariados, para los pleitos 
que fe ofrecieren, cap. 39. nu. 14. 

Librar. 1 aj, • 
N o pueda algún hombre en losMonafíerios de M o 

jas á la puerta, ni en las gradas de mugeres. cap. 43. n.; 
ó- Librería. 

H a de averia en todos los Monafterios, publica, y 
común, cap. 38. nu. 54. Libros que fe han de poner en 
Süa jb i . y cap. 34. nu. 4. Excomunión que incurre el 

que 
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fctié facarc libros de ella,íc ha de poner en cada Libre* 
ria. cap. 38. nu. 34 Libro. 

En el Capitular^ u del Bezerro j ha de eferibir el Se
cretario de Capitulo todos los a£tos,que en el íe hlzie-
ren. cap. i.nu. 27. Hadeaverdos, y que perfonasios 
han de tener, nu. 3̂ . Libro particular de fu Oficio ha 
de tener el General, y lo que en el fe hade eferibir. 
cap. 8. nu. 1 Libro ha de aver de los ikgicimos de h 
Orden, y lo que fe ha de aflentar en el. cap. 8, nu. 8. L i 
bros de cafos de conciencia fe han de dar á los Rel i -
giofosj para que eftudicn en ellos, cap. I Í . nu. 7- Líde 
las limofnas de los Religiofos fe exhiba, y examine en 
las viíitas. cap. 21. num. 4. Los que llevare algún Reli-, 
giofo, quando fe muda de fu Cafa de profefsion, dexe 
por memoria, con las demás cofas,q lleva, cap. 3 3. n. í . 
Han de quedar también inventariados los que dexa. 
nu. 7. Los del Religiofo Difunto fon íiempre del M o -
íiafterio de fu profefsion. cap. 34. nu. 3. Lo que fe ha 
de difponer de ellos, n. 4. Libro ha de aver en los M o -
nafterios, donde fe afsienten las alhajas, y limofnas de 
los Religiofos Difuntos, y Millas que fe les d ixeren, el 
qual fe exhiba en las viíitas. nu. 5. Libro de Tumbo ha 
de aver en los Monaílerios i donde ha de guardarfe, y 
lo que en el debe eferibirfe. cap. 3 nu. 14- Libros que 
l ia de aver en las celdas de los Abades, cap. 3 8. nu. 35. 

Licencias. 
En las de Ramos, que cofas fe han de eferibir, 

y á que.pcrfonas las han de remidr,los que viven fuera 
de los Monafterios. cap. 21. n.7. La licencia que diere 
el General para qualquier enagenacio, ha de efcribirla 
en fu libro, cap.5 n . i . Licngo. 

Solo lo han de veílir los enfermos, y como fe les 
concederá licencia, cap. 28. num. 3. £n fabanas de 
liento á ninguno fe dará licencia para dormir, que no 
eftuviere adualmence enfermo. Ibi. 

Limofncts. 
Extraordinarias, no puede dar el Abad , íin parecer 

de los Confiliarios. cap. 11. nu. 6. Quales puede dar íin 
el. 
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el. numero. í% Qtiales no puede dar con el, fi no i n 
terviene confenrimiento de ei Convento. Ibi. Las 
de los Religioíbs, en que poder han de ettar, y como 
fe les conceda el vfo de ellas, cap. 21. nu. 4- A los que 
falieren para Confefíbres de Monjas, en que cantidad 
fe Ies ha de permitir las lleven, ti. 5. Limoínas de Mif* 
fas no fe reciban en el Monafterio fin licecia del Abad; 
cap. 18. nu. 5. Las que dexan los Religiofos Difuntos^ 
fon del Monaílerio de fu profefsion. cap. 54 num. 0 
Como fe ha de difponec de ellas num. 5. 

Lux: 
Quien la pueda entrar de n o c h e en la celda, cap.zfj 

11 u. 5. 
M 

Madrid. 
Situado que tiene el Monaílerio de fanta Ana. cap^ 

,40. num. 4̂  Vidc Corte Real. 
Maeflrosl 

En Theologia, quales tengan voto en Capitulo.cap; 
i .nu. 1. cap. i^. nu. 1. Dignidad, grado, y preeminen
cias de los Maeñros Generales, cap. 16. num. 1. y 4. E l 
que quiíiere fer Letor de cafos, fea preferido al que no 
lo es. num. 6. Los graduados por Alcalá, ó Salamanca^ 
lleven el grado á ios Letores , aunque feanmasantii 
guos. nu. 4- Maeftros de Eftudiantes en fus pafíancias^ 
lean rubditos de los Abades5en cuya Cafa paííaren.cap.' 
38. nú. 15.Quien les ha de hazer la coila en ida,y bueí-
ta á fus Colegios, nu. \ 5. C o n que condiciones los de 
Alcalá, y Salamanca ganarán curfo, y tendrán titulo, y 
honores de Letor nu. 22. Pueden ier removidos por el 
General findar caufa. nu.23. N o fe les dará el titulo de 
Maeftros, fin añadir de Eftudiantes. nu. 24. 

Maejiros de A d y i a § s . 
Su eleccion. cap. 11. nu. 5. Su obligación > y ancia*; 

nidad que han de tener, cap. ^s.nu. 12. Sin confuirá 
del General no puede fer nombrado j y calidades que 
ha de tener, nu. 13. Sus eílencicnes. Ibi.Donde no hu-
viere fujeto Ádonec, puede ler traiidQ de otro Mcnaílc-

liOa 



T A B L A . 

t io . íbi . Cuidará de losHecmanos profeíros,{i el Abad 
no difpone otra cofa. nu. 24- Aviendo lido Abad,lieva-. 
ra el grado á ios que no lo huvieren fido , aunque fea 
fuera de fu Cafa de profefsion. cap. 27. num. 2. 

JM. ctyor domos.• 
: De Monjas, no pueden ir á Capitulo General, ni fa-

l i r de fus Cafas en la vacance,quince dias antes, ni def-
pues de fan luán Ante Porcam Latinara, cap. 2. nu. 9. 
cap. 45. num. 14. Mayordomo feglar ha de aver en ios 
Monafterios, y que parces ha de tener, cap. 20. nunM-
Mayordomos Religiofos han de remitir á fu tiempo 
Jas licencias de Ramos, y a que perfonas. cap. 21. num. 
7. N o han de recibir la dote de las Novicias, hafta el 
tiempo de fu profefsion. cap. 43. num. 4- Han de dar 
quenta de la hazienda de quatro en quatt o me fes. cu. 
ii %. Quando vaca efte Oficio, nu. 14. No pueden íer en 
el reeíe£tos. Ibi. L o que aviendo acabado fü Oficio, 
deben hazerjantes de falir de fus obediencias. íbi .Han 
de cuidar fe remita á Capitulo el Eftado del Conven
to, y relación del cumplimiento con lo difpuefto por 
las vifítas. nu. Maitines. 

A que horas fe han de dezir. cap. 22. num. 5, 
Manjares. Vide Ordinario. 

Manteo negro. 
Llevaran todos los Religiofos, que fueren camino. 

Cap. z8. nu.^. Media annata. 
Que razón ha de aver de ella en losMonafterios.cap. 

;i 1 nu. %$LÍ Qpe pena incurra el Abad , que no tuviere 
depouLádo en la Arca de la Comunidad lo que le toca, 
ó lo gaítare. íbi. Han de llevar ios Abadesa Capitulo 
razón del dinero, que dexan depofitadd para ella.11.35. 

Medico. 
Aííaiariado, han detenerlos Monaíledos. cap. t4. 

nu. 4. Memorial. 
De los Monaftei'ioSj que no tiene el numero de Re

ligiofos feñahdoj ha de tener el General, cap. 8. n. IÓ". 
Memorial de los Difuntos de Orden, que han muerto 
,ea aquel Tr ien io , han de llevar los Padres Abades á 

Ca -
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Capitulo, firmado del Cantor, cap. t i . fiu. W. U t m a i 
XLÚ ha de aver de los diverCos pareceres del Difínito-
rio, y lo que del fe ha de hazer. cap. 9- nu. z. Memo
rial han de dexar losReligiofos, que fe mudan, de los 
libros, y alhajas, to. que llevan configo.' y donde ha 
de guardarfe. nu. 6. Memorial de la cantidad que fe le. 
ha de dar al General de ayuda de cofta. í o l io6% 

Meridiana. 
Quando la huviere, con que titulo difpenfarán los 

Abades, en que la Nona fe diga fuera de íu hora, cagd 
11. nu. K?. Merino. Vide Jueces. 

Mefas tra~ytefas. * 
Que perfonas las rengan en los Monafterios. cap.27^ 

nu. r. Que lugar tenga en ella el que ha fido GencraL 
cap. 8. nu. i4- Hala de tener también el Secretario del 
General, cap. 9. nu. 4. Los Lerores de Alcalá , y Sala-i 
manca, cap. 38. nu.15. Con que condiciones los Maef-r 
tros de Alcalá, y Salamanca la tengan, nu. i z . La han 
de tener cambien los Predicadores de Alcalá,Salaman-
ca, y Madrid, nu. 30. Mefa traviefa no fs de á otro de. 
los que la tienen por Difinicion. cap. 27» nu. 1. 

Minijhos. 
De la Mifla Mayor, que grado tendrán en el Coro: 

cap. 27. nu. 1. M i j j a del E f f i r i t u Santo. 
Se diga en Capitulo eldia5en que fe haze laelcccio 

de los Dinnidores. eap. 1. nu. 3. Se ha de cantar en^éi 
con folemnidad todos los días. cap. 4-num. 5. En todos 
los MonaPcerios de la Orden , el dia de la elección de 
General, fe ha de dezir. cap. 1. num. 32. Y el dia de la 
elección extraordinaria de fus Abades, cap. 10. nu. 5.' 
M i n a de Difuntos fe dirá cantada en el Capitulo por 
los Religiofos,que murieron aquel Trienio, cap.4. nu.; 
5. Se bu de mandar en el Capitulo , fe digan algunas 
poi* los Fundadores, y Bienhechores de la Ccngrega-
<Ú3n. cap. f:\nus 16. Miíias de obligación, quando,} en 
que calcas pueda dHpefar en ellas el General, cap.8. n.^-' 
MiíF.is qtie (é fea de dezir en los Monafterios por la 
la^ i ic ioa de la Orden, y fus obligaciones, cap.zp.n.i.; 

C o : 
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Cdítib lia Cumplir cada vnó de losMotiaílerlosG© 
los cargos, y obligaciones particulares que tuviere de 
Millas, nu. i . L i m o f n a de ellas no fe reciba íin licen-i 
cía del Abad, ó Preíidente. nu. 3. M i l l a Abacial,fi no 
la dize el Abad , fe ha de enccmendar a vn Ánciano-J 
nu. 4. M i l l a s conventuales que fe han de dezir por ca
da Religiólo Difunto, nu. 5. Las que deben dezir poc 
el los Sacerdotes de la Religión, nu <?. Con las que fe 
han de dezir en los Aniverfarios folenines3y de los me-
fcs, Gumplen los Semaneros por las Millas de fus femar 
ñas, quando fe celebran en ellas, nu. Las de obliga^ 
cion de O r d e n , como fe puedan encargar fuera de k 
Religión, nu. 10 .M illas que le han de dezir en el TTJH 
cenarlo de fan Lamberto. n u . n . N o tienen obligación 
losMonaílerios, ni los Monges, á pagar ellas a dinero, 
fino folo a dezirlas. nu. 12. Lasque le han de dezir del 
ExpoHo de los Religiofos Difuntos, cap. 3,4 num. 5. 

; , MiJJa Mayor, 
Todos han de afsiftir á ella en los Monaílerios. cap; 

3L2.. n* 3. N o puede el Abad echari Ó permitir echar de 
ella á Religiofo alguno, halla cantada la Pollcomunif!; 
canda. Ibi. Mi /Ja cantada. 

E n que funciones no la dirá el Abad publicamente* 
¡fin licencia del General, cap. 11. nu. 8. 

M i [jas n u c í a s . 
N o puede afsiftir á ellas algún Reíigíofojtii Abad eí? 

los Lugares, cap. n . num. 8. Como fe han de celebras 
ellas en los Monaílerios. cap. 16. num. 4. 

Moderac ión . 
Con que fe deben entender las penas,y cenfuras,que 

jfcñalan lasDiíiniciones. cap. 45. nu. 1. No fe eftiende 
a los preceptos, penas, y cenfuras, que pulieren el Ge
neral, y Viíitadores por fus viíicas, : y cada Abad en fu 
Mooalíerio. Ibi. Monajienos. 

Que eftan fin Abad al tiempo de Capiculo , no em-
bien á perfona alguna en fu nombre, cap. z. nu.t. M o ^ 
naílerio^uyo Abad fuere eiedo por elección extraor
dinaria Abad de Alcalá, Salamanca, ó Madrid, fcego 

K K que 
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fea aceptare, proceda á nueva clcfccioti; Cap.t• fi« ^ 
Monafterio alguno no puede fer defunido de la Cotí* 
gtegacion por el General > ni fec cargado con pen-

!Íion alguna, cap. i . nu. u . Ninguno puede tener mas 
.de quacro hijosde profeísion Abades., no entrando eá 
cite numero el General, nu. 12. Los de nueílra Orden 
de eftos Reinos de Efpaña , como fe puedan vnirá la 
reforma de nueftra Obíervancia. cap. 8. nü. 10. No es 
obligado el Monafterio á fianza alguna, que hiziere el 
Abad, ó alguno de fiis B.eíigioíos,ni á la paga de aqUGi 
•líos depoíitos, que no pudieren recibir» Cap. IU nu. 3« 
Como ha de fer recibido el General de vito en codo, 
cap. 8. nu. ¿o. Ningún Monafterio puede tener mas 
Religiofosque celdas, cap. 1$. nu. 18. Quien ha de af-j 
íignar el numero,que han de tener, nu. 19. Monafterio 
que Euviere cadgo deMiílas, como ha de cumplir con 
ellas, cap. ip. nu. i . Ninguno \ por pequeño que fea, fe 
fervirá de muger alguna dentro de la Porreria. cap. 30; 
nu. í. Monafterio de Palazuelos. Vide Pala^uelos. 

Monafterio de Monte Sion fus preeminencias, cap. 
,12. por todo éL 

Monafterios de Monjas, qualesjy quantas vezes pue
den fer viíkados del General, cap. 8, n. 18. Los que fon 
filiaciones, con que orden lo han de fer. cap. 45. nu. 
8. Los Monaftcdos de Buena Fuence,y fanta Colombaj 
con que fín puedeii fec viíicados del General, cap. 8. 
nu. 18. Como ha de fer recibido en las viíicas de todos 
ellos, nu. 10. Aprobación que han de hazer de fus No
vicias, antes de recibirlas.cap. 45. nu. 2. A quien toca 
el fenalar el numero de Religiofas, que han de tener. 
Ibi. Rigor con que fe ha de guardaren ellos la clauíl-
ra, y recogimiento, nu. 5. y 6.No fe dará Carne á cenar 
en ellos, num. 7. Como puede el General viíitar los de 
nueftra Orden, que no eftan v ni dos á nueftra O bfer va
cia, nu. 17. Como pueden íer admitidos eftos á la vnio. 
cap. 8. nu. 10. y cap. 45. nu. i<?. 

QUalquiera puede clamar al Fraile Lego en Capitu
lo, 



T ABL A -

feto no al contrario, cap. 41. nu. 6. Vicie Religiofd 
Monge Zurdea 

C o n que licencia ha. de í c t recibido, cap. 2 num; 
'p y cap. 41. numero 1. Quien fe entienda íignificado 
por cfte nombre, cap..41 • nu, 1 . Su grado, y quien pue-
de diípenfar,. en queiea promovido a Orden íacro.nu, 
a* Grado que en tal cafa ka de tener. Ibi^ 

Monjas. 
De la Obfervancia todas eftán obligadas a guardar 

l*s Difinicioiies,y CGníUcuciones de ia Qnden,en qua-
to no repugne á íu Eftado. cap. 43 . nu. 3, Que pena ticn 
ne la que hablare fin licencia con perfona de íuera.nUv 
.̂ . C o n que perfonas deban confeiiarfenu. 5?.. 
h \ 1 \ih i.á 3? J Muíikr^ ' 

A losReligiofos devn Monaílerio a otro ,que per
donas, y con que caufas,puedan..cap. 33. num. 1. 2. y 3. 
Serán mudados pocas vezes á los Monaftenos en que 
fe dan Ahitos, nu. 4. Quando mudandofe los Religio-
fos, carezcan de voto activo, y pafsivo por aquel T r i e 
nio nu. s- Los que fe mudan de fu Caía de profefsi^n,' 
han de dexar memorial;de lo que llevan, nu. <?. Y ha-
zer inventario de lo que dexan. nu. 7. Con que decen
cia deban íalir rodos, nu. 8. y 13.. Bendición que han 
de recibir, para falir, del Abadsfin cuya licencia no po
drá torcer dercamino. nurm c>. Haíia entrar, en el M o -
nafterio, donde fe muda}íe ha de tener por fubdito del 
Abad, de cuya Cafa falió. Ibí. Quien debe hazerlcsla 
coila en el camino á todos 5 y que fe les ha de dar para 
ella. nu. 10. i i . y i z . Que cavalgaduras puedan lievarj, 
y aderezos. nu. 13. Mujeres. 

Quando puedan entrar, y a que partes del Monaíle
rio. cap. 50. nu. 4. Aunque fea Priorato pequeño, no 
íe permita fervir.alguna dentrade la Poueria. num. ji.. 
Como fe han de recibir para Familiares, cap. 4z. nu.5. 

M u í a s . 
Quantas tiene obligación de {uílentar Palazuelos en 

clCapitulo.General á Abades, y Capitulares, cap. 
nu., 2 .̂ Muía no tendrá diputada para íi i o l o e l Abad. 

K K * cap. 
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cap., ti. nu. 8. Muías de los Monafterios, quaIes han ¿ t 
fer > para podei cdiiiinac los Religioíos en ellas.capí' 
33.iiu. ij/AderiZosquehan detcner. ibi. 

¡ .... : ; Negocios, q f i g . ' j 1 i o o a .0 i i» cj 

De los Monaílerlos, como fe han de confuítar con 
d Convento, antes de efe¿l:uáríe. .ícap. 3 5̂  aura» y $i 

Nombraciones, 
De Capitulo, conmíe han de hazervcap. irnu. tfi 

• hafta acabar. Yide -EÍwcionesi 
Nominación de GeneYaL 

. Quien la ha de liazer, y en que fo rma , cap . r. 11. 35̂  
Donde fe ha de guardar, nu. 55. La del Abad en elecí 
cion extraordinaria, cap.,10. nu.i 1. Se ha de remide al 
General nu. zo. Noy icios. 

Quando pueden recibir la profefsion del GeneraU 
cap. 8. n. 12.No ios puede recibir,ni defpedir el Abad? 
fin el parecer de los Coníiliarios. cap, 11. m.6 . Deben 
fer admitidos antee! Secretario de la Comunidad, nu*! 
7- El que entrare en celda de algún Religiofo , fea ex* 
psiido del Monafterio. n. xo.y cap. 25. nu. 11. Gomo 
puede recibir el Abito del Prior del Monafterio. cap: 
;i 7- nu. 4. No pueden recibir del la profefsion. Ibi. No 
fe les dará quenta de lo que fe corrige en Capitulo, ni 
de otras materiasfecretas de la Orden, cap. 2.2. nu-10.: 
En que Cafas puedan fer recibidos, cap. M- nu. 1.Nin
guno lo paede fer de Reino eflraño , íin licencia en ef-
crito del General, n.z. Quales fe entiendan fer de Rei
no eftrano. Ibi. Ha de preceder licencia del General, 
a petición de la Comunidad, y lo que fe ha de expref-
íaren eíla. nu. 5. Hermanos, ó Parientes dentro del fc-
gundo grado no pueden fer recibidos en vna Cafa, nú; 
5. Quando fe íupiirá en los Novicios alguna falta de 
gramática, num. 6. Para recibir algún Monge Zurdo, 
que licencia ha de preceder, nu. 7. Como han de fec 
examinados, y probados, nu-8. información que fe les 
lia de hazer , antes de darles el Abito, nu. 9̂  Sielia tiot 
pudiere hazerfe, que juramento les ha de tomar.. Ibi. 

Dom 
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Donde fe Ies ha de dar el Abite*, y con qnc ceremo* 
nias. nu. 10. Qual ha de íer efte-, gi-ado oiae han ds te
ner, y re tiro con que han de vivir, nu. 11. Con quien 
han de conteíTarfe. nu. 14- Luego que tomen el Abito, 
y no antes, fe confeííaran generalmente. Ibi. Como íe 
les dará licencia para que hablen con fus Padres, Pa
rientes, y Amigos, nu. 15. No íe les permita queden 
cofa alguna antes de fu profefsion al Monaíleriovni á 
Otra perfona. nu. ié . Sus aprobaciones, nu. ̂  17. Su in 
formación, nu. 18. Focma del interrogatorio, con que 
cfta ha de hazerfe. fol. 105. Puede diíponer de fu ha
cienda, ai tiempo de profcíTar. nu. 15). Qiiando ha de 
recibir la profeísion. num. zo. En que forma la ha de 
ihazer, y con que ceremonias, nu. z 1. L a ha de feñalat 
de fu mano con vna CruZiy lo que ha de eferibir al pie 
de ella. nu. i z . y z?. Novicias. 

Como fe han de aprobar en fus Monafterlos, y cali-: 
cladesjque han de tener, cap. 43' nu. z. Examen que ha 
de hazerfe por medio del Ordinario , antes de darlas 
la profefsion. nu. 3. Quando fepuedan recibir los ali
mentos, y dotesmu. 4. Numero. 

De Religiofos, y E)onados, que quedan en el M o -
iiafterio, han de llevar los Abades a Capitulo General 
en fu libro de Eftadcy con que exprefsion. cap. n . u. 
31. Ha de afsignar el Capitulo General, el que cada 
Monañerio ha de tener, cap, i ^ . nu. zeĵ  Quien debe 
ieñalar el que los Monaílerios de Monjas ha de tener, 
cap. 43.nu.z. O 

oheáiencicts í 
TLas que ponen los Abades, obligan hafta la confir

mación de fus Suceflbres. cap. 11. num. p. Quando. las 
deben eftos confirmar. Ibi. Se han de leer con las viíi, 
tas. Ibi. Pónganla para que ningún Rehgiofo enere en 
celda de otro. nu. 10. En ningún tiempo la puede po
ner el Prior, cap. 17. nu.z. Como la han de dar los Do
nados, cap. 41. nu. 1. L a moderación con quefeentie-i 
den obligar las puertas por las Difiniciones, nofeef-; 
t iendeá las pneftas por los-Abades, y en las viGtas. cap 
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Obligaciones:. | 
En quales pueda difpenfar el General, cap. 8. m . p. 

Como han de cumplir los Monaílerios con las íuyas.. 
cap. 2-9- por codo el. Como puedan encomedar los K c -
Egiofos las de la Orden fuera de ella. nu. i o. 

La que tienen los Monges acerca del Oficio Divi
no, mayor,y menor, y de Diíuntos, cap. zz, nu. i . Co
rno cumplirán con él losMonges Zurdos,^ FrailesLc-
gos. cap. 41. nu. 8. Y los Donados cap. 41. n. 2. La que, 
inducealas Difiniciones, qual fea. cap.45. por todo el.. 

Obras. Y i d z Edijicioí,.. 
Ojic.icrs^ „ , . . . . . . . 

Los Capitulares, como fe han de diftribuir cap. 'ti 
nu. 14. Si vaca alguno, fe ha de dar, á fujeco natural de 
k mifma nerra í donde era el que lo tenia., nu. 17. Ha 
de tenerlo por el tiempo que á el le. falcaba. Ibi. Como 
fe han de hazer. num. 2,4. y 15. hafta. acabar el capitu
lo. Los que tienen voto en todos los Gapitulos,,quaHdo 
pueden renunciar el que les dieron, cap. 2. nu. 5. Los 
de leer, y fervir, &:c. quien los ha .dc hazer en el Mo« 
nafterio, donde fe celebra el Capitulo, cap.4. nu.4.Los 
del Monafterio vacan luego q es confirmado el Abad. 
cap. 10. nu. i z . Quando tenga obligación de hazer los» 

O^áo Diuinoi 
Como fe aya de rezar en Capiculo, cap. 4- nu. ?. E! 

General ha de difponer como fe aya de dezir, donde 
no eíluviere diípuefto por el Capiculo General, cap. 80 
nu.7. Como fe ha de cumplir con él en todos losMo-
nafterios. cap. n . por todoél. Rezar el de nueñra Se
ñora, y el de Difuntos, es obligación de pecado mor
tal en nueftra Obíervancia. nu. 1. Que indulgencias fe 
ganen ílempre que fe rezan, cap. 46. nu. 14. Como cü-
plirán los Monges Zurdos, y Frailes Legos con el Ofi
cio Divino, cap. 41 • nu. 8. Los Donados, cap. 41. nu,z. 
Pueden difpenfar los Abades con.los Religiofos enfet'! 
mos acerca del. cap. 46. nu, 18. Qficmlps* 

Los q̂ ue huviellea fido caufa- de algunas deudas, ó 
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'émpeñbs del Monaílcrio, deben fer caftígados por las 
viíicas. cap. 13. nu. 13. Ninguno puede fer quitado por 
los Vifitadores fin manifiefta cauía. nu. 11. Deben to
mar, y dar por quenta las cofas de fu oficina, cap. 20. 
n. 1. Pueden tener arca con llave de licécia del Abad, 
cap. x i . n . t. Que pena tengan los que confintieren, q 
de algún Novicio cofa alguna al Monafterio, ó á otra 
perfona antes del tiempo de fu profefsion. cap. 2^. nu.. 
16. Los de fanta Ana de Madrid , con que Abito han 
de falir fuera, cap. 28. num. Ningún Pariente ctl 
quarto grado del Abad lo puede fer en los Monaíle-
rios. Cap. 11 .n.8. Oración. 

Oraeíones, y Sufragios fe han de mandar hazer por 
ios Fundadores, y Bienhechores en el Capitulo Gene -
ral. cap. 5. nu. 16. Oraciones que fe han de dezir en la 
recepción de los Novicios, fol. 101. Lasquefe han de 
<lezir en la confirmación de General, y Abad. foLtoz . 
Las qiae fe han de dezir al recibir al General en fu viíi-
ta. Ibi. Oración mental. Vide Contemplación. 

Oratorios. 
Quando los pueden lebantar los Abades en las Gra-

jas de fus Monafterios, fin licencia del Diocefano.cap. 
4<j. nu. 20. Orden/aero. 

No puede recibirlo alguno, fin licencia del Abad, y 
el parecer de losGonfiliarios. cap. n. nu. iá. cap. 16. 
n. 1. Puede dar las menotes el Abad á fus fubdítos pro-
feíToSj difpenfando en los intefticios. cap. 1 i . num. 14. 
No puede dar Ordenes á los que no fean expreílamen-
te profeílbs de nueftraObfervancia. cap.KS. nu. i .Q i i e 
pena tenga el qüe fin licencia de fu Abad , folicita fer 
promovido á ellas. Ibi. Que tiempo de Abito han de 
tener los que lian de fer ordenados, y examen que ha 
de preceder. Ibi Con Reverendas de (tí Abad las pue
den recibir de qualquier Obifpo, aüque no fea el Dio-
cefano. nu i . H a de ir vn anciano con ellosquando va-
yan a recibirlaslexos del Monafterio. nu. 3. Sin licen
cia del General no las pueden recibir los fugivos. cap. 
31. num- 4. Ningua Monge Zurdo puede fer promo • 

vido 
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vído a ellas, fino es por el Capiculo General. Cap: j t l 
nu. i» Oidimrio* 

E l del Capiculo General, cap. f. num. i?. El de lot 
Conventos, cap. 14. por codo el. El de losColegioSíl 
cap. 58. nu. 12. E l que fe ha de dar en los Monaftcrios 
de Monjas, cap. 45 -pum. 7-

• • irJk loU h P : pD o b i ;ÜP1 oueffc> 

Monafterio fenalado para los Capítulos. Cap. 1: nm 
ía. Ninguno puede entrar en él por el tiempo deelec^i 
cion extraordinaria de General, que no tenga voto en 
ella. cap. 7. nu. 3. Es Abad defle Monafterio el Generi 
ral. cap. 8. nu. 1. ElComiííario del General, quando 
le huviere, ha de afsiftir en él,ii no fuere Abad de otro 
Monafterio. nu. 17. H a de dar veftuario al Secretarita 
del General, cap. 5?- nu.3,. N o puede fer viíitadp por io$ 
iTiikadores Generales, fino por los de las fie te Cafase 
cap. 14. nu. 3. Hade hazer el gafto enlos;CapitulQf 
intermedios, cap. 40. nu, 5. Su fituado. I b i 

Los délos Religíofos, como han de fer. cap. 28. nu4 
•3 -Vn par de ellos fe ha de dar á cada Religiofo,por los 
Reyes, nu. Papeles. 

Los de Efcriturasvy de qualquier manera importan^ 
tes, fe guarden en el Archivo del Monafterio. cap. 55, 
nu. 13. Como fe podran facar deél . nu. 15. 

Parientes. 
Dentro del qnarto grado del Abad , no podran fef 

Mei"inos,ni tener Oficio alguno en el Monafterio.cap.; 
11. nu. 8. Los que lo fueren en fegundo grado, no pue-: 
den recibir el Abito en vn Monafterio, ni vivir en vna 
Cafa, ni en vna Granja, cap. 2 5. num. 5. 

Pajjanícs, 
Los de los Colegios de Artes, que obligación ten

gan, y quien les ha de hazer la cofta en fus viages. cap.? 
}8. ULI. 12. Que pena tenga quien les diere otro titulo 
queefte. nu. 14 Los Colegiales Paílances á que aólqs 
conventuales tengan obligación de acudir en ios Mo-» 

nafter? 
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ftañerios. Óap: p . h. 14. Todos eñcn fujetos a los A f e 
des de las Cafas adonde pallan, nu. 15. Ninguno ten-: 
dra voto en la elección extraordinana de Abad. n. 144 
y 15 . Paíl'antes aduantes, y ios que han acabado fus 
Colegios, á que tengan obligación de acudir en los 
Monafterios-nu.i¿. Pajjumia. 

Que fe ha de pagar por la de los Letores,y Colegia-? 
les en los Colegios, y Cafas de deíierto. cap. 38.n 1̂ 13; 
S i algún gafto extraordinario fe ,hiziere por razón de 
enfermedad en ella, quien le ha de pagar. Ibi. No fe 
le conceda á los Colegiales que han acabado fas cur* 
ios, fí no tuvieíTen aéto en alguna Vniveríidad. nu. 161 

Pajjctr mudar de lleligion. 
Como puede dar el General á alguno de fusfubdi-

tos licencia para ello. cap. 31. nu.13. y 14. Sin la dicha 
licencia qualquiera que fe paíle áotra Religión, eftá 
ipío fado excomulgado, nu. 13.El que antes de paílar
fe, eftuviere fuera de la Religión mas tiempo del que 
fe limitó en la licencia, fea ávido por fugitivo, nu. 15.; 

. . Paternidad. 
A que perfonas fe les ha de dar efte titulo, cap. 17.n.; 

Penas. 
Las impueftas por las Diíiniciones, en que íentido 

fe han de entender para fer executadas. cap. 45. nu. 1 . 
• , ..- .... ., ^.,LJB^(/^fi4^^iL!5 ^K»{^o^ia IJ2 • -

A ninguno fea impueíta alguna,que fe aya de execuw 
car publicamente, fino es dentro del Capitulo, cap.zz; 
HU. 5>. Penfiones. 

N o puede poner algunas el General en los Monafte-
rios. cap. 5. nu. 11. Las que tuvieren los Monaílerios, 
fe paguen al dia feñalado. cap. 11. nu. 19. 

.j.-i , , Peti.ciñVfS' . , ,:» ! / . ;> 
Quales, quando , y en que forma fe han de prefen-

tar, y proveer en el Difinitorio. cap. 5. nu. I Í . Buelvaiv. 
fe á la parte, vna vez proveidas. Ibi. 

; ítem Pici.tyS' • J . J EJI Ü .-. i üü. 
N o fe puede poner alguno , ni demanda en materia 

'de precio? fin licencia del Genecaljiii efte fe puede en-
L 1 tremQ--
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tremetctf en el, vna vez püeílo por el Motiafterío. cap¿ 
9¡ m. 13 - Qaando, y con que licencia pueden afsiftir a 
iu proíecución ios Abades, perfonalmente en Vallado-
lidj ó en otra Audiencia, cap. 11, nu. 24- Han de pro-, 
feguir los que haliaren ^comen^ados en fus Monaftc^j 
rios.lbi. ycap.3^ nu. 4. 

Poderes» 
E l de Capkular aurente , á que perfona fe ha de re-í 

micir. c-ap. 2. nu. 1. Y para losGapkuios internledios., 
I b i La forma en que íe han de r e m i ú t los poderes del 
Capicular aufente, para la elección de General, y de 
los ceros negocios, que allí fe j>uedeii ofrecer, fol 105; 
E l del Monge q no puede afsiftir á la elección extraor
dinaria de Abad, y tiene voto en elkupuede fer remicij 
do á qualquiera,que no fea Comiíiark» de dicha elecn 
cion. cap. 10. nu. 5. Su forma, fol. 105. "Que poderes fe 
pueden dar al General, cap. fi nu, 11. Ha de eftar au-
íente del Difinitono, en que te lean , y vean los que fe 
le han de dar. ibi . Para procurar los negocios de los 
Monafterios, quien lo ha de dar. nu. 18. Como, y en 
que cafos dará poder al Abad el Convento, para hazee 
foros, cap. 5S- nu. 5. Foraanijla. 

No avrá en los Colegios, que eftudie á cofta de fus 
deudos, cap. 38. nu. 19. i-orí evo. 

Su elección, juramento , y oficio, cap. 18. nu. 2. H a 
de cuidar de dar,y recibir la ropa,que fe laba fuera del 

• Monaílerio.icap. 2*8. nu. 8.- Po-neru' 
L a q permitiere en los Monafterios de Mojas entre 

Kobre alguno á la eícala, ó red, donde íolo libran nm-
geres, fea privada de íu oficio, cap. 45. nu.6. Lo mifmo 
fe haga con la que permitiere , libre algún hombreo 
renga converfacion de aísiento á la puerca, ib i . 

Los de los libros, y ropa de los Religiofos, que fe 
mudan, quien los ha de pagar, cap. 35. nu. 11. Quien 
'ha de pagar ios de los libros de los Lecores. cap.58. nu.: 
28. Precepto, 

guando lo puede poner el Prior, cap. .17. nu. 2. Los 
puef, 
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puertos por LisDifiniclones,en que fentido para fu oh\U 
gacion íe han de tomar, cap.. 45. nu.i.. Vide obedieciasr 

H a fe de dezk todos los días en Capitulo, cap. ¿1. ríi 
S. Predicadores. 

Quales tengan voto en Capitulo General, cap.z. nu. 
; i . y cap. 16. nu. 5. Su elección , y aprobación. Ibi. Su 
grado, y preeminencias, nu. 4. Los de los Pulpitos de 
jubilación, han de predicar íeis Sermones, para ganar 
curfo. ou. s. Y pedir teftimonxo de ello al Secretario 
de la Comunidad. Ibi. Predicadores comunes en ios 
Monafteriossque eílencicnes han de tener por ca da 
Sermón, que les eDcomendaren. cap. 1 é. num. 8. Los 
Pallantes en los Monaíkr ios lean íubditos de los Aba
des, en cuyas Cafas tienen íus vacaciones, cap. 38. nu. 
15. Qi.ué ha de pagar el gado,que en ida y buelta a ios 
Colegios hizieren. Ibi. Pueden íer removidos por el 
General, íin dar cania alguna, nu. 23. Donde pueden 
fer Abades, y Predicadores juntamente, nu. 27« Grado 
que han de tener los de Alcalá, Salamanca, y Ivladild. 

Prelado. 
Ninguno pueda apelar de los mandatos del Gene

ral, cap. 8. nu. 21. Ninguno puede ir, ni embiar Procu
rador á Roma, íin licencia del General, cap. 35?. nu. 2. 

, N i ir, ó embiar á la Corte Real algún Religioío. nu. 4-
e Q i i e pena tenga el que dixere íe ha de ir á quexar al 
Confe jo Real. nu. 5. Lo que debe hazer luego que lle
gue á Madrid, Valladolid, Alcalá y Salamanca, nu. 12.' 

; £n que caíos podrá dormir fuera de los Mon:;ílerio5,y 
Cafas que la Orden tiene en aquellos Lugares. Ibi. V i 
de . s íbudes , y P r e j i á e m e s . 

Frefcntddos. 
Sus eíTenciones, grado, y preeminencias, cap. i^.nu. 

[1. y 4. PÍ ejenttí. 
N a puede recibir alguno el General de Abad,ni Re-

ligiofo particular, cap. i . nu.8. N i los Viíkadores G e 
nerales, nu. 30. N i el Secretario del General, num. 32. 

L l 2 Pre* 
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Prefentdcion: 

Como fe lia de votar la de Beneficio, 6 Curato, capi 
^ . n i L i . Prefidente de la Congregación. 

En la vacante de todos los Trienios,lo es de laCon-! 
grcgacion el Abad de Monte Sion. cap. i . nu. 4- Qef^ 
de que tiempo,y á que hora empieza íu Dignidad,que 
dura hafta la elección de General Reformador. Ibi.Su 
grado, preeminencias, y obligación. Vide ^4had de 
Monte Sion. Prefidente que nombra el Diíinitorio 
para los a&os conventuales del Monafterio, que gcado 
tenga en Capitulo, y fu obligación, cap. 4. num.i. H a 
de feñalar dos Reíigiofos, que hagan oficio cte enfer
meros en cafo de necefsidad. nu. 4- H a de proveer fe 
diga todos los dias Mi l l a del Efpiritu fanto con folem-
nidad, y aya Setmon en la Iglefia 5 y vn dia Vigi l ia , y 
M i l l a cantada de Difuntos, cap. 4. nu. 5. Su nombra-3 
cion. cap. f. num. 3. 

Prejidentes de los Monaftevios: 
En las elecciones que fe ofrecieren, han de cautelar 

fe traigan fielmente los votos de los enfermos, y fin fer 
leidos. cap. 1. nu. 2 .̂ y cap.io. nu. 9. E l Preíidente del 
Monaílerio, cuya Abadía vacó, quando, y de que fuer-; 
te tenga obligación á proceder á la elección, cap, IO.] 
por todo él. Vide verbo Comijj ano faro. Us elecciones 
extraordinarias. E l poder , y autoridad del que prefide; 
al Monafterio por aufencia del Abad. cap. 17. num. 5̂  
En los aólos conventuales, dode los mayores preceden,' 
ha de ir vn Preíidente defpues de toda la Comunidad.] 
cap. ki-i nu. 18. Han de tenér cuidado los del Monaf
terio, no fe den los Reíigiofos otros títulos, que los que 
tuvieren de Diíinicion. cap. zy. nu. 3. 

Prejidentes de las tres Prefidcnclas: 
No pueden ir á Capitulo General ,ni falir de fus Ca^j 

fas quince dias antes, ni defpues de fan luán Ante Por-
tam Latinam. cap. z. nu. 9. No lo pueden fer mas que 
tres anos continuadosen vnas, ni en otras, cap. 8. n.i iJ 
*I ocale al General proveer ellos Oficios, y puede re-j 

• moverlos, ó quitarlos fin dar cautos Jb i . No pueden ha-
ze^ 
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ger foro, o arriendo de la hazienda de fu Monaftedo a 
Comunidad alguna, cap. 3 5. nu. 8. Vide verbo ̂ b a d , 
y Prelado. Frefidir. 

Que fujetos pueden preíidir concluíiones en Gapi-
tulo. cap. 4. nu. 6. Preíidir en Diíinkoriojeleébo el Ge
neral, á quien coca. cap. 5. n. 1. Preíidir en la Congre
gación, muerto el General,coca á los Difinidores. cap, 
iif. nu. 3. Entre ellos pceíidirá el mas antiguo. Ibi. En 
que forma pueden , y deben eíbblecer fu Tribunal. 
Ibi. Preíidir en la Lamparilla, quien debe. cap. xs- nu. 
^5. P r i o r de F a l d é e l o s . 

Ella Dignidad fe ha de alternar, como la del Gene
ral, cap. t. nu. 16. Tiene voto en Capitulo, cap. i . nu. 
%. y cap. 8. nu.z$. Lugar,y afsienco en él entre los Aba
des, cap. 4. nu. 1. y cap. 8. nu.zj. Que prevenciones ha 
de hazer para el Capitulo General, cap. 5. numer. zp. 
H a de tener cuidado de recoger la ropa, y aderezo de 
Capitulo, para entregarlo todo por quera á fu Sucell'or. 
Ibi. Por que caiafas puede fer privado de fu Dignidad. 
Cap. 8. nu. i5.. Prior de Monte Sion. 

Faltando de Capitulo General el Abad de aquella 
Cafa, fucede en fu lugar, cap. 1. nu. 54- Quando, y de* 
baxo de que pena efté obligado á convocar los Eledo-
res de General para fu elección excraordinaria, cap. 7.' 
nu. z. Pvlov conventual. 

N o puede fer eledo por Abad del Monaílerio, don
de lo es en elección extraordinaria 5 pero por elección 
ordinaria lo puede fer. cap. 1. nu. n . No le encomen
dará el Abad corrección grave , pudiéndola el hazer. 
cap. t i . nu, 5. Su elección, cap. n . nu. 5. Seráíiempre 
Vno de los Confiliarios. nu. 6. H a de firmar el inven
tario que fe haga de los bienes muebles del Monafte-
rio. nu. IÍS. No puede fer quitado por los Vifitadores íin 
evidente caufa. cap. 13 - nu. 21. Su obligación, poder, y 
Oficio, cap. 17. por todo el. No puede darm is recrea-
clones, que lasque fon de Orden cap. %i* nu. 15. No 
pueden entrar los Religiofos en fu celda , eftando el 
Abad en el Monaílerio.cap. z, . nu. 4- Quando puede 

en-
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entrar el en las de los Rellgioíbs. Ibi. HÍI de cerrar las 
puercas del Dormitorio5 y andar el eferutinio. n. ^ N o 
ha de hazer correcciones á ios Novicios, cap. z^ . n.13. 

Prior de Granjd -, o Monajitrio Priorato. 
Qüando entra, y íale en el Oficio , ha de recibir,7 

dar por quenta todas las coías que. ay en el Priorato. 
cap. 10. nu. 1. Y i á c Granjeros. 

. Priorato* ^ ¡ 
Ninguno pueden viíitarlos Abades en tiempo de 

Qaarefma, ni Adviento, cap.i 1. nu. ¿4. En los que fon 
Monaftedos, no fervirá muger alguna détro de la Por
tería, cap. 30. nu. 5. Vide Granjas. 

v .h- > ít'jítoiwdirwi X .tu .fu 
Tiene voto en la aprobación,que fe haze de las No--

vicias, antes de fer recibidas en los Monafteriosde 
Monjas, cap. 45. nu. 2. Pnuacion. 

Privar los Abades, porque caufas fe pueda, cap.5 .nu.) 
.ip. y cap 15.0.8. Primlegios. 

Los de la Orden, donde fe han de guardar.cap.iz.n; 
¡4. Vide verbo Gr . i t / i t i . Procefsiones. 

Ninguno afsiíla a aliasen los Lugares, cap. 11. nu.S^ 
Procuradores Generales. 

Su elección , y que perfonas tengan voto adivo,y 
pafsivo en ella. cap. 5. nu.i4 Han de remitir por eferi-
to al General las cofas, que tienen en vfo, los Domia^ 
gosde Ramos, cap. n . nu. 7- Su grado, y effenciones.: 
cap. 39. nu. i.Que cíépo dura efte Oficio. Ibi. Su elec
ción extraordinaria. I b i 

Procurador General de Madrid. 
Es conventual del MonaÜerio de fanta Ana, y fubdi-

fo del Abad de dicho Convento, cap.35?. nu.?. Snobii-
gacion, y ayuda de coila que ha de tener. Ibi. 

' ProcH: ao.oi (jeneral de Roma. 
Como podrá fer embiado por el General para que 

afsiíla en aquella Coree, cap. 59. nu. %. 
Procurador General de Valladolid. 

Es fubdito immediato del General.cap. 35?. nu. 6. Su 
obligación, y ayuda de coila que ha de tener.Ibi.Cuir 

dad<> 

http://Gr.it/iti
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dado que ha de tener del aderezo de lasCafas de la Or
den, nu'y.' Y de que fe viva en ellas con recogimiento.' 
n. 8. Qualquiera Religiofo , que llegare á Valladolid, 
irá ante otias cofas á pi efentarfe ante el. nu. 11. Como 
ha de tener en depoíito el íkuado, que paga Monte de 
Ramo á la Colectoria General, para gaftos excraordi» 
natíos de la Religión..cap. 40. nu. ¿. 

Procurador General de la Coruña. 
Esíubdi to immediato delGeneral-y qual fea fu obli* 

«gacion. cáp. 3^; mî ss). H a de dar por inventario las al
hajas de la Cafa al Religiofo, que fupliere el Oficio en 
la vacante, y darle alimentos. Ibi. 
t Procurador* 

Como lo pueda iuftituir el Abad por el Monafterio. 
xap: 11. nua 8.P.uedetejner la Congregación Procura-
doren Roma. cap. jp. nu. 2. Poder , y ayuda de cofta 

\que le ha de dar. rbi-Ningun Prelado le puede e m b ú r 
fin licencia del General. Ibi. 

Profefsion, 
L a que ha de hazer en fu confirmación ú General, 

cap. 11 nu. 35. Donde ha de guardade. Ibi. Profefsion 
de Abad. cap. IO.U. zo. Se ha deembiar al General.ibi. 
Puede el General dar la profeísion á los Novicios de 
Orden, donde eftuviere vaca la Abadía, cap. 8. nu. i i . 
Qaando fe ha de dar á los Noyicios. cap. 25. nurn. \o. 
C o m o fc ha de dac, y íii forma, nu. 2.1. L o que fe ha de 

. eferibir en ella, y donde ha de gaardarfe. ou. 22.. y x$. 
: Piofefsion de ios Frailes Legos, cap. 41 • nu. 4- y 5-

Profojj'o:$, Y ide Hermanos Conjias. 
' * . . 1 , .¡ProtnQtor Fj{<:<iL. 

Su elección, y jucamento. c>;p. - i . num. 19- N o tiene 
voto en Difinitorio. Ibi. Su obligación, cap. 5. nu. 8. 
H a de quedarfe en el Dííinítorio, diíuelto el Capítulo, 
á cuidar de las peticiones, nu. 1 x. Lo que de ellas debe 
hazer. Ibi Quien le ha de hazer la cofta en íu ida, y 
buelta á los Capítulos intermedios, cap. 1 .̂ num. \. Su 
grado, y eíícncio que ha de gozar en los Monaiterios. 
cap. 16. nu. 4. 

Pro-
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Proprieddd, 

Como fe Ha de cautelar, y cafíigar efte vicio: capí 
i i . por codo el. Prpprietario. 

Qiiando ha de fe-r privado de Ecleíiaftica fepulturaí 
jCap. i i . nu. i . P r ó y i n c i a . 

CJoal fe reputara propria de cada vno. cap. i . nu. t H 
Fróyifton. 

Quien, y de que cofas la ha de hazer > para el Capi^ 
tulo General, cap. 5. n.29. Qual debe fer la de los Mo-i 
nafterios al tiempo que el Abad parte á Gapitulo. capí 
Í | . nu. 27. Provifion de Beneficio. Y i d e Prefentacionl 

P/almos P e n i t e n c i í i t t S . 
Quando, y de que fuerte fe han de rezar, cap. 12. 

[ i i . Han de ir todos á ellos. Ibi. Indulgencias que ganai 
el que afsifte á ellos, ó impedido los reza fuera, cap.^.j 
nu. i z . y 14. Pfalterios. 

Quantos han de rezar por los Difuntos de Orden, y, 
por el Tricenario de fan Lamberto,:los que no ion Sa-i 
cerdoces. cap.2^.n.(j.y 11. Q _ 

Qitentd. 
L a que ha de dar el Prior de Palazuelos á fu Succf-i 

for. cap. 5. n. 25>. Laque ha de dar el General que aca-í 
ba, alejue entra. cap.S.nu. 14. L a que ha de dar efte en 
Difínítorio, íi algún dinero huvieíle recibido del C o -
ledor. cap.i.n.^. La que ha de dar del Eftado del Ivío-̂  
nafterio>y de fus limornas,y alhajas el Abad que acaba, 
al que entra, luego que fea confirmado, cap. 11. nu.28: 
L a que han de dar los Priores, Oficiales, y Granjeros a 
los que lesfuceden en los Oficios, cap. 20. nu. 1. Y los 
Mayordomos, y Confeífores que tuvieren adminiftra-3 
cion de hazienda. cap. 43, nu. 14. 

Quefo. 
En que días pueda darfe en lugar de cena.cap. 24.^ 

5- Quexds. 
Que pena tenga el que las diere á algún Seglar de 

no averie hscho Abad, ü de no averie hecho de otra 
part:, donde le hizieron. cap. 10. nu. 23. Que pena te-i 
ga, quien dixere fe ha de quexar al Coiiíejo. cap. 3^' 
nu. s- R xe* 



T A B L Á : 

Recddo de cdminot 
Puédelo tenerlos Religiofos en íu Celda,cap.í S.ri.^ 

COÍBO fe recibe al Genecal en fus v i tos , cap. 8. n.zoa 
^V' -Lv/c l-Bfhp ! u Jiecibos. . 

C o n que legalidad fe han de expreíTai: los del M o -
nafterio en el eñado que fe ha de llevar á Capitulo 
General. Gap.11.num.37. Quales fe han de explicar en 
.los l ibros de caxa dé los Monaílerios. cap.io.num.45 

Recreación. 
E n que dias tendrá la o i d l u a r i a ©1 Convento, cap.12^ 

num. 15. Como fe ha de difponer fe tenga. n.Kí.Quan-
do fe han de tener las generales, y en que forma han 
defer. num. 17. Porque tiempo fe les permitirá á los 
Keligiofos falir á recreación cada trienio, cap.30. n.24 
Haüa tener feis años de Abicojuinguno puede ir áella; 
num. 3. Recufar. 
Quando puede el Abad á los Vifiradores Generales.' 

cap.i5.num.4. Puede el Abad, o el ConventOj recufar 
al Comiíiario, ó Comiílarios del General, como quis3 
ra que fea la vifíta. Ibi . JRecurjo. 

Qual puedan tener los Prelados, y Religiofos de lo§ 
íriandatos del General.cap.8.num.21. 
i* ; - QÍ^lbiJ Ü M e d e j . . . ,\fi-, ki'ímltíS m&.$U 

E n los M o n a f t e r i o s de Monjas, tomaran por ellas los 
'dichos, y votos en las viíitas, y elecciones, cap.43.n.f .' 
Se han de dar también por ella los Abitos, y Velos á 
las Religiofas. Ibi.No íe permita q entre:hombre algu, 
no en aquellas por donde libran mugeres. num.5. 

Jiejitorio. 
Es lugar de íilencio. cap.15. num.?. En el fe le ha de 

dar(íi algún Religiofo tuvieííe necersidad)de comer, ó 
beber, antes, o defpues del Convento, cap. 24. num. 6t 
5e.ha de leer en el á las comidas, y cenas, num.7. 

liegijlrar. 
N o pueden los Abades regiflrar las cartas de los que 

han íido Generales, cap. 8.n. 24. N i las del Secretario 
Mm á ú 
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del Generalcap.p.tM» N i las de los Dlfimdores a£l:ua? 
les. cap.i^.num.i. Relicdrios* 

No los podrán hazer los Religiofos, como ni p o m ^ 
nioccas-curiofidades femejaces para guardar reliquias; 
cap.11.num.14. Re ligio ¡o. 

No puede venir particular alguno á CapitnloGene-s 
tal íin licencia del General.cap.i.num.8. Puede craet 
elte los que parecieren necellarios para los minifterios 
de Capuulo. cap.4.num.vLosque vinieren con nego
cio, como ban de fer defpachados. cap.^. num.18. En 
tiempo de vacante de General, no pueden entrar en 
Palazueios,ni cu V a l l a a o í l d . cap.7. num.5. En que ca
fes pueden íer difpenfados por el General, y fu Abad, 
cap.S.n.í. cap. 11.n. 11. cap.4^.n. 18. No pueden nego
ciar por íi diípenfacion alguna de Roma.cap.S.num.S. 
.Como puede paílarfe á Religión maseftrecna, o iguala 
num.p.Que recurío fea licito de los mandatos del Ge-i 
neral. num. 11. Que pena tenga el que fe opufiere á lo 
determinado por la Bula de Inocencio Dezimo, en la 
elección extraordinaria de Abad. cap. io.n.4- Y el que 
fe quexare de no aver fido eledo en Abad, con algún 
Seglar.n. z?. Como puede fer puefto en la cárcel, cap. 
í i.n.ó. A que funciones publicas no puede afsiftir. n.8.' 
Sin licencia del Abad, no entrará alguno en la Celda 
de otro Religio(o. n. 10. E l numero de Religiofos que 
ay en el M o n a í l e r i o , como fe ha de expreílar en el 
libro de eftado que lleban los Abades áCapituIo.n.5 r. 
Quienes puedan dezir en las vlíitas. cap. 13 .n.p. Como 
podrán deponer de cofa grave.n. 10. Ha de fer caíli-
gado el que pafladas las viíitas fe quexare, no aviendo 
hecho denunciación en ellas, n.i 1. Ninguno firme fu 
dicho fin averio leído, n. 14.EI que tuviere Cargos con
tra fi, ha de fer oido, antes que fea caíligado. 1% 1 ^. E l 
que huviere infamado á otro,que pena tiencíi no pro < 
bare la infamia.n.18. Y el que hiziere confpiracion, ó 
monopolio contra el Abad.n. 15. Como puede fer em-
biados por viíita á otros Monaíterios. n.io. Donde de
ben recurrir del agravio^que en ellas fe les haze. n. â t* 

cap. 
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tap Tí .n.y: Los que no dixeron la verdad de lo que h~ 
b i í i en las vifitas, no queda abfuelcoG por la abfolucio, 
qao en ellas fe da al Convento, cap. 13^.17- Como po
drá alguno venir a Capitulo intermedio, cap. 15. n. i 9. 
C o n quien debe confeilarfe en los Monafterios, afsi el 
Conventual , como Hueíped. cap.i5?.n.i. En que ca. 
ios debe 1er tenido por proprietario, y como debe íer 
caftigado,cap.zi.por t o d o é l Su obligació á cerca del 
Oficio Divino, cap . i i . por todo él. Ninguno íe quexe 
de aver fido corregido en Capitulo. n.p.Ni deícubra á 
Seglar, ó Novicio alguno las correcciones, que fe ha-
zen en él, ó otras colas íccictas de la Ordcn.n.10. Que 
pena tenga el que jugare á los naipes, nu.15). Ninguno 
puede cerrarla Celda con llave dcfpues de tocar á fiv 
lencio. cap.23. nu . i . Quienes no puedan entrar en ella 
luz de noche, n.5. Quando pueden entrar en la Celda 
del Prior.n.4.Ninguno lleve al Refitorio cofa particu-. 
lar alguna.cap.a4.n-^-No faldrán deípues de Comple
tas de la Celda,,hafta que toquen la campana del Reíii 
torio.n.S.Irán fin cogulla á cenar, y hazer colación, n. 
5). E l Religiofo de otra Orden, como ha de íer recibi
do en la nueftra. cap.2 5.n.4. Y el que fuere de mieftra 
Orden, y no de nueftra obfervancia.n.iy.Quienes ten-
gañ obligación de ir a la lamparilla, n. 25. Grado que 
lia de tener cada vno. cap.xy.n.i.x. Títulos que fe han 
de dar por e f e r í t o , y de palabra. nu . ? .4 . C o m o pueden 
recibir,y eferibir cartas.n.s.Lo que eftá obligado á ha
zer el que eferiviere al General.n.¿. Su corona,veílua-
rio, y abito de camino, como ha de fer. cap.28. por to
do él. Obligaciones q tienen, y pueden tener de M i f -
fas.cap.2p.p0r todo él.Sin licencia del Abad,no puede 
recibir limofna dellas. n. 3. Como podrán encomen
dar fus Obligaciones de orden fuera della, n. 1 o.Donde 
deban enterrarfe. nu.i5.Claufura,y recogimiento con 
que han de vivir.cap.30.por todo él. Qiiando fe deben 
tener por fugitivos, y fus penas.cap.3 t..por todo él.Co-
mo pueden paílarfeá otraReligio.nu.13.14.Como han 
4e cumplir có la culpa grave,y leve.cap.^^.n.i.y 2. De 

M « u " ' fe? 
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fus mudancas de vn Monafterío para otro: Capry?; pof 
todo él. Como fe pueda diíponer de fus: legitimas, y 
herécias.cap.34-n.i.yi. Y del expolio que dexan quaii^ 
do mueren.n.3.4 y 5 .Qoádo adquiere derecho á uigu^ 
na Celda particular del Monafteno c a p ^ - ^ - l - ^ £X4 
comunión que incurre el que fe vale de favores de per-
ionas fuera de la Religion.cap.38.n-31. L i ^ a en el toro 
de la conciencia. Ibi. y e.45.11.¿. Ninguno puede facar 
-libro de la librería.cap.jS.n.54. Que pena tiene el que 
-fmlicencia del General fuere ? ó íc acercare con vna 
Jegua á la Corte Real.cap.39.n.4.Y el que dixere fe ha 
.de ir á quexar a l ConTejo.o. v - ^ cJ quejin,licencia def 
Genel íe detuviere en Valladoíid mas que vna noche. 
Í I . 1 i.Los que llegaren a eíle Lugar»Madrid, Alcalá, y 
Salamanca, lo que hazer deben nu. 11- Como podran 
dormir fuera de los Monafterios,y Cafas que la Orden 
ciene en aquellos Lugares, i b i . Serán fubditos de los 
Abades de aquellos Monafterios, codo el tiempo que 
en dichos Lugares eftuvieren- n 13.La excomunión q 
incurren los que (bUcitan privilegios, y gracias contra 
las leyes de laReligion.cap.44 num. 1 .Como deben fet: 
C litigados los que ganaren alguna, de qualquier per-
fona,íin licen del General, aunque no Xea contraria á 
nueílros privilegios, y leyes. nu.a.La excomuniun que 
incurren3los que folicican períevere en fu oticio el Ge
neral acabado el t r i en io . cap . 1 .n. 1 o.y c. 4^.11.3. Y el q 
pretediere dignidad, ó adminiltracion fuera de la Or
den n.4-Y los que folicican favores de los Principes, y 
Grandes del Reyno, fm mandato del General, n. 5. L a 
excomunión que incurren todos eftos, q de qualquie-
rafuerte impetran letras Apoftolicas contra los privi
legios, y libertades de la Orden, ligan en el foro de la 
conciencia, c. 45. n.z. Como fe fun de entender obli
gados á la obfervancia deltas DiHuiciones. Cup.4^. poc 
todoél Privilegios, e indulgencias, que les eftán coa-¡ 
cedidas, cap. 46. por todo él. 
ri;>i.; UeligiofíL 

l-a que fe eíTentare de la Orden , con que licencia 
pus-
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^ u e d e ^ defpües recibida, cap. 3 i.n. 10. Vidé Monja. 
Reliquias. 

Que pena tengan los que las facaren de las parces en 
^ue eftán coníignadas. cap .zi. num. 14-

Renunciación. 
L a pena del que la hiziere de Oficio Capitular, dos 

raños antes del Capitulox.i .n.^. Si algún Abad renun
ciare fu AbadÍ3,como le debe admitir la renuncia el 
General.cap.i i .n . i ( j . Repartimientos. 

Como fe han de hazer para el gafto deCapitulo Ge
neral, cap. 5. num. z?. V idc Situado. 

H e y a r u s . 

y Puede el Abad hazer los neceíTarios en los Mo'naf-
serios, por empeñados que efté, ü n licencia del Gene-: 
ral. cap. 3̂ . num.i. Refidencia. 

Quando fe les debe tomar á los Merinos,y luezes de 
los Monafterios.C.3 ^.n. 16. Reuelar. 

Revelar lo que paila enDifinitorio,es cafo refervado 
fiempreal General, cap. 5. num. 4. 

Reuerendas. 
Laspucden,y deben darlos Abades, para que ¿san 

ordenados fus fubditos por qualquier Obifpo, aunque 
no fea el Diocefano.cap.i i.n.14. y cap.ió.n.i.fu forma 
f o l . i o i . Reyerencia. 

A que perfonas fe les ha de dar efte titulo, c 27. a j í 

L a de las camas de los Religiofos, que tal ha de fer; 
fcapri^.n.T. Nopueden traer ropas aforradas, cap.18.11. 
3. La que pueden llevar confígo los Religiofos, que fe 
mudan á otros Monaílerios. cap. 33 .n.8. La que dexare 
de lino y lana, los que murieren fuera de fus Cafas de 
Profefsicn, ha de m del Monaílerio en que mueren. 
.cap.34.n.5. S 

Sacerdotes: 
Los tres menores de cada coro, por fu orden , preíi-

dirán en la Lamparilla por los aufentes, y enfermos, 
cap.z^- num. 2f Quefemanas han de hazer de Millas 
en los Monaílarios.cap.ip.n. i . Que Miílas han de de-

zir 
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zirpor los difuntos Religiofos de Orden , y Donados 
de íuMonafterio.n.ó. Quádo las aplicaran por lasobli^ 
gaciones, que el Religiofo difunto dexo de cumplir. 
n.y. Obligaciones de Aniverfarios que tienen.n.íí.Co-
mo pueden encargar fus obligaciones de orden fuera 
della.nu. 10. Como han de cumplir con el Tricenaiiq 
de San Lamberto, num. i i . y 12.. 

Sacramento* 
E l de la Penitencia quien le puede adminiftrará los 

Religiofos.cap.15>. num.i.Con que decencia, y en que 
lugares lo ha de hazer.nu.j.Vide wow/e/jorc-j.Quien no 
tiene licencia del Abad, jjuede admíniltrar Sacra-j 
meco alguno a los Seglares.nunM. Como fe ha de lie-; 
var el de laEucariília á losenfermosjdentrojy fuera de 
Cafa.n.ó. LosReligiofos que eftánen Granjas,}? Cafas 
de la Orden, no tienen obligación á recibir los Sacras 
meneos del Cura,en cuya Parroquia habitan. cap.4^.n¿ 
iip. Sacrijian. 

Su elección, oficio, y juramento, cap.ii.nu.5. y cap». 
liS.num.i. Sayd->y Sayofaco. 

Como han de fer. cap. z8.num.3.Quando fe han de 
dar á los Religiofos cada trienio, num. 6. 

Salamanca.. 
L o que debe hazer qualquier Religiofo que llegue 

áefta Ciudad.cap.s^m.ii.Como podrá ir a recreación 
a ella.n. 13.Sera í u b d i t o del Abad de aquclCoIegio tO^ 
do el tiempo que alli fe detuviere. Ibi. 

Salar ios . 
Quales debe dexar pagados el Abad antes de ir á 

Capitulo Generalcap.i i.n.2.7. H a de dexar dinero pa-: 
ra pagar los de los criados del Monafterio, haftaSan 
luán de lunio. Ibi. Salue 

Se hade cantar con folenidad todos los días en Ca-í 
pimío. cap.4.num.?. Qiie pena tiene el que faltare a la 
que í'e canta en los Monafterios.cap.22.n.3. Indulgen
cia que gana el que afsifte á ella.cap.^.n.iíí . 

Secretario de Capitulo. 
Su elección, juramento, y oficio, cap. j . nu.17. Que 

per 
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Ijerfoi^s cehgan voto pafsivo en fu elección. Ibi. N o 
tien- voto en Difinitorio. nu.2,5?- Se íienta el vltimo de 
coios los Capiculates en el Capiculo General, c. 4-nt. 
Quando ha de tener voto en elCapitulo en que acaba. 
c.t.n.t.y c.p.n.i.Ha de refrédar lo q fe vota en Diíini-
torio.cap.^.nu.p. Y lo proveídoá cerca de laspeticio-
nes.n.n. H a de dar fee de las elecciones de las Aba
días, que í c hazen enCapitulo.cap.5.n.i7.Como ha de 
avifar dellas á los Monafterios.n.i3.y cap.9. n . i .Ha de 
leer todo lo ordenado en el Difinitorio, delante de to
da la Congre^acion^l vlcimo día del Capitulo.cap 5, 
ji.i5,Díflbeltoéfte, podrá quedarfc cu el Monatterio 
donde fe tiene,con los Difinídores.nu.zy. Que tiempo 
dura efteOficio.cap.p.n.i.Suobligacion,grado,y jubi
lación, que ha de tener en el Monafterio,donde íuerc 
Conventual.Ibi.y c.i6.n.4.y cap.ii.n.<í.Ha de guardar 
vn memorial de losdiverfos pareceres, que dieren los 
Diíinidores en materias de jufticia.n.i.Se le ha de dar 
crédito eittodo aquello,de que diere fee y telHmonio. 
ii.?.Muerto el General, vendrá á Palazuelos fin nuevo 
avifo, para afsiftir al tribunal, que han de formar los 
Difinidores.cap. 15.11.3.Ha de allentar en el libro del 
oficio la difpcnfacion, que fe diere á algún fugicivo.c. 
3i.n.8. Secretario de lGeneraL 

Su elección, y juramento.cap.i.n. 32. N o puede fer 
reelecto e l que lo acaba de fer. ibí. E l , ó el Promotor 
ha de tomar razo de lo proveído en Difinitorio, á cer
ca de las peticiones de gracia.cap.5.nu.11.Eüá obliga
do, quando el General muriere fuera de los Monafte-
rios de la Orden, ha de defpachar aviío dentro de dos 
días al Abad de Monte Sion, á cofta de la Coledoria. 
cap.7.0.2.Debe fer confultado el que acaba acerca de 
las perfonas,que puede fer eledas en Abades,por elec
ción ordinaria, cap.^.n.iS.Que tiépo dura elle Oficio. 
cap.5).n.3. Su elección extraordinaria, como,y quando 
fe ha de hazcr.Ibi. Su oficio, y obligación.ibi.Es con
ventual de Palazuelos. Ibi.Se le ha de dar crédito en 
todo aquello, de que diere fee, y teílimonio. i b i . No 

pue-
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pueden feír fus camsregií tradas, ni detenidas de loí 
Abades n.4.Su grado, titulcy ayuda de coila, queíe le 
ha de dar. Ibi. No puede fer eledo Abad , el tnetvio 
que es Secretario, y como efto fe ha de entender, nu. 5. 
Islo puede tener voto aótivo, ni f afsivo para General 
en el Capitulo3en que acaba fu oficio Jbi .Si el General 
hiziere alguna vifita, que no paíle ante el, que júrame-: 
to ha de hazer el Secretano,que para eílbcligiere.n.^ 

Secretario de la Comunidad. 
luramento que debe hazer para la elección extruoí?-; 

diñaría de Abad, y fu obligación en ella.cap.io.n.p. E l 
que eligiere algún A D a d para alguna viííta particuJar^ 
fino fuere Secretario de la Comunidad, que juramen-¿ 
to ha de hazer.cap.p.n.íí.Sueleccion^uramentOíy ofiá 
cio.cap.i i.n.y.Ha de afsiftir al inventano,qiie fe l i iziei 
re de las alhajas, que dexaren los ReUgiofos?que mue^ 
ren en el Monaílerio. cap.34.n.i.; 

Secreto. 
Que pena tenga quien lo quebrantare en'qualquíe-? 

"ra elección,de los que tienen obligación á guardarlq 
en los Monaílerios.eap.io.n.17. E l que debe guardara 
fe en Difinitorio. cap. 5 .11.3. E l que debe tener los Pre-í 
lados,ó Comiílarios, que afsiftieren á la elección d^ 
Abadcfas en los Monafterios fujetos.cap.43.n.io-t 

Seglares. 
Q u e pena t enga , q u i e n c o n el los fe quexare de nc 

averie hecho Abad, ó averie hecho de otra parre de 
ía q el q11eria.cap.10.nu.23. Quando pueden fer oydos 
en las viíitas. cap. 13-n.p- No pueden fer oydos de con-, 
feísion por quien no tiene licencia de fu Abad.cap. ip*' 
n. 5.N0 fe les dará quéta de lo que fe traca en los Capi-
£U}OS,ITÍ de otras materias fecretas de UOrdé.c.xz.n. io.i 

Selle . 
Ha de tener el General fello diputado para las car* 

ras, y negocios, el qual ande en el arca del Oficio.cap.' 
íUuim.14. Semana. 

E l que la hiziere de Miíla Mayor, ha de preíidir en 
ia Lanvpariila.cap._z5.n.z5.Su grado en el Coro.cap.27.' 
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rt. t. Svm^oasde Mi04S de.oblígacíomqusatasha de 
avér/Sfvtós .Moniílerius.cap.29.11a. 1.1 odos losCapi-
tuMres^LedoreSjy Predicadores Preíentados, y los 
^qacró Ancianos de Orden, cltaueíientos dellas». cap, 
j.é.nuíl).4... ÁtMün.etOi,. 

Como han de cumplir con fu obligación de Miflas; 
Cap.^.n. i.Todos cumplen por ellas con los AnLvería-; 
ríos íolemnes, y de los meíes , que le celebraren en íus 
femanas.n^.Gomo por ellas cumplen conel.Tricena-
rio dé Sí Lambcrto.n. 11¿ óe^ulcro.. 

Ninguno íc mude del lugar donde. tftá.cap.25>-n^i4o 
En los principales, le ponga vna t«bla, donde le elcri? 
ban,:quienes eAán allí encertiados. ibi.,. 1 

H a de avfir fermoaen Capitulo General todos los 
dias.cap.4.num.5.b)o le.encomendará alguno dellps, á 
quien no lueíleCapitular.n.6. Quantos han de predir 
caí los Predicadores de jubilación , para ganar curfo. 
cap? î bO) l-AJos que fe les encomendare a] gun Sermo 
en los Monalleriosjque eflenciones les ha .de. dar. 11.84 
.^/r-uoD r íifjiqg! ) ¡ u 0 h á c j ? f f n h i v ish z$m Isb :n.-^ 
, En que lugaresjy á que hora fe ha de guardar.cap.23; 
n.S.Con losHueípedes obliga íiempre.lbi.La pena que 
tiene el que lo quebrantaren.^» 

Situado., 
E l del Colegio de:AleaIa,^ag.40.rM -El 4?! jColegiO 

de Salamanca.n.2.Del Colegio de Palazuelos. nu.3. £1 
del Monafterio de Santa Ana de Madrid.num.4.:De la 
Coledoria.nu.s. E l que ha de pagar el Monafterio de 
Monte de Ramo, y fe ha de guardar en la Coledóriaj 
para gados extraordinarios de la Religion.n.6. E l de la 
Eabrica de Salamanca.n.y.Por cuya quenta ha d^ co
rrer fu adminiftracion, y para donde fe aplica luego,. í 
que fe acaba eilaFabrica.n.8. Sobormjs.. 

QLiien los ha de cautelar. enCapitulo Generaly que 
penatégafobornar parafuselecciones.cap.2.n.4- Y en 
las elecciones extraordinarias de Abades, que pena tc-
ga.cap. 1 o;n. 1 ^.Queíc debe tener en ales caíos por fo-
born 9. Ibi. S o b n c m t i . N n "' C o . 
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Como han de fer las de los Reíigiofos: tap:if.m.ft 
Cada a ñ o , por ios Reyes, fe kan de dar vnas fobttcin-

'tas á cada Reiigioíb^n.^. ' ^ & f ^ r i ' ^ ' • { ' ' ' • • • ' ^ 
Su eleecionvcápk í.ni$Süéh\i£ztíotí> f Oücio.c&p 

Yy.n.B.luraraencoque ha de-hazer, quando no huvierc 
•Prior en el Monaílerio.íbi.Las parces que ha de tener, 
-y como debe nombratteJ^i^Mo^ptiede reprehende^ 4 
••Jos Novici-Ó&feapVit^i^ua-ü-i^'i.: - - i . 

• ysMfU do res dvjVifiíkddYesGttier4Íe-i¿: • < - '^'^!; 
r Su elección, juramento,y Gfieio.cap.iin4i^Qtíe:fu-5 
Jetos tértgan voto a6livoí y-pafsivo en fu elección; Ibi^ 
Quando, y corno-deben encrarfubfticuyendo en las MJSI 
iicas. Ibi. y capA^*n^X'4&am'^oio mKBofáíxiíwfa-ette^ 
ral.cap i .n . i . Su gtado,y eüencion en losMonarteriosjí 
cap. 16.n.4. ••'r: ; S'upít&orvs ú&Cümdúoire^r. \.: eH 

Su eleccionjyOfítiolcáp.iO.n.^; mu,n . : ^ 
•' ' ' ' ' : ' ' s i í / p t n j h n . mí 'df t ido iüp 
Como la ha de cumplir el Abad fuípenfo pot la vií?^ 

ta. cap. 15.-nume-r. ••ivJNb-puedeierfuípe^tó -Jíor1 mas 
tiempo que haíla el primer^Capitufe i t i b t ím^ io , y ü 
fuere defpues del vltimO , hafta el Capitulo General. 
Ibi. Abad fuípenfo al tiempo d^jCapiudóincerimedio, 
debe quedar abruelto del todOjó privado, cap. 15.0 10. 
De qual fufpéíion puede abíolver el General á los Aba
des, y Reíigiofos Novicios, y Donados, y el Abad ref-
pe< ô de fus íübdicpi. c a p i S í n u m i ^ ' 

^ A los que fe formaren de-Clérigbs, no puede afsiftii? 
tiingun Abad, ni Religiofo. cap. 1 imuin.8. 

ComoTia de ferj y quieii puede traerlo, cap.18.nu. 5.1 

L a de la media Anata ha de eft ir en parce publica 
enlosMóriafterios.cap. 1 i.n. is>.En la Sacciftia avrá vna 
donde fe afsiencen los difuntos del trienio, cap. 19. n.8< 
L a queíe ha de poner fobre las fepulturas principales; 
tófe • • " 1 T e j l m m e * 
0 ; l t m « m ^ i .idí .0 n ^ i g 
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D e Cofas ha de llevarlo el Abad a Capiculo 
.taer^.ca-p. i | . i i ^ 4 - y j 7 Mulos. 

guajes deben darfe los Keligiofos vnos a otros d^ 

Tvrtnento. 
En <jue caíb^^fbrma íe pyede vfac 'del.cap.3 i'.nu; ^ 

TrmfitG. 
Comoíe ha de permicir a los Bselígiofos de nueílra 

©rd@n>áReligión igual, o itxas eftrecha.cap.jx.n-i^.y; 

Como % Iia de cuGnplir con el de.S.Lamberto. cap4 

: Las han de traer los Religiofos de eftamena. cap. 1 f 
.Í%.5 .C5owÍa>podrái\ .^ei:-dje liento Jos enfetmos.Ib^ 

V4.Q delfines* 
N o pQdíán:faUr los:Colegiáks de;Alcal^y Sâ  

¿a á tenerlas en otra parce.cap.jS.n.i^. E l que íaliere á 
ellas, de ^paj^uier Cp|egÍQ>^.vay^ vía reda* n- i.4< Yide 
Faflmtes^y Pajjaktia, 

: VaíUdoJid, 
Ninguno puede entrar en el por todo el tiempo de 

;• la vacante.extppydipai-ia 4él,Gp0^rrf J.'^e, no tenga 
^oto.en,fu;e.Íeccio.^.cap-.y.n*$KCon• cjue fin , y licencia 
pueden aísiñirips Abades, y Religíoíos en fu Chanci^ 
líena3 o en ocra Audiencia Real, deteniendofe mas de 
vna noche.cap.i i.n,44.y cap. 3í?.n.io.y 11.Deben dor-i 
mir en las Cafas de la Orden, y lo que han de hazer 
Ipego que. lleguen.nura. 12.Letrados aílaiariados ha de 
.aver en.eñej.Li^ar.n.14.: . . Velaciones.. 

Ningún Reíigiofo, Prelado, ó Subdito, afsifta á. ve^ 
lacio.nes.cap.ii.n.8. Velo. 

A las ReJigiofas fe les ha de dar por la red.c.4j.n.5; 

^ E l vlcimo día de Capiculo GeneraLel General,y V i -
litadores, que acabáronle vayan á la venia delante del 
nueyo^Gencral.cap.s.n.zs- Quandcfe ha de tener á ios 
Keligiofos en el Monaílerio. cap.11.11.5. . 

N n i ^ Veu: 



Ventasi 
No data el General licencia,.pa^ que fe hagan M 

los Monaílerios, fin información de la evidente v4ii-
dadxap.S^i.^Qaien k ha d^kaze^rifueíledebienis 
de mucho valor.!bi. : •> P^tifas . . 

Los de los Novicios, fe guarden hada él -dia de fu 
profefsion.cap.i^.n.ifj.-_ K ^ í / . i m . 

Qual lia de fet el de los Rellgiofós. Cáp.iS. por todo 
%k A qué tiempo lo han de dar los AbaHcs-. -n.^i A- t íbúi 
guno fe le dará en dinero.n.y.Todo lo que fuere de la» 
na^íe lave en el Moríañerio.n.S.El q̂ -ekisi é! ReligloCQ 
que mucre, es del Monafterio en que muer¿.cap.3 4-n. 
3.Quien fe le ha de dar á los Colegiales.cap.3S.n.io.Yi 
á los Paílantes.n.ii. Y á los Le£l:ores;n.t^-:xiiaí -han de 
dar los Monaíterios de Monjas á fus ConfeíTores. capi 
43.n.ii. ' •Viat icó . 

Como deba llebarfe á los enfermos dentroj y fuera 
de Gafa.cap.ip.n.^. . Viernes Santo. 

Con que rigor fe ha de a y u n a r . c a p v i é . n 4 i : 
Vigilias. j l , ' 

CJuales fean de Orden, cap.24. num.4.: 
: vifitas. • aiü • -lí 3; 

Quando fe han de examinar en Difinicorio íás del 
General, Vifitadores Generales) y de las fíete Gafas, c, 
Sm. 15 .y c. 15.11. 6. Lo que dé las dichas vificas fe Ha de 
hazer. Ibi. La oL-dinaria de los Mofiaíleríosj la ha de 
hazer á fu coila el General cap.8,n.i5?.La extráofdina-
ria ha de fe ra coila del Monaílerio , que es vifitado. 
Ibi.Quando la podráháZer.cap. 13.nu.30. Gomo ha de 
fer recibido en fus viíicas el Generál.cap.S.n.io^Las 
de guardar fu Secretario, para prefentarlas en el D í í i -
nitorio.cap.p.11.3.Quien puede dezir en7eiias.cap.i 5.11. 
5)..De que cofas, y Con que orden han de deponer los 
Religiofos. n. lo.haílael 14. Donde fe han de guardar 
cítase las de los, Viíitadores Generales en los Monaf-
terios.n.i4.Sacat%íe vn traslado dsllas, para que fe lea 
en los primeros Domingos.del mes.lbi.Por que tiem
po tengan yalorjy fuerza de vincas.n.ts .Se ha de exhr-

. bir 
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